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urante mucho tiempo, Hobbes ha sido para la 111
tica la figura por excelencia del pensamienw u o n
servador al justificar con sus obras el absolutls 

mo del Estado, personificado en el Rey.
De hecho, tanto el Leviatán com o el De Cibe, c< tino 
obras más conocidas del pensador inglés (y que resp< >i i 
den a la situación de insurgencia revolucionaria que vi 
vio Inglaterra en vida de Hobbes), son instrumentos 
puestos al servicio de la plena justificación de un p< Hin
que ha de ser esencialmente absoluto para que la disidn i 
cia política y el desorden civil que supone no tengan li i 
gar. Sin embargo, la intrincada trama teórica de la obra 
hobbesiana, que se remonta al origen histórico del lista 
do (en el estado de naturaleza es donde se pacta la erra 
ción del estado civil), incluye, junto a una rigurosa 
exposición del derecho político, unas notas capitales de 
derecho natural que el profesor Norberto Bobbio, asi 
mismo iusnaturalista, ha sabido detectar y  explicitar o  »i» 
no menos rigor. De esta manera, el rastreo minucioso ei i 
la obra del pensador de sus elementos esenciales pone 
de manifiesto un Hobbes m ucho más matizado e inte 
lectualmente m ucho más seductor que el que ha heclu > 
aparecer una crítica probablemente demasiado apresu 
rada y  seguramente menos respetuosa y  objetiva.
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PREÁMBULO

Cuando Luigi Firpo pensó la colección de los 
«Clásicos políticos» para la Utet, me propuso que 
me dedicase a Hobbes. Dado que el Leviathan ya 
se había traducido, decidí ocuparme de una tra
ducción parcial.1 En los dos años que siguieron a 
la liberación había impartido en la Universidad de 
Padua dos cursos sobre la historia del derecho na
tural en la edad moderna, en los que la filosofía 
de Hobbes constituía un capítulo.* Mi primer es
crito hobbesiano había sido la recensión del libro 
de Cari Schmitt, Der Leviathan in der Staatslehre 
des Thomas Hobbes, aparecida en la «Rivista di 
Filosofía» en 1939. La lectura de este libro, que 
subraya especialmente la visión mecanicista del es
tado en Hobbes, me sugirió la contraposición entre 1 2

1. Hobbes, II ctttadino, traducción y prefacio de P. D'Abbiero, 
Carabla, Lanciano, 1935. Comprende las dos primeras partes y exclu
ye la tercera, sobre la religión.

2. Le origini del giusnaturalismo moderno e il stio sviluppo nel 
secolo XVII. Litografía Tagliapietra, Padua. 1946; e l l  diritto natura- 
le nel secolo XVIII, Giappichelli, Turin, 1947.
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el estado-máquina y el estado-persona, que fue el 
tema de mi introducción al curso académico en la 
Universidad de Padua en 1946, bajo el título de La 
persona e lo síaío.*

La traducción del De cive, confiada a la docto
ra Clelia Guglielminetti, y revisada por mí, salió 
con una introducción mía, que ahora constituye el 
tercer capítulo de este libro, en 1948. En 1959 sa
lió una segunda edición, seguida por la primera 
traducción italiana de A Dialogue between a Philo- 
sopher and a Student of the Common Laws of En- 
gland, en un volumen titulado «T. Hobbes, Opere 
Politiche, vol. I», al que no siguieron otros volú
menes.

Desde entonces he vuelto muchas veces sobre 
este grande e inigualable constructor de la prime
ra teoría del estado moderno, que me había fasci
nado desde las primeras lecturas y cuya compleji
dad, que hoy han trocado con frecuencia algunos 
críticos impacientes en incoherencia y que han atri
buido a ignorante falta de claridad, iba yo descu
briendo en cada nueva y sucesiva aproximación. 
De esta ininterrumpida profundización ha nacido 
el último escrito de esta recopilación sobre un tema, 
entonces casi por completo descuidado, Hobbes y 
las sociedades parciales, aparecido en «Filosofía» 
en 1982.

Entre el primero y el último escrito, respecti
vamente de 1948 y de 1982, esta recopilación com
prende, además de un apéndice de escritos meno
res, dos artículos sobre Hobbes y el derecho 
natural, aparecidos en 1945 y 1962, y el amplio en
sayo sobre la filosofía política de Hobbes, escrito 
para el volumen de la Storia delle idee politiche, 3

3. Publicada en el «Anuario dell’Universitá di Padova, dell’a. a. 
1946-1947», Succesori Penada stampatori, Padua, 1948, pp. 15-26.
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economiche e sociali, dirigida por Luigi Firpo para 
la Utet, aparecido en 1980. Se le ha hecho prece
der por un escrito de carácter general. II modello 
giusnaturalistico (1973), en el que establezco las lí
neas principales de dos reconstrucciones opuestas 
del origen y el fundamento del poder político, que 
llamo respectivamente modelo clásico y modelo ius- 
naturalista. Este último, derivado especialmente de 
la reflexión sobre las obras de Hobbes.

En estos cuarenta años la fama de Hobbes como 
escritor político, y también como filósofo, ha cre
cido enormemente. La bibliografía crece de año en 
año.4 Cuando empecé a estudiarlo, el lugar que 
ocupaba Hobbes en la historia del pensamiento fi
losófico y político era mucho más pequeño. Por lo 
menos en Italia. Quizá sea casualidad, pero el úni
co de los grandes filósofos políticos del Seiscien
tos y el Setecientos al que mi maestro, Gioele So- 
lari, no había dedicado un estudio específico era 
el autor del Leviathan. En aquellos años recaía so
bre él la acusación, a decir verdad sin fundamento 
alguno, de haber sido un anticipador del estado 
totalitario. Una de las obras más importantes so
bre su pensamiento político, la de Cari Schmitt, 
ya citada, procedía de un autor políticamente sos
pechoso. En 1936 había aparecido la monografía 
de Leo Strauss, The Political Philosophy of Hob
bes, pero entonces no tuvo en Italia continuación 
alguna. Hobbes no había entrado en el programa

4. Véase D. Felice, Thomas Hobbes in Italia (1880-1891), en «Ri- 
vista di filosofía», LXXIII (1983), pp. 440-70; A. L. Schino, Tendente 
delta letteratura hobbes ¡aria di lingua inglese degli ultimi venticinqtte 
anni, en «Materiali per una storia delta cultura giuridica», XVII (1987), 
pp. 159-98; F. Viola, Hobbes tra moderno e post-modemo. Cinquant'anni 
di studi hohbesiani, en «Materiali per una storia della cultura giuri
dica», X IX (1989), pp. 27-84. Se ha editado recientemente un amplio 
análisis del debate hobbesiano de los últimos años: G. Surgí, Quale 
Hobbes? Dalla paitra alia rappresentama, Angelí, Milán, 1989.
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de nuestros estudios filosóficos, ya que la filosofía 
entonces dominante, el idealismo, le había dado de 
lado. En su breve historia de la filosofía política,5 
breve y también sumaria, Croce ni siquiera lo nom
bra. Por otra parte, es sabido que en la Historia 
de la Filosofía Hegel dedica a Hobbes pocas pági
nas, en las que se lee que no hay nada propiamen
te filosófico en su pensamiento y que sus plantea
mientos son superficiales y empíricos. La principal 
obra sobre el pensamiento de Hobbes se había pu
blicado en Italia muchos años antes, en 1903, es
crita por Rodolfo Mondolfo.6 La monografía más 
completa sobre el autor, la de Adolfo Levi, apare
cida en 1929, no dedicaba una especial atención 
al pensamiento político.7

En estos cuarenta años las cosas han cambiado 
mucho. El año pasado apareció la cuarta edición 
de mi traducción del De cive. Y se ha publicado 
otra, a cargo de Tito Magri, en 1979, impresa por 
Editori Reuniti. A la vieja traducción del Levia- 
than, a cargo de Mario Vinciguerra, aparecida en 
la espléndida colección de Laterza de los Clásicos 
de la filosofía le han seguido otras dos, la de Ro
berto Giammanco para la Utet, en 1955, y la de 
Gianni Micheli para Nuova Italia, en 1976. En 1968 
se ha publicado también la traducción de la pri
mera obra política de Hobbes, los elementos de ley 
natural y política, a cargo del llorado Arrigo Pac- 
chi, para Nuova Italia.

También en Italia el pensamiento de Hobbes ha

5. B. Croce, Sulla storia delta filosofía política, en «La crítica». 
X X II (1924), pp. 193-208, y luego en Elementi di política, Laterza, 
Barí, 1925, pp. 59-90.

6. R. Mondolfo, Saggi per la storia delta morale utilitaria. /. La 
inórale di T. Hobbes, F.lli Drucker, Verona-Padua, 1903.

7. A. Levi. La filosofía di Tommaso Hobbes, Dante Alighieri, Mi
lán, 1929.
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sido objeto de estudios cada vez más numerosos, 
cuidadosos y puestos al día. Con ocasión del cente
nario (1988) ha llegado incluso a los diarios, desde 
los que se ha alzado un amplio coro de voces, ge
neralmente de acuerdo (entre ellas la mía).* 

Cualquiera que sea el lugar que ocupen estos 
escritos míos en la inmensa literatura relativa a 
Hobbes, en la que las obras políticas se han pro
fundizado hasta lo más recóndito, se han destaca
do las diferencias entre una y otra obra, diferen
cias tal vez relevantes pero siempre, en mi opinión, 
marginales en cuanto al núcleo original de la teo
ría, esto es en todo caso algo que no me corres
ponde a mí decir. Pese a la aparente claridad que 
al menos en una primera lectura puede apreciarse 
en ellas, no faltan en las obras de Hobbes, como 
se ha dicho muchas veces, pasos ambiguos y con
tradictorios, que ponen a dura prueba la sutileza 
de los intérpretes y que ocasionalmente les exas
peran, hasta el punto de hacerles confundir lo esen
cial por lo accesorio, una variación sobre el tema 
con un cambio temático radical.’

En el estudio de los clásicos de la filosofía, el 
método analítico, dirigido esencialmente a la re
construcción conceptual de un texto y a la confron
tación entre un texto y otro del mismo autor, se 
contrapone al método histórico, que tiende a si- 8 9

8. N. Bobbio, Hobbes della pace, en «La Stampa», 31 de mayo 
de 1989, reproducido aquí con el titulo A guisa de couclusiotte. Entre 
otras intervenciones, véase la de S. Veca, Hobbes iitventore deU'anar- 
chía, en «Corriere della sera», 5 de abril de 1988, y la inserción del 
«Manifestó» del 21 de enero de 1988, que lleva también una entrevis
ta mía a M. D'Eramo.

9. Del análisis de las incoherencias, ambigüedades, contradiccio
nes, que durante los últimos años he descubierto en los numerosos 
y cada vez más combativos intérpretes de la obra hobbcsiana hacia 
el libro, ya citado, de Sorgi, quien acaba considerando a Hobbes un 
pensador «de ánimo múltiple».
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tuar un texto en los conflictos de su tiempo, para 
explicar sus orígenes y sus efectos. En realidad, 
los dos métodos no son incompatibles. Se integran 
uno y otro. Según mi opinión, resulta ocioso un 
debate, como el producido recientemente, entre los 
valedores de uno y otro método.10 Pero, una vez 
dicho esto, los dos ensayos centrales sobre Hob- 
bes y el derecho natural resultan un adecuado ejer
cicio de metodología analítica, a la que los escri
tos de Hobbes se prestan especialmente, lo que no 
es habitual en Italia, patria del historicismo. Pero 
también los otros escritos se orientan al análisis 
de los conceptos y la reconstrucción del sistema, 
y no hacia el llamado marco histórico. Entre ius- 
naturalismo y positivismo jurídico, mi Hobbes se 
sitúa más en la línea del segundo que en la del 
primero. Entre los dos extremos interpretativos que 
hacen de Hobbes el precursor del estado totalita
rio o el anticipador del estado liberal, mi interpre
tación no acepta uno ni otro: el tema central del 
pensamiento político de Hobbes es la unidad del 
estado, no la libertad del ciudadano ni el estado 
totalitario. En cuanto a las interpretaciones más 
recientes difiero de aquellas que han pretendido 
dar un especial relieve a la dimensión religiosa del 
pensamiento de Hobbes: La justificación racional 
del nacimiento del estado y de su misión en este 
mundo, que es su parte esencial, pese a las varia
ciones que hay entre obra y obra en su teoría polí
tica, representa un momento decisivo en el proce

10. Me refiero a la crítica de John Pocock y Quintín Skinner de 
los seguidores del método analítico; véase sobre el particular M. Vi- 
roli, Revisionistí e ortodossi nella storia delle idee poliliche, en «Ri- 
vista di Filosofía», LXX III (1987), pp. 121-136. Me he ocupado con 
más amplitud de ello en un escrito, Ragiorti delta filosofía política, 
destinado a aparecer entre los estudios dedicados a la memoria de 
L. Firpo.
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so de secularización de la política, mediante el cual 
el estado deja de ser el remedium peccati para con
vertirse en la disciplina más firme y segura para 
las pasiones. La multiplicidad de las interpretacio
nes, de las que por supuesto no hay que descono
cer la contribución que han prestado para la me
jor comprensión del pensamiento hobbesiano, ha 
acabado por no dejar comprender con frecuencia 
el núcleo esencial de este pensamiento, haciendo 
olvidar que si hay un autor que haya perseguido 
durante toda su vida una ¡dea, éste es Hobbes, y 
que si hay una obra en la que el tema predominan
te se haya expuesto con insistencia, ésta es la obra 
del autor del Leviathan, que concluye la trilogía 
de sus estudios políticos. Esta idea es que el único 
camino abierto para el hombre para salir de la anar
quía natural, propia de su naturaleza, y de estable
cer la paz, prescrita por la primera ley natural, 
es la institución artificial de un poder común, el 
del estado.

La actualidad de un autor es siempre un tema 
escabroso. La apreciación de la actualidad presu
pone por parte de quien la formula una cierta in
terpretación del pensamiento del autor y una cier
ta interpretación de la realidad social de su propio 
tiempo. La misma obra puede ser actual o no, se
gún las diversas interpretaciones posibles de uno 
y otra. Una vez individualizado lo esencial del pen
samiento hobbesiano en la institución de un poder 
común para salir del estado de anarquía e instau
rar una paz estable, es imposible no darse cuenta 
de que éste es hoy el problema del orden interna
cional, actualmente basado, en última instancia, 
pese a la unión permanente entre estados que es 
la Organización de las Naciones Unidas, en un sis
tema de equilibrio inestable, y hasta ayer en lo que 
se llamó el «equilibrio del terror» (¿hasta ayer?),
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en esa relación entre los diversos miedos, en ese 
«miedo recíproco» que según Hobbes caracteriza el 
estado de naturaleza, en el que la paz sólo es una 
tregua entre dos guerras. La analogía entre la «mul- 
titudo» de los individuos que ha de convertirse en 
«populus» para salir del estado de naturaleza y la 
«multitudo» de los estados que ha de convertirse 
en «populus» con poderes soberanos para dar vida 
a un verdadero y auténtico «commonwealth» mun
dial es algo evidente. No se ha dicho que este paso 
desde el plano interno al plano internacional sea ac
tualizare. Pero es indiscutible que el único cami
no a través del cual puede llevarse a la realidad este 
paso es un pactum unionis entre los miembros in
dividuales de la comunidad internacional, cuando 
éstos hayan recibido su autoridad mediante consen
so o, en términos hobbesianos, mediante un acto de 
autorización de los miembros de las distintas co
munidades políticas. La paz perpetua es un proce
so largo, y quizá destinado a permanecer inacaba
do. No es cierto aquel «fíat», aquel acto de creación 
divina, que Hobbes compara, en la primera y y cé
lebre página del Leviathan, con el pacto del que nace 
el corpus político. Pero eso no resta nada a la vali
dez ideal del «modelo hobbesiano» como modelo ins
pirador de este proceso.

La idea de reunir mis principales estudios hobbe
sianos en un volumen no ha sido mía. Es de Luigi Bo- 
nanate, Michelangelo Bovero y Pier Paolo Portinaro. 
Su realización ha sido posible gracias al ferviente 
apoyo de Guido Davico Bonino, de la editorial Einau- 
di. A unos y otro, mi más vivo agradecimiento.

N o r b e r t o  B o b b io  

Turín, julio de 1989.



ADVERTENCIA

El presente volumen reúne los siguientes es
critos:

II modelo ginsnaturalistico, «Rivista intemazio- 
nale di filosofía del diritto», L (1973), pp. 603-22.

La teoría política di Hobbes, en Storía delle idee 
politiche, economiche e sociali, dirigida por L. Fir- 
po, vol. IV: L'etá moderna, tomo I, Utet, Turín, 1980, 
páginas 297-317.

Introduzione al De cive, en T. Hobbes, Elementi 
filosofici sul cittadino, edición de N. Bobbio, Utet, 
Turín, 1948, pp. 9-40. El Apéndice Introduzione al 
« Dialogo tra un filosofo e uno studioso del diritto 
comune d ’Inghilterra» se publicó primero en la se
gunda edición, titulada T. Hobbes, Opere politiche, 
edición de N. Bobbio, vol. I, Utet, Turín, 1959, pá
ginas 36-41.

Legge naturale e legge civile nella filosofía poli- 
tica di Hobbes, en Studi in memoria di Gioele Sola- 
ri, Edizioni Ramella, Turín, 1954, pp. 61-101, reim
preso en Da Hobbes a Marx, N. Bobbio, Morano, 
Nápoles, 1965, pp. 11-49.
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Hobbes e il giusnaturalismo, en «Rivista critica 
di storia della filosofía», XVII (1962), pp. 470-85, 
y a continuación en Da Hobbes a Marx, cit, pági
nas 51-74.

Hobbes e le societá parciali, en «Filosofía», 
XXXIII (1982), pp. 375-94.

A guisa di conclusione, publicado en «La Stam- 
pa», 31/5/88, con el título Hobbes della pace, con 
ocasión del cuarto centenario de su nacimiento.

En el Apéndice

Le considerazioni sulla reputazione, sulla leal- 
íá, sulle buone maniere e sulla religione, en «Rivis
ta di filosofía», XLII (1951), pp. 399-423, introduc
ción a la traducción del escrito homónimo de 
Hobbes.

Breve storia della storiografia hobbesiana, en 
Questioni di storiografia filosófica, Dalle origini 
all’Ottocento, edición de V. Mathieu, La Scuola, 
Brescia, 1974, pp. 324-28.

Recensión de Der Leviathan in der Staatslehre 
des Thomas Hobbes, de C. Schmitt, en «Rivista di 
filosofía», XXX (1939), pp. 283-84.

Recensión de Hobbes and his Critics. A Study 
in Seventeenth Century Constitutionalism, de í. 
Bowle, en «Rivista di filosofía», XLIV (1953), pági
nas 212-14.

Recensión de The Hunting of Leviathan, de S.
I. Mintz, en «Rivista di filosofía», LIV (1963), pági
nas 249.

Los pasajes de las tres obras políticas de Hob
bes se marcan, salvo indicación en contrario, así: 
los Elements y el De cive, indicando el capítulo en
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caracteres romanos y el del parágrafo en caracte
res arábigos; Leviathan, con el número de la pági
na de la edición de M. Oakeshott, Blackwell, Ox
ford, 1946.

Los pasajes de otras obras se citan haciendo re
ferencia a la edición a cargo de Sir William Moles- 
worth, en dos colecciones diferentes: The English 
Works of Thomas Hobbes of Malmesbury, en once 
tomos, citada con las siglas EW, y Opera Philoso- 
phica quae latine scripsit omnia, en cinco volúme
nes, citada con las siglas OL, John Bohn, Londres, 
1893-45.



I. EL MODELO IUSNATURALISTA

1. Los elementos del modelo

Se puede hablar con una cierta aproximación 
(y se ha hablado con frecuencia) de un «modelo 
iusnaturalista» en cuanto al origen y el fundamen
to del estado y de la sociedad política (o civil), que 
desde Hobbes (que es su fundador) llega hasta He- 
gel, incluyéndolo o no, y que se utiliza, aunque con 
muchas variaciones en cuanto al contenido, que por 
otra parte no modifican los elementos estructura
les, por parte de los más importantes filósofos po
líticos de la edad moderna. (Hablo intencionada
mente, no de «escritores políticos» en un sentido 
amplio, sino de «filósofos» políticos, refiriéndome 
con ello a escritores políticos que se preocupan por 
la construcción de una teoría racional del estado 
deducida de [o en cualquier caso próxima a] una 
teoría general del hombre y de la sociedad, desde 
Spinoza a Locke, desde Pufendorf a Rousseau, desde 
Kant al primer Fichte, y la miriada de kantianos
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menores que acompañan al final de la escuela del 
derecho natural.)

El modelo se construye, como es bien sabido, 
sobre la gran dicotomía «estado (o sociedad) de na
turaleza-estado (o sociedad) civil», y contiene algu
nos elementos característicos, de los que puede 
darse la siguiente división:

1) el punto de partida del análisis del origen y 
el fundamento del estado es el estado de natu
raleza, es decir, un estado no-político y antipo- 
Htico;

2) entre el estado de naturaleza y el estado políti
co existe una relación de contraposición, en el 
sentido de que el estado político surge como 
antítesis del estado de naturaleza (cuyos defec
tos está llamado a corregir o eliminar);

3) el estado de naturaleza es un estado cuyos ele
mentos constitutivos son principalmente y en 
primer lugar los individuos singulares no aso
ciados aunque asociables (digo «principalmen
te» y no «exclusivamente» porque en el estado 
de naturaleza pueden darse también socieda
des naturales, como la de la familia);

4) los elementos constitutivos del estado de natu
raleza (es decir, los individuos y también los 
grupos familiares para aquellos que los admi
ten) son libres e iguales unos con respecto a 
los otros, de manera que el estado de naturale
za se configura siempre como un estado en el 
que reinan la libertad y la igualdad (aunque 
con variaciones perceptibles que dependen de 
las diversas acepciones en que se utilicen los 
dos términos);

5) el paso del estado de naturaleza al estado civil 
no se produce necesariamente por la fuerza mis
ma de las cosas, sino mediante una o más con

18



venciones, es decir, mediante uno o más actos 
voluntarios e intencionados de los individuos 
interesados en salir del estado de naturaleza, 
lo que tiene la consecuencia de que el estado 
civil se conciba como un ente «artificial» o, 
como hoy se diría, como un producto de la «cul
tura» y no de la «naturaleza» (de ahí la ambi
güedad del término «civil», que es a la vez ad
jetivo de «civitas» y de «civilitas»);

6) el consenso es el principio legitimador de la 
sociedad política, a diferencia de cualquier otra 
forma de sociedad natural, y en particular a 
diferencia de la sociedad familiar y de la so
ciedad patriarcal.

Hablo de «modelo», no por vicio o por utilizar 
una palabra de fácil uso, sino sólo para expresar 
de forma inmediata la idea de que una formación 
histórico social como la descrita no ha existido nun
ca en la realidad. En la evolución de las institucio
nes que caracterizan al estado moderno se ha pro
ducido el paso del estado feudal al estado de clases, 
del estado de clases a la monarquía absoluta, de 
la monarquía absoluta al estado representativo, etc. 
La imagen de un estado que nace del consenso re
cíproco de los individuos singulares, originalmen
te libres e iguales, es pura acuñación intelectual.

2. Algunas variaciones sobre el tema

En la literatura política del Seiscientos y el Se
tecientos se pueden encontrar, como se sabe, mu
chas variaciones sobre este tema. Son las princi
pales:
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1) las que se refieren a las características del es
tado de naturaleza, que se reúnen en torno a 
estos tres temas clásicos:
a) que el estado de naturaleza sea un estado 

histórico e imaginado (una hipótesis racio
nal, un estado ideal, etc.);

b) que sea pacífico o bien belicoso;
c) que sea un estado de aislamiento (en el sen

tido de que cada individuo viva por su cuen
ta y sin necesidad de los demás) o bien 
social (si se trata de una sociedad primor
dial);

2) las que se refieren a la formá y al contenido 
del contrato o de los contratos planteados como 
fundamento de la sociedad civil, que dan lugar 
a discusiones asimismo clásicas en torno a los 
siguientes temas:
a) que el contrato social sea un contrato de los 

individuos entre ellos en beneficio de la co
lectividad o en favor de un tercero;

b) que al contrato de los individuos entre sí 
(el llamado pactum societatis) deba seguir un 
segundo contrato entre el populus y el prin
ceps (el llamado pactum subiectionis);

c) que el contrato o los contratos, una vez esti
pulados, puedan disolverse y en qué condi
ciones (como consecuencia del hecho de que 
la transmisión del poder de los individuos 
aislados al pueblo o del pueblo al príncipe 
venga configurada como una enajenación 
permanente o bien como una concesión tem
poral);

d) que el objeto del contrato o de los contratos 
sea la renuncia total o parcial a los dere
chos naturales;
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3) las que consideran la naturaleza del poder po
lítico derivado, sea absoluto o bien limitado, 
incondicional o condicional, indivisible o divi
sible, irrevocable o revocable, etc.

Lo que hay que tener en cuenta es que ninguna 
de estas variantes abarca y modifica los elementos 
esenciales enumerados más arriba, que consideran 
el punto de partida (el estado de naturaleza), el pun
to de llegada (el estado civil), y el medio a través 
del cual se produce el cambio (el contrato social). 
El elemento sub 2 (véase más arriba), es decir la 
antítesis entre estado prepolítico y estado político, 
es tan determinante que incluso los que optan por 
un estado de naturaleza social y pacífico se ven 
obligados por la lógica misma del modelo, bien a 
considerar el estado de naturaleza aunque imper
fecto e insuficiente, y por tanto una débil sociali
zación, insegura y provisional, siempre en un lími
te crítico o a punto de fracasar, o bien a duplicar 
el estado prepolítico en estado de naturaleza pro
piamente dicho y un estado de naturaleza degene
rando en estado de guerra del cual nace la necesi
dad del paso al estado civil. Esta segunda respuesta 
es característica del modelo lockiano, en el que el 
estado de naturaleza no es en sí mismo un estado 
de guerra pero donde el estado de guerra, una vez 
iniciado, no puede contenerse si no es instituyen
do el poder político, y es también característica 
del modelo rousseauniano, en que los momentos 
de desarrollo histórico ya no son dos sino tres:

a) el estado de naturaleza de la inocencia y de la 
felicidad primitiva;

h) la «sociedad civil», que reproduce algunas carac
terísticas del estado de naturaleza hobbesiano;

e) el estado del contrato social.
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Cuando Rousseau le reprocha a Hobbes, no ya 
el haber descrito el estado de naturaleza como es
tado de guerra, sino el haberlo situado al princi
pio de la historia de la humanidad antes que en 
un momento posterior, justifica su concepción triá- 
dica (y ya no diádica) del proceso histórico, y por 
tanto puede también sugerir la idea de que el naci
miento del nuevo estado sea a la vez un retorno 
o una recuperación de un estado primitivo, aun
que no renuncia por ello a una de las tesis funda
mentales del modelo, aquella según la cual la so
ciedad política nace como antítesis (y no como 
continuación) del estado precedente.

3. El modelo alternativo

La construcción de un modelo alternativo y la 
subsunción en él de una realidad diversa y múl
tiple puede parecer una operación arbitraria y es
téril. Considero que en este caso la legitimidad 
(y también la utilidad) de la operación podría que
dar demostrada sobre la base de la constatación 
de que la filosofía política anterior a la del iusna- 
turalismo ha acogido y transmitido sin diferencias 
perceptibles de un autor a otro un modelo com
pletamente distinto, y opuesto en casi todos los 
aspectos. Se trata del modelo al que por su autor 
se puede llamar «aristotélico». En las primeras 
páginas de la Política, Aristóteles explica el origen 
del estado en tanto que polis o ciudad, a partir de 
la familia y siguiendo a través de la formación in
termedia de la aldea. Dicho con sus mismas pa
labras:
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La comunidad que se constituye para la vida de to- 
dos los días es por naturaleza la familia (...)• La primera 
comunidad, que deriva de la unión de más familias de
sarrollada para satisfacer una necesidad no estrictamente 
diaria es la aldea (...). La comunidad perfecta de aldeas 
constituye ya la ciudad, que ha alcanzado lo que se lla
ma un nivel de autosuficiencia y que surge para hacer 
posible la vida y que subsiste para producir las condi
ciones de una buena existencia (1252 a).

Resultan sorprendentes la duración, la continui
dad, la estabilidad, la vitalidad de que ha dado prue
bas a lo largo de los siglos esta forma de concebir 
el origen del estado. Como prueba tomo dos obras 
capitales de la teoría política, respectivamente de 
la Edad Media y de la Edad Moderna (antes de Hob- 
bes). En el Defensor pacis, Marsilio de Padua, des
pués de afirmar que los hombres han ido pasando 
de comunidades imperfectas a comunidades cada 
vez más perfectas, establece las fases de esta evo
lución al modo aristotélico: parte de la «primera 
y mínima combinación de seres humanos», que es 
la del varón y la hembra, pasa luego al conjunto 
habitacional que se llamó «aldea» o «vecindario», 
donde aparece la «primera comunidad», y acaba 
en el estadio en que «las cosas necesarias para la 
vida y el bienestar se llevaron a su pleno desarro
llo mediante la razón y la experiencia humana, es
tableciéndose así la comunidad perfecta, llamada 
«ciudad» (1, 3, 5). En De la république, Bodino ini
cia su tratado con una definición del estado en los 
siguientes términos: «Se entiende por estado el go
bierno justo que se ejerce con poder soberano so
bre diversas familias y sobre todo aquello que tie
nen en común entre sí» (cap. I). Más adelante, para 
comentar la parte de la definición que se refiere 
a las «diversas familias», explica que la familia es 
el «verdadero origen del estado y constituye su par-
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te fundamental». Aun criticando algunos aspectos 
de la teoría aristotélica, y aunque no atribuye un 
especial relieve al paso intermedio de la «aldea», 
Bodino insiste en indicar que en la familia se en
cuentra el origen del estado así como en plantear 
la cuestión relativa a cuántas familias han de reu
nirse para que pueda darse un estado.

A principios del Seiscientos, por tanto en los 
umbrales de la gran obra hobbesiana, el autor de 
la obra política más compleja de ese momento, Jo- 
hannes Althusius, define la «civitas», es decir la 
«consociatio publica», como diferente de las dis
tintas «consociationes privatae», como una socie
dad de segundo grado (o tercero, o cuarto, según 
el número de pasos intermedios), es decir como una 
sociedad resultante de la unión de sociedades me
nores, de las que las primeras en el orden tempo
ral son las familias: «Universitas haec est plurium 
coniugum, familiarum et collegiorum, in eodem loco 
habitantium, certis legibus facta consociatio. Vo- 
catur alias civitas» (V, 8). A quien considere esta 
obra en su desarrollo no puede escapársele que dis
curre aún por el gran surco, aunque ampliado y 
profundizado, del modelo aristotélico (especialmen
te por el relieve que se da a los «collegia», es decir 
a las «societates civiles», junto a las familias, «so- 
cietates naturales»): tras haber iniciado el tratado 
hablando de la «consociatio domestica», es decir 
de la familia (cap. II), pasa a hablar de la «conso
ciatio propinquorum» (cap. III), luego de las clases 
inferiores de «societates civiles», las corporaciones 
(cap. IV), para llegar a través de gradaciones suce
sivas a la «civitas» (en la que distingue una «rusti
ca» y otra «urbana»), y finalmente desde las «civi- 
tates», pasando por las «provinciae», hasta el 
«regnum» (que corresponde grosso modo a nues
tro estado), definido como «universalis maior con-
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sociatio» (cap. X). Con independencia de la canti
dad y la especificidad de los grados, lo que intere
sa para caracterizar el modelo seguido por Althu- 
sius es la progresión hacia el estado a partir de 
las sociedades inferiores, o la consideración del es
tado como una gran sociedad, compuesta por so
ciedades más pequeñas. No se podría explicar con 
más claridad y corrección este concepto si no con 
las palabras del mismo Althusius: «Societas huma
na certis gradibus ac progressionibus minorum so- 
cietatum a privatis ad publicas societates perve- 
nit» (V, pr.).

4. Elementos del modelo alternativo

La mejor manera de evidenciar las diferencias 
entre el modelo iusnaturalista y el aristotélico y 
repasar una por una las características del prime
ro expuestas en el apartado 1, es ver cómo se ex
presan en el segundo. 1

1) El punto de partida del análisis no es un esta
do genérico de naturaleza en el que los hom
bres se habrían encontrado antes de la consti
tución del estado, sino la sociedad natural 
originaria, la familia, que es una forma especí
fica, concreta, históricamente determinada, de 
sociedad humana;

2) entre esta sociedad originaria, la familia, y la 
sociedad última y perfecta, el estado, no existe 
una relación de contraposición sino de conti
nuidad o de desarrollo, o de progresión, en el 
sentido de que, desde el estado de familia has
ta el estado civil, el hombre ha pasado a través
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de fases intermedias que hacen del estado, an
tes que la antítesis del estado prepolítico, la 
desembocadura natural, el último puerto de las 
sociedades precedentes;

3) el estado natural originario es un estado en el 
que los individuos no viven aislados sino reu
nidos siempre en grupos organizados, como los 
son precisamente las sociedades familiares, con 
la consecuencia de que el estado no debe re
presentarse como una asociación de individuos, 
sino como una unión de familias, o como una 
familia ampliada;

4) así como los individuos viven desde su naci
miento en familias, el estado prepolítico no es 
un estado de libertad e igualdad originarias, 
sino un estado en el que las relaciones funda
mentales que existen en el seno de una socie
dad jerárquica como la familia son relaciones 
entre superior e inferior, como son precisamen
te las relaciones entre padre (y madre) e hijos, 
o entre el señor de la casa y los siervos;

5) el paso del estado prepolítico al estado, en tan
to se produce, como se ha dicho, por un proce
so natural evolutivo desde las sociedades me
nores a la sociedad mayor, no se debe a una 
convención, es decir a un acto voluntario y de
liberado, sino que se produce como efecto de 
causas naturales, como pueden ser la amplia
ción del territorio, el crecimiento de la pobla
ción, las necesidades de defensa o de procu
rarse los medios necesarios para la subsistencia, 
etc., con la consecuencia de que el estado no 
es menos natural que la familia;

6) el principio legitimador de la sociedad política 
no es el consenso, sino la situación de necesi
dad (o la «naturaleza de las cosas»).
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Comparando entre sí las seis características de 
los dos modelos, aparecen con nitidez algunas de 
las grandes dicotomías que marcan el largo cami
no de la filosofía política hasta Hegel:

a) concepción nacionalista o histórico-sociológica 
del origen del estado;

b) el estado como antítesis o como complemento 
del hombre natural;

c) concepción individualista atomizadora o concep
ción social y orgánica del estado;

d) concepción idealizada del estado prepolítico en 
que se originan las teorías de los derechos na
turales o concepción realista del hombre en so
ciedad, por la que el hombre siempre ha vivido 
en estado de sujeción y desigualdad;

e) teoría contractual o natural del fundamento del 
poder estatal;

I) teoría de la legitimación mediante consenso o 
por la fuerza de las cosas.

Éstas son las grandes dicotomías que afectan 
a los problemas fundamentales de cualquier teo
ría del estado: es decir, los problemas del origen 
(a), de la naturaleza (b), de la estructura (c), de las 
metas (d), del fundamento (e), de la legitimidad (/) 
de ese poder supremo que es el poder político en 
relación con todas las demás formas de poder so
bre los hombres.

5. Modelo iusnaturalista y sociedad burguesa

A menudo se ha hecho la observación, hasta el 
punto de convertirse en un lugar común en la his-
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fonografía del iusnaturalismo, de que la formación, 
perpetuación y el perfeccionamiento del modelo ius- 
naturalista, basado en la contraposición entre es
tado de naturaleza y estado, acompaña al nacimien
to y al desarrollo de la sociedad burguesa, de la 
que sería a un nivel teórico su representación im
plícita o explícita. En esta representación se en
contraría el significado ideológico del modelo teó
rico. Es inútil añadir que este tipo de interpretación 
ideológica ha sido uno de los temas característicos 
de la historiografía marxista (empezando por el pro
pio Marx, de quien son capitales las páginas de la 
Cuestión judia dedicadas a la crítica y a la inter
pretación en términos de clase de los derechos del 
hombre y del ciudadano). Una de las últimas y dis
cutidas (y discutibles) expresiones de este tipo de 
interpretación es la obra de G. B. Macpherson,' 
quien ve ya en el estado de naturaleza de Hobbes, 
más que la descripción de la guerra civil, como 
siempre se ha visto, la descripción de la sociedad 
de mercado, y particularmente de aquella sociedad 
de mercado que el autor llama «posesiva» para dis
tinguirla de la sociedad de mercado simple, aun
que aún como forma embrionaria en cuanto a su 
forma acabada, como quedará reflejada en la teo
ría lockiana de la sociedad natural y del estado 
como asociación de propietarios. En cualquier caso, 
con independencia de las distintas interpretacio
nes, es una cuestión de hecho, no susceptible de 
interpretaciones, que el estado nacido como con
secuencia de la Revolución francesa y convertido 
en el siglo xix en el prototipo del estado burgués 1

1. Me refiero a C. M. Macpherson, The Politicalk Theory o j pos- 
sessive ¡ndividualism, en Clarendon Press, Oxford. 1962. Me he ocu
pado det tema con mayor amplitud en una reseña de estudios lockia- 
nos, que ahora se encuentra en el texto Da Hobbes a Marx, Moreno, 
Nápoles, 1965, pp. 108-16.
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[en tanto estado constitucional, liberal, parlamenta
rio, representativo, etc.) se inspira en los principios 
Fundamentales de la escuela del derecho natural.

Según las interpretaciones más comunes, los mo
mentos más importantes del nexo entre el modelo 
iusnaturalista y la sociedad burguesa son los si
guientes:

1) el descubrimiento del estado de naturaleza 
como centro de las relaciones más elementa
les, más simples, más inmediatas, entre los hom
bres, que son las relaciones económicas, a tra
vés de las cuales los hombres proveen a su 
sustento, luchando por los bienes que sirven 
para su supervivencia, lleva al de la esfera eco
nómica, como distinta de la esfera política o, 
en otros términos, de la esfera privada como 
distinta de la esfera pública, y esta diferencia
ción refleja el nacimiento de una sociedad dis
tinta de la feudal, caracterizada por la confu
sión entre poder económico y poder político, 
entre poder privado y público;

2) el descubrimiento de la esfera económica, como 
distinta de la esfera política y, más, como se 
ha visto en párrafos anteriores, como antitéti
ca de la esfera política, representa a su vez el 
momento de emancipación de la clase destina
da a convertirse en económicamente dominan
te con respecto al estado existente, mediante la 
individuación de una sociedad prepolítica y an
tipolítica, que se rige por sus leyes naturales y 
que constituye la base sobre la que se erige la 
sociedad política como ente artificial produci
do por la voluntad de los poseedores de los bie
nes para la protección de su propiedad (y de to
dos los derechos que la hacen posible, como la 
libertad, la igualdad, la independencia, etc.);
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3) el estado de naturaleza preexistente al estado, 
en tanto estado cuyos súbditos son individuos 
singulares, que gozan de plena autonomía reli
giosa, moral y económica, abstractamente in
dependientes los unos de los otros, en contac
to o en conflicto entre sí por la posesión y el 
intercambio de bienes, refleja la visión indivi
dualista de la sociedad y de la historia huma
na, que se considera comúnmente como un ras
go característico de la visión del mundo y de 
la ética burguesas;

4) los ideales de libertad y de igualdad que en el 
estado de naturaleza encuentran su lugar (ima
ginario) indican y prescriben una forma de en
tender la vida en sociedad antitético en cuanto 
al tradicional, según el cual la sociedad huma
na se constituye sobre la base de un orden je
rárquico con tendencia a la estabilidad, son 
ideales que caracterizan la concepción liberta
ria e igualitaria que anima dondequiera los mo
vimientos burgueses contra los vínculos socia
les, ideológicos, políticos, que obstaculizan la 
emancipación;

5) la idea contractualista, es decir, la idea de un 
estado fundamentado en el consenso entre los 
individuos destinados a formar parte de él, re
presenta la tendencia de la clase, que se mue
ve hacia la emancipación política, además de 
económica y social, a poner bajo su propio con
trol el mayor instrumento de dominio del que 
siempre se ha servido un grupo de hombres 
para conseguir la obediencia de los demás; en 
otras palabras, refleja la idea de que una clase 
destinada a convertirse en la clase económica 
e ideológicamente dominante ha de conquistar 
también el poder político, es decir, que debe 
crear el estado a su imagen y semejanza;
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6) la ¡dea de que el poder es legítimo sólo en tan
to se basa en el consenso es propia de quien 
lucha por conquistar un poder que aún no tie
ne, sin perjuicio de que, una vez conquistado 
el poder, sostenga la tesis contraria.

6. Familia y estado de naturaleza

En mi opinión, la mejor confirmación de esta 
interpretación del modelo iusnaturalista es la que 
se puede derivar de su contraposición con el mo
delo aristotélico. En este sentido, la confrontación 
entre los dos modelos no es sólo un ejercicio aca
démico, sino que tiene un valor eurístico que, por 
lo que yo sé, no se ha utilizado hasta ahora ade
cuadamente. En síntesis, el modelo moderno susti
tuye la dicotomía familia-estado por la dicotomía 
estado de naturaleza-estado civil (o estado). En am
bos modelos el estado como situación terminal de 
un proceso acabado viene precedido por un estado 
prepolítico, con la diferencia de que este estado 
prepolítico es la familia en el modelo clásico y en 
el modelo moderno el estado de naturaleza. Así 
como Hobbes (aunque también Locke y otros) ha 
dedicado el primer capítulo de sus tratados políti
cos al estado de naturaleza, Aristóteles ha dedica
do el primer capítulo de su Política a la familia. 
Del mismo modo que el estado de naturaleza del 
modelo moderno se convierte cada vez más en un 
reflejo fiel de las relaciones económicas (privadas) 
hasta el punto de aparecer como la descripción e 
idealización de la sociedad mercantil, la sociedad 
familiar del modelo clásico, como viene descrita 
en el primer libro de la Política de Aristóteles (trans-
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mitiéndose luego a lo largo de siglos), abarca no 
sólo las relaciones entre marido y mujer y entre 
padres e hijos, sino también las relaciones entre 
señores y siervos, y así resulta el núcleo principal 
de la vida económica de esa determinada sociedad, 
en torno al cual se organizan todas las relaciones 
de producción propios de ella. (No hay que olvidar 
que «economía» significa en griego «gobierno de 
la casa», y que el primer libro de la Política de 
Aristóteles se considera uno de los más antiguos 
tratados de economía. Aunque no sea del caso de
rivar de lo afortunado de las palabras más relacio
nes de lo que resulta lícito en una historia que no 
gira en torno a las palabras sino en torno a los 
conceptos, y aunque la ciencia económica moder
na nazca del estudio de estos fenómenos de inter
cambio y de la circulación de bienes a la que Aris
tóteles había dado el nombre de «crematística», 
queda en todo caso el hecho de que la dicotomía 
del modelo clásico familia-estado reproduce la mis
ma diferenciación entre el momento inicial de cual
quier vida social organizada, que es el momento 
de la procura de los bienes necesarios para la su
pervivencia, y el momento de la dirección política, 
es decir, la misma diferenciación que se expresa 
en la dicotomía estado de naturaleza-estado civil 
del modelo moderno.)

La supresión y el abandono de la familia como 
sociedad prepolítica por excelencia y su sustitución 
por el estado de naturaleza que va adquiriendo pau
latinamente la representación de la sociedad en que 
se desarrolla la red de relaciones elementales (has
ta llegar a recibir el nombre de «sociedad burgue
sa» o «civil» en la teoría hegeliana), vistas a la luz 
de la diferenciación entre momento económico y 
momento político de una sociedad considerada glo
balmente, se pueden interpretar como el reflejo a
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un nivel teórico de la gran transformación que ca
racteriza el paso de la sociedad feudal a la sociead 
burguesa, de la economía como «gobierno de la 
casa», en el amplio sentido de «casa en su conjun
to», a la economía de mercado; en otras palabras, 
como una tronera a través de la cual se ve la diso
lución de la empresa familiar y la aparición de la 
empresa agrícola (comunitaria, en el sentido de Tón- 
nies, o racional, en el sentido de Weber), caracteri
zada por la progresiva separación entre el gobierno 
de la casa y el gobierno de la empresa, entre la 
función de procreación y educación de la prole que 
queda en la familia y la función más estrictamente 
económica que se desarrolla por lo menos ideal
mente entre individuos libres e iguales, y que que
da confiada a formas de sociedad cuya estructura 
tiende a la organización del poder legal y racional 
más que a un poder de tipo personal y tradicional. 
En resumen, en la sustitución de la sociedad natu
ral de individuos libres e iguales por la sociedad 
como primer momento de la constitución de la vida 
social, es lícito ver una representación estrictamen
te sintética y simplificadora (pero no por ello me
nos significativa) de todos aquellos fenómenos que 
suelen tomarse en consideración para caracterizar 
el nacimiento de la sociedad burguesa, así como 
la familia tradicional, cuyo jefe es a la vez marido, 
padre y señor, ha representado durante siglos, más 
allá de la supervivencia histórica (por la conocida 
fuerza de la inercia del pensamiento teórico abs
tracto, mucho más lento en su movimiento que la 
realidad), el centro propulsor de la vida económi
ca hasta la formación de la ciencia económica mo
derna en el siglo xvm.
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7. La familia en el modelo iusnaturalista

No es posible decir en pocas líneas cuál es el 
lugar que ocupa el tema de la familia en los trata
dos más importantes de los iusnaturalistas, si no 
es corriendo el riesgo de caer en aproximaciones 
próximas a la imprecisión o perdiéndose en lo inú
til. Sin embargo, se puede decir en líneas generales 
que en estos tratados el discurso sobre la familia 
en su doble y clásica forma de sociedad doméstica 
y de sociedad despótica sigue siempre al discurso 
sobre el estado de naturaleza, y se introduce en 
la sistemática de la teoría política (que es siempre 
una teoría de la sociedad en su conjunto), sobre 
todo con el objetivo de mostrar que tanto la rela
ción de poder entre padre e hijo como la relación 
de poder entre amo y siervo representan tipos de 
relación de poderes distintos, y que han de seguir 
siendo distintos, de la relación de poder político, 
es decir, de la relación entre gobernante y goberna
do. Mientras que en el estado la base del poder 
es o debiera ser el consenso (no se olvide nunca 
que la filosofía política de los iusnaturalistas tiene 
vocación deontológica y que tiende, si no a ideali
zar, sí a racionalizar el estado existente), en la so
ciedad doméstica lo es la producción y en la socie
dad patronal la fuerza (demostrada, por ejemplo, 
en la victoria lograda en una guerra justa). A estos 
tres tipos de cimiento del poder corresponden los 
tres tipos clásicos de cimiento en las obligaciones: 
ex contractu, ex generatione, ex delicio. Los filóso
fos iusnaturalistas tienden a demostrar, o mejor 
a sostener, con argumentos plausibles que el po
der se diferencia (debe diferenciarse) del poder del 
padre sobre los hijos y del poder del amo sobre
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los siervos debido a la diferencia en cuanto a los 
cimientos de la legitimidad. Se comprende así que 
la familia no es, ya no puede seguir siendo consi
derada como el primer eslabón en una cadena que 
acaba en el estado; por el contrario, entre el esta
do natural del hombre, al que corresponde la for
mación de la familia, tanto en su forma de socie
dad doméstica como en su forma ampliada de 
sociedad señorial, y la sociedad civil existe un sal
to cualitativo, es decir, el único salto que permite 
a la humanidad pasar de la naturaleza a la civili
dad. Es cierto que Hobbes no excluye que en una 
sociedad primitiva la familia, «la pequeña familia», 
ocupe el lugar del estado,' ni tampoco que de he
cho en la evolución de la sociedad desde el grupo 
pequeño al gran estado existan estados, como las 
monarquías patrimoniales, que asuman la aparien
cia de grandes familias.1 2 Es también cierto que 
Locke, quien tiene ante sí como hito principal la 
teoría filmeriana del origen familiar del estado, ad
mite que «los padres de las familias, mediante una 
insensible mutación, se convirtieron también en mo
narcas políticos», donde «se plantean los cimien
tos de los reinos hereditarios o electivos» (II, 76), 
y que en el origen de los tiempos los primeros go
biernos habían sido monárquicos dado que el pro
pio padre había sido reconocido como rey (II, 107). 
Pero asimismo resulta claro que en la argumenta
ción de Hobbes y de Locke hay que distinguir en
tre la descripción de lo que ha ocurrido de hecho 
y la propuesta de una nueva forma de legitimación

1. En Leviathan, cap. XVII (edición de Oakeshott, pp. 109-110).
2. De cive, IX. 10; Leviathan, cap. XX  (ed. cit., p. 133). Sobre 

rsios aspectos del pensamiento hobbesiano llama la atención del lec
tor con un sutil y preciso análisis S. Landucci, en un libro de gran 
Interés, / filosofi e i selvaggi, Laterza. Bari, 1972, pp. 114 y sig., en 
especial notas 73 y 74.
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del poder político, o, como se ha observado con 
justeza a propósito de Locke, distinguir entre el 
problema del origen histórico del gobierno y el pro
blema de su fundamento moral.’ Desde este pun
to de vista, es decir, desde el punto de vista de la 
fundamentación de un nuevo principio de la legiti
midad, ni la sociedad doméstica ni la sociedad pa
tronal ofrecen un modelo válido para la sociedad 
política.

Uno de los temas de fondo de la filosofía iusna- 
turalista es precisamente éste: Si es cierto que el 
fundamento de la legitimidad del poder político ha 
de ser el consenso, como se expresa a través de 
una o más convenciones, de ello se sigue que el 
poder político descansa sobre bases diferentes de 
aquellas sobre las que descansa el poder domésti
co y el poder señorial. En todo caso, ninguno de 
los autores considerados excluye que existan de he
cho estados de distinta naturaleza, como son las 
monarquías patrimoniales estructuradas a partir 
de la base del poder doméstico o los estados des
póticos estructurados sobre la base del poder se
ñorial. Existe la tendencia a excluir que estos esta
dos sean idealmente legítimos: idealmente en cuanto 
a una exigencia ideal, de la que estos autores son 
representantes. Por dar tres ejemplos: Hobbes: Hob- 
bes diferencia tres formas de dominio del hombre 
por el hombre (De cive, VIII, 1), tras haber descri
to el paso del estado de naturaleza al estado ci
vil mediante el pacto de unión, es decir, tras ha
ber descrito la formación del estado basado en el 3

3. G. J. Schochet, The Family and the Origins of the State in Loe- 
ke's Political Philosophy, en John Locke. Problems and Perspeciives, 
en University Press, Cambridge, 1969, pp. 91 y sig. El tema también 
lo ha considerado J. Dunn, The political Thought of John Locke, Uni- 
versity Press, Cambridge, 1969, que recurre de forma expresa al autor 
precedente, p. 113, nota 1.
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convenio (lo que él llama estado por institución): este 
tipo de estado, que se basa en el consenso, adquiere 
visiblemente su valor como modelo con respecto a 
las demás formas de dominio. Desde las primeras pá
ginas de su Segundo tratado sobre el gobierno, Loc
ke da a entender claramente cuál es el objetivo que 
se ha planteado, cuando dice que «el poder de un ma
gistrado sobre un súbdito puede diferenciarse del de 
un padre sobre los hijos, del de un señor sobre su 
siervo, del de un marido sobre la esposa, y del de un 
amo sobre su esclavo»; y asimismo se muestra «la 
diferencia entre el gobernante de una sociedad polí
tica, un padre de familia y el capitán de una galera» 
(cap. I, 2). El contrato social de Rousseau empieza 
con la crítica de las teorías que prestan al poder po
lítico unas bases de legitimidad distintas del consen
so: luego considera la sociedad familiar, de la que 
afirma, aun llamándola «el primer modelo de la so
ciedad política», y sin divergencia con respecto a Loc
ke, que es precaria, que prima en ella el derecho del 
más fuerte, y por fin que en ella existe la esclavitud, 
con lo que no reconoce la legitimidad del fundamento 
consensual ni la que se basa en el derecho de gue
rra. No es casual, pues, que tras la refutación de las 
doctrinas que buscan un fundamento para la legiti
midad del poder político aparte del consenso expre
sado libremente, Rousseau abra el capítulo siguiente 
con este título: «Donde se muestra la necesidad de 
recurrir siempre a una primera convención».

8. La familia burguesa

En la medida en que la sociedad familiar desa
parece de la escena como momento inicial de la
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formación del estado, como pequeño estado en po
tencia (a lo que corresponde la imagen del estado 
como familia ampliada), y la sustituye un estado 
de hecho en el que los individuos singulares, ya 
no padres e hijos, ni señores y siervos, ligados en
tre sí a través de vínculos orgánicos, sino homines 
oeconomici, libres, iguales e independientes, no tie
nen otra relación entre sí que la necesidad de in
tercambiar los productos de su trabajo, aquella 
sociedad familiar pierde también toda función eco
nómica y al perder toda función económica con
serva exclusivamente la función (que se convertirá 
cada vez más en la característica de la familiar bur
guesa) de la procreación y la educación de la pro
le. A medida que se va produciendo la emancipa
ción de la sociedad burguesa de la sociedad política 
existente, los sujetos del trabajo productivo serán 
cada vez menos los miembros de la sociedad fami
liar, considerada como un todo orgánico, y cada 
vez más los productores (jurídicamente) indepen
dientes.

En la teoría lockiana se encuentra una expre
sión ya plenamente madura de esta transformación 
de la familia de empresa económica en institución 
ético-pedagógica. El tema que Locke se plantea in
mediatamente después de haber hablado del esta
do de naturaleza y del estado de guerra, es el tema 
del fundamento de la propiedad individual, es de
cir, el tema relativo al paso de la original posesión 
en común de todas las cosas a la propiedad como 
derecho exclusivo de un individuo singular sobre 
una parte de los bienes de la tierra, paso que se 
produce en el estado de naturaleza, es decir, ames 
de la institución de la sociedad civil. Como se sabe, 
Locke resuelve este problema tradicional refutan
do las dos soluciones clásicas, la que hace derivar 
el título original de propiedad de la ocupación y
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la que lo hace derivar del contrato: la propiedad 
individual, es decir, el derecho de un individuo sin
gular a disfrutar y disponer a título exclusivo de 
un bien determinado, deriva, según Locke, del es
fuerzo que el individuo aislado ha dedicado a ha
cerse con él y, si es necesario, a transformarlo y 
valorizarlo con su propio trabajo. No hace falta aña
dir que esta tesis sobre la propiedad es una de las 
más originales e innovadoras del sistema lockiano. 
No se encuentra nada comparable en los otros fa
mosos tratados de filosofía política que se inclu
yen en el modelo iusnaturalista. Con su teoría del 
valor-trabajo, de la acumulación inicial y de la fun
ción de la moneda, Locke es el primer escritor po
lítico que plantea un cierto número de temas que 
se convertirán en objeto específico de una nueva 
ciencia, la economía política. Según nuestros obje
tivos, la teoría de la propiedad de Locke es impor
tante por tres motivos: en primer lugar, queda cla
ro que el estado prepolítico, el estado de naturaleza 
o la sociedad natural, como se le quiera llamar, 
coincide con la esfera de las relaciones económi
cas, es decir, con la esfera en que se forman y se 
desarrollan las relaciones del hombre con la natu
raleza con objeto de transformarla en propia ven
taja a través del trabajo; segundo, el protagonista 
de este estado prepolítico, que coincide con la so
ciedad económica, es el individuo singular consi
derado en su capacidad estrictamente personal para 
adueñarse de las cosas comunes y transformarlas 
para un mayor beneficio propio y de la sociedad; 
tercero, la institución fundamental de la economía 
burguesa, la propiedad individual, nace completa 
y perfecta ya en el estado de naturaleza, es decir, 
antes del surgimiento del estado (a diferencia de 
lo que ocurre en las teorías de Hobbes y de Rous
seau).
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Estas premisas sirven para comprender cuál es 
la nueva función de la familia en el sistema lockia- 
no. Locke trata el tema de la familia antes que el 
tema de la sociedad política (a diferencia de lo que 
ocurre en Hobbes), pero después del tema de la 
propiedad individual. ¿Qué significado se le puede 
atribuir a esta sucesión de temas? El hecho de que 
el tratado sobre la familia preceda al de la socie
dad política muestra que siempre se trata de una 
sociedad natural; por otra parte, el hecho de que 
siga al tratado sobre la propiedad individual, con 
los temas vinculados a ella del trabajo, la apropia
ción y la valoración del suelo, y de la moneda, mues
tra que la institución familiar no tiene nada que 
ver con la actividad económica, que es una activi
dad esencialmente individual. En Locke, el tratado 
sobre la familia insiste sobre todo en dos temas:

a) La familia como sociedad de duración tempo
ral, es decir, destinada a mantenerse hasta la 
mayoría de edad de los hijos, no puede confun
dirse con la sociedad política, que es permanente 
y como tal acompaña al individuo desde la cuna 
hasta la tumba;

b) La familia, al no tener otra función que la de 
proveer a la nutrición, a la crianza y a la educa
ción de la prole (y también en este aspecto se 
diferencia de la sociedad política, que, teniendo 
funciones bastante más importantes, asigna al 
que la dirige poderes bastante más amplios), no 
puede confundirse con la sociedad económica, 
cuyos súbditos son los individuos independien
tes (que se encuentran en ese momento en esta
do de naturaleza).

En resumen, la familia lockiana representa 
el final de la concepción tradicional que, hacien
do de la sociedad doméstica y patronal el nú-
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cleo originario de la sociedad política, le atri
buye el desarrollo de la función económica, que 
es la función prepolítica por excelencia.

9. Una prueba a contrario

Una prueba a contrario de la ruptura que re
presenta el modelo iusnaturalista con respecto al 
modelo clásico y de la significación ideológica que 
asume esta ruptura en el desarrollo de las refle
xiones sobre la formación del estado moderno pue
de derivarse de la constatación de que desde el prin
cipio del predominio indudable del modelo 
iusnaturalista, cada vez que se vuelve a exhumar 
el modelo clásico se recupera de forma especial 
la revaloración de la familia como origen de la so
ciedad política, con la consiguiente negación de un 
estado de naturaleza constituido por individuos li
bres e iguales; una y otra vez se produce una fuer
te crítica contra el contrato social, con la consi
guiente afirmación de lo natural del estado; una 
vez y otra se refuta la antítesis entre estado de na
turaleza y estado civil, con la consiguiente concep
ción del estado como prolongación de la sociedad 
familiar; y cada vez esta serie de operaciones las 
cumplen escritores reaccionarios (y aquí entiendo 
por «reaccionarios» a los que son hostiles a las 
grandes revoluciones económicas y políticas que 
ha protagonizado la burguesía).

Aporto acerca de ello dos ejemplos típicos, uno 
del principio y otro del final del gran momento del 
modelo iusnaturalista: Roberto Filmer, uno de los 
últimos defensores de la restauración monárquica 
en Inglaterra (en la segunda mitad del Seiscientos)
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y Cari Ludvvig von Haller, uno de los más notorios 
ideólogos de la Restauración tras la Revolución 
francesa.

El máximo objetivo polémico de Fílmer es la 
teoría de la libertad natural de los hombres, de 
la que deriva la afirmación (que él juzga infunda
da y blasfema) de que los hombres tienen el dere
cho de elegir la forma de gobierno que prefieran. 
Para Filmer, la única forma de gobierno legítima 
es la monarquía, ya que el cimiento de todo poder 
es el derecho que tiene el padre de mandar al hijo, 
y los reyes son originalmente los mismos padres 
o, al cabo del tiempo, los descendientes de los pa
dres o sus delegados. A la concepción ascendente 
del poder, propia de las teorías contractualistas, 
Filmer le contrapone una concepción rígidamente 
descendente: el poder no se transmite nunca, se
gún Filmer, de abajo hacia arriba, sino siempre de 
arriba hacia abajo. Desde el momento en que el 
paradigma de cualquier forma de poder del hom
bre sobre el hombre es el poder del padre sobre 
los hijos, entre la sociedad familiar y la sociedad 
política no existe, según Filmer, una diferencia esen
cial; existe tan sólo una diferencia de grado. Fil
mer se expresa asi: «Si se comparan los derechos 
naturales de un padre con los de un rey, no se apre
cia otra diferencia entre ellos que la amplitud y 
la extensión: como el padre en una familia, así ex
tiende el rey sobre muchas familias su preocupa
ción por conservar, nutrir, vestir, instruir y defen
der a toda la comunidad» (Patriarcha, I, 10).

Haller no discrepa de Filmer y, aun sin cono
cer la obra de éste, declara que el título de ésta 
«parece indicar una idea fundamental y exacta» 
(aunque, como dice inmediatamente después, de
masiado restringida). Uno de los propósitos más 
insistentemente repetidos en su obra fundamental,
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Restauración de la ciencia política, es el de mos
trar que «las agrupaciones humanas llamadas es
tados no difieren por su naturaleza sino sólo por 
el grado de las otras relaciones sociales» (cap. II). 
Este propósito lo persigue con un ataque continuo 
contra las distintas formas asumidas por la teoría 
contractualista, a la que considera una «quimera», 
y con la tesis según la cual el estado no es menos 
natural que las formas más naturales de la vida 
social, hasta el punto en que no se puede estable
cer diferencia alguna entre las sociedades natura
les y aquellas a las que falsamente se ha llamado 
«civiles»: «La antigüedad ignoraba, como aún hoy 
el mundo entero ignora (con la excepción de las 
escuelas filosóficas), toda la terminología tenida por 
científica y que establece una diferencia esencial 
entre el estado de naturaleza y el estado civil» (cap. 
XVI). Y toda vez que los estados no se han creado 
mediante un acto de la razón humana, sino que 
se han formado por un proceso natural, «la dife
rencia entre los estados y las demás relaciones so
ciales consiste tan sólo en la independencia, es de
cir, en un mayor grado de poder y libertad» (ibíd.). 
No se podría decir con mayor claridad que la dife
rencia entre sociedades preestatales y estado es una 
diferencia de grado y no de sustancia. A la cadena 
de distintas sociedades una por encima de la otra 
es inevitable que se añada una sociedad de la que 
dependan las otras y que a su vez no dependa de 
ninguna otra. Esta sociedad última es el estado. 
Pero la misma sociedad puede convertirse en esta
do o puede perder su calidad de estado sin que 
cambie su naturaleza.
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10. El final del modelo

He dicho al principio que estas páginas que el 
esplendor del modelo iusnaturalista llega hasta He
gel, incluyéndole y excluyéndole a la vez. La acti
tud de Hegel ante la tradición del derecho natural 
es compleja: es a la vez una actitud de rechazo y 
de aceptación. No puede dejar de verse, en un as
pecto, que no pierde ocasión para criticar a las prin
cipales figuras del modelo iusnaturalista, el esta
do de naturaleza, el contrato social, el estado como 
asociación y no como organismo, etc., y para con
traponer a la concepción atomística del estado pro
pia de sus predecesores una concepción del estado 
como «totalidad ética», como organismo, como or
ganización de una totalidad mediante la constitu
ción que expresa el espíritu del pueblo, etc. Pero 
no se puede dejar de reconocer, en otro sentido, 
que se apropia de nuchos temas del pasado para 
insertarlos en el momento y en el lugar justo en 
su sistema del espíritu objetivo, para hacer de ellos 
elementos esenciales, si no exclusivos, del sistema. 
Eliminado el estado de naturaleza como condición 
originaria de la humanidad, reaparece al final del 
desarrollo del espíritu objetivo, en las relaciones 
entre los estados. El momento del homo oecono* 
micus, que constituye el tema principal del atomis
mo social de los iusnaturalistas, hace también su 
aparición en el sistema hegeliano en la sección in
mediatamente precedente al estado, en aquella par
te de la sección relativa a la «sociedad civil» (que 
aquí ha de entenderse como «sociedad burguesa»), 
que se dedica al sistema de las necesidades, y que 
Hegel denomina, y no por casualidad, «sistema de 
la atomística». Gran parte de las materias que los
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escritores precedentes comprendían en el trata
miento del estado de naturaleza, o del derecho na
tural contrapuesto al derecho positivo (que tan sólo 
aparece con la constitución del estado), Hegel las 
comprende en el momento del «derecho abstrac
to», a partir del cual se inicia el movimiento del 
espíritu objetivo.1

Esta aparente ambigüedad de Hegel ante la doc
trina del derecho natural deriva, como se ha ob
servado muchas veces, de la complejidad del siste
ma, de comprensión difícil en la multiplicidad de 
sus articulaciones y en su globalidad extremada
mente diferenciada y compacta. Creo que la con
traposición de los dos modelos, evidenciada en los 
párrafos anteriores, puede servir para penetrar en 
esta complejidad. Es un lugar común que el siste
ma hegeliano es tan omnicomprensivo como para 
haber intentado no dejar fuera de sí nada esencial, 
o que Hegel considerara esencial, de los sistemas 
precedentes. Es, por otra parte, uno de esos luga
res comunes que no deja de sorprendernos por su 
verdad cada vez que nos acercamos al sistema he
geliano con la intención de dar un paso más en 
la comprensión de los diversos estratos de profun
didad en que está dispuesto. La contraposición en
tre los dos modelos se convierte en este punto en 
un instrumento de desarticulación y, por tanto, de 
recomposición de la complejidad del sistema, y sir
ve por lo tanto para su mejor comprensión.

Es un hecho que hasta Hegel los dos modelos 1

1. Sobre la relación de Hegel con el iusnaluralismo he podido 
trabajar más ampliamente en el ensayo Hegel e il giusnaturalismo, 
en «Rivista di filosofía», LVIII (1966), pp. 379-407. A continuación 
volví sobre el tema en Hegel e il diritto, en el volumen Incidenza 
di Hegel nell'ultimo decennio, en «Rivista critica di storia della filo
sofía», XXVII (1972), pp. 293-319. (Estos y otros escritos se han reco
pilado en el volumen Studi hegeliani, Einaudi, Turín, 1981.)
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se habían mantenido rígidamente diferentes, como 
lo demuestra el ejemplo poco antes aducido del con
temporáneo de Hegel, Von Haller. Quiero decir con 
ello que hasta Hegel todo el curso de la filosofía 
política avanza por dos filones muy distintos, sin 
paso posible de uno a otro: el filón aristotélico, 
basado en la diada familia-estado, y el filón hobbe- 
siano, basado en la diada estado de naturaleza-es
tado. Pues bien, Hegel funde en su propio sistema 
por primera vez (y también la última) los dos mo
delos: su sistema de la filosofía práctica es una sín
tesis precisamente en cuanto trata de mediar o, me
jor, no dejar que se pierda y por tanto recuperar 
y reinsertar en una totalidad orgánica tanto la tra
dición clásica de la filosofía política como la tradi
ción moderna. Una operación de esta envergadura 
se la hizo posible, entre otras cosas, el hecho de 
que su sistema estuviese articulado no en forma 
diádica sino triádica.

Consideremos el último momento del espíritu 
objetivo, la eticidad y su tripartición en familia, 
sociedad civil y estado. Después de todo lo que se 
ha dicho en las páginas precedentes, resulta ahora 
claro que esta tríada es producto de la combina
ción de las dos dicotomías precedentes, en el sen
tido de que el movimiento se inicia a partir de la 
familia, como en el modelo clásico, y sigue luego 
con la sociedad civil. Ahora bien, el primer mo
mento de ésta, el sistema de las necesidades, re
produce temas fundamentales del estado de natu
raleza en su interpretación más evolucionada, que 
siempre lo configura como el dominio del homo 
oeconomicus, es decir, como aquel estado en el que 
se desarrollan las nuevas relaciones económicas de 
la sociedad burguesa y que se ha convertido en ob
jeto de una nueva ciencia, la ciencia económica, 
entendida ya no como gobierno de la casa. Mien-
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tras en los dos modelos anteriores, ambos diádi- 
cos, la sociedad prepolítica es o la familia, como 
primera sociedad natural, o el estado de naturale
za, como lugar en que se producen las relaciones 
de intercambio entre individuos en competencia en
tre sí, es decir, como sociedad burguesa, en el mo
delo hegeliano, que es triádico, antes que el estado 
se encuentran la familia y la sociedad burguesa. 
En otras palabras, Hegel recupera de la teoría tra
dicional el momento de la familia como momento 
de origen del desarrollo de la sociedad humana, 
sin eliminar por ello, a diferencia de lo que hacen 
los escritores reaccionarios, el momento en que los 
sujetos del tejido social no son ya los padres de 
familia sino los individuos (o las clases sociales) 
en conflicto entre sí, y que es el reflejo, como se 
ha dicho, del nacimiento de la sociedad mercantil 
burguesa. En Hegel, el paso de la familia al estado 
no se produce directamente ni de forma gradual, 
sino a través de un momento negativo intermedio, 
que representa, en un sentido, la disolución de la 
familia, y en otro el presupuesto necesario para 
la recomposición de la unidad social a un nivel más 
alto (que el del estado). Como en el modelo clásico, 
el estado es a la par con la familia (y a diferencia 
de la sociedad civil) un organismo ético; pero a la 
vez es, como en el modelo moderno, la antítesis 
de la sociedad de las necesidades, es decir de la 
esfera en que dominan las relaciones de conflicto 
entre los individuos y las clases sociales. Si en los 
dos modelos precedentes el estado se consideraba, 
respectivamente, como la continuación y como la 
antítesis del estado anterior, en el modelo hegelia
no el estado es a la vez continuación (de la familia) 
y antítesis (de la sociedad civil).



II. LA TEORÍA POLÍTICA DE HOBBES 

1. Las obras

Por mucho que se le haya revalorizado desde 
los estudios de Ferdinand Tónnies en adelante, tam
bién como filósofo, después de habérsele incluido 
durante mucho tiempo entre los discípulos meno
res de Bacon, Thomas Hobbes (1588-1679) fue prin
cipalmente un filósofo político. Concibió toda la 
temática filosófica dividida en tres partes: De cor- 
pore, De homine, De cive; pero esta última, la par
te dedicada a la política, no sólo la compuso mu
chos años antes que las otras (1642), cuando 
Inglaterra estaba en los umbrales de la guerra ci
vil, sino que fue la única a la que dio forma final, 
a pesar de los dos o tres lustros que la separan 
de la primera (1655) y de la segunda (1658), como 
resulta claro para quien examine las tres partes, 
confrontándolas entre sí. Por otra parte, su prime
ra obra filosófica, Elements of Law Natural and 
Politic {Elementos de derecho natural y político), es-
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crita cuando la guerra civil aún no había estallado, 
es, a pesar del título, un opúsculo completo de la 
filosofía, una especie de prueba general del siste
ma, donde, por otra parte, el apartado que es con 
mucho más amplio y está más elaborado es el de
dicado a la teoría del estado, hasta el punto de ser 
considerada de forma unánime como la primera 
redacción de su obra mayor, el Leviathan, publica
da en 1651. Finalmente, si se tienen en cuenta las 
diversas ediciones realizadas por el propio autor 
de las obras mencionadas desde aquí y de las obras 
menores de temática afín, se ve hasta qué punto 
ha sido constante y continuo, y preeminente, el in
terés por la reflexión política en la vida de Hobbes:

a) 1640, los Elements citados ya;
b) 1642, primera edición privada del De cive;
c) 1647, segunda edición pública del De cive, con 

notas adjuntas en respuesta a las objeciones 
planteadas;

d) 1650, De corpore político, or the Elements of Law, 
Moral and Politic, separata de la parte de los 
Elementos dedicada al estado;

e) 1651, el Leviathan en inglés;
f) 1666, A Dialogue between a Philosopher and a 

Student of the Comrnon Laws of England (Diá
logo entre un filósofo y un estudioso del dere
cho común de Inglaterra);

g) 1670, edición en latín del Leviathan, escrita pro
bablemente, en parte, antes que la inglesa, aun
que publicada tan sólo a edad tardía y sustan
cialmente sin modificaciones, excepción hecha 
de algunas correcciones de errores en las doc
trinas religiosas.

Para completar el cuadro, téngase en cuenta has
ta qué punto se vio políticamente comprometida
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e inspirada la obra historiográfica de Hobbes, que 
se inicia con la traducción de Tucídides, en la que 
se asiste, a juicio de los críticos, que concuerdan 
en ello, al nacimiento del escritor político, y que 
acaba con la narración de los hechos que forman 
el telón de fondo y actúan como estímulo para sus 
reflexiones sobre la política: Behemoth, The His- 
tory of Causes of the Civil Wars of England (Behe
moth. Historia de las causas de las guerras civiles 
de Inglaterra).

De las obras mencionadas, las tres siguientes 
son esenciales para la comprensión del pensamiento 
político hobbesiano: Los Elementos, la segunda edi
ción del De cive, la edición inglesa del Leviathan. 
A pesar de que esta última se considere general
mente la redacción más completa y digna de con
fianza, y a pesar de que se dé una cierta tendencia 
entre los estudiosos más recientes a acentuar más 
que a atenuar las diferencias entre las tres obras, 
si bien más en el método que en la sustancia, un 
núcleo central de la teoría se encuentra ya plena
mente expuesto y desplegado en los Elementos, y 
permanece inalterado en las obras sucesivas.

A diferencia de la mayor parte de los escritores 
políticos, Hobbes no se dedicó nunca activamente 
a la política, ni como hombre de partido ni como 
consejero de príncipes. Fue, pues, un filósofo polí
tico en el más pleno y también más restringido sen
tido de la palabra. A diferencia de Maquiavelo, 
él era sólo un «sabio», como escribió un historia
dor inglés. Pasó gran parte de su larga vida bajo 
la protección de la familia Cavendish, condes de 
Devonshire, primero como preceptor, luego como 
secretario, y finalmente como huésped de honor. 
En los primeros años realizó tres viajes al conti
nente (1610-1613, 1629-1930, 1634-1637), que le per
mitieron establecer contacto con los grandes filó-
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sofos y científicos de la época (tuvo acceso a Des
cartes y a Galileo). A finales de 1640, antes del ini
cio del Largo Parlamento (en noviembre de 1640), 
se exilió a Francia, no como consecuencia de una 
persecución, sino por el temor de verse persegui
do por haber escrito y hecho circular en ese mo
mento una obra (los Elementos ya citados), en que 
sostenía que la mejor forma de gobierno era la mo
narquía (cap. V de la parte II). Durante los once 
años que permaneció en Francia, casi siempre en 
París, frecuentó los círculos científicos que lidera
ba el padre Marsenne. En 1646, fue requerido para 
que enseñase matemáticas al príncipe de Gales (el 
futuro Carlos II), exiliado también en París. Pero 
nunca se vinculó tanto a la corte como para verse 
obligado a aceptar las consecuencias de la derro
ta. Instaurada la paz por obra de Cromwell, volvió 
a su patria en 1651, después de haber publicado 
su obra mayor, el Leviathan, lo que le valió la acu
sación, de la que tuvo que defenderse en muchas 
ocasiones, y que es de hecho injusta (considerando 
los argumentos en pro y en contra), de haber escri
to el libro para congraciarse con el nuevo vence
dor. Es cierto que en el período cromwelliano, al 
poder disfrutar de las ventajas del erudito libre, 
publicó sus obras más importantes entre las no po
líticas (De corpore, en 1655; The Questions concer- 
ning Liberty. Necessity and Chance, donde recogió 
todos los escritos de la controversia con el obispo 
Bramhall, en 1656; De homine, en 1658). Aceptó de 
buen grado el régimen nacido de la revolución que 
había aborrecido, pero nunca se comprometió con 
el nuevo señor, hasta el punto en que no pudo ser 
acogido con benevolencia por Carlos II, su antiguo 
discípulo, cuando se produjo la Restauración (1660). 
Pasó su vejez dedicado a sus estudios predilectos, 
de vez en cuando interrumpidos por polémicas, en
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su mayor frecuencia provocadas por adversarios en 
cuestiones científicas (como el matemático John Wa- 
llis) y religiosas, y no por enemigos políticos. Para 
defender el Leviathan de la acusación de impiedad 
y ateísmo escribió An Historical Narration concer- 
ning Heresyand the Punishment Thereof (1665-1666), 
que quedó inacabada. Por lo demás, aparte del anti
clericalismo, la doctrina política hobbesiana podía 
muy bien interpretarse y aceptarse como la justifi
cación y apología de la Restauración: así la interpretó 
y aceptó el joven Locke cuando, siendo lecíurer en 
la oxfordiana Christ Church, escribió sus dos prime
ros opúsculos políticos sobre el magistrado civil.

2. La idea dominante

Aun no habiendo sido nunca un político mili
tante, Hobbes escribió sobre política a partir del 
problema real y crucial de su tiempo: el problema 
de la unidad del estado, amenzada por un lado por 
las discordias religiosas y el enfrentamiento de las 
dos potestades, y por otro por las disensiones en
tre la Corona y el Parlamento y por la disputa en 
torno a la división de poderes. El pensamiento po
lítico de todos los tiempos está dominado por dos 
grandes antítesis: opresión-libertad, anarquía-uni
dad. Hobbes pertenece decididamente a la facción 
de aquellos cuyo pensamiento político se inclina 
por la segunda antítesis. El ideal que defiende no 
es el de la libertad contra la opresión, sino el de 
la unidad contra la anarquía. Hobbes está obsesio
nado por la idea de la disolución de la autoridad, 
por el desorden que sigue a la libertad de disen
sión sobre lo justo y lo injusto, por la disgregación
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de la unidad del poder, destinada a producirse cuan
do se empieza a sostener que el poder ha de ser 
limitado; dicho brevemente, por la anarquía, que 
es el regreso del hombre al estado de naturaleza. 
El mal al que más teme, y contra el cual se siente 
llamado a erigir la suprema e insuperable defensa 
de su propio sistema filosófico, no es la opresión, 
que deriva del exceso de poder, sino la inseguri
dad, que por el contrario deriva del defecto de po
der. Ante todo la inseguridad en la vida, que es 
el primum bonum, y luego la inseguridad de los 
bienes materiales, y finalmente también la insegu
ridad de aquella poca o mucha libertad que a un 
hombre se le ha concedido disfrutar en la sociedad.

En los años de su madurez la disolución del es
tado se produce en Inglaterra a la vez que la fase ex
trema de la guerra civil. Al pasar de los Elementos, 
escritos antes de las revueltas, al Leviathan, escrito 
cuando la larga y sangrienta lucha entre las faccio
nes adversarias termina en el regicidio, el tema de 
la guerra civil adquiere mayor relieve: ante todo, la 
guerra civil es una pesadilla de la que necesita libe
rarse, y luego es una calamidad que hay que inten
tar conjurar para el futuro. En el párrafo final del 
capítulo VIII de la parte II de los Elementos y del 
XII del De cive, el mismo tema de las facciones que 
desgarran el estado (con la espléndida similitud de 
Medea y sus hermanas que cortan en trozos a su pa
dre para hacerle renacer) suscita en la segunda obra 
en dos ocasiones la imagen de la guerra civil, mien
tras que la primera habla genéricamente de «rebe
lión». En el Leviathan las referencias a la guerra ci
vil como el peor de todos los males son frecuentes,1

1. Leviathan, ed. de M. Oakeshott, Basil Blackwell, Oxford, 1946, 
páginas 120, 136, 219. De aqui en adelante la paginación entre parén
tesis en las citas de pasajes del Lev. se remite a esta edición.
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y no sólo la guerra civil en general sino la que se 
ha enconado y sigue enconándose en Inglaterra, 
mientras el autor escribe: «Por lo demás, bien puede 
comprenderse cuál sería la forma de vivir allí don
de no existiese un poder comúnmente temido, por 
la manera de vivir que tuvieron los hombres hace 
tiempo y que luego ha degenerado en guerra civil» 
(83). En la primera página de la «Introducción», 
en la famosa comparación entre el cuerpo humano 
y el cuerpo político, la sedición se compara con 
la enfermedad, la guerra civil con la muerte (5). 
La guerra civil es una idea fija: a propósito de las 
asociaciones desordenadas de pensamientos, en la 
sección psicológica y aún no política del libro, re
curre al ejemplo de quien «hablando de la presen
te guerra civil» pregunta «cuál sería el valor del 
dinero romano» (14). En De homine, a propósito 
de la presunción, o del defecto de aquellos que se 
creen más sabios de lo que son, aparecen los jue
ces que pretenden dar leyes al estado antes que 
aplicar las dadas por el soberano, con este comen
tario: «Éste suele ser el principio de la mayor par
te de las guerras civiles» (XIII, 7).

En el capítulo I del De corpore Hobbes elabora 
el elogio de la filosofía. De la filosofía natural han 
nacido las artes mecánicas, que han contribuido 
a mejorar la vida del hombre; de la filosofía civil, 
aún niña, el hombre avisado puede recabar el arte 
del buen gobierno. Y ¿qué significa buen gobier
no? Significa constituir el estado sobre bases tan 
sólidas que hagan imposible su disolución, es de
cir que se mantenga lejos el peligro de la guerra 
civil, de la cual, comenta, «derivan los estragos, 
el vacío y la carencia de todo» (I, 7). Inmediata- 
mentes después, hablando nuevamente de la gue
rra civil, la llama «la mayor calamidad». La len
gua se mueve donde duele el diente: precisamente
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en el momento en que nos explica qué entiende por 
filosofía y cuáles son sus fines y su utilidad, su 
atención recae otra vez en el problema de la gue
rra civil: «La utilidad de la filosofía moral y civil 
se juzga, no a partir de las ventajas que derivamos 
de conocerlas, sino a partir de los daños que evita
mos ignorándola. Todos los daños que se pueden 
evitar gracias a la laboriosidad humana, por otra 
parte, nacen de la guerra, sobre todo de la guerra 
civil» (ibid.).

A Hobbes le impulsa a filosofar la turbación 
que en él suscita el peligro de la disolución del 
estado, porque está convencido de que la mayor 
causa de los males ha de buscarse en la cabeza 
de los hombres, en las falsas opiniones que éstos 
tienen o que reciben de malos maestros sobre lo 
que es justo e injusto, sobre los derechos y sobre 
los deberes, respectivamente, de los soberanos y 
de los súbditos. Uno de los temas constantes en 
las tres obras políticas es la condena de las opinio
nes sediciosas consideradas como la causa princi
pal de los desórdenes. A propósito del derecho del 
soberano a condenar las opiniones contrarias a la 
salud del estado, comenta: «Las acciones de los 
hombres proceden de hecho de sus opiniones, y en 
el buen gobierno de las opiniones consiste el buen 
gobierno de las acciones para el respeto de la paz 
y de la concordia» {Lev., 116). En el párrafo ya ci
tado del De corpore, el razonamiento sobre el nexo 
entre filosofía y guerra civil prosigue de esta ma
nera: «La causa de la guerra civil está en el hecho 
de que se ignoren las causas de la guerra y de la 
paz y en que sean muy pocos quienes han aprendi
do sus deberes, gracias a los cuales se refuerza y 
se conserva la paz, lo que es decir la verdadera 
norma de la vida civil. Pero el conocimiento de esta 
norma es precisamente la filosofía moral» (I, 7).
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I',n el «Prefacio a los lectores» del De cive —una 
de las páginas más bellas de la obra hobbesiana— 
compara con los Centauros, «raza turbulenta y gue
rrera», los dogmas biformes de los filósofos mora
les que le han precedido, «en parte justos y hermo
sos, y en parte brutales y bestiales, causa de todas 
las luchas y de todos los estragos».

3. El método

Si la causa principal de los males que afligen 
a la sociedad civil es de naturaleza filosófica, su 
remedio sólo puede ofrecerlo la filosofía. Pero, ¿qué 
filosofía?

El problema de la buena filosofía, que finalmen
te ha de desplazar a la antigua, que durante dema
siado tiempo ha dominado y confundido las men
tes, está estrechamente vinculado al problema del 
método. Después de haberse dedicado de forma ex
clusiva durante años a los estudios humanísticos, 
Hobbes llegó a la convicción, a través de los con
tactos que estableció en sus viajes continentales 
con algunos de los científicos más importantes de 
la época, de que las únicas ciencias que habían pro
gresado hasta el punto de transformar radicalmente 
la concepción del universo eran las que habían apli
cado el procedimiento rigurosamente demostrati
vo de la geometría. ¿No cabía por ello presumir 
que la razón del atraso de las ciencias morales de
biera buscarse en un defecto de método? En un 
ambiente tan cargado de entusiasmo por los éxitos 
de las ciencias naturales, ¿no había llegado el mo
mento de hacer que el estudio del hombre y de 
la sociedad recorriese el mismo camino recorrido
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con tanto éxito por el estudio de la naturaleza? La 
causa mayor de perturbación de la paz social era, 
como se ha dicho, la disparidad de opiniones. Pero 
la disparidad de opiniones derivaba especialmente 
del hecho de que los filósofos morales no hubieran 
intentado nunca, por ignorancia o por interés, ha
cer de la ciencia política una ciencia rigurosa. En 
la geometría y en las ciencias demostrativas no ha
bía lugar para disputas ociosas acerca de lo verda
dero y lo falso. La geometría —puede leerse en uno 
de los muchos textos que podrían citarse con este 
propósito— «es la única ciencia que hasta ahora 
Dios se ha complacido en regalar al género huma
no»; y, un poco más adelante: «cuyas conclusiones 
se han convertido en indiscutibles» (Lev., 21, 27). 
Y sin embargo la filosofía moral era la más necesi
tada de rigor. Y, de hecho, «si se infiltra algún error 
en investigaciones dirigidas a ejercitar la mente, 
no se produce daño ninguno, si no es una pequeña 
pérdida de tiempo. Sin embargo, en investigacio
nes realizadas para mostrar normas de vida, no sólo 
de los errores, sino también de la ignorancia na
cen ofensas, luchas, estragos» (De cive, Pref.). Hob- 
bes creía saber que una de las causas del atraso 
de las ciencias era que sus verdades podían obsta
culizar «la ambición, las ganancias y la incontinen
cia humanas» (Lev., 68). No dudaba que «si hubiese 
sido contrario al derecho de dominio de cualquier 
hombre o al interés de los hombres "que dominan 
que los tres ángulos de un triángulo son iguales 
a dos ángulos rectos", esta doctrina hubiese sido, 
no discutida, sino suprimida con la quema de to
dos los libros de geometría, porque podía actuar 
contra aquel a quien eso le afectase». Desde las 
primeras frases de su primer libro distingue dos 
especies de saber, el matemático y el dogmático, 
el primero «libre de controversias y disputas», por-
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que plantea únicamente figuras y movimiento y no 
interfiere en los intereses de nadie, mientras que 
«en el segundo no hay nada que no sea objeto de 
discusión, porque trata de los hombres e interfie
re en sus derechos e intereses» (Elem., Epil.). En 
el párrafo ya citado de De corpore, con otra varia
ción sobre el tema, contrapone los escritos «cientí
ficos» de los matemáticos a los escritos «verbosos» 
de los filósofos morales, preocupados tan sólo por 
«hacer ostentación de su elocuencia e ingenio» (I,
7). En un punto del Leviathan compara la ciencia 
moral y civil con el catalejo, que permite ver las 
cosas de lejos, contraponiéndolo con las lentes mul
tiplicadores de las pasiones, que deforman incluso 
las cosas próximas (120).

En esta batalla por una ciencia política riguro
sa, Hobbes tiende a abatir a la vez varias piezas. 
El adversario más ilustre es Aristóteles, según el 
cual la ética y la política no eran conocimiento de 
las cosas ciertas sino de las probables, dominio re
servado, no a la lógica, sino a la retórica. En la 
epístola-dedicatoria de los Elements puede parecer 
una alusión polémica a la doctrina tradicional el 
punto en que se excusa por su mal estilo diciendo 
haber tenido en cuenta «más la lógica que la retó
rica». Con esta oposición a la vieja y venerada 
doctrina aristotélica, Hobbes fija uno de los prin
cipios más característicos del iusnaturalismo mo
derno, que perseguirá con insistencia el ideal de 
una ética demostrativa. La segunda y amplísima 
tropa de adversarios la forman los escolásticos an
tiguos y nuevos que perjuran in verba magistra, 
que cimentan sus teorías, no sobre la razón y la 
experiencia, sino en la autoridad de los preceden
tes, a los que siguen sin discriminación bien por 
inercia o bien para agradar a los poderosos y que 
tienen un saber tan sólo libresco. Hobbes compara
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a los que pierden el tiempo «revoloteando en tor
no a los libros» con «pájaros que, habiendo entra
do por la chimenea y encontrándose encerrados en 
una estancia, revolotean hacia la engañosa luz de 
una ventana acristalada, sin la capacidad suficien
te para pensar por dónde entraron» (22). En otro 
lugar los compara con aquellos que «confiando en 
las falsas reglas de un maestro de esgrima, se aven
turan presuntuosamente contra un adversario, que 
les mata o les hiere» (30). Ya que el cubil infecto 
de estos hombres es la Universidad, la polémica 
antiescolástica y antilibresca va de consuno con la 
crítica de la Universidad, donde el estudio de la 
verdadera filosofía y de la geometría no tiene lu
gar, y la filosofía, «mientras la autoridad de Aris
tóteles sea la única corriente (...), no será propia
mente filosofía (...) sino aristotelía» (Lev., 439). En 
la época en que escribe, Hobbes tiene ante sí un 
tercer grupo de enemigos de la razón, que es a la 
vez la más peligrosa y la más turbulenta: son los 
«inspirados», o los fanáticos, los entusiastas, los 
visionarios, los falsos profetas, los que hablan no 
con la razón sino con la fe, los que confunden sus 
fantasías con la verdad revelada por Dios, los que 
están guiados en el enunciado de sus opiniones des
tructivas por el satánico orgullo de creerse los po
cos elegidos de una multitud de réprobos. En un 
texto del De vice, Hobbes les llama «apóstatas de 
la razón natural» (XII, 6); en otro texto del Levia- 
than, considera a la inspiración como un auténtico 
caso de locura (47), y describe a sus víctimas de 
esta manera: «Se admiran a sí mismos, como si 
estuviesen en posesión de la gracia especial de Dios 
omnipotente, el cual les habría revelado la verdad 
a ellos, de forma sobrenatural, por intermedio de 
su espíritu» (48).
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4. El hombre artificial

Cuál fue el método seguido verdaderamente por 
Hobbes en el tratamiento del tema, o si hubo algu
na vez un método, o si alguno anunció en sus dis
tintas obras, en contraste recíproco, y si aplicó 
otros, es cuestión muy discutida, aunque quizá no 
sea esencial. Lo que importa, para darse cuenta 
de los motivos profundos de su intento de fundar 
una ciencia rigurosa de la ética, es que este es
fuerzo se apoya en una teoría nominalista del co
nocimiento. Al contrario que aquellos que siempre 
han sostenido la separación neta entre matemáti
cas y ética, entre ciencias de la naturaleza demos
trativas y ciencias del hombre no demostrativas, 
Hobbes mantiene que entre las diversas formas de 
conocimiento precisamente la política es la más afín 
con la geometría. La argumentación hobbesiana es 
idéntica, como se ha observado muchas veces,' a 
la que desarrollará Vico para demostrar la cognos
cibilidad de la historia.

En un pasaje del De homine diferencia las cien
cias demostrables a priori, es decir, de forma rigu
rosa, de las ciencias no demostrables. Demostra
bles son aquellas cuyos objetos se han creado por 
arbitrio del hombre. Pues bien, la geometría es de
mostrable porque «nosotros mismos creamos sus 
figuras», mientras no es demostrable la física «por
que las causas de las cosas naturales no están en 
nuestro poder, sino en el de la voluntad divina». 
Lo mismo que la geometría, son demostrables la I.

I. Véase A. Child, Makirtg and Knowing in Hobbes, Vico, and 
Dewey, (19S3), que cito de su traducción al italiano, Fare e conoscere 
in Hobbes, Vico e Dewey, con introducción de E. Garin, Guida, Nápo- 
les, 1970.
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ética y la política «dado que los principios por los 
cuales se conoce qué es lo justo y lo equitativo y, 
por el contrario, lo injusto y no equitativo, es de
cir las causas de la justicia, las leyes y los pactos, 
los hemos creado nosotros» (X, 5).2 3 Cualquiera 
que sea la validez de esta tesis, lo cierto es que es de 
una importancia capital para la comprensión y la 
ubicación histórica del pensamiento hobbesiano. 
Una de las características del pensamiento rena
centista, de la que está profundamente impregna
da la filosofía de Bacon, primer maestro de Hob
bes, es la transformación de la relación entre 
naturaleza y arte con respecto a la concepción de 
los antiguos;1 no ya el arte como imitación de la 
naturaleza, que es signo de una nueva y más alta 
valoración de las cosas hechas por el hombre, y 
en general por la industriosidad humana. Concebi
da la naturaleza como una gran máquina, penetrar 
el secreto de la naturaleza quiere decir llegar a 
comprender las leyes que regulan su mecanismo. 
Pero una vez descubierto el secreto, el hombre es 
capaz no ya sólo de imitar a la naturaleza, sino 
también de recrearla, de perfeccionarla, de incre
mentar su energía, construyendo otras máquinas. 
Una de estas máquinas producidas por el hombre 
para suplir las deficiencias de la naturaleza, para 
sustituir con un producto del ingenio humano, con 
un aríificium, el producto defectuoso de la natura
leza es, para Hobbes, el estado.

Esta concepción del estado se incluye en un pro
grama mucho más amplio, que consiste en sustraer-

2. La misma doctrina la expone Hobbes, más o menos con las 
mismas palabras, en la Epístola dedicatoria de las Six Lessons to the 
Professors of the Mathematics, en EW, VII, p. 183.

3. Me refiero en especial a las esclarecedoras páginas de P. Ros- 
si / filosofi e le machine (1400-1700), Feltrinclli. Milán. 1962, Apéndi
ce I: II rapporto natura-arte e la machina del mondo, pp. 139-147.
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le a la naturaleza no siempre benéfica una parte 
de su antiguo reino, al considerar como efecto de 
la creatividad y de la inventiva humanas produc
tos tradicionalmente atribuidos a la naturaleza. 
Para Hobbes no sólo las figuras y los números, ni 
los cuerpos políticos, como la vida en sociedad, son 
producto del hombre, sino también la lengua de 
donde se sigue añadir a la geometría y a la políti
ca una tercera ciencia demostrable, la lógica, en 
tanto se considera a la lógica como el conjunto de 
los expedientes que hacen riguroso el lenguaje. De 
este programa, la parte que desarrolló Hobbes más 
ampliamente y con mayor consecuencia fue la re
lativa a la ciencia política. Precisamente basándo
se en la consideración del estado como automa, di
vidió todo el campo de la filosofía en dos partes, 
a las que denominó filosofía natural y filosofía ci
vil, teniendo por objeto la primera «lo que es obra 
de la naturaleza» y la segunda lo que «viene cons
tituido por la voluntad humana a través de con
venciones y pactos entre los hombres y «a lo que 
se llama estado» (De corpore, I, 9). De la misma 
manera, también la historia se diferencia en histo
ria natural, o historia «de los hechos o efectos na
turales que no dependen de la voluntad humana, 
como la historia de los metales, de las plantas, de 
los animales, de las regiones y similares», e histo
ria civil, «que es la historia de los actos volunta
rios de los hombres en los estados» (Lev., 53).

En el Prefacio del De cive el estado se compara 
con la máquina por excelencia, el reloj: «Así como 
en un reloj o en cualquier otro mecanismo más 
complejo no se puede comprender el funcionamien
to de cada una de las partes ni de cada engranaje 
si no se desmonta (...); asimismo, al estudiar el de
recho público y los deberes de los ciudadanos es 
necesario, no por supuesto descomponer el esta-
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do, sino considerarlo descompuesto en sus elemen
tos.» La Introducción al Leviathan, auténtico ma
nifiesto de la teoría hobbesiana del estado, empie
za con estas palabras: «La naturaleza, es decir, el 
arte con el que Dios ha hecho y gobierna el mun
do, como en muchas otras cosas, también en ésta 
es imitada por el arte del hombre, que puede cons
truir un animal artificial» (5). Después de haber 
dicho que el arte consigue con toda seguridad imi
tar «ese racional y más excelente trabajo de la na
turaleza, que es el hombre», Hobbes explica: «Con 
el arte se crea aquel gran Leviatán llamado estado 
(en latín civitas). que no es más que un hombre 
artificial.» Sigue la minuciosa y metódica compa
ración entre las partes de la máquina natural del 
hombre y las de la máquina artificial del estado, 
donde finalmente, al fiat pronunciado por Dios en 
la creación, se le equiparan «los pactos y conven
ciones con los que las partes de este cuerpo políti
co se hicieron en el principio, y fueron juntadas 
y unidas» (5).

La idea de que el estado, la societas civilis, pre
cisamente en cuanto se contrapone al insocial es
tado natural, es algo construido por el hombre, un 
artefacto, constituye la base, como explicaré me
jor en el apartado siguiente, de la teoría política 
hobbesiana. Baste recordar aquí que Hobbes com
para el estado, además de con el reloj, con lo que 
es el «constructo» por excelencia, es decir, con la 
casa, como en el texto siguiente: «El tiempo y la 
industria producen cada día nuevos conocimientos. 
Y, como el arte de bien construir se deriva de prin
cipios racionales observados por hombres indus
triosos (...) mucho tiempo después de que el géne
ro humano empezase (...) a construir, así, mucho 
tiempo después de que los hombres empezasen a 
construir los estados, imperfectos y sujetos a caer

63



en el desorden, se han podido encontrar principios 
racionales, mediante una laboriosa meditación, para 
que la constitución de aquéllos —excepto en el caso 
de darse una violencia externa— sea perpetua» 
(220).

Relojero o arquitecto, el hombre, o mejor el gé
nero humano en su desarrollo histórico, ha cons
truido, al instituir el estado, el más complicado, 
y quizá también el más delicado, y con certeza el 
más útil de los mecanismos, el que le permite nada 
menos que sobrevivir en la naturaleza no siempre 
amistosa. Si es cierto que el hombre está llamado 
no sólo a imitar sino también a corregir a la natu
raleza, la expresión más alta y más noble de esta 
calidad suya de artifex es la constitución del estado.

5. El estado de naturaleza

En la descripción del estado de naturaleza que 
las tres obras nos ofrecen, con algunas variantes 
pero sustancial y funcionalmente idéntica, respec
tivamente en el capítulo XIV de la parte I de los 
Elementos, en el I del De cive y en el X III del Le- 
viathan, Hobbes aduce argumentos que justifican 
la creación del hombre artificial. Estos argumen
tos nacen de un análisis de las condiciones objeti
vas en que los hombres se encuentran en el estado 
de naturaleza (condiciones independientes de su vo
luntad), o bien de las pasiones humanas (que las 
condiciones objetivas contribuyen en parte a ali
mentar).

Entre estas condiciones objetivas, la principal 
es la igualdad de hecho: en tanto son ¡guales por 
naturaleza, los hombres son capaces de procurar-
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se uno a otro el máximo mal, la muerte. Si luego 
se añade una segunda condición objetiva, la esca
sez de bienes, por la cual puede producirse que 
más de un hombre desee poseer la misma cosa, 
la igualdad hace surgir en cada uno de ellos la es
peranza de conseguir su propio fin. De esto nace 
un estado permanente de desconfianza recíproca, 
lo que conduce a cada uno a prepararse para la 
guerra, y a la eventualidad de hacerla, más que 
a buscar la paz. Entre las condiciones objetivas, 
los Elementos y el De cive dan un particular relie
ve al íms in omnia, es decir, al derecho que la natu
raleza le ha dado a cada uno, que viva fuera de 
una sociedad civil, sobre todas las cosas: el dere
cho sobre todas las cosas significa que allí donde 
las leyes civiles no han introducido aún un crite
rio de diferenciación de lo mío y lo tuyo, cualquier 
hombre tiene derecho de adueñarse de todo lo que 
cae en su poder, o bien, según otra interpretación, 
de todo aquello que resulta útil para la propia con
servación. A decir verdad, las condiciones objeti
vas bastarían por sí solas para explicar la infelici
dad del estado de naturaleza: la igualdad de hecho, 
unida a la escasez de los recursos y al derecho so
bre todo, está destinada a generar un estado de 
competencia despiadada, que amenaza continua
mente con convertirse en lucha violenta.

La situación se ve agravada por el hecho de que 
los seres a los que la naturaleza ha puesto en tal 
dificultad están dominados por las pasiones (lo que 
es también un don de la naturaleza madrastra) que 
les predisponen más para la insociabilidad que para 
la sociabilidad. La opinión que tiene Hobbes de sus 
semejantes no es lisonjera: quien quiera extraer de 
sus obras una antología de máximas y juicios so
bre la malicia de los hombres sólo tendría como 
problema el de la selección. Discutiendo sobre la
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libertad y la necesidad con el obispo Bramhall, ob
serva que los hombres son refractarios a la verdad 
porque se sienten movidos por el anhelo de procu
rarse riquezas o privilegios, por el apetito de los 
placeres sensuales, por la impaciencia de detener
se a pensar, por la irreflexión al abrazar princi
pios equivocados (£W, IV, p. 256). En un pasaje 
del Leviathan, después de haber diferenciado a los 
hombres en codiciosos, o dedicados a su propio 
beneficio, y perezosos, o impulsados tan sólo por 
los placeres sensuales, observa: «En estas dos cla
ses de hombres queda comprendida la mayor par
te del género humano» (224). En la descripción del 
estado de naturaleza, la pasión a la que Hobbes 
da un especial relieve es la que «deriva de la ima
ginación, o la idea, de nuestro poder, superior al 
poder de quien se compara con nosotros» (Elemen
tos, I, 9, 1). Bajo el amplio concepto de vanidad 
pueden quedar comprendidos todos los placeres aní
micos, diferentes de los placeres materiales (De cive, 
I, 2). El hecho de que existan hombres dominados 
por esta pasión, como los que «esperan encontrar
se en una situación de prelación y superioridad so
bre sus compañeros», lleva inevitablemente a la dis
puta. En síntesis, en el Leviathan Hobbes distingue 
tres causas principales para la lucha: la competen
cia, que hace combatir a los hombres por el bene
ficio; la desconfianza, que les hace combatir por 
la seguridad; la gloria, que les hace combatir por 
la reputación (81). El énfasis que Hobbes le presta 
a la vanagloria entre las pasiones generadoras de 
disputas deriva del hecho de considerarla como la 
manifestación más visible del deseo de poder. En 
realidad, lo que impulsa al hombre contra el hom
bre es el deseo insaciable de poder.

Tan sólo en el Leviathan llega Hobbes a aclarar 
el problema fundamental de la ciencia política, el
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problema del poder (al que dedica un capítulo en
tero. A este respecto son decisivas estas líneas: «En 
primer lugar, considero como una inclinación ge
neral de todo el género humano un perpetuo e in
cesante deseo de poder cada vez más grande, que 
sólo acaba con la muerte» (64). El poder queda de
finido como el conjunto de los medios que se utili
zan para conseguir una aparente ventaja futura. 
Hay dos clases de poder: el poder natural, que de
riva de eminentes facultades corporales y aními
cas, y el poder instrumental, que consiste en me
dios, como la riqueza, la reputación, las amistades, 
capaces de incrementar el poder natural. Se po
dría sostener, una vez individualizado este deseo 
insaciable de poder que acaba sólo con la muerte, 
que no hacen falta más argumentos para demos
trar lo miserable de la vida del hombre en el esta
do de naturaleza- Pero al considerar también las 
desfavorables condiciones objetivas poco antes men
cionadas, que más que refrenar la lucha por el po
der la estimulan, el cuadro del horror del estado 
de naturaleza queda completo.

El horror consiste en lo siguiente: el deseo de 
poder en una situación en la que todos son iguales 
en su capacidad de causarse daño, en que los bie
nes son insuficientes para satisfacer las necesida
des de cada hombre, y en que cualquiera tiene de
recho natural sobre todas las cosas, es un estado 
permanente de guerra. El estado de naturaleza es 
el estado de guerra de todos contra todos. «Resul
ta evidente que, durante el tiempo en que los hom
bres viven sin un poder común que les mantenga 
sujetos, se encuentran en esa condición, llamada 
guerra, y esa guerra es la de cada hombre contra 
cualquier otro hombre» (Lev., 82).
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6. La guerra de todos contra todos

La expresión «guerra de todos contra todos» no 
debe tomarse al pie de la letra. Por lo menos, si 
se la quiere tomar literalmente, hay que conside
rarla como la apódosis de un período hipotético 
que contenga en la prótasis la afirmación de la exis
tencia de un estado de naturaleza universal. Pero 
el estado de naturaleza universal, es decir, aquel 
estado en el que todos los hombres se encontraban 
al principio o se encontrarán al final de la histo
ria, es una simple hipótesis racional. Lo que Hob- 
bes quiere decir al hablar de «guerra de todos con
tra todos» es que donde se cumplan las condiciones 
que caracterizan al estado de naturaleza, ahí se en
cuentra un estado de guerra de todos los que se 
encuentren en este estado.

Según Hobbes, el estado de naturaleza se pue
de comprobar en tres situaciones determinadas e 
históricamente constatables:

a) en las sociedades primitivas, las de los pueblos sal
vajes, como los indígenas de algunas playas de 
América, o como los pueblos bárbaros de la anti
güedad aún incivilizados, es decir, en una situación 
que, siendo anterior al paso de la sociedad natu
ral a la sociedad civil, puede llamarse pre-estatal;

b) en el caso de guerra civil, es decir, cuando el 
estado ya existe pero por distintas razones se 
disuelve, y se produce el paso de la sociedad 
civil a la anarquía, situación a la que se podría 
llamar ¿m/í-estatal;

c) en la sociedad internacional, donde las relaciones 
entre los estados no se regulan por un poder or
dinario; en una situación, por tanto, ¿n/er-estalal.
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Hobbes no creyó nunca que el estado de natu
raleza universal hubiese sido el estadio primitivo 
por el que pasó la humanidad antes de la «civiliza
ción». En un párrafo de la polémica con el obispo 
Bramhall, considera «verosímil» que «desde la crea
ción en adelante el género humano no haya estado 
por completo sin sociedad. Si ésta faltaba en algu
nos lugares, podía encontrarse en otros» (EW , V, 
página 183). Incluso admitiendo que algunas socie
dades primitivas hubiesen vivido en estado de na
turaleza, las formas de estado de naturaleza que 
a él le interesan son las que subsisten en su época: 
la sociedad internacional y el estado de anarquía 
que da origen a la guerra civil. Sobre todo este 
último: el estado de naturaleza que Hobbes tiene 
siempre en mente y que describe como guerra de 
lodos contra todos es en realidad la guerra civil 
que ha asolado su propio país. Cada vez que habla 
de la guerra civil como del peor de los males, le 
atribuye el carácter específico del estado de natu
raleza. Al tener que describir las consecuencias de 
la caída de la autoridad del estado, que es la gue
rra civil, la describe como «guerra de cada uno 
contra su vecino», con una expresión en la que re
suena la «guerra de todos contra todos» del estado 
de naturaleza. En el pasaje del Leviathan en el que 
da ejemplos de estado de naturaleza, al ejemplo 
ile los americanos, que aparece también en De cive, 
le sigue una alusión que no podría resultar más 
clara: «Puede comprenderse cuál sería la forma de 
vivir donde no hubiese un poder comúnmente te
mido por la forma de vivir que los hombres cono
cieron hace tiempo bajo un gobierno pacífico y que 
luego degeneró en una guerra civil» (83).

Hobbes es un escritor realista. Para demostrar
lo no hay mejor prueba que la descripción del es
tado de naturaleza que va superponiéndose a la de
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la guerra civil, y una y otra acaban poco a poco por 
ser una sola cosa. El estado de naturaleza de Hob- 
bes es mucho más realista que el de Locke y, como 
es natural, que el de Rousseau en el Discurso sobre 
la desigualdad (que intenta ser histórico, y no lo es). 
Hegel, que era realista y no creía en la cháchara 
de los predicadores sino en las duras lecciones de 
la historia, concibió la sociedad de los estados, hob- 
besianamente, como un estado de naturaleza.'

Se podría objetar que la concepción del estado 
de naturaleza como un estado de guerra perma
nente no es realista. Pero por estado de guerra Hob- 
bes entiende, correctamente, no tanto el estado con 
conflictos violentos como aquel en el que la tran
quilidad es precaria y queda asegurada sólo por 
el recíproco temor, por la «disuasión», como se 
diría hoy; en resumen, es un estado en el que la 
paz resulta posible únicamente por la amenaza con
tinua de la guerra. Hobbes lo repite en las tres 
obras para no ser malinterpretado (Elem ., I, 14, 
II; De cive, I, 12; Lev., 82). Además, en la última 
de las tres obras ilustra el concepto, como de cos
tumbre, con una comparación: «Así como la natu
raleza de una tempestad no consiste sólo en uno 
o dos chaparrones, sino en la disposición de la at
mósfera para mantenerse en mal estado durante 
muchos días seguidos, asimismo la naturaleza de 
la guerra no consiste en este o aquel combate en 
concreto, sino en la disposición manifiestamente 
hostil, en la cual no existe seguridad...» 1

1. Ésta no es la única interpretación realista posible del estadó.| 
de naturaleza de Hobbes, aunque me parece la más fiel a la mayor 
parte de los textos, ha habido quien, como Macpherson, ha visto en 
algunos pasajes hobbesianos sobre el estado de naturaleza, en parti
cular en el 81 de Lev., ya citado en el apartado 5, la descripción 
de la incipiente sociedad burguesa basada en la concurrencia (pági
nas 19 y sig., y 61 y sig.).
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La «guerra de todos contra todos» es una ex
presión hiperbólica: dejada de lado la hipérbole, 
significa aquel estado en el que un gran número 
de hombres, uno por uno o en grupo, viven en el 
temor recíproco y permanente de una muerte vio
lenta, a falta de un poder común. La hipérbole sir
ve solamente para dar a entender que se trata de 
un estado intolerable, del que el hombre ha de sa
lir pronto o tarde si quiere salvar lo más precioso 
que tiene, la vida.

7. Los dictámenes de la recta razón

Para salir del estado de naturaleza la razón acu
de en ayuda del hombre en forma de reglas, de 
normas hipotéticas del tipo: «Si quieres A, haz B.» 
El hombre no es menos un ser de razón que de 
pasión: «En el hombre, la razón —dice Hobbes— 
no es menos natural que la pasión, y es la misma 
en todos los hombres» (E l e m I, 15, I). «La recta 
razón —remacha en el De cive— forma parte de 
la naturaleza humana, de la misma manera que 
cualquier otra facultad o sentimiento» (II, 1).

La razón de la que habla Hobbes no tiene nada 
que ver con la facultad de conocer la esencia de 
las cosas; es la facultad de razonar, entendiendo 
el razonamiento como un cálculo (ratiocinatio est 
cumputaíio, De Corpore, I, 2) por el cual, dadas cier
tas premisas, se llega necesariamente a ciertas con
clusiones. Para Hobbes, decir que el hombre está 
dotado de razón equivale a decir que es capaz de 
descubrir cuáles son los medios más adecuados 
para alcanzar los fines deseados, y por lo tanto de 
actuar no sólo obedeciendo a esta o a aquella pa-
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sión, sino persiguiendo sus propios intereses. Cuan
do Hobbes dice que la recta razón forma parte de 
la naturaleza humana, quiere decir que el hombre 
es capaz no sólo de conocer per causas, sino tam
bién de actuar per fines, o sea de seguir reglas que 
le indican los medios más adecuados para alcan
zar el fin que desea (como ocurre con las reglas 
técnicas). Lo que ha desencadenado las más enco
nadas discusiones y ha hecho enloquecer a los crí
ticos es que Hobbes ha llamado a estas reglas «le
yes naturales». Pero esta denominación no es más 
que un homenaje a la tradición: en realidad, estos 
dictámenes de la razón no son de hecho leyes, si 
por ley se entiende la orden de una persona dota
da de autoridad, a menos que se considere, como 
muestra considerar Hobbes para conciliar al dia
blo con el agua bendita, que estas reglas de la pru
dencia humana son también expresión de la volun
tad divina. De hecho, después de decir que las leyes 
naturales son «una especie de conclusiones extraí
das por la razón acerca de lo que se debe de hacer 
o no», advierte que «hablando estrictamente» no 
son leyes, aunque «se las puede llamar leyes con 
todo rigor, en tanto las ha promulgado Dios» {De 
cive, III, 33). En el Leviathan, bajo la etiqueta de 
leyes naturales habla sin rodeos de «argumentos 
convenientes» que la razón «sugiere» (sugiere, se 
abstiene y no manda) para conseguir la paz (84). 
Más adelante, repite que a estas normas de la ra
zón se les llama «impropiamente» leyes, porque no 
son más que «conclusiones o teoremas relativos a 
aquello que conduce a la propia conservación o de
fensa» (104).

El estado de naturaleza, se ha dicho, es a largo 
plazo intolerable porque no le garantiza al hombre 
la consecución del primum bonum, que es la vida. 
En forma de leyes naturales, la recta razón le su-
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giere al hombre una serie de reglas (Hobbes enu
mera una veintena) que tienen por objeto hacer po
sible una coexistencia pacifica; y todas ellas están, 
por así decirlo, subordinadas a una primera regla, 
que Hobbes llama «fundamental» y que prescribe 
buscar la paz. Ya que en el estado de guerra la 
vida se encuentra siempre en peligro, la regla fun
damental de la razón, y todas las reglas derivadas 
de ella, al conducir al hombre hacia una coexisten
cia pacífica, vienen ordenadas hacia el fin verda
deramente primario de conservar la vida. Por otra 
parte, como estas reglas son reglas de la pruden
cia y no imperativos categóricos, cualquier hom
bre estará dispuesto a respetarlas sólo si, hacién
dolo, tiene la completa seguridad de alcanzar el 
fin deseado. Ahora bien, lo que ocurre es que en 
la mayoría de los casos el fin previsto por la regla 
no se alcanza si la regla no es respetada por todos 
o, al menos, por la mayoría de los miembros de 
un grupo. Hobbes afirma que yo no sentiré la ne
cesidad o, más correctamente, no tendré interés en 
respetar una regla si no estoy seguro de que los 
demás también la respeten. También aquí, como 
homenaje a la tradición del derecho natural, que 
habla de leyes o mandatos y no de reglas pruden
ciales, Hobbes explica esta dificultad diciendo que 
las leyes naturales obligan in foro interno, mas no 
in foro externo. Pero en el estado de naturaleza, 
¿quién me asegura que los demás respetarán las 
reglas de la prudencia que yo estoy dispuesto a 
respetar? En otras palabras, en el estado de natu
raleza, en el que el fin supremo no es tanto la paz 
como la victoria, ¿qué seguridad tengo yo de que, 
si actúo racionalmente, es decir buscando la paz, 
también los demás hagan lo mismo? Una de las 
primera leyes naturales es que hay que respetar 
los pactos. Pero, ¿quién será tan estúpido como

73



para respetar un pacto si no está seguro de que 
la otra parte lo respete?

De las características del estado de naturaleza 
descritas en el apartado 5 se deriva claramente que 
en este estado nadie puede estar seguro de que los 
demás respeten las reglas naturales. El estado de 
naturaleza es aquel estado en el que las leyes natu
rales existen, es decir, que son válidas, pero no son 
eficaces; o, dicho de forma más simple, es aquel es
tado en el que sería el colmo de la imprudencia se
guir las reglas de la prudencia. La razón le prescri
be al hombre que busque la paz. Pero para conseguir 
la paz es necesario que las reglas que tienen previs
tas las diversas acciones que llevan a este fin sean 
respetadas por todos, o al menos por la mayoría. 
Lo que no se da en el estado de naturaleza por una 
razón fundamental: si alguien viola una de estas le
yes, no hay nadie que tenga la fuerza suficiente como 
para obligarle a respetarla. De lo que se sigue que 
el único camino para hacer eficaces las leyes natu
rales, es decir, para hacer que los hombres actúen 
según la razón y no según la pasión, es la institu
ción de un poder tan irresistible que convierta en 
desventajosa cualquier acción contraria. Este poder 
irresistible es el estado. Para conseguir el bien su
premo de la paz hay, pues, que salir del estado de 
naturaleza y constituir la sociedad civil.

8. El pacto de unión

En síntesis: la razón acude en ayuda del hom
bre sugiriéndole los diversos caminos para alcan
zar un estado de paz; pero ninguno de estos cami
nos se puede recorrer mientras el hombre viva en
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el estado de naturaleza, es decir, en un estado en 
el que la inseguridad general desaconseja a todos 
que actúen racionalmente. La condición preliminar, 
pues, para conseguir la paz es el acuerdo entre to
dos para salir del estado de naturaleza e instituir 
un estado tal que a cada uno le consienta seguir 
los dictámenes de la razón con la seguridad de que 
también los demás lo harán. Para hacer que el hom
bre viva en paz la razón por sí sola no es suficien
te; si fuese suficiente, el estado no sería necesario: 
es decir, que no serían necesarias las leyes civiles 
(bastaría con las leyes naturales). Es necesario que 
los hombres acuerden instituir un estado que haga 
posible una vida según la razón. El acuerdo es un 
acto de voluntad. En este sentido, el estado no es 
un hecho natural sino un producto de la voluntad 
humana: es el hombre artificial.

Hobbes hace indicaciones muy precisas acerca 
de la naturaleza de este acuerdo. Ante todo, ha de 
ser un acuerdo entre muchos y no entre pocos, per
manente y no temporal. En segundo lugar, no debe 
limitarse a constituir una simple asociación de per
sonas que persiguen un fin común, porque una aso
ciación de este tipo debería de regirse sólo por los 
dictámenes de la recta razón, y por tanto resulta
ría precaria por los motivos ya indicados. Hobbes 
rechaza netamente la doctrina que funda el estado 
a partir del pactum societatis y hace de la socie
dad civil una simple sociedad de ayuda mutua. Una 
sociedad de este tipo no puede asegurar la obser
vancia de las reglas de las que ella misma tiene 
necesidad para desarrollar su función. Para fun
dar una sociedad estable es necesario estipular un 
acuerdo pieliminar establecido para crear las con
diciones de seguridad de cualquier acuerdo poste
rior. Sólo este acuerdo preliminar hace salir al hom
bre del estado de naturaleza y funda el estado.
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Cuál debería de ser el contenido de este acuer
do se puede deducir de todo lo que se ha dicho 
hasta aquí acerca de las características del estado 
de naturaleza y sobre la exigencia para el hombre 
de salir de él. Ya que el estado de naturaleza es 
un estado de inseguridad, el propósito principal del 
acuerdo es el de acabar con las causas de esta in
seguridad. La causa principal de la inseguridad es 
la ausencia de un poder común: el acuerdo funda
dor del estado tiene como objetivo constituir un 
poder común. La única manera de constituir un 
poder común es que todos consientan en renun
ciar al propio poder y en transferirlo a una sola 
persona (sea ésta una persona física o una persona 
jurídica, como por ejemplo una asamblea), que de 
ahí en adelante tendrá tanto poder como sea nece
sario para impedirle al individuo que ejercite su 
propio poder con daño para los demás. En la idea 
genética de poder han de quedar comprendidas por 
lo menos dos cosas esenciales, los bienes económi
cos y la fuerza física: que en el estado de naturale
za cualquiera tuviese derecho sobre todas las co
sas quiere decir en última instancia que cualquiera 
tenía el poder sobre todas las cosas que la fuerza 
tiene para conquistar y defenderse de los ataques 
de los otros. Para constituir un poder común es 
necesario, pues, que todos acuerden atribuir a una 
sola persona todos sus bienes, es decir, el derecho 
sobre todas las cosas, y tanta fuerza como sea ne
cesaria como para poder resistirse contra cualquie
ra que se atreva a violar el acuerdo. La obligación 
fundamental que los individuos contraen sobre la 
base de este acuerdo es la característica del pac- 
lum subiectionis, es decir, la obligación de obede
cer todo aquello que ordene el detentador del po
der. Hobbes llama a este pacto «pacto de unión» 
y enuncia su formulación de esta manera: «Yo auto-
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rizo y cedo mi derecho a gobernarme a mí mismo 
a este hombre o a esta asamblea de hombres, con 
esta condición: que también tú le cedas tu derecho 
y autorices todos sus actos de la misma manera» 
(Lev., 112). A diferencia del pactum socieiatis, el 
pacto de unión hobbesiano es un pacto de sumi
sión; pero, a diferencia del pactum subiectionis, en 
el que los contratantes son, por una parte el popu
las en su conjunto, y por otra el soberano, el pacto 
hobbesiano es, como el pactum socieiatis, un pacto 
en el que los contratantes son los individuos sin
gulares vinculados entre sí que se comprometen 
recíprocamente a someterse a un tercero no con
tratante. Debido a una contaminación probablemen
te inconsciente de los dos contratos que están en 
la base del estado según una doctrina transmitida, 
Mobbes ha hecho del pacto único de unión un con
trato de sociedad con respecto a los sujetos y de 
sumisión en cuanto al contenido. En todo caso, el 
resultado es la constitución de aquel poder común 
a través del cual se llega al paso de estado de na
turaleza al estado civil.

Lo mismo que la soberanía según la concepción 
tradicional, este poder comprende el supremo po
der económico (o dominium) y el supremo poder 
coactivo (o imperium). El poder político es la suma 
de los dos poderes. «No existe potestad en la tie
rra —dice el versículo del libro de Job que define 
al monstruoso Leviatán que se le iguale.» El versí
culo traduce la definición tradicional de sobera
nía: potestas superiorem non recognoscens. «Éste 
es el origen —explica Hobbes— de aquel gran Le
viatán, o más bien —para hablar con mayor 
revei'encia— de aquel dios mortal, al que debemos, 
por debajo del Dios inmortal, nuestra paz y nues
tra defensa» (Lev., 112). En las tres obras Hobbes
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da tres definiciones del estado cada vez más com
plejas pero sustancialmente semejantes:

a) «una multitud de hombres unidos como una per
sona por un poder común, para su paz común, 
para su defensa y su provecho» (Elem., I, 19, 8);

b) «una única persona, cuya voluntad, en virtud 
de los pactos establecidos recíprocamente por 
muchos individuos, ha de reunir las voluntades 
de todos estos individuos; por lo que puede ser
virse de las fuerzas y de los haberes de los indi
viduos para la paz y la defensa común» (De cive, 
V, 9), donde se observa la eliminación del «pro
vecho» (benefit) de los fines del estado;

c) «una persona, de cuyos actos cada individuo en 
una gran multitud, por pactos recíprocos, se ha 
hecho autor, para que pueda utilizar la fuerza 
y los medios de todos, según lo que crea opor
tuno, para la paz y la defensa común» (Lev,, 112).

9. La soberanía es irrevocable

La función que Hobbes atribuye al pacto de 
unión es hacer que la humanidad pase del estado 
de guerra al estado de paz, instituyendo el poder 
soberano. Este pacto de unión, por otra parte, está 
ideado para mostrar la soberanía que deriva de él 
con tres atributos fundamentales, que son las tres 
marcas de la doctrina hobbesiana del estado: la irre- 
vocabilidad, el carácter de absoluto y la indivisibi
lidad. El poder estatal no es verdaderamente sobe
rano, y por lo tanto no sirve a los fines para los 
que se ha constituido, si no es irrevocable, absolu 
to e indivisible. Recapitulando, el pacto de unión es
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a) un pacto de sumisión estipulado entre los indi
viduos singulares y no entre el pueblo y el so
berano;

b) consiste en atribuir a un tercero por encima de 
las partes el poder que cada uno tiene en el es
tado de naturaleza;

c) el tercero, al que se le atribuye este poder, es, 
como queda reiterado por las tres definiciones 
anteriores, una sola persona.

Del primer elemento deriva la irrevocabilidad; 
del segundo, el carácter absoluto; del tercero, la 
indivisibilidad.

Una de las razones por las que Hobbes estruc
tura el pacto originario como un pacto entre indi
viduos singulares (y no entre los individuos reuni
dos en un pueblo) y el destinatario de la sumisión 
es el propósito, por otra parte declarado, de sus
traerlo al peligro, subyacente en el pacto tradicio
nal de sumisión, de verse revocado, en caso de que 
se interpretase como una relación entre el otor
gante y el poder-habiente, cuyo contenido es el otor
gamiento de un encargo de gobierno conferido en 
í’iertas condiciones y con ciertos límites tempora
les. Hobbes aduce sustancialmente dos razones en 
favor de la irrevocabilidad del pacto de unión, tal 
;omo lo concibió: una dificultad de hecho y una 
imposibilidad de derecho. Si uno de los dos signa- 
larios fuese el pueblo, es decir una universitas y no 
ina multitudo, según el modelo del pactum subiec- 
’ionis, para la rescisión del contrato bastaría que 
‘stuviese de acuerdo la mayoría. Pero cuando los 
•ignatarios son todos indistintamente miembros de 
a sociedad civil, uti singuli, es decir, multitud y 
10 ya pueblo, la rescisión del contrato puede pro
lucirse sólo si todos están de acuerdo, es decir, que 
cquiere la unanimidad y no la mayoría. Ya que
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no es verosímil, comenta Hobbes, que todos los ciu
dadanos estén a la vez de acuerdo en abatir al so
berano, ergo, «para el soberano no existe el peli
gro de ser legalmente desposeído de su autoridad»
(De cive, VI, 19).

La imposibilidad de derecho deriva de haberse 
concebido el pacto de unión como un contrato a 
favor de un tercero, es decir, como un contrato en 
el que los signatarios asumen una obligación, no 
sólo uno con el otro, sino también con el tercero 
en cuyo favor se ha estipulado el contrato. La na
turaleza de este contrato es tal que no puede res
cindirse sólo con el consenso de las partes, sino 
que hace falta también el acuerdo del tercero, con 
el que las partes se han recíprocamente obligado. 
Esto significa que, una vez establecido el pacto de 
unión, para rescindirlo no basta el acuerdo de los 
asociados, ya de hecho improbable porque es ne
cesaria la unanimidad de los votos, sino que tam
bién es necesario el consenso del mismo soberano. 
En el De cive Hobbes interpreta este contrato en 
favor de un tercero como un conjunto de pactos 
recíprocos entre los asociados, cuyo contenido es 
la transferencia de los propios derechos a una sola 
persona, seguidos de una entrega de todos estos 
derechos a la persona convenida. De ello se sigue, 
explica Hobbes, que el poder soberano se apoya 
en una doble obligación por parte de los ciudada
nos: una ante los demás ciudadanos, la otra ante 
el soberano: con la consecuencia de que, «cualquie
ra que sea su número, no puede destituir legítima
mente del poder al soberano sin su consentimien
to» (ibüi). Dicho de forma más simple, y quizá más 
eficaz: en el Leviathan se observa que no puede 
producirse una ruptura del contrato entre los súb
ditos y el soberano, porque entre el soberano y los 
súbditos no hay interpuesto ningún contrato, al ser
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el pacto de unión un pacto de los súbditos entre 
sí. Pero se añade una aclaración de extrema im
portancia para dar una explicación plausible de que 
no exista ni pueda existir un pacto entre súbditos 
y soberano. Una de dos: o se imagina este pacto 
como interpuesto entre el soberano y los súbditos 
como una sola persona, pero esto es imposible por
que los súbditos, antes de reunirse en una asam
blea, no son una persona, y si lo fuesen ya serían 
ellos mismos el estado; o bien se ve este pacto como 
interpuesto entre el soberano y cada uno de los 
súbditos tomados uno por uno, y entonces, supo
niendo que sea posible de hecho, una vez conclui
do se convierte en nulo, porque «si cualquier acto 
del soberano resulta incriminado por uno de ellos 
como violación del pacto, el tal acto es a la vez 
suyo y de todos los demás, en cuanto realizado en 
nombre y con la autorización de cada uno de ellos 
en particular» (114): y si no fuese nulo, no habría 
nadie capacitado para juzgar la controversia en el 
caso de que el súbdito lo denunciase. La conclu
sión a la que Hobbes quiere llegar es que es per
fectamente inútil atribuir a alguien el poder sobe
rano con un pacto anterior a la institución misma 
del soberano, porque una vez instituido el sobera
no no está obligado a respetar cualquier pacto an
terior, precisamente por la naturaleza misma del 
poder que se le ha atribuido. Aquellos que preten
den que el soberano quede vinculado por un pacto 
con los súbditos (mientras lo cierto es que sólo los 
súbditos quedan vinculados entre sí) no entienden 
la sencilla verdad de que los pactos, «al no ser más 
que palabras y aire, no tienen otra fuerza para obli
gar, retener, obligar y proteger a un hombre que 
la que les da la espada pública, es decir, las manos 
libres de aquel hombre o de aquella asamblea de 
hombres que tiene la soberanía» (115).
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Resulta superfluo subrayar la función conser
vadora y, por los tiempos en que fue escrita, con
trarrevolucionaria de esta doctrina. Y aún está más 
vinculada a las luchas de la época la tesis paralela, 
expuesta también en el Leviathan, de que no sólo 
no es lícito que los súbditos revoquen al soberano, 
lo que es destruir el estado, sino que tampoco es 
lícito cambiar la forma de gobierno, es decir, trans
formar, por ejemplo, una monarquía en república. 
También en este caso recurre Hobbes al acostum
brado argumento jurídico: «Aquellos que ya han 
instituido un estado, quedando por ello vinculados 
por un pacto que reconoce las acciones y decisio
nes de un hombre, no pueden légalmente estable
cer un nuevo pacto entre sí, para obedecer a otro, 
en cualquier cosa que sea, sin el permiso de aquél» 
(113). Para ilustrar esta tesis, Hobbes hace una clara 
alusión a los partidarios de la revolución donde 
se opone a aquellos que «han pretendido haber es
tablecido un nuevo pacto, no con los hombres, sino 
con Dios»; el pacto con Dios es una mentira, por
que sólo se establecen pactos entre los hombres, 
y como máximo con los mediadores entre el hom
bre y Dios, que son, precisamente, los soberanos.

10. La soberanía es absoluta

Cuando sostiene la irrevocabilidad del poder so
berano, Hobbes se opone a la teoría del mandato 
(que, entre otros, recuperará Locke). Así, al soste
ner que el poder soberano es absoluto, en el senti
do precisamente de Legibus solutus, se contrapone 
a las teorías, diversas y diversamente argumenta
das, que plantean esta o aquella limitación al po-
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der del estado. Estas teorías, predominantes en In
glaterra antes y después de Hobbes, han dado ori
gen a la corriente de pensamiento político del «cons
titucionalismo»: pese a las opiniones benévolamente 
liberalizantes del pensamiento hobbesiano que han 
circulado estos últimos años, los constitucionalis- 
tas siempre consideraron a Hobbes como uno de 
sus principales adversarios. Que el poder sobera
no sea el mayor poder que pueda ser atribuido por 
hombres a otros hombres es una de las acuñacio
nes hobbesianas más frecuentemente rebatidas. La 
grandeza de este poder reside precisamente en el 
hecho de que quien lo detenta puede ejercitarlo sin 
límites externos; así, este poder es absoluto. En el 
estado de naturaleza no existen súbditos ni sobe
ranos, o, mejor dicho, cualquiera es soberano o súb
dito según la situación de hecho en la que se en
cuentra integrado, pudiendo ser el más poderoso 
de los soberanos de derecho o bien el más misera
ble de los súbditos de hecho. En el estado civil, 
tras el pacto de unión, el soberano es soberano y 
el súbdito, súbdito. Y el soberano es soberano por
que, al tener sólo él el derecho sobre todo que an
tes del pacto correspondía a cada uno, siempre es 
soberano y nunca súbdito. Y es siempre soberano 
y nunca súbdito porque su poder es absoluto; si 
otro lo limitase, el soberano sería el otro, no él.

Eran varios los argumentos con los que las doc
trinas antiabsolutistas afirmaban los límites del po
der estatal. La obra hobbesiana es una respuesta 
continua y pugnaz a estos argumentos. Un primer 
argumento contra el absolutismo lo ofrecía la for
ma misma del pacto: si el pacto queda acordado 
entre el pueblo como universitas y el soberano, la 
transferencia del poder puede verse condicionada 
por el cumplimiento por parte del soberano de cier
tas obligaciones. Como ya hemos visto, Hobbes nie-
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ga en este caso tal presupuesto, es decir, el de la 
existencia misma de un pacto entre pueblo y sobe
rano. Antes de la constitución del poder soberano, 
no existe un pueblo, sino una multitud, un conjun
to de individuos aislados. Para que a partir de una 
muchedumbre se forme un pueblo es necesario que 
la multitud decida salir del estado de naturaleza, 
atribuyendo el poder soberano, no a una persona 
física, sino a una asamblea que lo abarque o la 
represente (asamblea popular). Pero en este caso 
el soberano es el pueblo mismo, y como soberano 
no puede despojarse de sus derechos y su poder 
es tan absoluto como el de un monarca. El pacto 
entre pueblo y soberano, si llega a producirse, es 
en realidad un pacto entre el titular de la sobera
nía y aquel o aquellos a quienes se les pide que 
la ejerzan. Pero un pacto de este tipo no tiene nada 
que ver con el pacto de unión que da origen a la 
sociedad civil.

Un segundo argumento nacía del contenido del 
pacto, independientemente de su forma. Quienes
quiera que sean los sujetos contratantes, la mayor 
o menor amplitud del poder soberano depende tam
bién de la cantidad y de la calidad de los derechos 
naturales que constituyen el objeto de la transfe
rencia. Los partidarios de la soberanía limitada sos
tienen que la transferencia es parcial: mejor dicho, 
poco a poco se abre camino la opinión de que de 
los derechos que el hombre tiene en el estado de 
naturaleza algunos son inalienables y por tanto su 
transferencia, como quiera que se produzca, es nula. 
Hobbes, por el contrario, sostiene que la transfe
rencia es casi total: para dar vida al estado civil 
cada individuo ha de renunciar a su derecho sobre 
todas las cosas y a la fuerza para mantenerlo. Como 
consecuencia de la renuncia al derecho sobre to
das las cosas, al individuo que ha entrado a for-
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mar parte del estado, que se ha convertido en súb
dito, no le queda otro derecho que el derecho a 
la vida. Que el derecho a la vida sea irrenunciable 
deriva de la lógica misma del sistema: así como 
los individuos instituyen el estado para escapar de 
la amenaza permanente de muerte que caracteriza 
al estado de naturaleza, es decir, para mantener a 
salvo la vida, pueden considerarse desligados del 
vínculo de la obediencia cuando su vida esté en 
peligro a causa del soberano. El capítulo XXI del 
Leviathan contiene, por así decirlo, la carta de los 
derechos a la libertad de los súbditos del estado 
hobbesiano, el más importante de los cuales se ex
presa con estas palabras: «Si el soberano le orde
na a un hombre —condenado justamente— que se 
mate, hiera o mutile a sí mismo, o que no se resis
ta a quienes le ataquen, o que se abstenga de to
mar alimentos, respirar, medicarse u otras cosas, 
sin las cuales no podría vivir, ese hombre es libre 
de desobedecer» (142). En general, las libertades 
de que gozan los súbditos en el silentium legis son 
simples libertades de hecho, que pueden verse acre
centadas o reducidas, o en su caso suprimidas, «se
gún lo que ellos, que tienen la soberanía, consideren 
más oportuno» (143). Estas libertades no suponen 
ninguna disminución del poder ilimitado del sobe
rano, porque «nada puede hacerle el soberano re
presentante a un súbdito, bajo ningún pretexto, que 
pueda considerarse propiamente una injusticia o 
una ofensa, porque cualquier súbdito es autor de 
cualquier acto que haga el soberano» (139).

Estos dos primeros argumentos están relacio
nados con las doctrinas conlraclualislas. La argu
mentación clásica en favor de los límites del poder 
soberano prescinde de ellos y, debido a ello, es de 
carácter más general. Ello se basa en el principio 
de la subordinación del poder político, quienquie-
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ra que sea su titular, al derecho, o más precisa
mente a la ley (al derecho objetivo), principio que 
fue el fundamento ético de la doctrina constitucio- 
nalista inglesa, según la clásica formulación de 
Bracton: «Pero el mismo rey no ha de estar some
tido al hombre, aunque sí a Dios y a la ley, porque 
es la ley la que hace al rey.» Hobbes se desemba
raza de inmediato de la tesis según la cual el sobe
rano estaría sujeto al derecho positivo, es decir, a 
las leyes civiles, con el viejo argumento de que na
die puede obligarse a sí mismo, porque «quien se 
obliga a sí mismo se podría entregar a su propio 
arbitrio» (De cive, VI, 14, Lev., 173). Dado que es 
el rey quien hace las leyes civiles, si el soberano 
estuviese supeditado a ellas, se impondría una obli
gación a sí mismo. Pero aún queda el problema 
más grave: ¿no existen otras leyes más allá de las 
leyes civiles? Quien quiera defender el principio 
de lo ilimitado del poder del soberano ha de tener 
en cuenta las leyes comunes del país (la coomon 
law), establecidas por la costumbre y aplicadas por 
los jueces (cuya superioridad sobre las leyes ema
nadas del rey y del parlamento sostienen los juris
tas), así como las leyes naturales. Hobbes es un 
enemigo declarado y encarnizado de los partida
rios del derecho común, empezando por Sir Ed- 
ward Coke, contra quien escribe a edad tardía el 
Diálogo entre un filósofo y un estudioso del dere
cho común de Inglaterra, donde sostiene la tesis 
de que no existe otro derecho que el que emana 
del rey, porque solamente el rey tiene la fuerza 
necesaria para mantenerlo. Aunque ya en Elements, 
al enumerar fuentes del derecho, no reconoce otras 
aparte de la ley derivada de la voluntad expresa 
o tácita del soberano: «La costumbre, por sí mis
ma, no constituye ley» (II, 10, 10, y también De cive, 
XIV, 15; Lev., 174).
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11. Las leyes civiles

En cuanto a las leyes naturales, la solución que 
le diera Hobbes al problema, si es que le dio algu
na, es hoy tema de viva controversia entre los es
tudiosos; una controversia hasta hoy inacabada, 
quién sabe si interminable (y fútil). Es cierto que 
Hobbes repite a menudo que el soberano está so
metido a las leyes de la naturaleza (y también a 
las divinas). Pero, como hemos visto en el aparta
do 7, las leyes de la naturaleza son reglas de pru
dencia o normas tácitas, cuya observancia depen
de del juicio relativo a la posibilidad de perseguir 
un fin determinado en una situación dada. En lo 
que respecta al soberano, sea en sus relaciones con 
otros soberanos, con los que vive en estado de na
turaleza, sea en las relaciones con los súbditos, con 
quienes no le liga ningún pacto, este juicio sólo 
a él le corresponde. Ya que no está obligado exter
namente con nadie, ni con los demás soberanos ni 
con los súbditos, en cuanto a la observancia de los 
dictámenes de la razón (recordemos que las leyes 
naturales obligan tan sólo en conciencia), éstos no 
constituyen de hecho una limitación del propio po
der. Es cierto que la finalidad de que los hombres 
hayan instituido el estado es la seguridad, y por 
seguridad Hobbes entiende aquel estado en el que 
las leyes naturales pueden respetarse sin miedo al 
abandono, y es también cierto que éstas atribuyen 
al soberano todos los poderes necesarios para que 
las leyes naturales se conviertan en auténticas le
yes, es decir, en leyes civiles; por ello podría pare
cer que, siendo competencia principal del sobera
no hacer coactivas las leyes naturales, también él 
debería estar supeditado a ellas. Pero también es
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verdad que corresponde al soberano, y solamente 
al soberano, establecer mediante la promulgación 
de las leyes civiles lo que es justo y lo que es injus
to; con la consecuencia de que, una vez constitui
do el estado, no existen para los súbditos otros cri
terios de lo justo e injusto que las leyes civiles. 
Son innumerables los pasajes en que Hobbes re
macha esta idea que hace de su moral una de las 
expresiones más desafiantes, aunque no siempre 
coherente, del legalismo ético, es decir, de aquella 
teoría según la cual el soberano (y asimismo Dios) 
no manda lo que es justo, sino que es justo lo que 
el soberano ordena. «Forma parte de las prerroga
tivas del soberano establecer y promulgar normas, 
o sea criterios normativos, generales, de manera 
que cada cual sepa qué se ha de entender como 
propio y ajeno, justo e injusto, honesto o desho
nesto, bueno y malo; y, en resumen, qué se ha de 
hacer y qué hay que evitar en la vida de la comuni
dad» (De cive, VI, 9).' O bien: «Donde no existe 
un poder común, no existe ley, y donde no existe 
ley no existe justicia» (Lev., 83). Y también: «Nin
guna ley puede ser absolutamente injusta, en tan
to que todos los hombres crean con su consenso 
la ley que están obligados a observar, y que conse
cuentemente ha de ser justa, a menos que un hom
bre pueda ser injusto consigo mismo» (On Liberty 
and Necessity, en EW, IV, pp. 252-253).

Se podría objetar que las leyes civiles estable- I.

I. Ya que estos últimos años se ha manifestado la tendencia a 
hacer de Hobbes un iusnaturalista, vale la pena citar otro párrafo 
en el que el legalismo de Hobbes no puede ser más explícito: «Lo  
justo y lo injusto no existían antes de que se instituyese la soberanía; 
su naturaleza depende de lo que se manda; y cualquier acción, por 
si misma, es indiferente: que sea justa o injusta depende del derecho 
del soberano. Por lo tanto, los reyes legítimos, al ordenar una cosa 
la hacen justa por el solo hecho de mandarla, y al prohibirla la ha
cen injusta precisamente porque la prohíben» (De cive. XII, I).
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cen lo que es justo e injusto porque no son otra 
cosa que la ejecución coactiva de las leyes natura
les: en este sentido se interpreta el discutido pasa
je del Leviathan donde Hobbes dice que «la ley de 
la naturaleza y la ley civil se contienen mutuamen
te y son de la misma amplitud» (174); o bien aquel 
otro del De homine en el que se dice que «las leyes 
naturales, una vez constituido el estado, pasan a 
lormar parte de las leyes civiles» (XIII, 9). Pero 
a esto se puede responder:

a) hay algunos pasajes del Del cive donde Hobbes 
sostiene con mucha claridad que corresponde 
al soberano establecer cuál es el conjunto de 
las leyes naturales, lo que equivale a decir que 
es competencia del soberano, no sólo hacer coac
tivas las leyes naturales, sino también estable
cer lo que prescriben: «Las leyes de la naturale
za prohíben el robo, el homicidio, el adulterio 
y toda clase de ofensas. Pero se ha de determi
nar por medio de la ley civil, y no de la natural 
lo que se ha de entender entre los ciudadanos 
por robo, homicidio, adulterio, ofensa» (De cive, 
VI, 16, y también XIV, 10 y XVIII, 10). Los ejem
plos que aduce Hobbes para ilustrar esta afir
mación («no toda muerte es homicidio; sólo es 
homicidio matar a personas a las que la ley ci
vil prohíbe matar») sirven para probar que es 
inadecuado decir que el soberano esté someti
do a las leyes naturales y que por tanto pueda 
violarlas.

b) una vez se ha admitido que el soberano puede 
violar las leyes naturales, queda el hecho de que 
el súbdito tiene el deber de obedecer en todo 
aquello que manda el soberano, con excepción 
de las órdenes que pongan en peligro la vida. 
Al poder del soberano de mandar sin limitacio-
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nes le corresponde la obligación del súbdito de 
obedecer sin reservas. A un poder tal que no 
puede haber otro mayor, por una parte, le co
rresponde una obediencia tal «que no puede exis
tir otra mayor» (denominada en el De cive «sim
ple», VI, 13), por otra.

Si se consideran atentamente los argumentos 
sub a) y sub b), no se consigue ver qué limitaciones 
derivan para el poder soberano del hecho de que 
ello se haya establecido para hacer coactivas las 
leyes naturales o, dicho más concretamente, para 
hacer de los dictámenes de la razón leyes propia
mente dichas. A partir del momento en que le co
rresponde al soberano determinar el contenido de 
las leyes naturales, está de acuerdo con la ley na
tural cualquier ley civil que él disponga: por ab
surda que pueda parecer una consecuencia de este 
tipo, es precisamente lo que Hobbes expone don
de, reiterando la idea de que «aunque la ley de la 
naturaleza prohíba el robo, etc., si luego la civil 
ordena cometer una determinada usurpación, esa 
usurpación ya no es un robo», afirma que «ningu
na ley civil, a menos que se haya promulgado con 
la intención de ofender a Dios (...), puede ser con
traria a la ley natural» (De cive, XIV, 10). En este 
punto, la única limitación real de su propio poder 
podría encontrarla el soberano en la resistencia de 
los súbditos a obedecer una orden considerada in
justa. Pero a partir del momento en que los súbdi
tos se han obligado a obedecer todo aquello que 
el soberano mande, incluso esta limitación desapa
rece, y el poder soberano resulta verdaderamente 
ilimitado tanto con respecto a las leyes naturales 
como a los derechos de los súbditos, como se que
ría demostrar.

Prueba de ello es la opinión de Hobbes acerca

90



de la distinción tradicional entre formas puras y 
lormas corruptas de gobierno. Esta distinción no 
tiene ningún fundamento, dice, porque, si el crite
rio diferenciador es la mayor amplitud de los po
deres del tirano en comparación con el rey, este 
criterio es falso, siendo así que «no se puede dar 
poder más grande que el poder soberano»; si fuese 
cierto que el rey tiene un poder limitado, éste no 
sería ya soberano, ya que, «si una autoridad se con
cede con ciertas limitaciones, quien la recibe no 
es rey, sino súbdito de quien la concede» (De cive, 
VII, 3). En las obras de Hobbes falta totalmente 
una teoría del abuso del poder (que es precisamen
te lo que caracteriza al tirano, por lo menos según 
la figura del tyrannus quoad exercidum). A partir 
del momento en que el abuso consiste en ir más 
allá de los límites establecidos, no puede haber abu
so allí donde no existen límites. Por el contrario, 
lo que puede inducir a los súbditos a desvincular
se del deber de obediencia no es el abuso sino el 
no uso, no el abuso sino el defecto del poder. La 
razón de que los hombres hayan otorgado tanto 
poder a otro hombre (o a una persona civil) es la 
necesidad de seguridad. Incumple su propia tarea 
esencial el soberano que por incuria, debilidad o 
incapacidad no es capaz de impedir que sus súbdi
tos recaigan en el estado de naturaleza. Si el sobe
rano que ellos han instituido no les protege, tienen 
el derecho de buscar otro protector (Lev., 144). De 
hecho, el primer deber del soberano es no despo
jarse y no dejarse despojar de los poderes que le 
han sido conferidos (ibíd., 219); así pues, lo que no 
debe hacer es, no ya superar unas limitaciones que 
no existen, sino imponerse o aceptar limitaciones 
que no deben de existir.
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12. La soberanía es indivisible

En las definiciones del estado expuestas en el 
apartado 8, Hobbes insiste siempre en que la sobe
ranía ha de atribuirse a una sola persona (sea un 
hombre o una asamblea). Como Rousseau había vis
to ya correctamente, el problema fundamental de 
Hobbes —aquel cuya solución es el primer motivo 
y la última finalidad de su doctrina política— es 
el problema de la unidad del poder: «Entre todos 
los autores cristianos, el filósofo Hobbes es el úni
co que ha visto el mal y el remedio, que ha osado 
hacer la propuesta de unir las dos cabezas del águi
la y llevarlo todo a la unidad política» (Contrato 
social, IV, 8). Como se ha dicho en el apartado 2, 
lo que impulsa a Hobbes a dedicarse al estudio 
de la política es la aversión a las doctrinas y el 
miedo a las revueltas que provocan la disgregación 
del estado. Para evitar la anarquía, la soberanía 
ha de ser, además de irrevocable e ilimitada, tam
bién indivisible. Las causas de disolución de la uni
dad estatal, que Hobbes considera y contra las que 
combate sin tregua, son sobre todo dos: La divi
sión de los poderes soberanos en el seno del esta
do y la separación entre poder espiritual y poder 
temporal.

En los tiempos de Hobbes, quienes sostenían 
la división de poderes apelaban a la teoría clásica 
del gobierno mixto, según la cual la mejor forma 
de gobierno es la que resulta de una composición 
y equilibrio de las tres formas aristotélicas: mo
narquía, aristocracia y democracia. Entre los es
critores del derecho público inglés, el estado de 
Inglaterra quedaba configurado como un cuerpo 
político compuesto por una cabeza (el rey) y los
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miembros (los tres estados); a la teoría del gobier
no mixto apelaban los defensores de las prerroga
tivas del parlamento contra la corona. Ya en los 
Elements se hace una descripción del gobierno mix
to como aquel en que «el poder de hacer las leyes 
se le atribuye a una gran asamblea democrática, 
el poder de juzgar a otra asamblea y atender al 
cumplimiento de las leyes a una tercera, o a un 
hombre» (II, I, 15); y rechaza enérgicamente su fun
ción, que debiera de ser la de garantizar una ma
yor libertad de los ciudadanos, con uno de sus tí
picos razonamientos dilemáticos: si los tres 
organismos funcionan en concordancia, su poder 
es tan absoluto como el de una sola persona; si 
están en desacuerdo, el estado ya no es estado, sino 
anarquía. Esta impugnación le da la oportunidad 
de repetir que la soberanía es indivisible, y que 
«lo que parece conmixtión de distintas formas de 
gobierno, no es conmixtión de las cosas mismas, 
sino confusión en nuestros intelectos, que no pue
den descubrir sin dificultad a quién estamos supe
ditados» (véase también De cive, VII, 4). En el Le- 
viaihan pasa de la impugnación teórica a la 
ejemplificación histórica, que muestra cuál es el 
verdadero blanco de la polémica. «Si no hubiese 
existido antes una opinión, aceptada por la mayor 
parte de Inglaterra, de que estos poderes se divi
diesen entre el Rey, los Lores y los Comunes, el 
pueblo nunca se hubiese dividido y no hubiese caí
do en esta guerra civil» (119). También en el De 
cive (XII, 5), por otra parte, no faltaba una alusión 
a las vicisitudes del país donde, criticando como 
sediciosa la teoría según la cual «el poder sobera
no pudiera dividirse», se refería entre otros a aque
llos que subdividen el poder soberano de forma tal 
que atribuyen el poder sobre la guerra y la paz 
a una persona, «pero luego le atribuyen, no a él,
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sino a otros el poder de imponer tributos». De ello 
se seguía en esta ocasión un dilema de este tipo: 
o el poder efectivo pertenece a aquellos que dispo
nen de los recursos financieros, y entonces el po
der no está dividido más que en apariencia, o está 
verdaderamente dividido, y entonces el estado se 
encuentra en vías de disolución, «porque no se pue
de hacer la guerra (...) ni conservar la pública tran
quilidad sin dinero».

Hobbes no se limita a criticar la teoría contra
ria, sino que en el De cive, allí donde examina y 
hace el catálogo de los poderes del soberano, al 
que llama «espada de la justicia» y «espada de la 
guerra», se detiene un momento para hacer notar 
que estas dos espadas, para poder golpear, deben 
pertenecer a la misma persona. Porque «nadie pue
de obligar legítimamente a sus ciudadanos a com
batir y subvenir a los gastos de la guerra, si no 
tiene el derecho de castigar a quien no obedece» 
(VI, 7). Como si no fuese suficiente, así como el 
derecho de castigar presupone el poder de juzgar 
la razón y la sinrazón, quien posee la espada tam
bién ha de tener la balanza. Inmediatamente des
pués considera, entre los poderes soberanos, el po
der de legislar. De este modo quedan reunidos en 
la misma persona los tres poderes tradicionales del 
estado: el poder ejecutivo (las dos espadas), el po
der judicial y el poder legislativo; acerca del cual 
comenta en Elements: «Su creación (la de las le
yes) debe corresponder en derecho al que tiene el 
poder de la espada, por el cual los hombres se ven 
obligados a observarlas; de hecho, si fuese de otra 
manera, se hubiesen hecho en vano» (II, 1, 10). El 
análisis de los distintos poderes que corresponden 
al soberano se dirige en conjunto a demostrar que 
estos poderes están tan estrechamente vinculados 
el uno al otro, y son tan interdependientes, que no
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pueden por menos que pertenecer a una sola per
sona. El poder ejecutivo, es decir, el poder de obli
gar o de hacer uso legítimamente de la fuerza físi
ca bien contra los enemigos externos o bien contra 
los enemigos internos, que es el distintivo mismo 
ile la soberanía, presupone el poder de juzgar la 
sinrazón y la razón (poder judicial); el poder judi
cial presupone que se hayan preestablecido los cri
terios generales sobre cuya base puede emitirse el 
juicio, las leyes civiles. A su vez, el poder legislati
vo presupone el poder ejecutivo, si es que las leyes 
han de ser verdadera y precisamente normas para 
la conducta humana y ro flatus voris. Y así se cie
rra el círculo.

13. El estado y la iglesia

Al condenar como opinión sediciosa la teoría 
según la cual «el poder soberano puede dividirse», 
Hobbes lo comenta, además de dar el ejemplo de 
la teoría de la separación de los poderes, con la 
opinión de aquellos que dividen el poder estatal 
de tal manera que «atribuyen a la autoridad civil 
la soberanía en todas aquellas materias que se re
fieren a la paz y al bienestar en esta vida, y a otra 
autoridad el poder de regular todo lo que se refie
re a la salvación del alma» (De cive, XII, 5). Cual
quiera que sea el juicio negativo que presente en 
cuanto a esta forma de resolver el problema de 
las relaciones entre estado e iglesia, resulta claro 
a partir de lo que se lee inmediatamente después: 
allí donde los ciudadanos deben de obedecer los 
diversos preceptos de las leyes civiles, puede dar
se que se vean inducidos a desobedecerlas. «¿Qué
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puede ser más deletéreo para el estado que el he* 
cho de que se disuada a los hombres, con el espan
tajo de las penas eternas, de que presten obedien
cia a los gobernantes, es decir a las leyes, y, en 
esencia, de la práctica de la justicia?»

De todas las causas de disgregación del estado, 
la más grave para quien cree que el único remedio 
para la disgregación es la indivisibilidad del poder 
es, ciertamente, la existencia fuera del estado, e 
incluso contra el estado, de un poder tan grande, 
si no lo es más en opinión de algunos, que preten
de la obediencia a sus propias leyes, y que incluso 
considera que la obediencia a sus propias leyes ha 
de tener precedencia sobre el acatamiento de las 
leyes civiles, en la medida en que el premio y el 
castigo eternos son más temibles que el premio y 
el castigo en esta tierra. La guerra civil, de la que 
Hobbes había sido espectador aterrorizado, había 
sido también guerra religiosa: la lucha contra el 
poder civil se había hecho también en nombre, o 
con el pretexto, de la obediencia debida a la volun
tad de Dios y de la observancia de los preceptos 
de las autoridades religiosas hostiles a esta o a 
aquella autoridad tan sólo terrena. Pese a la rup
tura del universalismo religioso, ninguna iglesia ha
bía renunciado a la pretensión de la iglesia roma
na de ser la única intérprete autorizada de las leyes 
de Dios y, con ello, de ser superior al estado; ni 
las iglesias nacionales reformadas, ni la iglesia an
glicana, ni las sectas inconformistas, a las que Hob
bes detestaba como irresponsables y fanáticas in
citadoras a la desobediencia civil. «El pretexto más 
frecuente para la sedición y la guerra civil en los 
estados cristianos —escribe al principio del capí
tulo XLIII del Leviathan 4384)—, se ha derivado 
durante mucho tiempo de la dificultad, aún insufi
cientemente resuelta, de obedecer a la vez a Dios
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y a un hombre, cuando sus preceptos son contra
rios entre sí.»

Hobbes dedica a la resolución de esta dificultad 
una parte cada vez mayor de su trabajo político, dos 
capítulos en Elements, la tercera parte del De cive, 
que se titula «Religio», dos partes de las cuatro, o sea 
cerca de la mitad, del Leviathan, tituladas respecti
vamente «Sobre el estado cristiano» y «Sobre el rei
no de las tinieblas»; y, precisamente por tratarse de 
una dificultad mayor, se esfuerza en ello con todas 
las energías de su sutilísimo ingenio y lo hace a tra
vés de una ejemplar, y ejemplarmente tendenciosa, 
cxégesis bíblica y de un recurso constante y cohe
rente a los principios —necesidad de un poder común 
lan fuerte como para impedir el retorno al estado 
de naturaleza— que ha de hacer que aparezca la te
sis final como la férrea conclusión de un silogismo.

Los puntos esenciales que Hobbes apoya en las 
Sagradas Escrituras son sobre todo dos: ante todo, 
una interpretación antidogmática del cristianismo, 
según la cual todo lo que hay que creer para ser 
cristiano es que Jesús es el Cristo hijo de Dios, 
y que desembaraza el campo de gran parte de las 
controversias teológicas y, por tanto, elimina mo
tivos tan frecuentes como insidiosos de desacuer
do; en segundo lugar, la afirmación de que el rei
no de Dios no es de este mundo y que Cristo vino 
a los hombres sólo para enseñar y predicar, no a 
mandar, y que le dejó a la autoridad civil el poder 
de mandar o de promulgar leyes a las que se debe 
obediencia, de manera que los preceptos del Nue
vo Testamento no se han convertido en leyes, sino 
que han quedado tan sólo como consejos para con
ducir a los pecadores por el camino de la salva
ción, hasta que los poderosos de este mundo los 
convirtieron en leyes civiles. Incisivamente, escri
be en el De cive: «Nuestro Salvador no ha señalado
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ninguna ley relativa al gobierno del estado, aparte 
de las leyes naturales, es decir, aparte del mandato 
de obedecer al estado mismo» (XVII, 11 y también 
Lev., 343). Como ya hemos visto, la existencia de le
yes naturales no limita en nada el poder soberano, 
porque, una vez constituido el estado, no existen 
otras leyes naturales aparte de aquellas que el so
berano ha considerado tales y a las que ha trans
formado a su arbitrio en leyes civiles, como queda 
confirmado también en el siguiente párrafo: «La in
terpretación de las leyes naturales, tanto sagradas 
como seculares, siendo así que Dios reina a través 
de la naturaleza, depende de la autoridad del esta
do, es decir, del hombre, o de la asamblea a quien 
se ha confiado el poder supremo del estado» (De cive, 
XV, 17). Por otra parte, en el párrafo citado, Hob- 
bes hace una afirmación aún más comprometida, 
es decir, que las leyes naturales se reducen al pre
cepto de obedecer al estado. Esta afirmación, que 
se encuentra enunciada y concretada por primera 
vez en el capítulo XIV, 10, del De cive relativo a las 
leyes y a su violación (aunque, al no quedar recogi
da en el Leviathan, ha de considerarse con cautela) 
dice: «La ley natural ordena obedecer todas las le
yes civiles en virtud de la ley natural que prohíbe 
violar los pactos», lo que tomado al pie de la letra 
acabaría por eliminar la posibilidad misma de plan
tear un debate entre ley natural y ley civil.

Una vez demostrado que no existe un poder sa
cerdotal distinto del poder civil y confirmada la 
idea de que el poder para ser tal ha de ser único, 
Hobbes no tiene siquiera la necesidad de negar la 
diferencia entre la esfera de lo espiritual y la de 
lo temporal. Lo que ha quedado en condiciones de 
negar, tras haber negado la diferencia entre los dos 
reinos, es que a la diferencia entre las dos esferas 
tenga que corresponderle una diferenciación entre
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los dos poderes. El poder de decidir sobre las co
sas espirituales (iura circa sacra) corresponde ex
clusivamente al estado: «Definir —explica— lo que 
os espiritual y lo que es temporal es obra de la 
razón, y en cuanto tal pertenece al derecho tempo
ral» {De cive, XVII, 14). A propósito de la cuestión 
ile a quién corresponde convocar la asamblea de 
los fieles, en lo que consiste precisamente la igle
sia, Hobbes responde que, para que una asamblea 
de los fieles, es decir una iglesia, pueda deliberar, 
ha de ser una persona civil; para que sea una per
sona civil, ha de ser convocada legalmente; para 
que pueda ser legalmente convocada, ha de ser con
vocada por aquel que tiene el poder de obligar a 
participar en ella también a los recalcitrantes. Pero 
éste es sólo el soberano. Así, no puede existir en 
un estado otra iglesia que la reconocida (o impues
ta) por el propio estado. No sólo no hay separa
ción entre iglesia y estado, sino que la iglesia y 
el estado son lo mismo, son «dos nombres distin
tos», dice Hobbes, de lo mismo, llamándose estado 
«en tanto consta de hombres, e iglesia en tanto cons
ta de cristianos» (ibtd., 21). De esta manera la teo
ría de la indivisibilidad del poder soberano, basa
da en la convicción de que el poder soberano o 
es único o no es soberano, desemboca en una total 
determinación de la iglesia como institución den
tro del estado, y en la afirmación sin atenuantes 
de la religión del estado.

14. Hobbes y sus críticos

En sus tres obras, Hobbes dedicó algunas de 
sus páginas más batalladoras a condenar las teo-
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rías peligrosas para la seguridad del estado, pero 
le cupo en suerte ser considerado por sus contem
poráneos el autor de una de las teorías más peli
grosas que nunca se escribieron para la seguridad 
de los súbditos. Encareció que aquéllas fuesen des
terradas de cualquier república bien constituida y 
éstas, a su vez, fuesen acogidas y enseñadas públi
camente; y ocurrió que las teorías incriminadas si
guieron circulando y combatiendo una contra otra 
libremente, y que la única execrada hasta el punto 
en que no se la podía nombrar sin escándalo fue 
la suya. Ideó una teoría del estado que debía agra
dar a los conservadores utilizando argumentos bue
nos para los liberales: fue combatido con igual en
carnizamiento por unos y otros, por parte de los 
primeros por la manera con que recurría con total 
desenvoltura a los textos sagrados, y por los se
gundos debido a sus conclusiones contrarias a los 
principios del gobierno constitucional. Fue favora
ble a un gobierno autoritario, como los tradiciona- 
listas, y de la teoría del contrato, como los innova
dores; fue rechazado por unos por su irreligiosidad, 
y por los otros por su absolutismo. Como raciona
lista lúcido y consecuente hasta la temeridad, com
batió junto a los absolutistas, aunque éstos, por 
miedo a comprometerse, rechazaron la alianza, 
mientras los constitucionalistas tuvieron que recu
rrir a la tradición de la monarquía inglesa para 
refutarle. Lo que sus contemporáneos no pudieron 
comprender fue que el Leviatán era el gran estado 
moderno que nacía de las cenizas de la sociedad 
medieval. Tomaron a su autor por un escéptico, 
un cínico, incluso por un libertino, mientras él era 
antes que nada un observador sin prejuicios que 
asistía, humanamente horrorizado pero filosófica
mente impasible, al nacimiento de un gran aconte
cimiento cuya causa y cuyo fin trató de compren-
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iler. Y  estaba tan convencido de la exactitud geo
métrica de su construcción como para hacer una 
descripción —como Hegel— que era una justifica
ción, en que lo real era racional, y lo que era como 
lo que tenía que ser. Como todos los realistas, que 
se ríen de todos aquellos que confunden sus de
seos con realidades, también Hobbes acabó, como 
llegel, confundiendo la realidad más cruel por lo 
que le era más deseable.

Inmerso en el problema de la unidad del poder 
en una época de luchas lancinantes, no reconoció 
la eficacia a veces beneficiosa de la discrepancia. 
Vio en cualquier conflicto, incluso ideal, una cau
sa de disolución y muerte y en el desacuerdo más 
pequeño un germen de discordia que destruye el 
estado, en la diversidad de opiniones un síntoma 
de las pasiones humanas, a las que el estado, para 
no perderse, ha de disciplinar enérgicamente. Con
denó los partidos como facciones excitadas por los 
demagogos, los grupos de minorías disidentes como 
sectas de ignorantes dominadas por predicadores 
exaltados. Convencido como estaba de haber ela
borado la única teoría racional posible para hom
bres racionales, detestaba en unos la elocuencia 
que le habla al sentimiento y no a la razón y en 
otros la inspiración religiosa, que exalta la fe en 
las cosas invisibles en detrimento de la experien
cia. No admitió otra alternativa para la anarquía 
que la autoridad del soberano, y para un estado 
de división permanente nada distinto de un poder 
monolítico e indivisible. Para quien ya no creía en 
la salvación a través de la iglesia no le quedaba 
otro camino para la salvación que la sociedad polí
tica. «Fuera del estado, existe el dominio de las 
pasiones, la guerra, el miedo, la pobreza, la incu
ria, la soledad, la barbarie, la ignorancia, la bes
tialidad. El estado es el dominio de la razón, la
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paz, la seguridad, la decencia, la sociabilidad, el 
refinamiento, la ciencia, la benevolencia» (De cive, 
X, 1).

Su pesimismo antropológico no le permitió creer 
que el hombre pudiera salvarse por sí mismo; pero 
su laicismo radical le indujo a buscar una solu
ción para la salvación de la humanidad distinta de 
la predicada por todas las iglesias. En el mismo 
sentido de la concepción agustiniano-luterana del 
estado, también Hobbes concibió al estado como 
un remedio para la naturaleza corrompida del hom
bre; pero en la versión laica que le dio a esta con
cepción, el estado de corrupción del que el hom
bre salía no era el del pecado (en el que Hobbes 
no creía), sino el de las pasiones naturales, que era 
tarea de la filosofía describir y clasificar como se 
describen y clasifican las partes del cuerpo. El es
tado, pues, no como remedium peccati, sino como 
disciplina de las pasiones. Como buen racionalis
ta, Hobbes incluyó entre las causas de la corrup
ción, más la ignorancia que la crueldad, más el fa
natismo que la maldad, más la exaltación mística 
que la brutalidad, más la estupidez que la perver
sidad. Por otra parte, como hombre moderado que 
era, como amante de la paz que favorece la medi
tación y el desarrollo del saber, consideró como 
causa primera de todos los males el deseo de po
der, de cualquier medio de poder, in primis la ri
queza y la fama.

Consideró que no cabía otro remedio para el 
poder de todos que el poder de uno solo. Creía de
masiado poco en la racionalidad de los hombres 
como para creer que pudiese haber otra solución 
aparte del poder grande que acaba con el poder 
pequeño, un poder tan grande que no pudiera ver
se igualado por la suma de los poderes pequeños; 
en resumen, un poder tan grande que fuese irre-
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sislible. Si el poder de la salvación está en la crea
ción de un poder irresistible, es mejor que este po
der se encuentre en manos de uno solo que en las 
de muchos. Al discutir las tres formas de gobier
no, dio una serie de argumentos (sólo persuasivos 
y no demostrativos, como precisó en el Prefacio 
del De cive) para mostrar las excelencias de la mo
narquía por encima de la democracia y de la aris
tocracia. Entre otras cosas, sostuvo que, exceso por 
exceso, era menos de temer el exceso de poder de 
uno solo que el de muchos: mientras que los deli
tos de Nerón no pertenecen a la esencia de la mo
narquía, «en un régimen democrático puede haber 
tantos Nerones cuantos demagogos haya para que 
el pueblo les oiga boquiabierto» (ibtcl., 7). Perso
nalmente, al no participar en la competencia por 
el poder, se sentía tanto más protegido cuanto más 
concentrado estaba el poder. Es difícil sustraerse 
a la sensación de que en la observación siguiente 
hay una referencia autobiográfica: «En el estado 
monárquico, quien quiera quedarse en la sombra, 
cualquiera que sea el soberano, está fuera de peli
gro. Sólo los ambiciosos quedan expuestos a las 
represalias del soberano» (ibtd.).

15. Hobbes interpretado

Políticamente, Hobbes fue conservador. No fue 
de ninguna manera un anticipador del estado tota
litario como algunos han querido verle cuando el 
totalitarismo hizo su aparición en Europa (como, 
por ejemplo, Vialatoux, ahora ya reconsiderado en 
otro sentido por René Capitant). Aparte del nom
bre, Leviatán, el estado de Hobbes no tenía, como
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observó Cari Schmitt, nada de monstruoso; era úni
ca y simplemente, en una época dominada por la 
concepción mecanicista del universo, una gran má
quina, la machina machinarum. Para llegar a con
cebir el estado como totalidad, habrá que pasar 
por la concepción orgánica del pueblo de los idea
listas alemanes. El presupuesto filosófico del esta
do totalitario es la «totalidad ética» de Hegel, no 
la persona civilis de Hobbes. Para Hobbes, antes 
del estado no existe un pueblo, y menos aún una 
Volksgemeinschafl, sino sólo una multitud. Funda
do sobre un pacto recíproco entre individuos ais
lados y dispersos, el estado hobbesiano es mucho 
más parecido a una asociación que a una comuni
dad. También Hobbes, como Hegel, llama al esta
do «Dios mortal» (Lev., 112); con la diferencia de 
que el Dios de Hegel es panteísta y el de Hobbes 
teísta.

Hobbes fue conservador, no totalitario. Pero 
tampoco fue, como se viene sosteniendo desde hace 
un tiempo como reacción a la imagen del filósofo 
maldito (empezando por Leo Strauss, pasando por 
Michael Oakeshott y acabando por Mario Cattaneo), 
un escritor liberal, o precursor de las ideas libera
les. Es cierto que Hobbes admite en casos extre
mos (la amenaza a la propia vida) el derecho a la 
resistencia, que valora el principio de legalidad en 
la administración de la justicia, que desea que el 
derecho sea seguro, que prefiere un derecho con 
pocas leyes, claras y simples, a otro que tenga de
masiadas y confusas, que considera útil para el bie
nestar de una nación una moderada libertad eco
nómica, que considera deber del soberano conceder 
a los ciudadanos una inocua libertad; pero el ideal 
por el que lucha es la autoridad, no la libertad. 
Entre el exceso de libertad y el exceso de autori
dad nunca le cupo la menor duda: teme al primero

104



como al peor de los males y se resigna al segundo 
como mal menor. Todo su sistema, se diga lo que 
se diga, se basa en la desconfianza ante la liber
tad: «Cuando los ciudadanos privados, los súbdi
tos, piden la libertad, con este nombre no desig
nan en realidad la libertad, sino el dominio sobre 
los demás» (De cive, X, 8). El estado de perfecta 
libertad es el estado de naturaleza. El estado civil 
nace, no para salvaguardar la libertad del indivi
duo, sino para salvaguardar al individuo de la li
bertad, que le lleva a la ruina. La libertad de la 
que habla Hobbes es la libertad del individuo con 
respecto al estado, la libertad de la que el indivi
duo goza en el silentium legis (Hobbes nunca hu
biese osado decir, como dirá Hegel, que la «verda
dera» libertad consiste en la obediencia a las leyes); 
pero esta libertad del individuo con respecto al es
tado no es un derecho, sino una concesión del so
berano, cuya mayor o menor amplitud depende del 
arbitrio de quien detenta el poder. Hobbes no cree 
en la libertad de conciencia: en el estado, el indivi
duo ha renunciado a tener conciencia privada; no 
existe más que una conciencia pública, de la que 
el soberano es el único intérprete. Y no admite la 
libertad de pensamiento: convencido de que la se
dición nace antes que nada en las cabezas de los 
hombres, considera que es un derecho del sobera
no «juzgar qué opiniones o teorías son contrarias 
a la paz y prohibir que se las enseñe» (ibid., VI,
11), reprimir las teorías sediciosas o «erradicarlas 
del ánimo de los ciudadanos, insinuando otras 
opuestas» (ibid., XIII, 9). Hobbes no exhuma la li
bertad de los antiguos (cuando habla de la demo
cracia ateniense, lo hace para mostrar sus defec
tos), y nada, exactamente, nos lleva a creer que 
quisiera convertirse en un abanderado de la liber
tad de los modernos.
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Pese a la persistencia y a la revivificación (so
bre todo a través de Macpherson) de la imagen 
de un Hobbes ideólogo de la naciente burguesía, 
Hobbes fue un conservador, porque, entre otras co
sas, no se sintió vinculado ni material, ni sentimen
tal, ni ideológicamente a la clase en ascenso. Llevó 
la vida del sabio al servicio de una gran familia 
de la aristocracia inglesa, sin dejarse tentar nunca 
por el atractivo de la actividad económica; ade
más, a diferencia de Locke, no sintió nunca un 
verdadero interés por el estudio de los problemas 
económicos (cuya consideración está casi ausente 
en sus obras políticas). Admiró, como se ha obser
vado (según Keith Thomas en directa polémica con 
Macpherson), una virtud aristocrática como el va
lor, exaltó las extraordinarias «naturalezas gene
rosas», que son las únicas que no respetan las le
yes y a las que mueve sólo el miedo (Lev., 195). 
Entre las principales causas de conflicto enumeró, 
aparte de la competencia por las ganancias, la des
confianza y la vanagloria que impulsan a los hom
bres los unos contra los otros en defensa de su 
reputación. Insistió mucho en la importancia que 
asumen las cuestiones de prestigio y de honor para 
provocar la enemistad y las disputas: para diferen
ciar a los hombres de los animales, dijo que, a di
ferencia de los animales, los hombres «siempre es
tán compitiendo por el honor y la dignidad» (ibíd.,
111). La auténtica marca distintiva del espíritu bur
gués es la valoración de la propiedad privada: aho
ra bien, mientras Locke elevó a derecho natural 
la propiedad privada y concibió el estado como una 
asociación de propietarios para la defensa de sus 
propios bienes, Hobbes no reconoció la propiedad 
como un derecho natural (en el estado de naturale
za no existe aún la división entre lo mío y lo tuyo); 
sostuvo que la propiedad surge sólo al aparecer
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el estado y que su único titular es el soberano, al 
cual corresponde establecer, a la vez, lo que es justo 
c injusto, lo que pertenece a uno y a otro; incluyó 
entre las teorías sediciosas la teoría según la cual 
los ciudadanos privados no tienen la propiedad ab
soluta de las cosas que poseen, porque la propie
dad pertenece sólo al estado y «existe en la medi
da y durante todo el tiempo que el estado desee» 
(De cive, XII, 7). La concepción de la vida que la 
burguesía hará triunfar será una concepción ago
nística y antagonística. Hobbes, como se ha dicho 
en el apartado anterior, vio en cualquier forma de 
conflicto tan sólo los aspectos negativos y se re
creó en el modelo de un estado capaz de eliminar 
la disensión a través de una autoridad ilimitada 
y, además, sobre la base del contrato social, con
sensuada. Tuvo una concepción no dinámica sino 
estática de la sociedad; el valor supremo que el 
estado tenía que hacer realidad no era el progreso 
a través del conflicto (ni tampoco el comtiano pro
greso a través del orden), sino pura y simplemente 
el orden. Una clase que nace tiene tendencias igua
litarias. Pero Hobbes, como lodos los conservado
res, tenía arraigada la convicción de que la socie
dad sólo se rige por la desigualdad, principalmente 
por la desigualdad esencial, ineliminable, entre el 
soberano y los súbditos, entre los que tienen el de
recho de mandar y los que no tienen otro deber 
que el de obedecer. Los hombres han nacido igua
les, pero deben, si quieren sobrevivir, convertirse 
en desiguales. Dicho de otra manera: la igualdad 
se da por naturaleza, pero la desigualdad se da por 
convención; y el estado racional para hombres ra
cionales se basa en una convención.

Creo difícil encontrar un pensador político que 
ponga de manifiesto más que Hobbes los rasgos 
esenciales del espíritu conservador: realismo polí-
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tico, pesimismo antropológico, concepción anticon
flictiva y no igualitaria de la sociedad. Y se podría 
añadir, para completar el cuadro, una visión fun
damentalmente cíclica, no evolutiva y mucho me
nos dialéctica, de la historia, que se mueve peren
nemente, monótonamente, entre los dos polos de 
la anarquía y de la sociedad civil, ahora destroza
da por Behemoth, ahora reconstruida en su uni
dad por Leviatán, para verse de nuevo destrozada, 
en un ir y venir sin fin. Allí donde se desea que 
vuelva la paz después de la guerra civil, y que el 
poder vuelva a ser indivisible, se deja al acaso la 
previsión de que el nuevo orden tenga el deslino 
de perdurar hasta que las miserias pasadas se ol
viden, «a menos que —añade— el vulgo tenga me
jor sentido del que ha tenido hasta ahora» {Lev., 
119). Pero que el vulgo pudiese tener mejor senti
do en el futuro era precisamente una de las cosas 
en las que Hobbes no estaba dispuesto a creer.



III. INTRODUCCIÓN AL DE CIVE

Si quisiéramos abarcar con una fórmula el sig
nificado de la filosofía política de Thomas Hobbes, 
podríamos decir que es la expresión de la primera 
teoría del estado moderno.

Es ésta una fórmula que, mientras exonera al 
gran padre del Leviathan de las siniestras inten
ciones que en todos los tiempos se le han atribui
do con demasiada insistencia, y eso también en 
tiempos próximos a nosotros, sustraer su filosofía 
de un plano polémico que, en relación con su tiem
po, resulta demasiado interesado y, en relación con 
el nuestro, es demasiado anacrónico, sirve a la vez 
para concentrar la atención de los lectores de hoy 
en los elementos esenciales de un pensamiento de 
excepcional alcance histórico, al que se le ha tri
butado el elogio de haber creado «la mayor y qui
zá la única obra maestra de filosofía política es
crita en lengua inglesa».1

I. M. Oakeshott, ¡ntroduction al Leviathan, Blackwell, Oxford. 
1946, p. VIII.
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La lucha del estado moderno es una larga y san
grienta lucha por la unidad del poder. Esta unidad 
es el resultado de un proceso a la vez de libera
ción y unificación: de liberación en su enfrenta
miento con una autoridad de tendencia universal 
que por ser de orden espiritual se proclama supe
rior a cualquier poder civil; y de unificación en 
su enfrentamiento con instituciones menores, aso
ciaciones, corporaciones, ciudades, que constituyen 
en la sociedad medieval un peligro permanente de 
anarquía. Como consecuencia de estos dos proce
sos, la formación del estado moderno viene a coin
cidir con el reconocimiento y con la consolidación 
de la supremacía absoluta del poder político sobre 
cualquier otro poder humano. Esta supremacía ab
soluta recibe el nombre de soberanía. Y significa, 
hacia el exterior, en relación con el proceso de li
beración, independencia; y hacia el interior, en re
lación con el proceso de unificación, superioridad 
del poder estatal sobre cualquier otro centro de 
poder existente en un territorio determinado. De 
este modo, a la lucha que el estado moderno ha 
librado en dos frentes viene a corresponderle la 
doble atribución de su poder soberano, que es ori
ginario, en el sentido de que no depende de ningún 
otro poder superior, e indivisible, en el sentido de 
que no se puede otorgar en participación a ningún 
poder inferior.

Thomas Hobbes es el gran teórico, el más lúci
do y consecuente, el más encarnizado, sutil y te
merario teórico de la unidad del poder estatal. Toda 
su filosofía política tiene un solo motivo polémico: 
la refutación de las doctrinas, sean éstas tradicio
nales o innovadoras, sean conservadoras o revolu
cionarias, estén inspiradas por Dios o por el demo
nio, que impiden la constitución de esa unidad. 
Tiene una sola meta: la demostración, ceñida como
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un cepo, rigurosa como una operación matemáti
ca, de que la unidad política corresponde a lo más 
profundo de la naturaleza humana y es, así, como 
una ley natural, absoluta e inderogable. La nutre 
ima sola convicción fundamental: que el estado o 
es único y unitario o no es nada, y que, así, o bien 
el hombre acepta esta suprema razón del estado 
n se pierde en la violencia de la guerra perpetua 
y universal. «De todos los autores cristianos —afir
maba con gran claridad Rousseau—, el filósofo 
I lobbes es el único que ha sabido ver el mal y el 
remedio, quien se ha atrevido a proponer la unión 
de las dos cabezas del águila y llevarlo todo a la 
mudad política, sin la que nunca ni estado ni go
bierno estarán bien constituidos».2

En los años de la formación y de la madurez 
de Hobbes, que es también el tiempo que toma su 
nombre de la mayor guerra religiosa de nuestra 
historia, la guerra de los Treinta Años, la unidad 
del poder en casi toda la Europa continental, y con 
la misma dureza en Inglaterra, se encuentra, más 
que amenazada, desbaratada. Ya había pasado un 
siglo desde la primera ruptura del universalismo 
cristiano, que era a su manera un intento, si bien 
incierto e inestable ya que estaba minado por un 
dualismo incurable, de resolver en una unidad los 
mil fragmentos contrastantes de la sociedad me
dieval. Durante todo este siglo, la Reforma, bien 
en nombre de unas nuevas autoridades de orden 
espiritual, o bien en nombre de los derechos natu
rales de los individuos, había ido produciendo un 
continuo resquebrajamiento de un orden jerárqui
co aceptado hasta entonces como válido en el mun
do civil; y nuevas doctrinas políticas revoluciona
rias, que se planteaban abatir el poder constituido,

2. Contrat social, M. Halbwachs, París, 1943, p. 419.
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revalorizaban antiguas tesis democráticas, y en 
nombre del poder del pueblo contrapuesto al de 
los príncipes, en nombre de una autoridad natural 
en antítesis con las autoridades que recibían su 
fuerza de la tradición, demolían el principio de la 
obediencia, exaltaban la resistencia y la rebelión, 
haciendo incluso la apología del tiranicidio. Así, 
en la primera mitad del siglo x v i i ,  desde la muerte 
de Enrique IV (1610), clamoroso efecto de las teo
rías sediciosas que había suscitado en Hobbes in
dignación y terror, al tratado de Westfalia (1648) 
y hasta el final de la guerra civil inglesa (1649), 
cuyas consecuencias experimentó el humanista y 
matemático Hobbes, amante del estudio reposado 
o como mucho del sabio vagabundeo, con casi un 
decenio de exilio voluntario en tierras de Francia, 
se abre una crisis de autoridad que lanza a Euro
pa al desorden de la guerra y de la anarquía y ame
naza trastornar aquella unidad del poder público, 
sin la cual, como dice Rousseau en la frase ante
riormente citada, «nunca ni estado ni gobierno es
tarán bien constituidos».

La causa principal que obstaculiza la formación 
de la unidad estatal es, según Hobbes, la preten
sión de la autoridad religiosa, venga ésta persona
lizada en la iglesia universal de Roma o en las igle
sias nacionales reformadas, o incluso en las más 
pequeñas asociaciones cristianas independientes, de 
ser titulares legítimas de un poder superior al del 
estado. El pretexto más frecuente para la sedición 
y para las guerras civiles en los estados cristianos 
—dice Hobbes en el Leviathan*— se ha derivado 
mucho tiempo de la dificultad, aún no suficiente
mente resuelta, de obedecer a la vez a Dios y a 
un hombre cuando sus preceptos son contrarios 3

3. Trad. it. de M. Vinciguerra, Laterza, Bari, II, p. 192.
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entre sí. Las teorías de la resistencia a las órdenes 
impuestas por el poder civil, cuando éstas son con
trarias a los preceptos divinos —teorías que pro
pugnan, según la gravedad de los casos, la obedien
cia pasiva, la desobediencia, la revocación del 
mandato, la deposición, el tiranicidio—, vienen ins
piradas por la autoridad religiosa; ¿quién, si no 
es un poder que se considera superior, ya que está 
inspirado directamente por Dios, puede decidir si 
la orden del soberano es justa o injusta? En la or
ganización de la iglesia cristiana, distinta del or
denamiento del poder civil, hay implícito un peli
gro permanente de discordia, que sólo la sumisión 
radical del poder religioso al poder civil podrá eli
minar. La polémica de Hobbes se dirige, no contra 
esta o aquella iglesia en particular, sino contra to
das las iglesias sin distinción, como ordenamien
tos que se autoproclaman independientes del esta
do, contra el hecho mismo de encontrarse en la 
sociedad moderna, que necesita unidad para sobre
vivir, esos centros de predicación y administración 
de una verdad absoluta y por tanto indiscutible, 
que son las iglesias. Más violento es el ataque con
tra la iglesia de Roma, ya que su supremacía es 
más temible, por su pretendida universalidad; Hob
bes juzga a ésta, con acentos netamente iluminis- 
tas, como propagadora de la ignorancia, alimenta- 
dora de supersticiones, que nada tiene que ver con 
el mensaje cristiano sino que tiene sus raíces en 
los cultos paganos; sembradora, mediante la exco
munión, de la rebelión de los súbditos; detentadora 
de una filosofía verbal y anticuada, aun predican
do a sus secuaces, a través de las teorías políticas 
desgraciadamente muy actuales de los jesuítas, el 
asesinato del rey. Aunque no menos insistente y 
dura es la oposición a la iglesia reformada, autori
taria, ambiciosa, intolerante, que ha dejado en In-
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glaterra la semilla de la discordia con el presbite- 
rianismo escocés: en su apasionada historia de la 
guerra civil, escrita a edad tardía y con acrimonia 
contra los fanáticos y no sin un cierto énfasis apo
logético en las referencias a la monarquía, atribu*j 
ye a esta iglesia la responsabilidad de la catástro-l 
fe de su patria. También ante la iglesia anglicana, 
que no renuncia al principio de la investidura divi
na de los obispos, Hobbes, aunque con más pru
dencia y con algunas dudas, no esconde su aver
sión, por otra parte ampliamente correspondida, 
hasta el punto en que puede atribuirse a la ene
mistad del clero anglicano su caída en desgracia 
ante la Corte tras la publicación del De cive: si una 
incertidumbre le perturba, ésta se refiere sólo a 
la admisión, por razones escriturarias, del primado 
de los obispos en la jerarquía eclesiástica, aunque 
no, por supuesto, al principio, muy firme en él, de 
la dependencia del poder eclesiástico, cualquiera 
que éste sea, del rey. Finalmente, ahí tenemos tam
bién a los puritanos, a los miembros de las sectas 
independientes, los valedores de una iglesia como 
asociación voluntaria sin jerarquía ni ceremonias, 
aquellos, en suma, que se consideran inspirados 
directamente por Dios y van por ahí predicando 
que la religión es un asunto privado y no público, 
un problema de conciencia y no de obediencia. A 
Hobbes no le importa que entre éstos haya místi
cos junto a endemoniados, ni apóstoles de la idea 
de libertad junto a los fanáticos. Para él todos es
tos predicadores libres de la religión no son ni más 
ni menos que locos peligrosos, que en nombre de 
una presunta palabra divina aprendida quién sabe 
cómo, de forma sobrenatural juzgan e incluso con
denan las acciones de su soberano, y con el pretexto 
de la libertad fomentan el desorden, y eso cuando 
no son hombres de mala fe, charlatanes y demago*
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gos, que invocan a Dios para estimular más fácil
mente la credulidad del pueblo y hacer de él un 
instrumento de su ambición.

Si en esta toma de posición contra las iglesias 
constituidas, la romana, la calvinista y la nacional 
anglicana, puede verse a un Hobbes que manifiesta 
un ánimo de anticlerical obstinado y se hace vale
dor de un laicismo intransigente y radical, en la po
lémica antipuritana la crítica se extiende desde la 
iglesia como hecho externo a la misma religión como 
evento interior, yendo así bastante más lejos de la 
disputa sobre los iura circa sacra para profundizar 
en los mismos preámbulo fidei. Ante la religión, Hob
bes asume la actitud del científico moderno, si bien 
matizado por una profunda asimilación de la cul- 
lura humanística: se trata de una actitud libre de 
prejuicios pero no vulgarmente irrespetuosa, más 
agnóstica que destructiva, toscamente pragmática 
si se quiere, aunque no radicalmente negativa. En 
el plano teórico la religión queda simplemente arrin
conada como algo que no tiene nada que ver con 
la investigación creadora ni con el razonamiento de
mostrativo, y de lo cual, por tanto, no puede hacer
se ciencia ninguna. En la práctica, sin embargo, se 
acepta por su valor pedagógico, siempre que sea re
gulada, disciplinada y controlada por el estado, que 
es el único responsable y, por tanto, el único que 
puede disponer en cuanto a la conducta de sus súb
ditos. Lo que Hobbes rechaza con vehemencia es la 
religión transformada en superstición, el culto di
vino como adoración idolátrica, la fe como creduli
dad, en resumen el milagrismo vulgar, la especula
ción basada en la ignorancia, la dolosa provocación 
del fanatismo furioso. Pero así como en todas estas 
formas de religiosidad deteriorada ve en particu
lar el fruto de las maquinaciones del clero, la parte 
más irreverente (una irreverencia que llega a la irri-
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sión) de su crítica religiosa, huele otra vez más a 
anticlericalismo que a puro y simple espíritu anti
cristiano. No rompe todos los puentes con el cris
tianismo, sino que se refugia en una avanzada posi
ción de cristiano antidogmático, al que sólo un 
brevísimo espacio separa de la religión natural y 
del deísmo: se trata de un cristianismo humanista, 
acariciado por los grandes sabios de la época, pol
los hombres que creen en la función pacificadora 
de una religión universal firmemente arraigada en 
el humus de la cultura humanista; o, también, de 
un cristianismo pacificador, que al situarse por en
cima de las facciones se ve obligado a abandonar 
uno por uno los principales puntos dogmáticos dis
cutidos por los teólogos, y que al fin, a fuerza de 
desembarazarse de tal o cual dogma, queda reduci
do a la embarazosa desnudez de un único artículo 
de fe: que Jesús es el Cristo, hijo de Dios. Es fácil 
comprender que un cristianismo de este modo esen- 
cializado, despojado de todo aquello que, en forma 
de dogmas, sacramentos y disciplina, constituye el 
contenido de una religión positiva, convierta en algo 
extremadamente fácil la sumisión de la religión al 
poder civil. La fe de Cristo es, según Hobbes, muy 
simple: todo aquello que parece complicarla y ha
cerla tan difícil para un espíritu amante de la clari
dad no le es esencial; eso es producto del espíritu 
religioso sectario y vano de los hombres, sobre todo 
de los teólogos, y es una manifestación, no de pro
fundidad espiritual, sino de superficialidad docto
ral. ¿Por qué maravillarse, pues, de que todas las 
disputas que aparentan ser discusiones relativas a 
problemas de orden teológico, aunque son muy hu
manas querellas sobre cuestiones terrenas, e inclu
so bajamente terrenas, no pueda resolverlas más que 
quien detenta el poder soberano en la tierra? Para 
una religión tan descamada resulta adecuada la ne-
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cesidad de un orden distinto del estatal, y asimis
mo de un poder separado del civil. Y he aquí cómo, 
con ello, Hobbes deja abierto el camino para redu
cir a la unidad la tradicional dicotomía, para hacer 
acopio de argumentos para afirmar esa unidad del 
poder en virtud de la cual podrá quedar asegurada 
la paz entre los hombres.

No cabe duda de que gran parte de la doctrina 
política de Hobbes viene determinada, y se podría 
ilecir que atormentada, por la preocupación de re
solver el problema de las relaciones entre la iglesia 
V el estado. Más de una tercera parte del De cive, 
cerca de la mitad del Leviathan, se dedican a ello. 
Se ha dicho que la obra política más importante de 
Hobbes es, como la de Spinoza, un tratado teológi- 
co-político más que un tratado político. De hecho, 
para llegar a la solución que desea, no duda en pro- 
I undizar en la exégesis bíblica y en la controversia 
teológica, de donde deriva una interpretación per
sonal del significado mismo del mensaje cristiano. El 
punto fundamental de su investigación sobre las Es
crituras es que el reino de Cristo no es de este mun
do, en el sentido de que Cristo no vino a este mundo 
para mandar, sino para predicar y enseñar. En con
secuencia, no existe razón alguna para que exista 
una autoridad que pretenda representar al reino de 
Cristo en la tierra, ya que este reino no ha de reali
zarse; tampoco tiene base ninguna la distinción en
tre leyes civiles y leyes canónicas, al no existir otra 
autoridad en este mundo que la temporal ni otras 
leyes, por tanto, más que las impuestas y sanciona
das por el soberano civil. En cuanto a la propia igle
sia, según el sentido etimológico de la palabra, no 
es más que la asamblea de las personas que se reú
nen para practicar un determinado culto divino; 
pero tampoco aquí, si la iglesia es un simple orga
nismo externo, hay razón alguna para que tenga un
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ordenamiento distinto del de otras asociaciones pre- 
sentes en el interior de un estado y que tienen per
sonalidad jurídica sólo en tanto que el estado se la 
reconoce. En resumen, la iglesia como asociación 
de culto y subordinada al poder civil, que tiene la 
autoridad de convocar su asamblea, nombrar a sus 
ministros, etc. En cuanto al problema de las rela
ciones entre la iglesia y el estado, por tanto, la so
lución unitaria, a la que tiende Hobbes, no podría 
ser más completa. No hay dos poderes, sino uno; 
y este único poder es el estado. En cuanto a la di
versidad de tesis dualistas que se han mantenido 
en liza en esta controversia secular, la tesis de Hob
bes tiene por lo menos el mérito de la claridad que 
no admite equívocos, una claridad que sólo podía 
surgir de una lógica inflexible puesta al servicio de 
una independencia de juicio poco común y de una 
orgullosa, casi al extremo del escándalo, moral sin 
prejuicios.

A la discordia entre la iglesia y el estado se aña
de en Inglaterra, a la que Hobbes nunca deja de 
tener en cuenta, otra causa de desorden y por tan
to de disolución de la unidad estatal: la polémica 
entre la Corona y el Parlamento. Era aquel un mo
mento en que los otros grandes países europeos 
se encaminaban hacia una concentración del po
der cada vez mayor en manos del rey, dando lugar 
a una nueva forma de estado basado sobre los dos 
principios del princeps legtbus solutus y de la ex
clusividad de la ley estatal, en antítesis con los prin
cipios medievales de la subordinación del Príncipe 
a la ley natural y de la pluralidad y recíproca limi
tación de los órdenes jurídicos. Pero, a diferencia 
de los estados continentales, la Corona inglesa en
contraba en la constitución misma del estado, que 
era el resultado de un equilibrio conseguido lenta
mente entre las principales fuerzas políticas de la
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sociedad medieval —corte, grande y pequeña no
bleza feudal y clases ciudadanas— obstáculos bas
tante graves para la transformación en un estado 
absoluto. Ya era tradicional la representación, he
cha por los juristas, del estado inglés como un cuer
po político compuesto por una cabeza (el rey) y los 
miembros (los tres estados). A partir de esta repre
sentación los escritores del derecho público del si
glo xvi habían configurado el reino inglés como 
un estado mixto, es decir, como un estado basado 
en el principio de la división de poderes y como 
tal antitético de la monarquía absoluta con poder 
unitario e indivisible. En estas condiciones, la mo
narquía inglesa, en la tentativa realizada, desde 
principios del Seiscientos con Jaime I, mantene
dor en la teoría y en la práctica del principio del 
absolutismo y del derecho divino del rey, de ins
taurar también en Inglaterra una monarquía de tipo 
Francés, acabó suscitando la oposición cada vez más 
decidida del Parlamento; éste, a la vez que se rea
firmaba en su fidelidad a una constitución medie
val y se oponía a la abolición de los privilegios feu
dales, planteaba la demanda y las premisas de lo 
que después sería el estado liberal. Esta oposición 
estaba destinada a estallar abiertamente, como se 
ha dicho, bajo el sucesor de Jaime I, Carlos I 
(1625-1649). El reinado de este soberano es una his
toria ininterrumpida de discordias, cada vez más 
inconciliables, entre las prerrogativas de la Coro
na, encarnizadamente y a veces inhábilmente afir
madas, y las demandas del Parlamento, sobre todo 
en materia religiosa, financiera e internacional, has
ta el momento en que, una vez estalló la guerra 
civil (1642) entre el partido realista y el parlamen
tario, quedó en peligro la existencia misma del es
tado y una situación de larga y feroz anarquía se 
insinuó en las mentes de los pacifistas partidarios
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del pacto, de los enemigos de cualquier disturbio, 
de los amantes del orden, como Thomas Hobbes. 
Éste, en un párrafo del Leviathan, con una fran
queza que no podría ser mayor, pone el dedo en 
la llaga e indica el remedio: «Si antes no hubiese 
existido una opinión, aceptada en la mayor parte 
de Inglaterra, de que lo poderes se dividiesen en
tre el rey, los lores y los comunes, el pueblo no 
se hubiese dividido nunca y no hubiese caído en 
esta guerra civil..., cuya guerra civil ha enseñado 
tanto acerca de esta cuestión del poder soberano, 
que hay pocos en Inglaterra que no vean que estos 
derechos son inseparables.»* La indivisibilidad 
del poder soberano es una de las ideas fijas de Hob
bes, y por otra parte era uno de los hitos de la 
doctrina política del primero y más importante teó
rico del absolutismo, que él conocía muy bien, Juan 
Bodino,4 5 6 quien había dedicado a la refutación del 
gobierno mixto un capítulo de su monumental obra 
sobre el estado.* Pero Hobbes se preocupa sobre 
todo por esa división del poder que se produce 
cuando se atribuye la facultad de imponer tribu
tos a un organismo distinto de aquel al que le co
rresponde el derecho de hacer la guerra o de deci
dir la paz: no podría ser más transparente la alusión 
a la situación inglesa. Tal situación, según Hob
bes, es intolerable, y además es contradictoria. Me
diante un razonamiento alternativo, que es su for
ma de argumentación preferida, plantea el tema 
en términos extremadamente concisos: o el poder 
no está en realidad dividido, porque quien manda 
es aquel que detenta el poder de imponer tributos,

4. Leviathan, cit., p. 149.
5. Precisamente para apoyar la tesis de la indivisibilidad del po

der. lo cita en la obra The Elements of Law Natural and Politic, ed. 
de F. Tonnies, Cambridge, 1928 (en adelante citada como El), p. 137.

6. De república, II, 1.
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y entonces el estado ya no es mixto sino absoluto; 
o el poder está verdaderamente dividido, y enton
ces no hay estado sino falta de estado, anarquía, 
guerra civil. Así como oponiéndose a la distinción 
del poder civil y el religioso, que delataba una li
mitación externa del estado, afirmaba el principio 
de la unicidad del poder, también aquí, oponiéndo
se a la doctrina de la división del poder en el inte
rior del estado, planteaba el principio de la unita- 
riedad del poder. La unidad y la unitariedad del 
poder son las dos caras del problema de la unidad 
del estado.

Pero existía otra fuente para la limitación del 
poder soberano, que era peculiar del ordenamien
to inglés, y era también manifestación típica de una 
sociedad pluralista como la medieval. Ésta queda
ba resumida en el primado del derecho común del 
país (common law), es decir, de las normas trans
mitidas por la costumbre que se habían manteni
do jurídicamente eficaces a través del reconocimien
to y la aceptación de los tribunales supremos 
jurisdiccionales, por encima de la leyes promulga
das por el soberano (statute law). Éste primado, 
sostenido por la opinión coincidente de los juris
tas, representaba, como es obvio, una reducción 
del poder legislativo del soberano y contravenía el 
principio del princeps legibus solutus, en el que se 
basaban las monarquías absolutas. En el ordena
miento inglés, el princeps se encontraba vinculado 
no sólo a las leyes naturales y divinas, sino a un 
sistema bastante amplio y en continua evolución 
de normas positivas dictadas por la naturaleza de 
las cosas y aprobadas por los jueces. A Hobbes, 
preocupado por eliminar cualquier causa de me
noscabo de la supremacía del soberano, no se le 
escapó la importancia de la cuestión, hasta el pun
to de dedicarle, aparte de unas alusiones en sus
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obras políticas, un libro completo,7 8 uno de los 
menos conocidos aunque no de los menos intere
santes, que pone de relieve en grado sumo aquella 
mentalidad lógica que empuña el silogismo como 
una espada y, podando y separando, lleva las cues
tiones más intrincadas a su núcleo originario y esen
cial. El libro, escrito a edad tardía (alrededor de 
1666), en forma de un diálogo entre un jurista y 
un filósofo, contiene una implacable condena de 
la doctrina, personificada en Sir Edward Coke, de 
la supremacía del derecho común sobre la ley del 
rey, y paralelamente la afirmación, sostenida so
bre la base de una concepción rígidamente volun- 
tarista de la ley, de que la única ley válida del rei
no es la ley que emana del rey en el ejercicio de 
la función legislativa y, en consecuencia, cualquier 
otra norma jurídica, comprendidas las que consti
tuyen el derecho común, recibe su validez sólo por 
aprobación tácita o expresa del soberano. Una vez 
más, Hobbes se muestra aquí como un escritor an- 
titradicionalista y radical, de un radicalismo qui
zás excesivamente intelectualista, y al hacerlo así se 
coloca fuera de la corriente más genuina del pen
samiento político inglés, orientado empíricamen
te, respetuoso con la tradición y amante del com
promiso.* Pero él, aun con la mirada atenta a la 
realidad política inglesa, se ve impulsado por su 
mentalidad racionalista, por su ánimo matemati-

7. A dialogue between a Pltilosoplter and a Studenl of The Com- 
mon Laws of England, en The English Works of Thomas Hobbes of 
Malmesbury, Vi. Molesworlh, Londres. 1929-45 (en adelante citado 
como EW), vol. VI. 161 pp., de cuya primera traducción me hice car
go yo mismo y se publicó en la segunda edición de la traducción 
italiana del De cive: T. Hobbes, Opere politiche, I. Utet, Turin. 1959, 
páginas 393-558.

8. Gooch define a Hobbes como «e l primero, el más original y 
el menos inglés de nuestros tres grandes pensadores políticos» (Hob
bes, en «Proceedings o f the Brilish Acadcmy», XXV [19391 P- 3).
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/.ante, por su aspiración a descubrir leyes univer
salmente válidas y aceptables pacíficamente por to
dos los hombres razonables, y aún más allá, al di
seño teórico de un estado prototipo en el que 
deberían quedar eliminados todos los inconvenien
tes que hacen tan precaria la existencia de los es
tados históricos, y que debería de servir como mo
delo abstracto de una realidad histórica que en 
todos los países se va orientando con mayor o me
nor rapidez hacia algunos principios comunes, que 
son los principios fundamentales del estado mo
derno. Estos principios, con independencia de la 
fórmula política del estado, son esencialmente dos: 
la unidad política, conseguida mediante la unifica
ción de las estructuras inferiores y superiores del 
estado, en el ordenamiento único del estado; la uni
dad jurídica, perseguida a través de la unificación 
de las fuentes del derecho en una fuente única, pro
pia del poder político organizado, es decir, en la 
ley. Si bien se mira, toda la polémica hobbesiana 
contra la constitución histórica inglesa interpreta 
y expresa ambos procesos de unificación propios 
del estado moderno: la unificación política mediante 
la eliminación del dualismo iglesia-estado y del en
frentamiento rey-parlamento, y la unificación jurí
dica mediante la proclamación de la dependencia 
de las normas consuetudinarias de las normas le
gislativas.

Cierto es que esta forma de entender el estado 
no era nueva. La concepción del estado como úni
co ordenamiento soberano constituía el núcleo de 
la obra política de Bodino, que había dejado sentir 
su influencia también en Inglaterra. Por otra par
te, la teoría misma del derecho divino del rey, que 
había nacido y se había desarrollado en Francia, 
había tenido en Inglaterra su más importante man
tenedor en la persona de Jaime de Estuardo, y era
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la expresión de este proceso de unificación y libe
ración del estado que se desarrollaba, tal vez de 
forma inconsciente, mediante la obra de las gran
des monarquías, celosas de su propia independen
cia y por tanto hostiles a cualquier interferencia 
de otras autoridades, confiadas en la eficacia de 
su propio gobierno hasta el punto de no admitir 
duplicación alguna de poder. La forma en que se 
disfrazaba esta exigencia fundamental en la teoría 
del derecho divino del rey, mediante el principio 
de la derivación del poder regio de Dios, resultaba 
inadecuada para el esfuerzo del pensamiento de la 
época de salir fuera de aquello que el mismo Hob- 
bes llamó «el reino de las tinieblas». La teoría del 
derecho divino del rey era una fórmula medieval 
superpuesta a un contenido en el que se manifes
taba una exigencia antitética con la de la sociedad 
medieval. El significado de la doctrina política de 
Hobbes se encuentra en el hecho de que intentase 
justificar racionalmente este gran proceso de uni
ficación política en el que se origina la historia mo
derna; por decirlo así, en el hecho de haber elabo
rado una forma nueva para unos contenidos nuevos, 
en resumen, en haber creado un sistema adecuado 
a la nueva realidad. Un hegeliano diría que en el 
pensamiento de Hobbes el estado moderno consi
gue por primera vez plena consciencia de sí mis
mo o, si se prefiere, que la teoría política de Hob
bes es la autoconciencia del estado moderno.

En la ciencia política prevalecía hasta entonces, 
el método del recurso a la autoridad. Maquiavelo, 
para enseñar a su príncipe el modo de conseguir 
y conservar el estado, reconocía como suprema 
autoridad la historia, de la que extraía enseñanzas- 
y ejemplos. A la autoridad sobrenatural de las Sa-
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(¡radas Escrituras apelaban los mantenedores del 
derecho divino del rey para justificar la fundación 
del poder monárquico ex iure divino. De una y otra 
se sirvió el gran Bodino. Por su parte, Hobbes in
troduce por primera vez en el estudio del fenóme
no político el método racionalista y abandona el 
método de la autoridad. Es ésta la invención en 
cuanto al método, de la que él mismo derivó el ma
yor timbre de gloria. Su propósito, constantemen
te declarado y perseguido, es el de aplicar a las 
disciplinas morales y políticas el mismo método 
riguroso del que hasta ese momento se habían be
neficiado la geometría y, en general, las ciencias 
naturales. En este sentido, que es común a todo 
el iusnaturalismo científico, Hobbes tiene clara con
ciencia de ser un innovador y no duda en declarar
lo así: «Mereceré —dice— la fama de haber sido 
el primero en sentar las bases de dos ciencias, las 
de la óptica, que es la más curiosa, y las de la jus
ticia natural, expuesta en el libro De cive, que es 
la más útil de todas.»* No por ello deja de basar
se en la autoridad; pero ésta le sirve, no como jus
tificación principal, sino como simple confirmación 
de las demostraciones realizadas por vía racional. 
Ante cualquier afirmación, sobre todo ante las más 
escabrosas, siempre está dispuesto a presentar un 
párrafo adecuado de las Escrituras; y no queda le
jos de la verdad decir que su sutileza como intér
prete bíblico no fue menor, aunque fuese menos 
afortunada, que como lógico formal. Pero esta in
dagación postuma y retrospectiva en los libros sa
grados la lleva a cabo más para cerrarles la boca 
a sus adversarios que por necesidad de ser veraz. 
También dejó absolutamente a un lado el recurso 9

9. Es la frase final de A Minute or First Draugth of the Optiques 
(1649), del que hay dos fragmentos en EW, vol VII, p. 471.
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a la autoridad de la historia, aun cuando Hobbes 
fue en el período de su formación, por influencia 
de Bacon,10 11 y como nos cuenta en su autobiogra
fía," un lector apasionado de la historia antigua 
y moderna, cuya pasión por ello le indujo a tradu
cir en su totalidad a uno de los dos grandes histo
riadores de la antigüedad griega. En sus obras no 
faltan, claro, algunas referencias, como cuando cita 
a los americanos o a los pueblos que viven del pi
llaje; pero son casos esporádicos. Por otra parte, 
no hay que olvidar que siempre está presente en 
su ánimo, aunque nunca se refiera a ella, la histo
ria contemporánea de su patria, drama aún vivo 
e intensamente vivido por él. Y es ésta la gran prue-, 
ba experimental de su teoría, demasiado clamorosa I, 
para que tenga que hablar de ella. Para no hacer 
de menos el principio de la objetividad científica, 
se propone «no decir nada de las leyes civiles de 
cualquier nación» (Carta dedicatoria).

El método científico que Hobbes quiere aplicar 
al estudio del problema político es el mismo con 
el que las ciencias naturales han hecho tantos pro
gresos continuos y duraderos: el método de la com
posición (síntesis) y de la resolución (análisis). Es 
el método que permite enfrentarse a la investigación 
de las causas partiendo de los efectos advertidos, 
o de los efectos partiendo de las causas adverti
das. Mediante el análisis, una noción se descompo
ne en sus elementos constitutivos; con la síntesis 
de sus elementos constitutivos se recompone la uni
dad. Y si se observa que estos dos procesos de com
posición y resolución pueden asimilarse a las dos

10. Como ha subrayado L. Strauss, The Political Philosophy of 
Hobbes. Usa Basis and Its Génesis, Clarendon Press, Oxford, 1936,
páginas 79 y sig.

11. Opera philosophica quae latine scripsit ontnia, W. Molesworlh, 
1839-45 (en adelante citada como OL), vol. II, p. LXXXV1II.
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operaciones aritméticas de la adición y la sustrac
ción, habrá que convenir en que el razonamiento 
científico es una operación de cálculo y en que, 
por tanto, la ciencia es una matemática aplicada 
a las cosas de la naturaleza. En esta matematiza- 
ción del saber científico, en la que no se puede de
jar de ver una plena adhesión al clima cultural de 
la época de Descartes, ha de participar, según Hob
bes, la ciencia política o, como él la llama, debido 
a la inexistencia de la distinción entre ciencia y 
filosofía, la filosofía civil. Ésta puede servirse tanto 
del método sintético como del analítico: del prime
ro cuando, procediendo a partir de los primeros 
principios de la filosofía, se llegue al conocimien
to de las pasiones humanas y a partir de aquí se 
llegue al conocimiento de las causas de la consti
tución de los estados; del segundo, en el caso en 
que, planteada la cuestión de si una acción es jus
ta o injusta, se vaya disolviendo poco a poco la 
idea de injusticia en la de una acción contra la ley, 
y luego la noción de ley en la del mando de quien 
tiene el poder de obligar, y así sucesivamente has
ta la causa primera por la cual los hombres quie
ren que exista alguien que pueda obligar y, por 
lo tanto, promulgar una ley. En sus obras políti
cas, Hobbes recurre a ambos métodos. En la intro
ducción del De cive declara que para conocer una 
cosa hay que conocer los elementos que la consti
tuyen, y presenta el ejemplo del reloj, cuyo funcio
namiento no se puede comprender plenamente si 
no se le desmonta. Así, el estado, ese objeto de la 
ciencia política que durante demasiado tiempo se 
ha estudiado con criterios no rigurosos, obedecien
do más a las pasiones que a la regla de la verdad, 
se compara con un mecanismo. Y esta compara
ción es prueba por sí misma ya lo bastante elo
cuente de la mentalidad técnico-científica con que
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Hobbes se dedica a observarlo, en contraste con 
la mentalidad ético-humanística que hasta él pre
valeció en los estudios políticos. Los elementos de 
que se compone el estado, o si se quiere los engra
najes en que se descompone este mecanismo, son 
los individuos. Por eso, una doctrina del estado que 
quiera ser científica ha de empezar por estudiar 
a los individuos, sus pasiones características y sus 
necesidades fundamentales, porque precisamente 
de la oposición entre estas pasiones que les llevan 
a la guerra perpetua y entre estas necesidades que 
les impulsan a la paz nace la voluntaria sumisión 
a un poder único y absoluto, en lo que consiste 
el estado. De este modo, el estudio del estado es 
un scire per causas y por lo tanto verdadera ciencia.

Se comprende así que como base de la investi
gación ha de haber un principio universalmente co
nocido, en cuanto al cual todos puedan estar de 
acuerdo y más allá del cual no haya nada. Este 
principio, que en la introducción del De cive Hob
bes llama «conocido para todos por la experiencia 
y por todos reconocido», es que los hombres son 
por naturaleza desconfiados los unos en cuanto a 
los otros y por tanto están dispuestos a hacerse 
daño recíprocamente en cuanto pueden. Es el prin
cipio que puede resumirse en la conocida frase 
homo homini lupus. Pero a este principio hay que 
añadirle por lo menos otro, que hunde sus raíces 
tanto como el primero en la naturaleza humana 
tal como cualquiera puede observarla: el hombre, 
ese mismo hombre que mantiene una actitud hos
til ante sus semejantes, tiende por instinto natural 
a conservar su propia vida; mejor dicho, a evitar 
la muerte. En resumen, que el hombre por decirlo 
también aquí en forma elemental, teme morir, y 
sobre todo teme la muerte violenta. De estos dos 
principios, basados en una observación del alma
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humana, nace la política como ciencia, es decir, que 
surge una construcción, realizada con un método 
científico, del estado. Y, de hecho, si se imagina un 
estado de naturaleza, es decir, ese estado que ante
cede a la constitución de cualquier sociedad orga
nizada y el que el hombre actúa siguiendo exclusi
vamente sus propias inclinaciones naturales, este 
estado no se puede concebir si no es atormentado 
por un enfrentamiento incurable entre la inclina
ción a hacer daño que genera la guerra de todos con- 
ira todos y hace que sobre el hombre penda la con
tinua amenaza de la muerte violenta, y el instinto 
de conservación que impulsa al hombre a adoptar 
cualquier medio para evitar precisamente esa muer
te que, a causa de su misma naturaleza antisocial, 
le domina. El estado de naturaleza es, en resumen, 
una situación intrínsecamente contradictoria, es de
cir, una situación en la que el hombre como tal no 
puede vivir, y de la cual debe salir necesariamente. 
Digamos mejor que el estado de naturaleza repre
senta un absurdo, precisamente para que se ponga 
de manifiesto por contraste la racionalidad del es
tado civil, que se contrapone al estado de naturale
za. Y salir del estado de naturaleza quiere decir re
solver la contradicción, lo que no se puede conseguir 
más que de este modo: obstaculizando o cuando me
nos refrenando la inclinación a hacer daño para li
berar al hombre del miedo a la muerte. El estado, 
que consiste en un poder superior a los individuos 
singulares, es decir, un poder dotado de la fuerza 
suficiente como para impedir el uso individual de 
la fuerza, es la institución destinada a solucionar 
la contradicción del estado de naturaleza; es la an
títesis del estado de naturaleza; sustituye el reino 
de la guerra con el reino de la paz; es en resumen 
una construcción racional basada en la hipótesis ra
zonable del estado de naturaleza.
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Si el estado es una obra racional, resulta claro 
que la filosofía civil, en cuanto reconstrucción del 
proceso racional con el que se constituye el esta
do, adquiere en esta función de reconstrucción un 
carácter estrictamente científico. Pero no es sólo 
ciencia: es ciencia en un sentido eminente, es de
cir, que es más ciencia por ejemplo que la física, 
mientras que está al mismo nivel que la geome
tría. Y eso por una razón que no puede menos que 
traer a Vico a nuestra mente junto con el método 
que éste utilizó para demostrar el valor científico 
de la ciencia humana por excelencia, la historia. 
Hobbes distingue las ciencias demostrables de la* 
que no lo son: demostrables son aquellas cuyas cau
sas primeras están en nuestro poder, en cuanto las 
aporta nuestra voluntad o, más simplemente, en 
cuanto nosotros las producimos; e indemostrables 
son aquellas cuyas causas primeras no dependen 
de nosotros, sino de la voluntad divina.12 13 Ejemplo 
típico de esta segunda categoría es la física, y de 
la primera, la geometría y la filosofía civil: «La gen 
metría es demostrable —escribe— porque las li
neas y las figuras sobre las que razonamos las he 
mos trazado y descrito nosotros mismos; y l.i 
filosofía civil es demostrable porque el estado lo 
formamos nosotros mismos.»11 Así pues, la filoso
fía civil, como la geometría, lleva el conocimiento 
hacia un objeto que nosotros mismos producimos. 
Queda aún por preguntar: ¿en qué sentido se puede 
decir que nosotros producimos el objeto de la filo
sofía civil o, con palabras del propio Hobbes, foi 
mamos el estado? El estado, responde Hobbes, 
no es natural sino convencional. Precisamente poi

12. EW, vol. II, pp. 183-84. La cuestión se trata con más clariilail 
en De homine (OL, vol. II. 10, 4).

13. EW, vol. V il, pp. 183-84.
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que satisface una necesidad elemental del hombre, 
son los mismos hombres los que lo desean y los 
que le dan vida mediante un acuerdo recíproco, 
lin la base del estado, pues, Hobbes sitúa la hipóte
sis contractualista. El contrato que da origen al es- 
lado es un acuerdo por el cual un cierto número de 
individuos establece entre sí renunciar a aquel de
recho ilimitado y potencial sobre todas las cosas 
que les es propio en el estado de naturaleza y trans
ferirlo a una tercera persona (que puede no ser 
una persona física, sino una asamblea) con el do- 
lile objetivo de quitarse de las manos el arma prin
cipal de ofensa recíproca y de entregársela a quien 
pueda hacer uso de ella en defensa de todos. En 
realidad, para que los hombres puedan querer todo 
eso hay que presuponer como cuestión de hecho 
un tercer principio de la naturaleza humana, y hay 
que sumarlo a los dos ya citados; Hobbes lo so
breentiende, ya que ni siquiera se le ocurre dudar 
de él o que otros duden. Hay que admitir que los 
hombres son seres racionales; que sean capaces de 
darse cuenta, por un cálculo del que sólo son ca
paces los seres racionales, de que la guerra depen
de del derecho ilimitado sobre todas las cosas y 
que sólo renunciando a ese derecho ilimitado pue
de evitarse. Cómo se forma-este razonamiento, tan 
utilitario como se quiera pero no menos formal
mente riguroso, en los hombres instintivos de que 
habla Hobbes no es fácil imaginarlo, y eso es algo 
que a menudo se ha utilizado para rebatir a Hob
bes, sobre todo por parte de quienes confunden su 
construcción racional del estado con una investi
gación sobre los orígenes históricos del estado. No 
cabe duda de que los hombres de Hobbes se ven 
llevados a fundar el estado por un razonamiento: 
mientras la guerra es el producto de una inclina
ción natural; la paz es «un dictamen de la recta
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razón», es decir, de esa facultad que permite al 
hombre derivar ciertas consecuencias de ciertas 
premisas o de llegar a los principios partiendo de 
ciertos dalos de hecho. Y también es verdad que, 
partiendo de una concepción tan desoladora del 
hombre como la que nos muestra Hobbes en el es
tado de naturaleza, cabe preguntarse cómo es po
sible que ese ser apasionado y violento, instintivo 
y egoísta, abandone sus inclinaciones naturales por 
la razón. Pero, precisamente, la obra de Hobbes 
no es tanto una investigación histórica de la socie
dad preocupada por determinar en períodos aun
que sólo sean aproximativos la evolución social del 
hombre como una demostración, que pretende ser 
rigurosa, de la naturaleza del estado, con la que 
trata de persuadir a sus contemporáneos de que 
sigan el camino que cree justo y abandonen el equi
vocado. Para los fines que se propone, eso ya es 
en sí mismo un acto de confianza. Hobbes está con
vencido de la fuerza persuasiva de un buen razo
namiento, porque presupone que los hombres son 
racionales. Si no fuese así, también él recurriría 
al procedimiento de autoridad. Así pues, no le in
teresa averiguar si los hombres primitivos fueron 
nunca capaces de seguir un razonamiento hasta 
ponerse de acuerdo acerca de la constitución del 
estado: los individuos a los que se dirige son sus 
contemporáneos o, mejor, sus conciudadanos, con
fundidos por falsas doctrinas, y el estado de natu
raleza del que deben salir es la lucha abierta reli
giosa y política de su patria, bajo cuyo fuego se 
está incubando la guerra civil. Es a ellos a quienes 
quiere explicar que el estado es el producto de los 
mismos hombres y, más precisamente, de la vo
luntad de los hombres como seres racionales; o, 
si se quiere, de la voluntad racional del hombre; 
y, así, el hombre no puede no desearlo al precio
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de contradecirse o de renunciar a una de sus ca
racterísticas más eminentes, la racionalidad.

Es a este alma racional del hombre a la que 
se vuelve Hobbes para tratar de demostrar que el 
elemento básico de la sociedad política es la obe
diencia al soberano. Que haya que obedecer al so
berano, mande lo que mande, con tal de que man
de, es el quod eral demonslrandum de esta férrea 
cadena de proposiciones lógicas en que consiste 
toda la doctrina de Hobbes. Sus libros políticos, 
reducidos a lo esencial, son un sermón sobre la 
obediencia que, en lugar de seguir la vía del co
razón, sigue la de la razón: un sermón menos apa
sionado pero más inteligente, menos cálido pero 
más astuto. Gooch ha observado con justicia que, 
si El príncipe es un memorial para los déspotas, 
el De cive es una gramática de la obediencia.'4 En 
suma, la política de Hobbes, que parte de la tesis 
de la unidad del poder, llega, a través del hilo con
ductor de un razonamiento excepcionalmente vi
goroso, a tejer la trama de una de las teorías más 
radicales sobre la obediencia que nunca haya co
nocido la historia de las doctrinas políticas y ante 
la cual la teoría misma del derecho divino del rey, 
que se utilizaba en sus tiempos para mantener el 
absolutismo, es decir, un estado basado precisamen
te en la obediencia, podría considerarse como una 
doctrina moderada. Ésta admitía por lo menos la 
obediencia pasiva, es decir, que reconocía que se 
podía desobedecer la ley civil cuando ésta era con
traria a la ley divina, siempre que tal desobedien
cia quedase compensada, por decirlo así, con la 
aceptación voluntaria de la pena que seguiría a la 14

14. Gooch, Hobbes, cit., p. 15.
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transgresión. Hobbes no admite la desobediencia 
pasiva, sino que la condena severamente como 
error. El lógico y riguroso razonador no deja abier
to ante los súbditos más que un camino, el de la 
obediencia activa, el de la obediencia en cualquier 
caso, menos cuando la vida misma del súbdito está 
amenazada; y se basa en dos argumentos formida
bles: primero, que el individuo, a través del pacto 
de unión, está obligado a obedecer a todo aquello 
que el soberano mande, es decir a obedecer inde
pendientemente del contenido de la orden, y que 
por lo tanto ha perdido cualquier derecho a juzgar 
si la orden es justa o injusta; segundo, que el sobe
rano no puede, aunque quiera, imponer acciones 
contrarias a la religión por el simple hecho de que 
las cuestiones religiosas no vienen determinadas 
por nadie más que el mismo soberano.

El lógico y riguroso razonador deriva ventajas 
precisamente de su racionalismo ant i teológico; para 
sostener su demostración utiliza los argumentos 
que le ofrecen los adversarios, que establecen el 
poder soberano sobre una convención humana. De 
hecho, si por una parte es difícil pensar que un 
monarca de derecho divino consiga liberarse por 
completo ante los ojos de sus súbditos del vínculo 
de supeditación a aquella suprema potestad que 
le ha investido con el poder (y precisamente de aquí 
nace la necesidad para los teóricos del derecho di
vino de dejar abierta la puerta de la obediencia 
pasiva), resulta por otra parte bastante fácil con
cebir un poder absolutamente independiente tam
bién de unos vínculos de carácter ético o religioso, 
cuando este poder deriva de la misma voluntad de 
los individuos sobre los que ha de ejercerse y que 
le ofrecen, junto con el título jurídico. También el 
atributo de la irresponsabilidad; siempre que con
siga demostrar que el acuerdo de los súbditos, una
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vez establecido, es ya irrevocable. Pero es precisa
mente en este punto donde Hobbes despliega toda 
su agudeza y consigue elaborar su fórmula más 
sorprendente, la que constituye la clave de acceso 
a todo su sistema. La convención que se encuentra 
en la base del estado no es, como imaginan los con- 
tractualistas de tendencia democrática, un contra
to entre súbditos y soberano, un contrato del que 
los súbditos se puedan liberar cuando el soberano 
no haya atendido a las obligaciones que asumiera, 
sino que es un acuerdo entre los súbditos, estipu
lado con el fin de renunciar a sus propios dere
chos naturales en favor de un tercero, y es tal que 
no se puede rescindir si no es basándose en el con
senso unánime de los contratantes (y ¿cómo se con
seguiría eso?) y con el consenso de ese mismo ter
cero en favor del cual se ha pactado en reciprocidad 
la renuncia (y ¿con qué motivo iba a concederlo?). 
Aquel contrato que les había servido a los mante
nedores del derecho de resistencia para romper las 
cadenas del absolutismo le sirve a Hobbes para re
macharlas. La teoría del derecho de resistencia que
da destruida por sus propias armas, y la teoría de 
la obediencia se defiende precisamente con los ar
gumentos que se habían utilizado para demolerla. 
Hobbes sabe muy bien que el medio más seguro 
para combatir a los adversarios es convencer a los 
dubitativos y retorcer los argumentos. Hoy, su doc
trina contractualista resulta un juego genial y ma
licioso de retorcimientos que podemos considerar 
con estupefacción, incluso con independencia de 
su significación histórica; es una obra de arte de 
la demostración y de la dialéctica. Es un resultado 
al que Hobbes no podía llegar si no era mediante 
la claridad metodológica que le venía impuesta por 
su educación científica. Si se compara su obra po
lítica con los escritos, sin embargo reconocidos, de

135



sus inmediatos predecesores, como por ejemplo el 
De república de Bodino, con el que mantiene ras
gos frecuentes en común plagados de citas y refe
rencias, complejas y pedantescamente eruditas, ad
vertimos que el mundo de la cultura europea no 
ha sido penetrado en vano por el Discurso del mé
todo. Hay motivos suficientes para que Hobbes fue
se un maligno e impertinente adversario del méto
do escolástico: cuando se le presenta la ocasión, 
no deja de lanzar dardos venenosos contra los plúm
beos volúmenes de los aristotélicos. Él prefiere dis
parar al blanco directamente y con brevedad; y así 
aparece una obra como el De cive, que es un mo
delo de claridad, de concisión, de inteligencia, tam
bién de pasión, aunque contenida por un discurso 
compacto y sin pausas; una obra que suscita admi
ración incluso en aquellos que rechazan sus ideas, 
y que convence hasta el punto de hacer que el lec
tor más avisado olvide y perdone todo lo que hay 
en ella de paradójico, excesivo, desconcertante o 
repelente.

Por otra parte no debemos dejarnos llevar por 
el hábil juego dialéctico de Hobbes hasta el punto 
de considerar que la teoría de la obediencia es sim
plemente la conclusión armoniosa de un razona
miento afortunado. El principio de la obediencia 
hunde sus raíces en la visión, que Hobbes tiene 
del mundo y del hombre, y es, pues, manifestación 
directa de su personalidad filosófica, bastante más 
que la conclusión de un razonamiento. No puede 
entenderse el significado de este principio si no 
se comprende que está sólidamente apoyado en dos 
elementos constitutivos de la filosofía moral hob- 
besiana: el convencionalismo ético y el pesimismo 
antropológico.

La ética de Hobbes no conoce valores absolu
tos, ni en el sentido de una concepción trascenden-
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te de la moral, ni en el de una concepción inma
nente; los valores no son verdades eternas que se 
imponen a la misma voluntad divina; ni verdades 
naturales que se imponen a la voluntad del hom
bre. La fuente de todo valor, y por tanto de cual
quier criterio de valoración del bien y del mal, de 
lo justo e injusto, es la voluntad misma del hom
bre, más concretamente, en el estado social en el 
que los hombres se ven obligados a vivir al aban
donar el estado natural inhumano, por el acuerdo 
de las voluntades, es decir, por convención. Este 
convencionalismo moral es, por otra parte, una con
secuencia del nominalismo lógico, cuya constante 
presencia en las obras más propiamente teóricas 
se podrá rechazar e incluso negar, a la luz de un 
análisis completo de la lógica hobbesiana, su ver
dadera consistencia, pero no se podrá dejar de re
conocer su explícita e insistente formulación y su 
presencia operativa en las obras políticas: «Decir 
verdad —dice Hobbes precisamente en el De cive— 
equivale a decir proposiciones verdaderas; pero una 
proposición es verdadera cuando en ella un nom
bre, al que los lógicos llaman predicado, abarca 
en su extensión también el nombre antecedente, 
que se llama sujeto; y saber una verdad es lo mis
mo que recordar que ésta ha sido creada por noso
tros por el uso que se ha hecho de los nombres de 
que se compone» (XV1I1, 4). En concreto y en cuanto 
a la proposición dos más tres son cinco: «Conocer 
esta verdad no significa otra cosa que reconocer 
que ha sido creada por nosotros mismos. En cuan
to a esta proposición: el segundo y el tercer núme
ro tomados a la vez forman el quinto número es 
algo verdadero por arbitrio de aquellos que por 
su voluntad y según las leyes del lenguaje humano 
han llamado a un cierto número segundo, a otro 
tercero, y al oti'o el quinto de la serie» (ibíd.). Lo
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que es válido como verdad en lógica, es válido como 
justicia en política; no existe algo eternamente jus
to o naturalmente justo. Justo es aquello que los 
hombres han convenido en llamar con este nom
bre; así como los hombres, para salir del estado 
de naturaleza, han acordado someter su voluntad 
a la de un tercero destinatario de su acuerdo recí
proco, en último análisis es justo lo que quiere el 
soberano. El convencionalismo ético, basado en el 
nominalismo lógico, desemboca así en una concep
ción voluntarista de la ley, de la que sólo se podrá 
encontrar una formulación tan rígida en la dogmá
tica, elaborada ad usum del legislador estatal, de 
los juristas positivos del siglo pasado. Para los fi
nes de la obediencia, esta concepción convencio
nal y por tanto antinatural de la justicia (la justi
cia es tal por convención y no por naturaleza), que 
se resuelve en una concepción voluntarista y por 
tanto antirracionalista de la ley (stat pro rationc 
voluntas), implica dos consecuencias de gran im
portancia: en primer lugar, el individuo singular, 
que se ha convertido en parte de un estado, ya no 
tiene el derecho (porque no tiene el poder) de de
terminar por sí mismo lo que es justo e injusto, 
y, así, no tiene otro deber que el de someterse al 
soberano, porque sólo éste tiene el derecho, ya que 
también tiene por común consenso el poder, de 
distinguir lo justo de lo injusto; en segundo lugar, 
siendo el soberano, por común consenso, el único 
titular del derecho y del poder de determinar lo 
justo y lo injusto, no puede existir otra acción jus
ta que la que el soberano ordena ni otra acción 
injusta aparte de la que el soberano prohíbe, y, en 
consecuencia, todo lo que el soberano manda es 
justo por el solo hecho de haberlo mandado, y todo 
lo que prohíbe es injusto por el solo hecho de ha
berlo prohibido.
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En una concepción del mundo en la que nada 
se mide según valores absolutos, ni siquiera el hom
bre, en cuanto tal, es un valor absoluto. En el hom
bre de Hobbes no hay huella alguna de la concien
cia moral que pueda revelarle a sí mismo y ante 
los demás como persona ni tampoco del sentido 
moral que le revele la presencia de valores absolu
tos. La pasión más característica en el hombre es, 
quizá según la antropología hobbesiana, la vani
dad:15 la vanidad más que el interés, es decir, el 
placer de ser estimado y de recibir honores de los 
demás más que el de conseguir beneficios, ya que 
la vanidad es el placer del alma y el interés lo es 
de los sentidos. Ambos, en todo caso, son dos as
pectos del amor propio y, así, testimonio de la na
turaleza egoísta del hombre: la vanidad es el amor 
a las propias capacidades naturales; el interés es 
el amor al propio bienestar material; pero ambas 
pasiones dominantes hacen del hombre un ser na
turalmente no sociable, un ser que busca la com
pañía de los demás hombres, no por tendencia na
tural y espontánea, sino para satisfacer su deseo 
de honores y de bienes materiales. Sólo existe una 
pasión en el hombre más fuerte que el amor pro
pio, y es el miedo a morir. Vanidoso y egoísta, el 
hombre es también cobarde. La autoestima, que 
asume los diversos colores del orgullo, la ambición, 
la vanagloria, de la arrogancia, y la búsqueda de 
lo útil para la cual no existen valores absolutos 
sino sólo instrumentales, son superadas por el ape
go a la vida. El amor a sí mismo encuentra su lí
mite en el amor a la vida, en que la vida se con
vierte verdaderamente en el sumo bien de esta ética 
del poder que se transforma una y otra vez en un 
testimonio de impotencia. Sólo el miedo a la muerte

15. Strauss, The Polilical Philosophy of Hobbes, pp. 11 y sig.
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persuade al hombre a que renuncie a los honores 
y beneficios del estado natural, y a reducirse al 
estado civil. Este ser insociable que es el hombre 
se hace sociable por miedo. Así pues, el temor, y 
no la justicia, es el fundamentum regnorum. Se* 
gún tal planteamiento, ¿qué representan la liber
tad y la dignidad y el saber y la creencia? Al hom
bre le interesa en esta lucha de todos contra todos, 
que es la condición humana original, mantener la , 
vida a salvo. Quien le da la seguridad de la vida 
es su señor. El estado, y sólo el estado, es decir, 
el poder basado en el consenso de todos, es lo que , 
le da esa seguridad. Es por tanto en el estado en 
el que hay que confiar y es a’ él al que hay que 
obedecer. Si el de la conservación de la vida es 
el primer gran instinto del hombre, si la vida re
sulta ser así el sumo bien, se le pueden sacrificar 
todos los demás bienes a los que una antropología 
ingenua o hipócritamente optimista llama morales, 
entre ellos la libertad y la dignidad: pero, ¿qué es 
la dignidad para Hobbes si no una consecuencia 
de la excesiva valoración de sí mismo y por tanto 
de la vanidad? y ¿qué es la libertad si no el pretex
to para el desenfreno de los propios deseos? Y, asi. 
¿qué es lo que se le sacrifica al estado si no las 
propias materias, las propias debilidades, los pro
pios errores, los propios instintos? Y si a cambio 
de este sacrificio de nuestras cualidades negativas 
lo que se recibirá será la certeza de lo único que 
cuenta, que es la vida, ¿por qué no deberemos acep
tar el estado pese a lo absoluto de su poder y de 
nuestra obediencia?

Realmente, hay cierto cinismo en esta concep
ción del hombre, en que el hombre queda despoja
do de todos los atributos con que le había genero
samente revestido una larga tradición de ética 
escolástica y académica. Pero es un cinismo que
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pone más de manifiesto los aspectos mezquinos que 
los perversos del hombre, que ve más lo ridículo 
que lo trágico en las pasiones humanas, que al po
ner al descubierto la henchida vacuidad que se ocul
ta bajo el vistoso manto de la presunción y la vile
za que se encuentra en el fondo de la voluntad de 
hacer daño, demuestra haber absorbido de la an
tropología humanística, de la que todo el pensa
miento hobbesiano está impregnado, más el aspec
to satirizador que el edificante. Además, es también 
un cinismo saludable que, otras cosas aparte, res
cata el pensamiento filosófico tradicional del gus
to por la retórica y de la idealización optimista, 
de la tendencia al esquematismo en lo moral, sin 
que importe que luego, en el ambiente del tradi
cionalismo filosófico, un pensamiento tan poco res
petuoso con todas las tradiciones se vea destinado 
a suscitar escándalo, y con ello a encontrarse ais
lado como se aísla a un apestado cuyo contagio 
se teme, utilizando como pretexto el ateísmo, la 
herejía, la inmoralidad, y, con ello, combatiéndolo 
con las armas a las que suele recurrir quien no 
tiene la verdad, y sustituye la verdad con la fuerza 
del consenso de los que no quieren pensar o no 
tienen interés en que los demás piensen.

Con esta actitud de desconfianza en el hombre 
sólo se podía crear un estado inhumano. Pero, una 
vez más, esto era fruto del radicalismo hobbesiano 
que no reconocía los compromisos sino sólo la al
ternativa entre el sí y el no, y que a un extremismo 
de hecho respondía con el extremismo de la razón. 
Se ha dicho que el estado se concibe como el antí
doto del estado de naturaleza. Hay una página en 
la que esta contraposición se presenta con un ri
gor exasperado, y en la que se concluye que «fuera
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del estado se encuentra el dominio de las pasio- 
nes, la guerra, el miedo, la pobreza, la incuria, el 
aislamiento, la barbarie, la ignorancia, la bestiali
dad. En el estado se encuentra el dominio de la 
razón, la paz, la seguridad, la riqueza, la decencia, 
la sociabilidad, el refinamiento, la ciencia, la bene
volencia» (p. 122). El estado representa la unidad 
de la voluntad frente a la multiplicidad de las vo
luntades del estado natural, la norma objetiva fren
te al derecho subjetivo, la obligación frente a lo 
arbitrario, la autoridad ante la libertad; pero, pre
cisamente porque no existe una relación dialéctica 
entre los dos términos, si el estado de naturaleza 
es todo él libertad y sólo libertad, el estado tendrá 
que ser todo él autoridad y sólo autoridad. El sprít 
de géometrie no admite medias tintas: el estado de 
naturaleza aparece como la condición humana del 
desenfreno y el caos; y el estado como la condi
ción de la disciplina y el orden. En esta antítesis 
tan violenta no ha de sorprender que el estado, esa 
machina machinarum, ese modelo mecánico cons
truido con tanta pericia por un filósofo racionalis
ta, adquiera un rostro cada vez más amenazador. 
Así, lo vemos transformarse ante nuestros ojos en 
el monstruoso Leviatán, del que se dice en el Li
bro de Job que «no hay poder en la tierra que pue
da oponérsele». Pero un monstruo es precisamen
te un ser inhumano, por lo menos tan inhumano 
como el homo lupus del estado de naturaleza; el 
primero es inhumano porque es más que humano, 
el segundo porque es menos que humano. El racio
nalismo demasiado consecuente ha acabado con
traponiendo al estado monstruoso a otro estado 
monstruoso y finalmente no ha caído en la cuenta 
de que pasaba por encima del hombre, nada me
nos, de la persona humana, esa misma persona que 
en su patria formulaba demandas de libertad y
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planteaba, con el principio de la tolerancia religiosa 
v de la libertad de pensamiento, fórmulas destina
das a deshacer, en un terreno de compromiso en- 
i re el estado de naturaleza con sus derechos natu
rales e individuales y el estado civil con su poder 
sobre los individuos, viejos nudos que la fórmula 
absolutista, que no sabía deshacerlo, amputaba. 
I’ero a Hobbes la libertad le parecía sólo causa de 
disgregación, y por eso la suprimía; y el pensamien
to, sembrador de discordia, o por eso lo quería con- 
irolado y humillado; y la religión era para él el 
principal germen de la desobediencia y de la diso
lución de los estados, y por eso la disminuía hasta 
reducirla a simple instrumento de obediencia al po
der civil; finalmente, al hombre le había visto como 
d  ser que tiene miedo, y al miedo sólo se le puede 
responder con el miedo. Por eso el estado hobbe- 
siano tiene un rostro tan amenazador: es la res
puesta del miedo organizado al miedo desencade
nado. Pero el miedo es su esencia.

Sin embargo, Hobbes no había hecho otra cosa 
que- seguir con su lógica despiadada la asimismo 
despiadada formación del estado moderno, que es
taba edificándose como principio unificador sobre 
la disolución de la sociedad medieval. Esto no po
dían comprenderlo ni los tradicionalistas, que veían 
amenazada la independencia de la autoridad reli
giosa, ni los innovadores, que lo consideraban un 
obstáculo para las libertades individuales; y de he
cho unos y otros lo combatieron como una calami
dad. Pero hoy sí que podemos comprenderlo noso
tros que vemos el curso ineluctable del proceso de 
creación de esta unidad política y jurídica, que no 
es siempre pacífico, y vemos sus resultados nece
sarios, que no siempre son beneficiosos. La cons
trucción hobbesiana no es tan paradójica como pu
diera parecer en primera instancia. Y precisamente
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ahí reside su fuerza persuasiva y su validez dura
dera. El estado moderno es realmente esa fuerza 
monstruosa y esa máquina desmesurada que Hob-1 
bes describió y a la que dio un nombre. Es en rea
lidad, como lo vio Hobbes, por una parte el Levia- 
tán que devora a los hombres, y por otra el homo 
artificialis ante el cual son engranajes sin alma. La 
historia de los hombres conoce demasiado bien ese 
poder, a la vez sobrehumano y subhumano, como 
para no ver en el pensamiento político de Hobbes 
el valor de un síntoma que no podría ser más exac
to, y un signo de advertencia que no podría ser 
más elocuente.

El problema político preocupó mucho a Hob- 1 
bes durante toda su larga vida de pensador. Lo ex
puso en forma sistemática en tres obras distintas, 
compuestas en su madurez:

1) los Elements of Law Natural and Poli tic, escri
tos en 1640 y publicados como dos tratados dis
tintos, titulados respectivamente Human Natu- 
re or the Fundamental Elements of Policy y De 
corpore Político or the Elements of Law, Moral 
and Politic, en 1650;“

2) la Elementorum philosopltiae sectio tertia de 
cive, escrita en el primer año del exilio francés 
(1641), publicada en forma anónima en una edi
ción de pocos ejemplares en París, en 1642, 16

16. En la edición de la Opera otnnia hobbcsiana de Sir Williani 
Molesworth. dividida en dos series tituladas Engltsh Works y Opera 
philosopliica quae latine scripsit omnia, esta obra ocupa la primera 
parte del vol. IV de la primera serie (229 pp.). Se ha reimpreso, en 
su forma primitiva, es decir, como obra única y con el título origi 
nal, revisada directamene a partir de los manuscritos por F. Tónnic. 
(University Press, Cambridge, 1928).
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reimpresa en Amsterdam en 1647, a cargo de 
Samuele Sorbiére, con notas explicativas y po
lémicas y precedida por una epístola dedicato
ria a William Cavendish, conde de Devonshire, 
fechada el 1 de noviembre de 1646, y con un 
importante prefacio a los lectores, de carácter 
metodológico;'7 traducida muy fielmente al in
glés por el mismo autor en 1651, con el título 
Philosophical Rudiments conceming Govern
ment and Society

3) el Leviathan or the Matter, Forme, and Power 
of a Commonwealth Ecclesiastical and Civil, es
crito durante la última parte de la estancia en 
Francia al final de la guerra civil, en 1649, y 
publicado en Londres en 1651, aparecido bas
tante más tarde en latín, mutilado y edulcora
do, en la primera edición de las obras comple
tas en latín que rehízo en Amsterdam en 
1668.1’

El De cive lo concibió Hobbes como la tercera 
y última parte de su sistema filosófico que debía 
comprender, en primer lugar, los elementos de la 
filosofía natural (De corpore) y, en segundo lugar, 
los elementos de la ética (De homine). Pero, como 
explica en el «prefacio a los lectores», mientras es
taba elaborando ordenadamente su sistema, se agi
taban en su patria gravísimas cuestiones políticas 
que debían llevar al cabo de poco tiempo a la gue
rra civil; por eso consideró oportuno retrasar la 17 18 19

17. En la edición de Molesworth está junto al De homine en el 
segundo volumen de la Opera Latina (pp. 133-432).

18. En EW, vol. 11. Dos años antes, en 1649, ya había aparecido 
una traducción francesa de Sorbiére, dedicada al conde danés UI- 
feld, cuñado del rey Cristian IV.

19. La edición original se encuentra en EW, vol. III; la latina 
en OL, vol. III. De la edición inglesa ha parecido recientemente una 
reimpresión, ya citada, a cargo de M. Oakeshott.
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redacción definitiva de las dos primeras partes, que 
aparecerían bastante más tarde, la primera en 1655 
y la segunda en 1658, para dedicarse a la tercera, 
en la que tomaba posiciones con una solución ori
ginal para las controversias políticas y religiosas 
del momento. El De cive lo escribió Hobbes inme
diatamente después de llegar a Francia, donde se 
había refugiado en exilio voluntario a finales de 
1640, antes de que se iniciase el Largo Parlamen
to, del que temía, como integrante del partido rea
lista, persecuciones o molestias. Poco antes, en su 
patria, habiendo ya escrito, aunque no publicado, 
su primera obra política, donde sostenía el princi
pio del absolutismo contra el principio de la mo
narquía limitada o mixta, apoyada por ios hom
bres del Parlamento, había atraído la atención de 
los adversarios del partido realista sobre su nom
bre, y tenía motivos bien fundamentados para te
mer graves consecuencias en caso de que triunfa
se el partido parlamentario. Él mismo nos cuenta 
que si el rey no hubiese disuelto el Parlamento (el 
Corto Parlamento que duró desde abril a mayo de 
1640), su vida hubiese estado en peligro. Cierto o 
no este peligro, abandonó su patria, y se puso a 
salvo en Francia incluso antes de que se iniciase 
el Largo Parlamento, y debió proponerse como ob
jetivo inmediato volver a plantear sistemáticamen
te y hacer públicas aquellas ideas que hubiesen po
dido contribuir a reforzar en la patria la causa del 
rey y de la paz. Así se escribió el De cive, en uno 
de los momentos cruciales de la historia inglesa, 
entre el inicio del Largo Parlamento y el estallido 
de la guerra civil, casi como una admonición a los 
confundidos por la literatura sediciosa y como una 
predicción de los males mayores que siguieron efec
tivamente. Y cuando se editó y se hizo público, aun 
en un ámbito restringido, la guerra civil ya había
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estallado. De esta manera, contra los que le acusa
ron de que también era sedicioso y de que había 
nacido para acrecentar el desorden (rebus permis- 
cenáis natum) pudo responderles sarcásticamene 
que el libro se había publicado cuando « bellum ci- 
vile per Angliam gereretur, ita ut res, tum permis- 
lae, permisceri ab illo libro non p o t u e r in t Su li
bro no era una nueva semilla de cizaña lanzado 
en un ambiente de pasiones encendidas, sino una 
requisitoria contra los errores y una acusación con
tra los sembradores de desórdenes, y por ello se 
planteaba como una contribución a la paz. En otro 
lugar escribió que el De cive se había compuesto 
«con el fin de que todas las naciones, al saber lo 
que vos y vuestros compañeros (se dirige a un ad
versario en el que personifica al partido de los se
diciosos) habéis hecho en Inglaterra, os detesten, 
como creo que han hecho».'1

Que Hobbes le importase más la causa de la 
paz que la del rey, y que su aspiración era el final 
de la guerra, cualquiera que fuese el modo en que 
acabase, lo demuestran las vicisitudes de la segun
da edición. En 1645, habiéndose puesto mal las co
sas para el ejército realista, y habiéndose refugia
do en Francia el príncipe de Gales, Hobbes se 
convirtió en su preceptor de matemáticas (octubre 
de 1646). Sorbiere, que pocos meses antes había 
conseguido arrebatarle un ejemplar anotado del De 
cive, para promover una segunda edición en Ho
landa, había hecho incluir bajo el retrato del autor 
las siguientes palabras: «Maestro del príncipe de 
Gales.» Hobbes no quiso ni oír hablar de ello: res
pondiéndole en una carta del 22 de marzo de 1647, 20 21

20. OL. vol. I, p. XLIX.
21. Considerazioni sulla repulazione, sulla lealtá, suite buone ma

niere e sulla religione, traducción italiana en «Rivista di filosofía», 
XLII (1951), pp. 403-4 (EW, vol IV, p. 415).
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le decía entre otras cosas que no era el maestro 
del príncipe de Gales y que no pertenecía a su casa, 
y le daba a entender que no quería comprometerse 
demasiado con la monarquía, añadiendo con su ha* 
bitual desenvoltura: «No veo la razón de que no 
deba volver si el país recupera la paz de cualquier 
modo que sea.»“  Y apareció la segunda edición, 
como se ha dicho, en Amsterdam, ese mismo año, 
sin la frase rechazada y además con un prefacio 
en el que quedaba bien en evidencia que en cuanto 
a la obediencia debida a la aristocracia y la demo
cracia debían considerarse en el mismo plano que 
la monarquía. Luego, pocos años después, habien
do concluido la guerra civil inglesa con el tiranici
dio (1649), precisamente aquel acto al que parecía 
dedicado el De cive, Hobbes escribía la tercera de 
sus obras políticas con la intención concreta de no 
perder la posibilidad de regresar a la patria, don
de de hecho volvió tras diez años de ausencia, caí
do en desgracia ante la Corte, al principio de 1652, 
y regresó en calidad de súbdito fiel de Oliver 
Cromwell.

De las obras políticas de Hobbes, el De cive es 
la más orgánica y homogénea. Mientras los trece 
primeros capítulos de los Elements, en la primera 
parte, contienen un pequeño tratado sobre la natu
raleza humana, y el Leviathan, aparte del tratado 
inicial sobre la naturaleza humana (en los prime
ros doce capítulos de la primera parte), contiene 
una cuarta parte de crítica filosófica y sobre las 
escrituras, el De cive, en las cuatro partes en que 
se divide, no desarrolla otro tema que el estricta
mente relativo al estado, considerado en su origen, 
en su estructura y en sus relaciones con la Iglesia. 22

22. F. Tónnies, Thomas Hobbes. Leben un ¡i Lehre, Fr. Frommani 
Verlag, Stuttgart, 3° ed. 1925, p. 30.
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tuertamente, esta obrita se beneficia del hecho de 
haber sido concebida como parte integrante de un 
sistema de filosofía: en comparación con las otras 
dos, destaca por su sistematicidad, también asimis
mo por la concisión y la claridad. El Leviathan es, 
de lejos, una obra mucho más rica y vigorosa; pero, 
comparativamente, lo que el De cive pierde en com
plejidad y vigor, lo gana en precisión y rigor. Aqué
lla manifiesta mejor la grandeza y la genialidad 
de Hobbes, ésta la agudeza de la inteligencia, la 
pasión por la exactitud y el espíritu sutilmente ló
gico. Y al final resulta tan simétrica y mesurada 
en sus distintas partes, tan sucinta y rápida en la 
argumentación, que logra ser más tajante y per
suasiva. Es éste verdaderamente el triunfo de la 
argumentación exacta, del razonamiento estricto, 
del espíritu geométrico. Según la intención del pro
pio autor, el De cive, que forma parte de un siste
ma filosófico, se dirigía a los sabios de todos los 
países, y el Leviathan a sus conciudadanos. Una 
y otra obra muestran con bastante claridad esta 
intencionada diferencia, ya que mientras la prime
ra resulta más controlada y ordenada que la se
gunda, la segunda es más rica en referencias y ex
periencias históricas que la primera. Para un 
escritor que le dio tanta importancia al método, 
y que asimismo consideraba que había fundado una 
nueva ciencia, el De cive queda como un modelo 
irrepetible de sabiduría metodológica, y por eso 
aún hoy, incluso ante la siguiente obra que refun
de la misma materia con mayor libertad y riqueza, 
mantiene un lugar insustituible en la historia de 
las doctrinas políticas.

Los contemporáneos de Hobbes prefirieron a 
menudo el librito conciso a la obra fundamental: 
Pufendorf, que con sus tratados de derecho natu
ral difundidos por toda Europa fue el primer y más
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importante heraldo de la obra hobbesiana, ya en su 
primera obra escrita pocos años después de la pu
blicación del Leviathan, y recordando la deuda de 
reconocimiento que le vinculaba a Hobbes, citaba, 
no la obra mayor, sino la menor: «nec parum debe- 
re nos profitemur Thomae Hobbes, cuius hypothe- 
sis in libro De cive, esi quid profani sapiat, turnen 
caetera satis argüía et sana.»13 y en su gran tra
tado de derecho natural, las frecuentísimas citas 
del pensamiento hobbesiano se refieren en su casi 
totalidad a esta obra, en la cual, debido a la ma
yor preocupación por las cuestiones metodológi
cas, la tesis adquiere un valor paradigmático mas 
preciso. El propio Hobbes, cuando, con aquella se
guridad en sí mismo que rayaba en la desfachatez, 
lo que fue una de las características de su natura
leza, exhibía sus títulos de gloria, entre ellos y an
tes que nada presentaba el hecho de que hubiese 
fundado la ciencia política, se manifestaba espe
cialmente complacido, como era natural, con el Üe 
cive, donde el esfuerzo sistemático estaba mucho 
mejor conseguido y era más evidente, y así podía 
escribir en la Vita carmine expressa, con un cierto 
énfasis, que el De cive «había gustado a los sabios 
y era completamente nuevo; traducido a diverso» 
idiomas, se leía con entusiasmo y mi fama se ex
tendía a lo largo y a lo ancho».23 24

A la importancia que esta singular y celebérri 
ma obra tuvo en la historia del pensamiento políti
co y en la evolución del pensamiento hobbesiano 
no se le adecuaba su notoriedad ni su difusión en 
Italia, donde una afortunada traducción completa 
del Leviathan, de Mario Vircinguerra, realizada

23. Prefalione a Elementorum lurisprudenciae Universalis libn 
dúo, Aia, 1660.

24. OL. vol. I, p. XC.
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para la editorial Laterza de Barí (1911-12), había 
atraído la atención, no digo de los estudiosos, sino 
de los lectores cultos, de los estudiantes, de los 
políticos, sobre la obra más popular y, debido a 
su famoso título, más clamorosa, mientras pasaba 
casi inadvertida la traducción del De cive, diligen
te y fiel, aunque incompleta, que D'Abbiero había 
hecho en 1935 para el editor Carabba di Lanciano. 
Traté de romper este injustificado olvido con mi 
primera edición, aparecida en 1948, que ofrecía por 
primera vez al público italiano una traducción com
pleta, realizada sobre el texto en latín y revisada 
ti partir del texto inglés,25 26 acompañada de notas 
interpretativas e históricas. Y, si bien es verdad 
que en el ínterin ha aparecido una nueva edición 
(leí Leviathan,u el hecho de que después de poco 
más de diez años se haya reimpreso esta traduc
ción del De cive me permite pensar que la empre
sa no ha sido inútil y que también esta obra me
nos famosa, pero no menos digna de ser meditada, 
ha encontrado en Italia algunos más de los veinti
cinco lectores de costumbre.

25. En ambos textos se ha seguido la edición citada de Moles- 
w o r l h .

26. II Leviatano, traducción, introducción y notas de R. Gianv 
manco, 2 vol., Utct, Turin, 1955. (En 1976 apareció una tercera tra
ducción. a cargo de G. Míchcli, impresa en La Nuova Italia. La mis- 
iimi editorial publicó en 1968 la primera traducción de los Elemente, 
o cargo de A. Pacchi. En 1979, Editori Reuniti publicó una nueva 
traducción del De cive, a cargo de T. Magri.



APÉNDICE •

Introducción al diálogo entre un filósofo y un 
estudioso del derecho común de Inglaterra

Todo lo que fue conocido por sus contemporá
neos el De cive, en la misma medida quedó ignora* 
da para sus contemporáneos1 y para la posteri
dad la obra, desde luego menor, que he añadido 
para completar la imagen del pensamiento políti 
co y jurídico de Hobbes en esta segunda edición: 
A dialogue between a Philosopher and a Studeni 
of the Common Laws of England. Escrito en el pe
ríodo de su vejez tardía (alrededor de 1666, a los 
setenta y ocho años), y dejado sin acabar, este diá
logo se publicó en 1681,* y desde entonces, que 1 2

1. El gran jurista Sir Matihew Hale (1609-76), la conocía amo-, 
incluso de que se publicase y escribió sobre ella algunas intportantet 
consideraciones que quedaron en manuscrito y que sólo en 1904 pu
blicó Oldsworth en el Apéndice al vol. V de la History of English 
Law, en pp. 500-13, con ei titulo Reflections by the Lord Chief Justic> 
Hale on Mr. Hobbes His Dialogue of the Im w .

2. Junto con el Arte delta Retorica, en el volumen The Art i*j 
Rhetoric, con A Discourse of the Laws of England, por Tilomas Huir
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yo sepa, no volvió a editarse más que dos veces, 
en la edición de las obras morales y políticas de 
1750, y en la de Molesworth,1 que es la más cita
da. Hasta ahora no he encontrado un traductor lo 
suficientemente temerario como para hacer frente 
a la arriesgada e ingrata tarea de verter a otro idio
ma el discurso cargado de dificultades del lengua
je jurídico inglés.

Pese al elogio que hizo de ella Sir James Fitzja-

hcs de Malmesbury, Londres, impreso por William Crookc en el «Green 
Dragón without Temple Bar», 1681. En un breve preámbulo al lee- 
lor, el editor lo presenta con estas palabras: «La otra obra (la ante- 
liur al Arte delta Retorica) es un discurso sobre el derecho inglés, 
y se terminó hace muchos aAos. El autor ha tratado de adaptar las 
nociones generales sobre la política a la constitución particular de 
I» monarquía inglesa: propósito de no poca dificultad que, si ha teni
do éxito, merece un gran honor, y que si acaso falla, merece un fácil 
perdón. Ha tenido la gran suerte de ser muy estimado por los más 
grandes representantes de la profesión legal y por ello hay que supo
ner que contenga algo verdaderamente excelente. Aunque no debe
mos esperar que lodos acepten someterse a sus opiniones, cabe espe
tar que en todo caso nadie se considere ofendido por la presente 
publicación de estas cartas, ya que en ellas no se encontrarán nuevas
V fantásticas ideas, sino sólo aquellas cosas que ya ha sostenido con 
vigor demostrativo el mismo autor junto con otros sabios eminentes.
Y el público derivará de ellas el beneficio de que algunos hábiles 
escritores puedan iniciar una controversia, movidos por el deseo de 
lit gloria que corresponde a quien consigue la victoria sobre un ad
versario tan reputado (£VV, vol. VI, p. 422), Aun cuando el editor 
diga que hace mucho tiempo el diálogo hobbesiano estaba acabado, 
la obra está inacabada: aparte de que acabe bruscamente y no ten
ga conclusión, hay que tener en cuenta que, si bien el propósito de 
llobbes era originalmente escribir un comentario crítico sobre los 
cuatro volúmenes de las Instituciones de Coke, el diálogo, tal como 
lia llegado hasta nosotros, se refiere en gran parte a los volúmenes 
II y III, y sólo en las últimas páginas se inicia el comentario al volu
men I, que es, después de todo, por su tema (los derechos de propie
dad), el más largo y complejo. Precisamente al principio de este últi
mo tratado dice Hobbes: «Consideraremos inmediatamente después 
los comentarios que Sir Edward Coke hace de la Magna Carta y de 
otras leyes» (p. 545). Pero unas páginas más adelante el diálogo se 
Interrumpe y los comentarios anunciados ya no aparecen.

3. ElV, vol. VI, pp. 3-161.
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mes Stephen, el cual, compartiendo el severo jui
cio de Hobbes sobre Coke, habla de esta obra «casi 
olvidada» como de la «más poderosa especulación 
sobre el tema antes de la aparición de un Bentham 
y un Austin»,4 5 también la crítica hobbesiana más 
reciente, cada vez más amplia y profunda durante 
estos años, no la ha tenido muy en cuenta. Pero 
ciertos signos (existe una madurez en el tiempo tam* 
bién para la crítica histórica) hacen que parezcan 
acercarse días mejores: tras un gran silencio, es- 
tos años dos estudiosos italianos le han dedicado 
su atención;* y, por una curiosa coincidencia, 
mientras estaba finalizando la presente edición, ha 
aparecido un estudio, el primero según mis noti
cias, bien informado y documentado, precisamen
te sobre el diálogo y las relaciones entre Hobbes 
y el derecho común inglés.6

La idea del Diálogo entre un filósofo y un estu
dioso del derecho común de Inglaterra nació en la 
mente de Hobbes, como resulta claro a partir de 
los primeros párrafos («ya que consideraba que es-

4. A History of ihe Criminal Law of England, Londres, 1883, II. 
p. 206. En cuanto a Coke, Stephen escribe: «Seria imposible encon
trar una cabeza más desordenada que la de Coke y menos dotada 
del poder de analizar las palabras comunes» (ibfd.). Del mismo autor, 
cfr. también Horae sabbalicae, Sccond Series, Londres, 1800, en es 
pecial el cap. III: Hobbes's Minor Works, pp. 46 y sig., donde se dice 
«E l Diálogo sobre el derecho común es probablemente el primer in
tento hecho en inglés de criticar el derecho del país con un espirim 
que se podría llamar filosófico» (p. 46).

5. T. Ascarelli, Interpretazione del diritto e snidio del diritlo com
paralo (1954), en Saggi di diritlo commerciale, Milán, 1955, p. 489; 
y B. Leoni, en una serie de conferencias que dio en el verano de 
1958 en Claremont's College, en especial en la cuarta conferencia, 
ahora en el volumen titulado Freedom and Law, D. van Nostrand, 
Nueva York, 1961, pp. 92 y sig. El Dálogo lo ha publicado en su idio
ma original T. Ascarelli, Th. Hobbes and G. W. Leibniz, con un co
mentario de G. Bernini, Giufré, Milán, 1960, pp. 73-195.

6. E. Campbell, Thomas Hobbes and the Comnton Law, en «Tas 
manian University Law Review», 1958, pp. 20-45.
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laba haciendo un discurso sólo para mí mismo») 
del deseo de escribir una apología pro se. La gran 
peste que se produjo en el invierno de 1664-65 y 
sobre todo el posterior incendio de los días 2-6 de 
setiembre de 1666, que había destruido dos tercios 
de la capital (aunque también la guerra contra Ho
landa había adquirido un feo cariz), habían atiza
do rencores adormecidos pero no apagados, y se 
prestaba oídos a quienes, en busca de culpables 
y chivos expiatorios, acusaban a los presbiterianos, 
a los ateos, a los católicos, de ser causa de tantas 
desgracias. Unos días después del incendio, el 21 
de setiembre, algunos miembros del Parlamento de
cidieron expresar su indignación y a la vez acallar 
los rumores contra los presuntos responsables, pre
sentando un proyecto de ley contra el ateísmo; y 
el «Diario de los Comunes» del 17 de octubre daba 
noticia de que «el comité al que se ha confiado un 
proyecto de ley contra el ateísmo y la profanación 
está autorizado para reunir información en torno 
a ciertos libros que tienden al ateísmo, a la blasfe
mia y a la profanación, o son contrarios a la esen
cia y a los atributos de Dios, en particular el libro 
publicado bajo el nombre de un tal White7 y el li
bro del señor Hobbes titulado Leviathan, y presen
tar su opinión a la Cámara». Afortunadamente, la 
incriminación no alcanzó mayor éxito, ya que el 
proyecto, aprobado en la Cámara de los Comunes, 
fue remitido a la Cámara de los Lores. Aunque Hob
bes, ante la amenaza de verse acusado de hereje, 
se había puesto a estudiar, pese a su avanzada edad, 
la historia del delito de herejía en el derecho in
glés para estar preparado para defenderse. En se-

7. Thomas White era un sacerdote católico, amigo y conocedor 
de Hobbes; la obra aludida es Of tke Middle State of Souls (ed. ingle
sa, 1659, y latina, 1682), en la que ponía en discusión la inmortalidad 
del alma.
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guida escribió un breve ensayo titulado Art histori- 
cal Narration Cortcerning Heresy and Punishment 
thereof* que acababa con la afirmación de que, 
pese al encarnizamiento de los obispos y los pres
biterianos contra el Leviathan, el crimen de here
jía había prescrito hacía tiempo en el derecho 
inglés.

Pero, ¿qué pensaban de ello los grandes juris
tas? La fama de Sir Edward Coke, el defensor y 
restaurador del derecho común inglés, debía de ser 
impresionante: los cuatro grandes volúmenes de su 
obra Institutes, aparecidos entre 1628 y 1641, y a 
continuación reimpreso muchas veces, summa en
ciclopédica de toda la materia jurídica del dere
cho privado y público, desde el derecho penal al 
procesal, constituían con toda certeza la mayor obra 
jurídica del siglo; y hoy se consideran piedra an
gular en la historia de la constitución del derecho 
común. Era natural que Hobbes recurriese a ellos 
para preparar su propia defensa, tanto más cuan
to no le eran desconocidos y había tenido ya oca
sión de consultarlos.' Debió de irritarle bastante 
el hecho de que Coke, en el tercer volumen de sus 
Institutes, colocase el delito de herejía antes del 
de alta traición (p. 527). Se sintió profundamente 
insatisfecho: Coke, que era un gran conocedor de 
los textos jurídicos, en un campo como el de la 
herejía, que requería conocimientos históricos y teo
lógicos, era un pez fuera del agua. Ni siquiera ha
bía sido capaz de decir qué era la herejía (p. 495), 
mientras que cuando trataba los demás delitos em
pezaba por la definición; había mostrado que re
curría a la ilegalidad de las últimas condenas por 8 9

8. EW. vol. IV, pp. 385-408.
9. En Lev. pueden leerse tres citas de la obra de Coke, en I. pági

nas 119, 222, 229.
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herejía que se habían producido bajo el reinado 
ile Isabel y Jaime I, e incluso las había justificado 
ron argumentos, sutiles aunque capciosos, confun
diendo la narración histórica y los precedentes con 
leyes (p. 508). Su desacuerdo con Coke no se refe
ría a esta o aquella solución; era un desacuerdo 
de principio: él, el teórico más riguroso de la re
ducción de todo el derecho al mando del soberano, 
y el otro el restaurador, contra las pretensiones 
de Jaime I, del derecho común, exonerado por el 
rey de sus altas funciones como magistrado por 
su ignorancia de las prerrogativas reales, y anima
dor, en la primera fase de la lucha, de las reivindi
caciones del Parlamento. Coke era un adversario 
con el que Hobbes hacia tiempo que hubiese que
rido medirse. Sus erróneas e irritantes opiniones 
sobre la herejía fueron muy probablemente el pre
texto para iniciar ese enfrentamiento, siempre pos
tergado, aunque nunca olvidado.

Que luego Hobbes se viese inducido a profun
dizar en los estudios sobre el derecho también por 
la lectura de la obra de Bacon, Elements of the 
Common Laws of England (publicada en 1630), que 
le había dado su amigo Sir John Aubrey en 1664, 
es algo que no tenemos motivos para dudar, ya que 
así lo dice el mismo Sir John, que también fue su 
primer biógrafo.10 Pero, aunque el episodio sea re
cogido por los posteriores biógrafos, el hecho de 
que no hayan quedado huellas de la influencia de 
Bacon en el Diálogo, donde se citan sin embargo 
los libros más importantes sobre el derecho inglés, 
nos aconseja no darle a ello demasiada importancia.

El Diálogo es una discusión ininterrumpida, 
apremiante, con Sir Edward Coke, a quien se le

10. J. Aubrey, Brief Uves, editado por Andrew Clark. Oxford. 1989, 
I. p. 341.
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niegan, con palabras tal vez demasiado duras, sus 
cualidades como buen razonador, como gramático 
e incluso como inteligente jurista. Y en este escri
to Hobbes aprovecha para reafirmar las tesis que 
le son más queridas acerca de la soberanía, la na
turaleza del derecho, de la justicia y de la equi
dad, acerca de la supremacía del derecho escrito 
sobre el consuetudinario, del rey sobre el Parla
mento, del poder del rey sobre las decisiones de 
los jueces, también para exaltar la forma monár
quica de gobierno y cubrir de desprecio a los vie
jos y a los nuevos demagogos, y sobre todo para 
exponer su propia interpretación del derecho co
mún, al que identifica con la razón natural y con 
la equidad, cuyo único intérprete autorizado, por 
otra parte, no es el juez sino el soberano. Así, no 
deja que exista —y éste me parece el núcleo de 
su razonamiento— ningún otro derecho positivo 
junto al derecho escrito, como el derecho común 
en la interpretación de los legistas; sólo sobrevive 
la ley natural, pero ésta sólo adquiere validez jurí
dica a través de la voluntad del soberano. En esta 
toma de posición, nacida del enfrentamiento con 
una doctrina jurídica consolidada y que a pesar 
de la crítica hobbesiana seguirá siendo la doctrina 
dominante entre los juristas ingleses, está el valor 
histórico del diálogo, último testimonio de un pen
samiento mantenido con coherencia a lo largo de 
tres decenios, que están entre los más decisivos 
de la historia civil e intelectual de Inglaterra.

Si alguien me preguntase qué fue lo que me lle
vó a esta nueva tarea, sólo podría responder repi
tiendo, aún con más razón, lo que había escrito 
en la introducción de la primera edición, es decir, 
que nunca olvidé lo que Gassendi, al escribir a Sor-
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hiere para incitarle a publicar, además del De cive, 
otros productos del ingenio de Hobbes, le había 
dicho: «Quiera el cielo que consigáis arrancarle al
gunas otras cosas que haya escrito, y que sacándo
las a la luz podáis así hacer feliz a toda la nación 
de los filósofos.» Eso no me resultó ajeno, entre 
otras cosas porque me pareció que podía compar
tir plenamente la penetrante opinión que el mismo 
autor había dado sobre Hobbes al decir: «No co
nozco a nadie que al filosofar esté más libre de 
prejuicios y que, sobre cualquier cosa sobre la que 
haya disertado, haya sido más profundo.»" II.

II. 01, vol. 1, p. XXXIV.



IV. LEY NATURAL Y LEY CIVIL 
EN LA FILOSOFÍA POLÍTICA DE HOBBES

1. Thomas Hobbes' pertenece, de hecho, a la 
historia del derecho natural: no existe tratado re
lativo a la historia del pensamiento jurídico y polí
tico que no mencione y examine su filosofía como 
una de las expresiones típicas de la corriente ius- 
naturalista. Por otra parte, Hobbes pertenece, por 
derecho, a la historia del positivismo jurídico: su 
concepción de la ley y del estado es una anticipa
ción verdaderamente sorprendente de las teorías 
positivistas del siglo pasado, en las que culmina 
la tendencia antiiusnaturalista iniciada en el histo- 
ricismo romántico. Cuando se habla, por ejemplo, 
de Austin, se suele recordar que tuvo un precur- I.

I. Las citas de las obras de Hobbes se refieren a las siguientes 
ediciones: De cive (cit. C,), edición italiana, dirigida por N. Bobbio, 
en la colección •Classici politici» dirigida por L. Firpo: Thoinas Hob
bes, Opere poliliche, I, Ulet, Turin, 1959; Elements of Law Natural 
and Politic {cit. EL), edición dirigida por Ferdinand Tfinnies, Cam
bridge University Press, 1928; Leviathan {cit. Lev.) edición dirigida 
por Michael Oakeshott, Blackwel!, Oxford, 1946.

160



sor (aislado) en Hobbes. Iusnaturalismo y positi
vismo son dos corrientes antitéticas y en constan
te polémica: una representa la negación de la otra. 
¿Cómo es posible que Hobbes pertenezca a la vez 
a las dos? Si tienen razón los historiadores del de
recho natural al sumar el nombre del autor del 
Leviathan a los de Grozio, Spinoza, Pufendorf, como 
los grandes iusnaturalistas del Seiscientos, ¿cómo 
puede la teoría política hobbesiana quedar asumi
da como modelo histórico por aquellos encarniza
dos adversarios del derecho natural que han sido 
los fundadores del positivismo jurídico, cuya for
tuna viene manteniéndose de forma ininterrumpi
da desde hace casi un siglo entre los juristas? Y 
si, por el contrario, tienen razón los positivistas, 
¿no habrá llegado ya el momento de revisar el es
quema tradicional de la historia del derecho natu
ral y borrar de ella el nombre de Thomas Hobbes?

Es cosa sabida que la historia del pensamiento 
iusnaturalista moderno necesita una profunda re
visión: basta pensar en el trabajo exegético que se 
ha venido realizando durante estos años sobre Gro
zio, por un lado, y sobre el derecho natural en la 
reforma católica, por el otro, para poner de relie
ve los vínculos con la tradición del primero y la 
influencia del segundo sobre las escuelas posterio
res, de manera que se va difuminando la imagen 
de un Grozio innovador y precursor, que había que
dado definida por sus seguidores Pufendorf y Tho- 
masius, y luego reproducida por una larga serie 
de reiteraciones mecánicas, fieles y obstinadas. Pero 
el problema exegético hobbesiano no es sólo o no 
es del todo un problema de crítica histórica. Hob
bes pertenece realmente al movimiento ¡usnatura- 
lista y es realmente el iniciador del positivismo ju
rídico. La «paradoja» hobbesiana —si se me permite 
usar una vez más esta palabra ya un tanto gastada
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por el uso que han hecho de ella los historiadores- 
es genuina. Para comprenderla hay que entrar pa
cientemente y con un análisis minucioso en el vas
to y aparentemente sólido sistema, observar aten
tamente sus más minuciosas junturas, probar sus 
puntos de sostén, desnudar las exigencias que han 
contribuido a formarlo de tal manera. Ahora bien, 
entre los problemas fundamentales que permiten, 
a mi juicio, tratar los puntos más sensibles de la 
inteligentísima maquinaria sistemática de Hobbes, 
esta el de las relaciones entre ley natural y ley ci
vil, problema que, ante todo, es por sí mismo de 
importancia fundamental para cualquier doctrina 
iusnaturalista y que, en segundo lugar, adquiere 
en Hobbes, como veremos, tal variedad de aspec
tos como para inducirnos a considerarlo uno de 
los problemas más atormentados de toda la obra 
jurídica y política hobbesiana. 2

2. El problema se puede plantear brevemente 
en estos términos: Hobbes ha expresado en su sis
tema una de las concepciones más características 
y rigurosas de la justicia formal que nunca se ha
yan sostenido. Por concepción de la justicia for
mal se entiende aquella concepción según la cual 
la justicia consiste en el cumplimiento de las obli
gaciones, cualquiera que sea el contenido de la obli
gación, o, considerando una particular especie de 
obligaciones (las del ciudadano ante el estado), en 
la obediencia a la ley, cualquiera que sea el con
tenido de la ley. Esta concepción la expresa Hob
bes en los conocidos párrafos en los que afirma 
que no se puede cometer injusticia si no es con 
aquel con quien se ha establecido un pacto o una 
promesa, y, así, justicia significa cumplimiento e 
injusticia incumplimiento del pacto o de la pro-
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mesa.1 De esta definición se sigue que mientras 
en el estado de naturaleza, donde los hombres no 
están vinculados entre sí por ningún pacto, no se 
puede hablar de acciones justas o injustas (sino sólo 
de acciones útiles o nocivas), una vez se ha consti
tuido el estado civil a través del pacto intersubjeti
vo de unión, la acción justa es la acción conforme 
con la ley, que deriva de la voluntad del soberano 
expresada sobre la base de las condiciones esta
blecidas por el pacto social, y acción injusta la que 
no es conforme. Como cualquiera puede verlo, se 
trata de una clara formulación de la concepción 
formal de la misma justicia.

La característica de la concepción legalista de 
la justicia es la consideración de la ley, como or
den de aquel que tiene el poder legítimo de man
dar, como único y no superable criterio de lo justo 
y de lo injusto; es justo lo que está mandado, por 
el solo hecho de ser mandado por quien tiene el 
poder de mandar; es injusto lo que está prohibido, 
por el solo hecho de estar prohibido. De este modo, 
como cualquiera puede verlo, la concepción lega
lista de la justicia es la ideología del positivismo 
jurídico, es decir, de aquella concepción jurídica 
que, considerando al derecho positivo como crite
rio autosuficiente sobre lo justo y lo injusto, elimi
na por completo cualquier referencia al derecho 
natural, entendido como aquel conjunto de princi
pios y normas de conducta que deberían permitir
nos tomar posición ante el derecho para aprobarlo 
o desaprobarlo. Y, sin embargo —y aquí nace el 
problema crítico mencionado más arriba—, todo 
el sistema jurídico hobbesiano descansa sobre el 
reconocimiento de la existencia de las leyes natu
rales, a cuyo estudio se dedica, como es sabido, 2

2. C, III. 4 (p. 113).
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en sus libros un específico y amplio tratado.1 Y 
aquí aparece la pregunta: ¿cómo puede ser una ex* 
presión típica de la concepción formal de la justi
cia un sistema de derecho que se inicia con la ad
misión de las leyes naturales?

La misma dificultad se presenta si hacemos fren
te a la cuestión de este otro modo. El fin y el re
sultado del sistema hobbesiano es la teoría del es
tado absoluto, es decir, de un estado cuyo poder 
es el más exento de vínculos y límites que quepa 
pensar humanamente. Una de las características 
más sobresalientes de la investigación hobbesiana 
es la persecución sistemática y despiadada de todo 
aquello en lo que pueda encontrarse un vinculo o 
un límite para el poder del estado. Al final de esta 
persecución, llevada con habilidad, rigor y pasión 
racional, Hobbes consigue presentarnos el concep
to de un estado en el que se lleva hasta sus últimas 
consecuencias el fenómeno del monopolio estatal 
del derecho a través de la cuidadosa eliminación 
de todas las fuentes jurídicas que no sean las le
yes, o la voluntad del soberano (e, in prímis, del 
derecho consuetudinario), y de todos los ordena
mientos jurídicos que no sean el del estado (en 
particular, el ordenamiento de la iglesia, el de la 
comunidad internacional, el de las entidades aso
ciativas menores). Ahora bien, el monopolio jurídi
co del estado no podrá considerarse completo si 
junto al derecho positivo, junto a las distintas for
mas en que puede establecerse una normatividad 
positiva, se deja sobrevivir la ley natural; o, en otras 
palabras, un poder estatal no podrá considerarse 
absoluto, es decir, sin vínculos, si se reconoce la 
existencia y la legitimidad de un conjunto de leyes. 3

3. El, 1, caps. XV, XVI, XVII, XVIII; C, caps. II. III, IV; Uv.. 
caps. XIV-XV.
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como son precisamente las leyes naturales, supe
riores por su constitución íntima a las leyes positi
vas y al cual las leyes positivas han de adaptarse. 
Y sin embargo Hobbes, como se ha dicho un poco 
más arriba, no sólo ha levantado su sistema esta
tal sobre el pedestal tradicional de la ley natural, 
sino que ha situado constantemente, cada vez que 
se le ha presentado la ocasión, la ley natural junto 
a la ley positiva, de manera que el recurso a ella 
es constante y los párrafos en que se la cita son, 
aparte del tratado específico ya mencionado, innu
merables. Y aquí cabe una pregunta similar a la 
anterior: ¿cómo es posible el carácter absoluto del 
poder estatal si la voluntad del soberano ha de te
ner en cuenta la ley natural? ¿Para qué eliminar 
cualquier forma de derecho no estatal si luego se 
deja sobrevivir al adversario más peligroso de cual
quier derecho positivo, que es el derecho natural?

Para acabar, se puede presentar esta aporía fun
damental en los siguientes términos: la investiga
ción hobbesiana se inicia en la ley natural —por 
eso con razón los iusnaturalistas le consideran uno 
de los suyos— y llega a la construcción de una só
lida concepción positiva del estado —por eso, con 
la misma razón, los positivistas se lo apropian. En
tre el punto de partida y el punto de llegada pare
ce haber una evidente contradicción. ¿Por qué vías 
y con qué pasos se desarrolla el discurso hobbe- 
siano, que sobre todo se caracteriza por su vigor 
constructivo y por su rigor lógico, para que se pro
duzca este tránsito de una premisa dada a una con
clusión que la contradice? El objetivo del presente 
ensayo es el de examinar precisamente el itinera
rio recorrido por Hobbes, y responder a esta pre
gunta, que es esencial, en nuestra opinión, para la 
comprensión histórica de su filosofía jurídica.
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3. La definición que da Hobbes de la ley nato 
ral no difiere formalmente de las definiciones tra
dicionales. Para Hobbes, la ley natural es un dicta 
men de la recta razón.4 Como tal, la ley natural 
se diferencia de la ley positiva, que viene plantea
da por la voluntad. Lo que constituye la diferencia 
entre la definición hobbesiana y la de los demás 
iusnaturalistas es el significado distinto de razón. 
Para Hobbes la razón es una operación de cálculo 
con la que derivamos consecuencias a partir de los 
nombres convenidos para expresar y registrar nues
tros pensamientos. No tiene un valor sustancial, 
sino sólo formal; no nos revela las esencias, sino 
que nos hace capaces de recabar a partir de cier
tos principios ciertas consecuencias; no es la fa
cultad con la que aprehendemos la verdad eviden
te de los primeros principios, sino la facultad do 
razonar. Recientemente se ha dicho que la razón 
de Hobbes no tiene un significado ontológico, sino 
metodológico.5 6 No consiste en una aprehensión de 
los principios evidentes, sino en un método para 
pensar. La concepción que Hobbes tiene de la ra
zón no es metafísica, sino instrumental. El propio 
Hobbes hace seguir esta anotación a la definición 
mencionada más arriba de ley natural: «Por recta 
razón en el estado natural de la humanidad, de for
ma diferente a la mayor parte de escritores que la 
consideran una facultad infalible, entiendo el acto 
de razonar, es decir, el razonamiento, propio de 
cada individuo y verdadero, en cuanto a los actos 
que pueden ser útiles o causar daño a los demás 
hombre.»4

De este significado diferente de la razón deriva

4. C, 1 (p. 97). C/r. también El., pp. 57-58; Lev., X IV  (p. 845).
5. R. Polín, Politique et philosophie chez Th. Hobbes, PUF, Parí» 

1952, p. XI.
6. C, II, I (p. 97). La cursiva es mia.
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una diferencia fundamental entre la concepción 
liobbesiana de la ley natural y las concepciones tra
dicionales. Para estas últimas, la naturalis ratio o 
treta ratio prescribe lo que es bueno o malo en 
m; para Hobbes indica lo que es bueno o malo para 
un determinado fin: «Las que llamamos leyes de 
la naturaleza no son más que una especie de con
clusión extraída por la razón sobre lo que se debe 
hacer o evitar.»7 8 9 Y, dicho con más claridad: «...no 
son más que conclusiones, o teoremas, relativos a 
lo que conduce a la conservación y a la defensa 
de uno mismo».* Por otra parte, no puede haber 
principios verdaderos en sí mismos en una filoso
fía nominalista como la de Hobbes, según la cual 
«verdadero y falso son atributos del discurso, no 
de las cosas, y en la que, donde no hay discurso, 
no hay verdad ni falsedad».’

Ya que la ley natural indica, según Hobbes, lo 
que es bueno o malo con respecto a un fin deter
minado, el problema fundamental para la compren
sión de la ley natural queda remitido al plantea
miento y a la comprensión del problema de la 
finalidad. Aquí se hace más profunda la diferencia 
entre la concepción hobbesiana y la tradicional. El 
lin supremo del hombre es, desde el punto de vis- 
la utilitarista que se plantea Hobbes, la paz- Para 
los demás iusnaturalistas el fin supremo es el bien 
(moral). Por eso, mientras para los iusnaturalistas 
tradicionales la ley natural prescribe lo que es bue
no y prohíbe lo que es malo (con independencia 
de la utilidad o del daño que puedan derivarse de 
ello), y por esta razón pueden hablar de algo que 
es bueno o malo en sí, para Hobbes la ley natural

7. C., III. 33 (p. 131).
8. Lev., XV (p. 104).
9. Lev., IV (p. 21).
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indica lo que es conveniente o no conveniente par:i 
el logro del fin de la paz, y esto a su vez represen
ta la suprema utilidad. Por eso la ley natural fun
damental prescribe buscar la paz. De esta ley fun 
damental, considerada como el primer principio do 
la razón práctica, derivan todas las demás leyes 
naturales, a las que Hobbes llama precisamente «de 
rivadas», para demostrar que su sistema es un sis 
tema deductivo, según los cánones de aquel racio
nalismo no metafísico que a través de la costumbre 
va unido a las ciencias matemáticas. De hecho, Hob
bes reprochará a sus predecesores el hecho de que 
«al no haber observado que ¡a bondad de las accio 
nes descansa en el hecho de qué éstas vengan arde 
nadas a la consecución de la paz, y la maldad al 
hecho de venir ordenadas a procurar la discordia, 
han fundado una filosofía moral completamente aje 
na a la ley moral y no siempre coherente consigo 
misma».10 Téngase en cuenta que el conocimiento 
del mismo fin último, la paz, no es un conocimien
to inmediato, recabado por la naturalis ratio, ca
paz de aprehender verdades evidentes, sino que, 
coherentemente con la gnoseología hobbesiana, es 
un conocimiento derivado de un razonamiento que 
va de los principios a las consecuencias. El fin de 
la paz, para Hobbes, es consecuencia del estudio 
positivo de la naturaleza humana, que demuestra 
que el hombre, dominado por el instinto de con
servación, considera la vida como el valor supremo.

No es éste el momento de discutir si Hobbes 
tenía razón o no al considerar la vida como el va 
lor supremo (así planteada, sería una discusión 
vana). Lo que importa subrayar es el planteamien 
to metodológicamente correcto que hace Hobbes 
del problema de la ley natural (que para él se iden

10. C., 111, 32 (p. 130). La cursiva es mia.
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tífica, como por otra parte para los demás iusna- 
luralistas, con la ley moral): las leyes naturales, 
o morales, son aquel conjunto de prescripciones 
que derivan del bien considerado como bien su
premo, de manera que todos los demás bienes le 
están subordinados, como los medios con respecto 
al fin. Hoy hemos llegado a una cierta consciencia 
de que todo sistema moral es un sistema de nor
mas que prescriben acciones para el logro del fin 
que el hombre considera supremo y que los distin
tos sistemas se diferencian por los distintos fines 
que cada uno de ellos plantea como supremo. Cuan
do Hobbes dice en la frase citada que «la bondad 
de las acciones descansa en el hecho de que éstas 
vengan ordenadas a la consecución de la paz», se 
le podrá reprochar que haya considerado la paz 
como fin último, pero no se podrá dejar de apre
ciar la calidad con que plantea el problema de la 
ley natural, en el que se había estado debatiendo 
el iusnaturalismo, y que no es tanto el problema 
insoluble, por mal planteado, de descubrir el bien 
y el mal en sí, sino el sustancialmente soluble (ya 
que es susceptible de diversas soluciones) de esta
blecer cuáles son los comportamientos que el hom
bre ha de observar, una vez planteado y aceptado 
un cierto fin como fin supremo. 4

4. Tengamos muy en cuenta estos dos puntos:
1) las leyes naturales no prescriben acciones bue
nas en sí mismas, sino acciones buenas en rela
ción con determinado fin; 2) este fin es la paz (o 
la conservación de la vida). Estas dos afirmaciones 
nos sirven para comprender cómo a partir de una 
premisa iusnaturalista —a través de una modifica
ción del concepto tradicional de ley natural— Hob
bes pueda llegar a una conclusión positivista. Plan
teada la paz como fin (lo que Hobbes considera
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como la prescripción fundamental de la ley natu- 
ral), la primera ley natural derivada es aquella se
gún la cual «no se debe de conservar el derecho 
a todo, sino que hay ciertos derechos que se han 
de transferir o abandonar." Pero a través de la 
renuncia al derecho sobre todo y de la transieren 
cia de este derecho a otros, el hombre sale del es
tado de naturaleza y constituye el estado civil. Asi. 
pues, la primera ley de la naturaleza es la que pres
cribe la constitución del estado. Lo que quiere de
cir que el estado es el medio más eficaz para con 
seguir la paz (y por tanto para alcanzar el valoi 
supremo de la conservación de la vida). Pero el es
tado es el medio más eficaz para conseguir la paz, 
lo que significa que el hombre alcanza mediante 
el estado —lo que equivale a decir mediante el ór
gano encargado de producir leyes positivas— el fin 
supremo planteado por la ley natural. De este modo, 
el estado se basa en la misma ley natural y las 
leyes positivas —cuya producción es el motivo de 
la aparición del estado— derivan de la ley natural 
su justificación. En otros términos: la ley natural 
afirma que para alcanzar el fin prescrito por la 
misma ley natural, el hombre debe dejarse gober
nar por leyes positivas. Eso es una declaración do 
impotencia por parte de las leyes naturales: de he
cho, las leyes naturales no obligan si no es en con
ciencia, es decir que no obligan en absoluto, según 
la concepción utilitarista de Hobbes; y es también, 11

11. Esta es la formulación en mi opinión más genuina de C., II. 
3 (p. 98). En Lev. se lee esta formulación: «Que un hombre, cuando 
otros hagan lo mismo, y por lo que crea necesario para la paz y so 
propia defensa, renuncie voluntariamente al derecho sobre todas las 
cosas, y se contente con tener tanta libertad ante los demás hombres 
como a los otros se les conceda ante é l» (p. 85). Sin embargo es más 
clara la distinción en C., entre las leyes naturales fundamentales y 
las leyes naturales derivadas. En Lev., esta diferenciación desaparece, 
y la ley más arriba mencionada aparece como la segunda ley natural.
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;t la vez, una abdicación ante la fuerza de las leyes 
positivas. Dicho de forma más radical: la ley natu
ral es aquel dictamen de nuestra razón que sugie
re al hombre, si quiere conseguir la paz, que obe
dezca en todo y por todo sólo a las leyes positivas. 
Casi parece, según la sensación que se deriva de 
esta primera aproximación al sistema, que la ley 
natural no tenga otra función que la de justificar 
el nacimiento del estado y por tanto de las leyes 
positivas, es decir, que aparece para desaparecer 
inmediatamente después, y que por lo tanto su fun
ción es, no ya la de establecer un código de con
ducta para el hombre, válido al margen y por enci
ma de las leyes positivas (según el significado que 
da la tradición al sistema de leyes positivas que 
es el estado. Se sentiría uno tentado a darle la ra
zón a Tarantino, quien observó que las leyes natu
rales en el sistema hobbesiano están destinadas a 
no entrar nunca en vigor, ni en el estado de natu
raleza, porque ínter arma silent leges, ni en el esta
do civil, en el que para determinar el comporta
miento de los ciudadanos se supeditan a las leyes 
positivas.12

Así pues, Hobbes ha utilizado las leyes natura
les sólo como un expediente —tanto más eficaz 
cuanto más acreditado por un uso prestigioso y 
prolongado— para dar una base más aceptable al 
poder absoluto del soberano, y por lo tanto a la 
supremacía incontrovertible del derecho positivo. 
Pero precisamente al utilizarla como un expedien
te la ha vaciado por completo de contenido y la 
ha privado de todo prestigio. Es oportuno hacer 
la observación, aunque sea tangencialmente, de que 
la utilización de las categorías de sus adversarios

12. G. Tarantino, Saggio sulle idee morali e politiche di T. Hob
bes, Giannini, Nápolcs, 1900, p. 116.
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para demostrar precisamente lo opuesto de lo que 
los adversarios creen forma parte de las más ca
racterísticas astucias hobbesianas, y es uno de los 
aspectos más brillantes y atractivos de su vocación 
de polemista. Piénsese en la teoría del contrato so 
cial, que servía como argumento principal a los es
critores democráticos, y que él convierte en la cla
ve de bóveda de un estado absoluto. Del mismo 
modo, en esta primera consideración de la ley na
tural, nos parece que Hobbes quiso recurrir a la 
ley natural para hacer suyo uno de los argumen
tos más formidables de que disponían sus adversa
rios para determinar los límites del poder estatal. 
En el fondo, los argumentos de los partidarios del 
estado limitado eran principalmente dos: base con 
tractualista del estado y primado de la ley natural 
sobre la ley positiva. Hobbes no niega ni el contra 
to ni la ley natural. No sigue el camino fácil de 
la negociación pura y simple, para meterse después 
por otro camino (cosa que hacían en su tiempo de 
fensores de la monarquía como Filmer). Sigue el 
camino más difícil, ¡pero cuánto más seductor!, de 
hacerse con los mismos elementos de sus adversa
rios combinándolos de manera que el resultado es 
el opuesto. Así se comprende que conseguir demos
trar que la ley natural, más que ser, como soste 
nían los liberales, los radicales, los anarquistas, el 
fundamento del derecho de resistencia, era el fun
damento de la obediencia absoluta e incondicional, 
actuara en pro de la causa del absolutismo de u i i  

modo más hábil y eficaz que aquellos que, para 
conseguir el mismo resultado, exhumaban viejas 
teorías o, peor, viejos textos que ya no tenían nin
gún poder de penetración ni de convicción. ¿Que 
sus adversarios sostenían que el poder soberano 
es por definición revocable ya que se basa en un 
contrato? Pues bien, Hobbes manipula con tal pe-
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ricia de leguleyo los términos de la cuestión que 
consigue demostrar que el pacto con el que los ciu
dadanos constituyen el poder soberano es irrevo
cable para los individuos que lo establecen, con 
independencia del consenso del soberano. ¿Que sus 
adversarios sostenían que la presencia de una ley 
natural por encima de las leyes positivas autoriza 
al ciudadano a resistirse a la opresión? Pues bien, 
Hobbes lleva el agua a su molino con tanta habili
dad que consigue demostrar que la obediencia ab
soluta e incondicional es, nada menos, el dictamen 
primero y fundamental de la misma ley natural.

5. Pero la función de la ley natural en la doc
trina de Hobbes no acaba aquí. A la ley que pres
cribe la renuncia a los derechos absolutos del es
tado de naturaleza le siguen otras muchas leyes, 
que tienen en común la prescripción de comporta
mientos necesarios para el mantenimiento o el res
tablecimiento de la paz. Ahora bien, de estas leyes, 
sólo la segunda, que prescribe «respetar los pac
tos», y que es por tanto un corolario de la prime
ra, se refiere, como la primera, a la constitución 
del estado civil. Las demás prescriben comporta
mientos válidos por sí mismos, con independencia 
de la constitución del estado civil. Se pueden divi
dir, intentando una clasificación, en dos grupos. 
El primero abarca las leyes que prescriben las vir
tudes indispensables para la paz, a saber: la grati
tud (3.a), la sociabilidad (4.a), la misericordia (5.a), 
la moderación (9.a), la imparcialidad (10.a); o con
denan los vicios que suscitan discordia y guerra, 
a saber: la venganza (6.a), la falta de generosidad 
(7.a), la soberbia (8.a). Son leyes que podríamos lla
mar sustanciales. El segundo grupo comprende las 
leyes que prescriben las acciones y comportamien
tos necesarios para restablecer la paz una vez se
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ha violado ésta, y que podríamos llamar en un sen
tido amplio procesales, y que como tales tienen re 
lación con los mediadores de la paz (14.a), los jue 
ces (15.a, 16.a, 17.a, 19.a) y los testigos (18.a). (En 
cuanto a las leyes 11.a, 12.a y 13.a, pueden consi
derarse un corolario de la 10.a, que prescribe la 
imparcialidad.)13

Y aquí surge un problema: estas leyes, que pres
criben comportamientos con independencia de la 
constitución del estado civil, ¿tienen validez tam
bién fuera del estado civil? Si a esta pregunta hu
biese que darle una respuesta afirmativa, se des 
moronaría la construcción rígidamente positivista 
y tendrían razón quienes incluyen a Hobbes entre 
los iusnaturalistas. Veamos, pues, cómo hacemos 
frente a esta nueva dificultad.14

Ante todo, hay una característica general de las 
leyes naturales que reduce su vigor: sólo obligan 
en conciencia.15 Bien es verdad que esta caracte
rística no es exclusiva de la doctrina hobbesiana, 
sino común a cualquier teoría iusnaturalista, es de
cir, también a las teorías que sostienen el primado 
de la ley natural; pero el valor que esta caracterís
tica asume en Hobbes, debido a la base utilitarista 
de su doctrina moral, es tal que modifica amplia
mente su significado habitual o acaba con él. Para 
el iusnaturalismo de origen ético-religioso, para el 
que la ley natural es expresión de valores morales 
absolutos, la obligación en conciencia es una obli
gación incondicional, y por tanto, como tal, más

13. La enumeración es la de C. Polin ha propuesto recientemen
te una determinación diferente en Politique et philosophie chez 77». 
Hobbes, cit., pp. 200-1.

14. Esta dificultad hobbesiana la ha visto muy bien G. Bianca, 
Dirillo e stato nel pensiewro di T. Hobbes, Casa editrice libraría Hu
mus, Nápoles, 1946, cap. III, pp. 73-103.

15. EL, pp. 71-72; C„ III, 27-28 (pp. 125-127); Lev., XV, (p. 103),
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poderosa que la obligación externa propia de las 
leyes positivas, que, como tales, sólo obligan a un 
comportamiento exterior en conformidad con el 
comportamiento prescrito sin imponer una corres
pondencia perfecta entre comportamiento exterior 
e interior. Añádase que allí donde el precepto pro
pio de la ley natural remite a un ordenamiento di
vino del mundo, la sanción de este precepto es tal 
que, aun pudiendo no ser inmediata, no se puede 
escapar a ella de ningún modo, ya que depende de 
una justicia infalible, mientras la sanción del po
der civil, que acompaña a la violación de obliga
ciones puramente externas, puede eludirse. Que la 
obligación en el forum intemum  sea para los ius- 
naturalistas tradicionales más poderosa que la del 
forum extemum queda demostrado por el hecho 
de que, según la communis opimo, se considere que 
las leyes positivas (o por lo menos la mayor parte 
de ellas, con exclusión de las leges mere poenales) 
obligan en conciencia: en otras palabras, se consi
dera que la obligación en conciencia, al estar vin
culada a las sanciones ineludibles del juez infali
ble, sirve para reforzar la obligación externa que 
sólo puede imponer el eludióle y falible poder civil.

En Hobbes, la relación entre obligación interna 
y obligación externa está completamente trastoca
da. Las obligaciones que para él tienen valor in
condicional son las que el ciudadano asume ante 
el poder civil. Ya se conoce su posición en cuanto 
a este punto: una vez constituido por común acuer
do el poder soberano, la obediencia que el ciuda
dano le debe al estado es absoluta, es decir, que 
es una obediencia al mando del soberano en cuan
to tal, sólo por el hecho de que sea mando, con 
independencia de cualquier juicio sobre el conte
nido. No hay un párrafo más significativo sobre 
este particular que el 23 del capítulo XIV del De
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cive, en el que Hobbes refuta la teoría de la obe
diencia pasiva que sostenían ampliamente las teo
rías absolutistas puras, como la suya, pero que le 
daban un fundamento divino al poder real.14 y 
contra ello sostiene que la obediencia debida al es
tado es exclusivamente la obediencia activa; y sos
tiene esta tesis, téngase en cuenta, afirmando que 
la ley positiva no es una norma hipotética, que deje 
a libre elección seguir el precepto o someterse i\ 
la sanción, sino una norma categórica que prescri
be incondicionalmente la ejecución del precepto.'' 
Pero así como, por una parte, Hobbes tiende a de
mostrar que las leyes positivas tienen validez in
condicionalmente, por otra no quiere dejar ni som
bra de duda sobre la tesis opuesta de que las leyes 
naturales tengan un valor meramente condiciona 
do. Para Hobbes, que las leyes naturales obliguen 
en conciencia significa simplemente que nos indu
cen a desear su cumplimiento. El paso del deseo 
de cumplimiento al cumplimiento se produce sólo 
cuando estamos seguros de poder cumplirlas sin 
daño para nosotros. Lo que quiere decir que las 
leyes naturales obligan condicionalmente, es decir, 
con la condición de que de su cumplimiento no se 
derive ningún daño. Como se ve, el principio utili
tarista de la moral hobbesiana entra en juego tam
bién en este punto. Si las leyes naturales no pres
criben acciones buenas en sí mismas, y mucho 
menos se remiten a la sanción divina, sino que son 
simplemente medios para alcanzar un determina
do fin vital (la paz), resultaría contradictorio que 
aquel que las siguiese derivase de ellas un daño

16. Sobre la obediencia pasiva como característica de la teon.i 
del derecho divino del rey, véase el libro de J. N. Figgis The Divni, 
Right of Kirtgs, Cambridge University Press, 2* ed. 1922, pp. 208 y sig

17. Este pasaje del De cive no tiene correspondiente el Lev., ni 
en El.

176



y no una utilidad. En otras palabras, así como las 
leyes de la naturaleza no son absolutas, sino rela
tivas a un fin, la obligación que se deriva de ellas 
no es incondicional, sino que está condicionada al 
logro del fin. Ahora bien, ¿cuándo se encuentra el 
hombre en las mejores condiciones para actuar con
forme a la ley natural sin derivar de ello daño al
guno? Cuando está seguro de que el otro hará lo 
mismo. Hobbes explica en un pasaje del Levia- 
litan:'9 «Quien fuese modesto y sociable y mantu
viese todas sus promesas puntualmente mientras 
ningún otro hiciese lo mismo, no haría otra cosa 
que ofrecerse como presa a los demás y procurar
se su propia y segura ruina, contra el fundamento 
mismo de todas las leyes naturales que tienden a 
la conservación de la naturaleza.» Pero esta segu
ridad no se puede conseguir más que en el estado 
civil, es decir, en aquel estado en el cual las accio
nes de los hombres ya no vienen impuestas condi
cionalmente sino incondicionalmente. Lo que quie
re decir que yo estoy obligado a cumplir lo que 
me prescriben las leyes naturales sólo cuando es
tas leyes naturales se han transformado en leyes 
civiles. Pero en este punto queda claro que las le
yes a las que de ahora en adelante obedeceré ya 
no son las leyes naturales sino las civiles. Una vez 
más el camino en el que se han situado las leyes 
naturales acaba, incluso se precipita, en el estado. 
Y una vez erigido el estado, las leyes naturales ya 
no tienen razón de ser.

6. Ya no tienen razón de ser como leyes, o 
como dictámenes que prevén y regulan un deter
minado comportamiento. Pero se podría objetar que 
siguen teniendo valor por su contenido, es decir, 18

18. Lev., XV (p. 103).
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por lo que prescriben. Tomemos, por ejemplo, la 
ley natural que prescribe a los árbitros o jueces 
que sean imparciales. Es cierto que ésta obliga sólo 
en cuanto la asume el poder civil, que es el único 
que tiene el derecho de dictar leyes y hacerlas res
petar; pero ¿de dónde deriva el propio poder civil 
el dictamen de la imparcialidad si no es de la lev 
natural? En otras palabras: la ley positiva propor
ciona la forma y la ley natural el contenido.

Si se acepta esta objeción, la ley natural no que
da desautorizada en absoluto, sino que mantiene 
en el sistema una función extraordinariamente re
levante e insustituible. Así, llevando a sus últimas 
consecuencias lógicas este planteamiento —las le
yes naturales prescriben los comportamientos que 
las leyes positivas hacen obligatorios mediante el 
aparato coercitivo del estado—, habría que llegar 
a la conclusión de que el sistema hobbesiano no 
se diferencia en nada del sistema del estado loc- 
kiano, en el que la constitución del poder civil obe
dece principalmente al objetivo de instituir una ga
rantía para la pacífica aplicación de las leyes 
naturales. La característica del estado lockiano es 
precisamente la de quedar constituido sobre un te
jido de derechos y deberes naturales, y como tales 
anteriores a la aparición del estado, con la misión, 
si no exclusiva, preponderante, de hacer posible 
mediante el ejercicio del poder coactivo la mejor 
actuación de este conjunto de derechos y deberes 
naturales. Pero el estado liberal es el estado limi
tado por excelencia; limitado en el sentido en que 
presupone las leyes naturales y deriva de ellas el 
contenido de su actividad normativa. ¿Cómo se con
ciba el propósito hobbesiano de dar vida a un es
tado absoluto (sus obras políticas están llenas de 
ataques polémicos contra los teóricos de los lími
tes del estado) con esta teoría de las relaciones en

178



tre las leyes naturales y las leyes positivas, que 
crea la premisa para una teoría limitadora de los 
poderes del estado?

Efectivamente, la admisión de las leyes natura
les es en extremo peligrosa para una doctrina que 
tiende a un planteamiento rigurosamente positivista 
del derecho. Una vez admitidas, es difícil desem
barazarse de ellas. En este punto, también Hobbes 
deja adivinar cierta incertidumbre o embarazo, que 
está cerca de poner en peligro todo su sistema; pa
rece haberse dejado engañar por las mañas lógi
cas del iusnaturalismo, basadas en el presupuesto 
dualista de la existencia de dos órdenes de leyes, 
uno superior al otro. En un paso del De cive se 
lee: «La observación de las leyes naturales es nece
saria para conservar la paz, y la seguridad es ne
cesaria para la observancia de las leyes naturales» 
(p. 145). Este pasaje significa que la función del 
poder civil, que es la seguridad, consiste en hacer 
observar las leyes naturales. Así, ateniéndonos a 
ello, las leyes naturales les proporcionarían a las 
leyes positivas el contenido de la norma: las leyes 
positivas serían leyes formales y materiales, y las 
naturales serían sólo parcialmente leyes, ratione 
maíeriae. Las leyes positivas deberían de ser siem
pre, si puede decirse así, materialmente naturales. 
La misma afirmación se encuentra en la obra ma
yor, en forma más amplia y por lo tanto compro
metedora. Se dice allí que «la ley de la naturaleza 
y la ley civil se contienen reciprocamente y son de 
extensión igual», y, más concretamente, que «ley 
civil y ley natural no son géneros diferentes de ley, 
sino partes diferentes de una ley, de la cual una 
parte está escrita, y se llama civil, y otra no está 
escrita, y se llama natural» (p. 174; la cursiva es 
mía). El único sentido que puede darse a estas dos 
proposiciones es, si no estamos equivocados, el si-
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guíente: las leyes naturales en sí mismas no obli
gan; así pues, para que las leyes naturales se con
viertan en obligatorias, han de venir impuestas por 
una ley civil. Pero entonces ocurre que una ley ci
vil es la que hace obligatoria una ley natural; en 
otras palabras, es ley positiva en un sentido for 
mal (en el sentido de que la promulga una autori
dad legitimada para crear normas jurídicas obli
gatorias), pero es ley natural en un sentido material, 
ya que deriva la materia de las mismas normas 
de los preceptos de la ley natural. Sólo a partir 
de esta base se puede decir, como dice Hobbes, 
que ley natural y ley civil son de igual extensión 
(y de hecho la ley civil no contiene nada más ni 
nada menos que lo que contiene la ley natural) y 
son partes diferentes de una misma ley (y, de he
cho, de una misma ley la ley civil constituye la for 
ma, por decirlo así, y la ley natural el contenido). 
La relación entre ley natural y ley positiva apare
ce aquí completamente invertida con respecto a la 
doctrina iusnaturalista tradicional. Así es: para un 
iusnaturalista la ley positiva es obligatoria sólo en 
cuanto concuerda con la ley natural; para Hobbes, 
la ley natural es obligatoria sólo en cuanto con
cuerda con la ley positiva.

7. Pese a estas afirmaciones, considero que hay 
que ser muy cauteloso al pretender que Hobbes 
le haya hecho a la ley natural más concesiones que 
las que exigía la implantación de sus sistemas. Se 
gún la letra de los fragmentos que se han presen
tado, sobre todo los tomados del Leviaíhan, nos 
veríamos inducidos a considerar que la ley natu
ral no fue borrada del sistema porque formaba par 
te integrante de la misma ley positiva (siendo su 
contenido). Pero según otros pasajes, y en general 
según el espíritu del sistema, resulta claro que tu
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ley positiva no se limita a atribuir a las leyes natu
rales, como hoy se diría, validez jurídica y no es 
ajena a la determinación del contenido. Las leyes 
naturales son genéricas: no determinan exactamente 
todos los comportamientos ni la modalidad de com
portamiento que requiere la autoridad civil para 
constituir y mantener la paz civil... Son fórmulas 
vacías que sólo el poder civil puede llenar. En al
gunos pasajes del De cive Hobbes da la medida de 
lo que el soberano puede hacer para manipular en 
provecho propio y para su placer las dúctiles leyes 
naturales. Dice:

Las leyes de la naturaleza prohíben el robo, el adul
terio y todas las distintas especies de delito. Pero hay 
que determinar por medio de la ley civil, y no de la na
tural, lo que hay que entender entre ciudadanos por robo, 
homicidio, adulterio, delito. De hecho no es un robo cual
quier sustracción de lo que otro posee, sino sólo de lo 
que es propiedad de otro. Pero determinar lo que es nues
tro y lo que es ajeno corresponde precisamente a la ley 
civil. Asimismo, no cualquier muerte es un homicidio; 
sólo es homicidio matar a personas a las que la ley civil 
nos prohíbe matar. No todas las uniones son adulterios, 
sino sólo las uniones que las leyes civiles prohíben.'*

Me parece que aquí el hostigamiento contra la 
ley natural alcanza su mayor intensidad, o, si se 
quiere, la mayor perfidia. ¿Qué queda de la ley na
tural después de semejantes planteamiento del pro
blema de la relación entre leyes naturales y leyes 
positivas? Hasta ahora parecía que la ley natural 
era la que le daba contenido a la ley positiva. Aho- 19

19. C., VI, 16 (p. 169). Otros pasajes similares en C.; uno de ellos 
en p. 273: «Aun cuando la ley de la naturaleza prohíba el robo, el 
adulterio, etc., si la civil manda cometer una sustracción, esa sus
tracción no es robo, ni adulterio, etc.»; y en otro lugar: «E l verdade
ro problema no es si el robo es pecado, sino qué hay que entender 
por robo, y lo mismo en cuanto a las demás cosas» (p. 279).
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rencia fundamental entre él y un positivista del si
glo pasado reside en el hecho de que para un posi
tivista del siglo pasado el sistema jurídico positivo 
es autosuficiente y para Hobbes el sistema jurídi
co positivo encuentra la razón de su propia legiti
midad en un orden natural (o de razón) preexisten
te. Este orden natural (o de razón) preexistente, que 
hasta ahora ha estado, como lo hemos visto, redu
cido, reaparece necesariamente en el caso de que 
el orden positivo muestre insuficiencias. Y eso es 
lo que ocurre precisamente en el caso de las lagu
nas. Es indudable para Hobbes que en las mate
rias no previstas en el ordenamiento positivo el juez 
ha de recurrir para la solución del caso a la ley 
natural.™ A partir de esta afirmación se despren
de una consecuencia ulterior, claramente expresa
da sólo en el Leviathan: las leyes naturales son obli
gatorias cuando callan las leyes positivas.

Este segundo punto es importante, en mi opi
nión, porque sirve para poner de manifiesto con la 
máxima claridad la diferencia entre una teoría ju
rídica rigurosamente positivista y la teoría hobbe- 
siana, que representa el máximo esfuerzo para re
ducir el derecho a derecho positivo que se haya 
realizado en un ambiente cultural en el que la exis
tencia y la validez de la ley natural nunca se ha
bían cuestionado. Para un positivista, allí donde 
no llega la ley positiva (o aquella prolongación de 
la misma que puede conseguirse mediante los pro
cesos de autointegración), se da el llamado espacio 
jurídico vacío, es decir, una esfera más o menos 
grande de libertad de hecho. Para Hobbes, por el 
contrario, allí donde no llega la ley positiva rigen 
las leyes naturales, o bien existe un espacio jurídi
camente colmado por normas de orden distinto de

20, Véase El., p. 151; C., p. 276; Lev., p. 183.
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las positivas. Hobbes llega coherentemente a esta 
consecuencia a través de la operación, ya comen
tada, de asimilación de las leyes naturales por el 
ordenamiento positivo. Ya se ha visto que es fun
ción del ordenamiento positivo dar validez a las 
leyes naturales. Ahora comprendemos mejor lo que 
eso significa. Significa que las leyes naturales obli
gan, con obligatoriedad externa y no sólo interna, 
exclusivamente en el ámbito de un ordenamiento 
positivo constituido, es decir, que obligan tan sólo 
a aquellos que como consecuencia del pacto se han 
convertido en miembros de un estado. En otras pa
labras: las leyes naturales no obligan en el estado 
de naturaleza, porque no es posible seguirlas sin 
recibir daño; pero sí obligan en el estado civil por
que el soberano puede hacer que se cumplan en 
caso de infracción.

Que éste fuese el pensamiento de Hobbes pue
de determinarse a partir de algunos pasajes del Le- 
viathan que no tienen precedentes en las obras an
teriores, y que representan, en mi opinión, no tanto 
una corrección sobre lo anterior cuanto, más bien, 
una plena consciencia de las bases mismas del sis
tema. En cuanto al principio de que la ley ha de 
ser dada a conocer para que sea obligatoria, Hob
bes precisa que hay leyes que no requieren publi
cación alguna o proclamación y que, no obstante,
« obligan a todos los súbditos sin excepción», y és
tas son las leyes naturales.21 Aún más: «La igno
rancia de la ley de la naturaleza no es excusa para 
el hombre, ya que cualquier hombre que haya lle
gado al uso de la razón sabe que no ha de hacerles 
a los demás lo que no quiere que le hagan a él» 
(p. 191). Así pues, parece ser que además de las 
leyes positivas, que son producto de la voluntad

21. Lev., X X V I  (p. 176-7).
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expresa (leyes propiamente dichas) o tácita (costum
bre) del soberano, nacen para los súbditos obliga
ciones jurídicas directamente de las leyes natura
les, cuya violación podría castigarse en la misma 
medida que la violación de una ley positiva. Llega
dos a este punto, las leyes naturales entrarían eu 
la ciudadela del derecho positivo, hasta el punto 
de recibir de ella protección y convertirse en autén
ticas leyes obligatorias. Lo que puede verse confir
mado en otro pasaje en el que se dice que «si una 
ley no escrita es generalmente observada en todas 
las provincias de un reino, y de su aplicación no 
se deriva iniquidad alguna, esa ley sólo puede set 
una ley natural, que obliga igualmente a toda la 
comunidad».22 De cuyo texto resulta indirectamen
te que estas leyes no escritas, que son las leyes 
naturales, obligan en la misma medida que las le
yes escritas, y junto con ellas.

Así, se entiende que si las leyes naturales tie
nen el mismo vigor que las leyes positivas y junto 
con éstas, y tienen vigor, téngase en cuenta, sólo 
dentro de un determinado sistema jurídico positi
vo, han de proporcionar la solución jurídica en los 
casos no expresamente previstos por la ley positi
va. No es necesario remitirse explícitamente a ellas. 
Es la misma lógica del sistema la que lleva a esa 
solución. Las leyes naturales, una vez constituido 
el estado, se convierten en leyes en la misma medi
da que las leyes del estado, porque el estado tiene 
la competencia de hacer posible, al crear un orde- 
namiento pacífico, la libre ejecución de los dictá
menes de la recta razón. Por tanto, allí donde el 
estado no ha legislado, todos han de adecuar sus 
conductas a las leyes naturales. De lo que se sigue 
que es perfectamente legítimo por parte del juez

22. Ibíd., (p. 175).
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valorar el comportamiento del súbdito —donde la 
ley positiva no presta su asistencia— basándose en 
el dictado de la ley natural. Planteemos un ejem
plo (de libre elección): una de las leyes naturales, 
determinadas por Hobbes, prescribe no insultar al 
prójimo; con independencia de que en el ordena
miento positivo haya una ley que prohíbe la inju
ria, estoy obligado a no proferir insultos, ya que 
la ley natural tiene plena vigencia. Si no actúo en 
consecuencia, el juez podrá castigarme.

Pero, ¿estamos verdaderamente seguros de que 
este principio representa un homenaje a la ley na
tural y a la vez una restricción de la ley positiva? 
Si así fuese, tendríamos que suavizar nuestra tesis 
inicial relativa al positivismo jurídico de Hobbes. 
Pero tenemos ciertos motivos para creer que tam
bién en este caso el homenaje es aparente y oculta 
una auténtica devaluación.

La ley natural, que consideramos vigente junto 
con la ley positiva, no puede aplicarse en un caso 
concreto e imprevisto (porque sólo es válida en los 
casos no previstos) sin ser interpretada. Ahora bien, 
¿a quién corresponde la interpretación de la ley 
natural? No cabe duda de que, para Hobbes, co
rresponde a la autoridad del estado, personificada 
en el juez. Hobbes explica que la interpretación 
de las leyes naturales no depende de los libros de 
filosofía moral, que expresan simplemente las opi
niones personales de los filósofos, a menudo con
tradictorias, sino «de la sentencia del juez nom
brado por la autoridad soberana para asistir y 
deliberar en las controversias».” Pero, si esto es 
así, depende exclusivamente del juez, es decir del 
soberano, establecer si tal caso concreto no pre
visto en una ley positiva ha de ser regulado o no

23. Lev., X X V I  (pp. 180-81).
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por una ley de la naturaleza, y en caso afirmati
vo qué es lo que dispone la ley natural que se con
sidere que hay que aplicar. Pertenece, pues, por 
completo al arbitrio del juez la gestión y la deter
minación de la ley de la naturaleza; lo que signifi
ca que quien da vigencia a una ley de la naturale
za y le atribuye un contenido u otro es siempre 
el soberano, a través de la doble operación de la 
puesta en vigencia y de la determinación del con
tenido específico de la ley. En resumen: aquella 
misma manipulación de la ley natural que pusi
mos en evidencia al hablar del poder del soberano 
para determinar el contenido de las leyes natura
les la constatamos aquí a propósito del poder del 
juez en caso de laguna. Se podría decir que el so
berano, en su carácter de legislador, le retira todo 
su significado a la ley natural en el momento mis
mo en que crea las leyes positivas, y que el mismo 
soberano, en su carácter de juez, le retira todo sig
nificado allí donde no ha llegado el poder legis
lativo.24

9. Todo lo que hemos dicho hasta aquí es váli
do en lo que respecta a las relaciones entre la ley 
natural y el comportamiento de los ciudadanos in
dividuales. Pero la doctrina política de Hobbes re
conoce principalmente a dos sujetos (o personas): 
los ciudadanos y el soberano. Se trata ahora de 
saber cuál es la relación entre la ley natural y el

24. Lo mismo se puede decir en cuanto a la afirmación de qui
las costumbres, para ser «leyes propiamente dichas», tampoco han 
de ser contrarias a la ley de la naturaleza (Lev., p. 186). Pero, ¿a 
quién corresponde juzgar esa conformidad? Evidentemente, al sobe
rano, como puede derivarse de este pasaje: «Los juristas no conside
ran la costumbre como ley, si no es racional, y las malas costumbres 
han de ser abolidas. Pero juzgar lo que es racional y lo que ha de 
ser abolido corresponde a aquel que hace la ley, es decir, a la asam
blea soberana o al monarca» (Lev., p. 174).
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comportamiento del soberano. También en este ám
bito plantea Hobbes el problema en los términos 
de la más ortodoxa doctrina iusnaturalista, soste
niendo la tesis de que el soberano ha de respetar 
las leyes naturales. Es ésta una afirmación que vuel
ve a poner en pie a las leyes naturales a las que 
nos parecía ver acabadas después de tantos golpes.

De hecho, si en las relaciones entre individuos 
y soberano llegan a no actuar, no se dice que que
den eliminadas por completo de las relaciones hu
manas. En el estado civil, entre las leyes naturales 
originarias y los actos individuales de los ciudada
nos se interpone el soberano —mediante el indica
do pacto de renuncia y transferencia de los dere
chos naturales—, y éste se ha convertido, a partir 
del momento en que el contrato ha entrado en vi
gor, en el único titular del poder de dictar normas 
jurídicas. Pero, si los ciudadanos están sometidos 
sólo a las leyes civiles, ¿está sometido también el 
soberano a estas mismas leyes? La respuesta de 
Hobbes en este punto es muy clara: el soberano 
no está obligado a la observancia de las leyes civi
les; es, según la antigua fórmula, legibus solutas* 
Lo que quizá significa que el poder del soberano 
está obligado a la observancia de las leyes natura
les. Así, las leyes naturales callan para los ciuda
danos, pero siguen siendo válidas para el sobera
no. Un iusnaturalista ortodoxo no tendría la menor 
dificultad para seguir a Hobbes en la progresiva 
desautorización de las leyes naturales en el ámbi
to del estado, siempre que se les concediese un lu
gar de honor entre los deberes de los príncipes. 
En consecuencia, parece como si Hobbes tuviese

25. C., VI. 14 (pp. 166-67). La afirmación de que el soberano está 
sometido a las leyes civiles se incluye entre las teorías sediciosas: 
EL, p. 136; C., p. 237; Lev., pp. 212-13.
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finalmente muy en cuenta estas leyes hasta ahora 
desprovistas de valor, al mantenerlas en la función 
para la que la doctrina iusnaturalistas las planteó 
y mantuvo, la función fundamental e insustituible 
de limitadoras y correctoras del poder soberano. 
En resumen, Hobbes, después de haber dejado mal
trecha la doctrina iusnaturalista hasta hacer que 
pareciese una cáscara vacía, un nombre sin sus
tancia, o con otra sustancia, ahora, en el momento 
decisivo de darle el golpe de gracia, ¿va a entrar 
en la estela de sus predecesores? ¿También para 
Hobbes son las leyes naturales el código de los prín
cipes? Código moral, si se quiere, más que jurídi
co, pero no por ello menos vinculante, aunque sen 
en conciencia y ante Dios, y no ante los tribunales 
de los hombres. Entonces, aquella larga enumera
ción de leyes naturales hecha al principio de su 
tratado político no habría sido una exhibición su- 
perflua: aquellos dictámenes de la recta razón se
rían válidos al menos para los soberanos.

Veamos las cosas más de cerca. Ante todo la 
afirmación según la cual los soberanos están obli
gados a respetar las leyes naturales se ha hecho 
más veces, pero de pasada, como algo obvio, si, 
pero de menor importancia. En el De cive, en una 
nota, considerando la cuestión de si el soberano 
puede cometer actos ilícitos, se dice: «En primer 
lugar, si bien tiene ese derecho, es decir que pue 
de hacerlo sin cometer un crimen, no se dice que 
pueda hacerlo en justicia, es decir, sin violar las 
leyes naturales y sin faltar ante Dios» (pp. 163-64). 
En el Leviathan dice: «(El soberano) no comete nuu 
ca falta en derecho en cosa alguna, sino en cuanio 
él mismo es súbdito de Dios, y por ello está ligado 
a la observancia de las leyes de la naturaleza» (p 
139); y en otro punto: «Es cierto que los soberanos 
están todos sujetos a las leyes de la naturaleza, poi
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que tales leyes son divinas y ningún hombre ni nin
gún gobierno pueden revocarlas; pero a aquellas 
leyes que el soberano mismo, es decir, el estado, 
dicta, a ésas no está sujeto» (p. 212). Nunca ha de
dicado Hobbes un verdadero tratado a este proble
ma. Y, en realidad, si se considera atentamente, 
veremos que en el sistema hobbesiano es un pro
blema aparente.

10. El soberano instituye esencialmente dos ti
pos de relaciones intersubjetivas: con los otros so
beranos y con los súbditos. Cuando se dice que está 
obligado a respetar las leyes naturales, se entien
de que tal obligación tendría que ser válida tanto 
en las relaciones con los otros soberanos como en 
las relaciones con los súbditos. Pues bien, en lo 
que respecta a las relaciones internacionales, se 
puede repetir el mismo razonamiento que Hobbes 
ha desarrollado a propósito de las relaciones entre 
los individuos en el estado de naturaleza. O sea 
que se puede decir que el soberano está obligado 
a respetar la ley natural sólo si puede hacerlo sin 
daño para sí mismo; pero así como esta seguridad 
no existirá mientras él mismo y los otros sobera
nos no hayan constituido un poder superior capaz 
de ejercer acciones coactivas con el infractor, mien
tras tanto, al mantenerse en las relaciones interna
cionales el estado de naturaleza (y Hobbes consi
dera la sociedad internacional un típico ejemplo 
histórico de estado de naturaleza), el soberano no 
está obligado a poner en peligro su propia vida ni 
la conservación misma del estado sometiéndose uni
lateralmente a los sublimes pero incómodos dictá
menes de la razón. Así, en cuanto al comportamien
to del soberano ante otros soberanos, la ley natural 
no tiene, como tal, eficacia ninguna.

¿Tienes alguna más en el terreno de las relacio-
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nes entre soberano y súbditos? Si se le quiere dai 
un significado jurídico al deber del soberano de 
respetar las leyes de la naturaleza, hay que admi 
tir que cuando el soberano incumpla esta obliga 
ción, al súbdito le corresponde el derecho de no 
obedecer, es decir, de resistirse a la orden del so 
berano contraria a la ley natural. Pero admitir esta 
consecuencia querría decir que se deprecia, por una 
parte, la teoría del estado absoluto y, por otra, la 
concepción positivista del derecho y legalista de 
la justicia que Hobbes, al menos por lo que hemos 
podido ver hasta aquí, ha tratado de mantener poi 
todos los medios. Hobbes no se deja llevar tampo
co esta vez a la enésima trampa que la ley natural 
le tiende a la compacidad del estado absoluto. Su 
doctrina sobre esta cuestión es clara: la violación 
de una ley natural por parte del soberano no auto 
riza al súbdito a la desobediencia. El argumento 
fundamental que sostiene esta tesis es el siguien 
te: mediante el pacto, cada súbdito se ha obligado 
a hacer todo lo que el soberano mande y a no ha 
cer lo que éste prohíba, lo que quiere decir que 
ha atribuido al soberano el poder de determinai 
ante sí mismo lo que es justo e injusto, a partii 
del momento en que el efecto del pacto es haca 
que el súbdito considere como propias las accio 
nes del soberano. De lo que se desprende que todo 
lo que se manda es justo por el solo hecho de set 
mandado, y por lo tanto el soberano no puede cu 
meter ni delito ni injusticia ante sus súbditos. Si 
viola una ley natural —supongamos que condena 
a muerte a un inocente (es el ejemplo que aparece 
en Lev., XXI, p. 139)—,16 el soberano falta anu- 26

26. En otro lugar expone que el castigo de los súbditos inocenti 
representa la violación de tres leyes de la naturaleza, de la que intpoi» 
considerar el bien futuro en la venganza, de la que prohíbe la ingrnii 
tud, y finalmente de la que ordena la equidad (Lev., XXVIII, p. 20?i
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Dios, no ante el súbdito, al cual, ya que con él no 
se comete ningún delito, no le corresponde eviden
temente el derecho de resistencia, que es la justa 
y legítima reacción ante una acción considerada 
injusta e ilegal. He aquí cómo se expresa el propio 
Hobbes acerca de este delicado punto, sin dejar 
espacio para la duda:

Es cierto que un soberano, sea éste un monarca o 
la mayoría de una asamblea, puede ordenar que se ha
gan muchas cosas bajo el impulso de sus propias pasio
nes y contra su propia conciencia, lo que es una infrac
ción contra la fe y de la ley de la naturaleza: pero eso 
no es suficiente para autorizar a los súbditos a promo
ver la guerra ni a acusarle de injusticia ni a murmurar 
como quiera que sea de su soberano, porque han autori
zado todos sus actos y, al constituir el poder soberano 
los reconocieron como propios.17

Es cierto que existe una excepción: el deber de 
obediencia cesa en el momento en que la orden del 
soberano pone en peligro la vida del súbdito. Lo 
que quiere decir que el súbdito ha de obedecer cual
quier orden excepto aquellas que afectan a su vida 
(por ejemplo, una condena a muerte). El motivo de 
esta excepción se comprende sin dificultad sólo te
niendo en cuenta las premisas del sistema hobbe- 
siano: el primer valor para el hombre es la vida 
y el estado se ha constituido con la única finalidad 
de suprimir el estado de naturaleza en el que la 
vida está constantemente amenazada por la gue
rra universal. El individuo acepta la dura discipli
na del estado para mantener a salvo la vida, por 
lo que renuncia a todos los derechos que tiene en 
el estado de naturaleza excepto el derecho a la vida; 
en consecuencia, siempre que el estado ponga en 
peligro su vida deja de estar vinculado por el pac- 27

27. Lev., XXIV (p. 162).
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to de obediencia. Utilizando la terminología rou.v 
seauniana, se podría decir que para Hobbes existe 
un derecho natural inalienable, el derecho a la vida, 
de la misma manera y con los mismos efectos con 
que para Rousseau es inalienable el derecho a la 
libertad. Pero téngase en cuenta que el derecho dd 
súbdito a la resistencia no tiene correspondencia 
en un deber del soberano de no condenar a la pena 
de muerte a un súbdito que a su juicio la merezca. 
Cesare Beccaria, partiendo del mismo presupues 
to que Hobbes, el de la consideración de que «en 
el mínimo sacrificio de la libertad de cada uno», 
de donde deriva la soberanía, «no puede darse el 
del máximo bien, la vida», se suma al rechazo de 
la pena de muerte.2* Hobbes, por el contrario, lie 
ga simplemente a admitir en el súbdito la facultad 
de resistirse legítimamente al ejecutor de la con 
dena, pero no a negarle al soberano el derecho de 
condenar y de hacer cumplir la pena contra el súb 
dito recalcitrante (aunque lo sea legítimamente). I;.l 
derecho del soberano tropieza con el derecho igual 
y contrario del súbdito. ¿Cómo se explica esta si 
tuación? Se explica por el hecho de que el pacto 
entre el súbdito y el soberano se ha infringido y 
ambos han vuelto en sus recíprocas relaciones al 
estado de naturaleza, es decir, aquel estado en el 
que uno tiene tanto más derecho cuanto más po
der tiene. El derecho del súbdito condenado a muer 
te es el derecho de sustraerse por la fuerza a la 
imposición; el derecho del soberano es el de conse
guir por la fuerza la ejecución de su orden. De los 
dos vence, como en el estado de naturaleza, el más 
fuerte. Resumiendo, el recurso a la ley natural fun
damental de que «hay que buscar la paz» sirve para 
justificar la rebelión del súbdito, pero la misma 28

28. Dei delitli e delle pene, api. 16.
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ley natural no constituye una obligación para el 
soberano. Una vez más queda claro hasta qué pun
to la ley natural es un mero flatus vocis, porque, 
como ya se ha dicho, no tiene vigencia en el estado 
civil, siendo totalmente sustituida por las leyes po
sitivas, ni tampoco en el estado de naturaleza, al 
no tener aquí vigencia otra ley que la de la utili
dad y la fuerza. Así como no hay otros estados en 
los que el hombre pueda vivir, la ley natural no 
tiene una esfera propia para su aplicación: en el 
estado de naturaleza, aún no existe; en el estado 
civil, ya no existe. Para ella no existe nunca ni en 
ningún lugar el presente.

11. En este punto el problema de la validez 
de la ley natural parece agotado. No tiene vigencia 
ni en el estado de naturaleza ni en el estado civil. 
Pero ahora se trata de ver lo que ocurre en el paso 
desde el estado de naturaleza al estado civil, es de
cir en el momento mismo en que se instituye el 
estado. Que cuando la soberanía ya está constitui
da ya no son válidas otras normas que las que de
rivan de esa autoridad es genuina doctrina hobbe- 
siana (y, sin embargo, es puro positivismo jurídico, 
como hemos observado). Pero, ¿de qué deriva la 
autoridad del soberano? En otras palabras, ¿cuál 
es el fundamento de la validez de la norma que 
obliga a los súbditos a obedecer al soberano?

Estamos de completo acuerdo con Kelsen”  al 
considerar que, si una norma no resulta evidente 
por sí misma, ha de haber algún fundamento para 
su validez, y el fundamento de la validez de un nor
ma no puede ser más que otra norma, una norma 
de la que se dice que es superior, precisamente 29

29. Cfr. Teoría generale del diriito e dello stato, trad. it. en Edi- 
zioni di Comunitá, Milán, 1952, pp. 111-12.
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por eso. Ahora bien, la norma según la cual los 
súbditos han de obedecer al soberano o es una nor
ma evidente por sí misma o ha de tener su propio 
fundamento en una norma superior. La respuesta 
de Hobbes es la segunda. La norma a partir de la 
cual los súbditos han de obedecer al soberano de
riva su propia validez, según Hobbes, del hecho de 
que los súbditos hayan autorizado al soberano a 
dictar normas jurídicas mediante el contrato de re
nuncia y transferencia. Así pues, el fundamento de 
la validez de la norma que prescribe la obediencia 
de los súbditos es la norma que prescribe a los 
súbditos atribuirle al soberano el poder absoluto 
de mandar. Pero así como esa norma es para Hob
bes una ley natural, y es, más concretamente, se
gún el texto del De cive,K la primera de las leyes 
naturales, que derivan de ésta como fundamental, 
de ello se sigue que como fundamento de la vali
dez de todo el sistema jurídico positivo se encuen
tra una ley natural. Por encarnizada que haya sido 
la persecución de Hobbes contra los residuos del 
iusnaturalismo, por compacta y coherente que sea 
su construcción positiva del derecho, no ha podido 
dejar de plantearse el problema del fundamento de 
la validez del conjunto del sistema jurídico positi 
vo. Ahora bien, en tanto las normas positivas infe
riores se remiten a normas superiores, también po 
sitivas, habrá que llegar al punto en el que se 
encuentra la norma superior, cuya validez no tie
ne fundamento en otra norma positiva y que es a 
su vez el fundamento de la validez de todas las de 
más normas. Esta norma suprema, precisamente 
por ser el fundamento último de un sistema positi 
vo, no puede ser ella misma positiva, es decir, que 30

30. En Lev. se cita como segunda ley natural., X IV (p. 85).
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no puede tener el mismo fundamento en que se 
basan las normas derivadas de ella.

Un positivista moderno, que haya recusado cons
cientemente o, por lo menos, que haya dejado a 
un lado provisionalmente, para los fines de su in
vestigación, cualquier referencia iusnaturalista, se 
limitaría a decir que esa norma suprema es la nor
ma fundamental de ese ordenamiento jurídico de
terminado y haría la precisión de que la norma 
fundamental ya no es una norma absolutamente 
válida, sino una norma hipotética que permite cons
truir una ciencia objetiva del derecho positivo. Hob
bes, por el contrario, positivista por inclinación 
mental y por raciocinio aunque iusnaturalista por 
necesidad, atribuye a esta norma suprema que rige 
el sistema positivo el carácter de ley natural. De 
este modo, aun habiendo eliminado cualquier refe
rencia a la ley natural desde el momento en que 
el ordenamiento positivo queda constituido, no pue
de hacer otra cosa que situar la ley natural en la 
base del sistema, o sea que cae inexorablemente 
en brazos del iusnaturalismo cuando parecía haber 
escapado de él definitivamente. Las consecuencias 
de esta posición, comparada con la del positivista 
moderno, se pueden resumir en estos términos: el 
positivista moderno, al atribuir a la norma supre
ma del ordenamiento el carácter de norma hipoté
tica, considera ese particular ordenamiento jurídi
co, al que hace objeto de su investigación, como 
uno de los ordenamientos posibles; Hobbes, al atri
buir a la norma básica del ordenamiento el carácter 
de ley natural, debido al requisito de universali
dad y absoluto que comporta la ley natural, consi
dera el ordenamiento descrito por él como el úni
co ordenamiento posible. No hay que sorprenderse 
por esta diferencia: en el interior del jurista posi
tivo se encuentra la concepción relativista de la
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ciencia contemporánea y en el interior de Hobbes 
la concepción absolutista de la ciencia propia del 
racionalismo del Seiscientos. Al científico moder
no no le preocupan los presupuestos de sus pro 
pias investigaciones; los acepta en tanto resultan 
válidos para los fines de la misma investigación. 
Hobbes, pese a su convencionalismo y su nomina
lismo, se siente impulsado por la ambición de es
tablecer, siguiendo la vocación racionalista de su 
época, un sistema político absolutamente válido, 
tan válido como la geometría o, mejor dicho, tan 
válido como se creía que lo era la geometría. Pero 
para dar absoluta validez al sistema sólo había un 
camino: colocarlo sobre el pedestal de las leyes na
turales, es decir, sobre una ley que fuese evidente 
por sí misma como un axioma matemático, o que 
se pudiese derivar racionalmente de otra ley natu
ral evidente por sí misma.

12. No cabe duda de que para Hobbes la nor
ma fundamental del estado, es decir, aquella ley 
sobre cuya base los individuos acuerdan renunciar 
a sus propios derechos soberanos y transferírselos 
a otro, es una norma que tiene validez absoluta. 
Y tiene tal validez absoluta porque es la consecuen
cia lógica de otra ley natural, de la ley natural pri
mera y suprema que prescribe a los hombres bus
car la paz.” A su vez, esta ley primera y suprema 
no viene dada como evidente por sí misma, sino 
que viene justificada por el estudio de la naturale
za egoísta del hombre, que antecede a la descrip
ción del estado de naturaleza y lleva a la conclu- 31

31. La forma en que la segunda ley natural deriva de la primera 
es diferente de aquella en que una ley positiva deriva de otra lev 
positiva. En este segundo caso, siguiendo la terminología kelseniana, 
se trata de una derivación formal o por delegación: en el primero, 
es una derivación a través del contenido.
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sión, para Hobbes indiscutible, de lo intolerable 
de este estado y de la necesidad de pasar del esta
do natural al estado civil. Se puede decir que Hob
bes, a diferencia del jurista moderno, se preocupó 
por los presupuestos de su investigación, hasta el 
punto de crear un sistema racional de leyes natu
rales que sirviesen como base válida para el orde
namiento positivo. Ello no es obstáculo para que 
la concesión, si así se puede llamar, que le hizo 
a la ley natural fuese la más pequeña que un ra
cionalista pudiese hacer. El problema del derecho 
natural, tal como puede plantearlo un iusnatura- 
lista auténtico, no es sólo evidentemente el proble
ma del fundamento del derecho positivo, o sea si 
el derecho positivo se basa en leyes universales (na
turales) o en principios de validez limitada, o in
cluso en convenciones; sino que es el problema, bas
tante más importante, de si hay junto al derecho 
positivo otro derecho que tenga una dignidad igual 
o incluso superior, y al que el ciudadano, el juez 
u otra autoridad puedan recurrir en el caso de que 
el derecho positivo entre en contradicción. Lo que 
Hobbes no admite, como hemos tratado de eluci
dar, es precisamente esta concepción tradicional 
del derecho natural. No admite que haya dos dere
chos, que junto al derecho positivo, que para él 
es el único derecho vigente, exista, como dirían hoy 
los supervivientes y esforzados iusnaturalistas, un 
derecho natural vigente. No admite la ley natural 
si no es como fundamento del derecho positivo; 
pero al hacerlo no le atribuye a la ley natural otra 
función que la de justificar el valor absoluto de su 
propia concepción del derecho positivo. Y en tal 
caso se puede decir que para Hobbes la ley natural 
no tiene validez en sí misma como norma jurídi
ca, sino únicamente como argumento lógico, es de
cir, no para determinar la conducta sino para de-
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mostrar racionalmente los motivos por los que hav 
que comportarse de una manera mejor que de oir;i

Y con esta última consideración volvemos al 
punto de partida: las leyes naturales no son para 
Hobbes leyes, sino teoremas. Mejor: no son nm 
mas jurídicas sino principios científicos. No man 
dan, sino que demuestran. No obligan (o consm 
ñen), sino que tienden a convencer. No pertenecen 
a la esfera del deber ser (para adoptar también aqm 
la terminología kelseniana) sino del ser. Las leyes 
naturales no tienen validez como normas jurídicas 
sino como demostración, que dan, de la validez de 
un determinado sistema de normas jurídicas. Pero, 
una vez más, esto significa la disolución del dere 
cho natural en el sentido clásico del término, es de 
cir, en el sentido de un sistema de normas jurídi 
cas válidas. Pero, aunque sea con la reducción del 
sistema de las leyes naturales a sistemas de pro
posiciones científicas con valor no normativo sino 
demostrativo, el sistema jurídico positivo ha de que
dar normativamente fundado y no sólo racional 
mente justificado. Como para Kelsen, también para 
Hobbes el ordenamiento jurídico remite a una ñor 
ma fundamental. Y esta norma fundamental no es 
para Hobbes una mera hipótesis normativa, sino 
una ley natural. Lo que significa que la reducción 
de las leyes naturales a teoremas no está completa 
y que el derecho natural tiene valor normativo al 
menos en un punto, que es el punto de apoyo de 
todo el sistema.

Se puede añadir que esta norma fundamental 
natural que establece un contrato en favor de ter
ceros como fundamento normativo del ordenamien
to jurídico estatal implica por su propia validez 
también la validez de otra norma, de la norma so
bre cuya base han de respetarse los contratos (pacta 
sunt servando). Hobbes, en consecuencia, conside-
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ra a esta norma como la segunda ley natural deri
vada.34 Según una acreditada doctrina en el cam
po del derecho internacional, un ordenamiento ju
rídico de base paritaria no puede dejar de reconocer 
su propio fundamento en la norma pacta sunt ser- 
vanda: un ordenamiento estatal, según la concep
ción contractualista que Hobbes hace suya, tiene 
una base paritaria. Como máximo hay que decir 
que, por mucho que la tradición científica de los 
tradicionalistas haya considerado, como Hobbes ni 
más ni menos, esta norma-base como un principio 
del derecho natural, hoy un positivista coherente 
tratará de demostrar que esta norma, suponiendo 
que la acepte, es también una norma de derecho 
positivo, sosteniendo que su validez, si no puede 
derivar del acuerdo ya que ella misma es el presu
puesto de la validez del acuerdo, deriva de la cos
tumbre. Pero no se le puede pedir a un filósofo 
y jurista del Seiscientos, por muy libre de prejui
cios que esté, que razone como el más audaz y co
herente positivista de nuestros días.

Para Hobbes, tanto la norma que establece el 
contrato de unión como la norma pacta sunt ser
vando son leyes naturales. Lo confirma el hecho 
de que el delito de lesa majestad, como se nos pre
senta en un pasaje del De cive, un delito que con
siste no en desobedecer esta ley o aquella sino en 
la infracción del pacto inicial, se considera un peca
do contra la ley natural, «transgresión de la misma 
ley natural, no de la civil»,M lo que tiene como 32 33

32. C, III, I, p. 111. En Lev., aparece como la tercera ley de la 
naturaleza. XV (p. 93).

33. C., XIV, 21 (p. 283). En Lev. el problema de los delitos de 
lesa majestad no se considera de forma especifica. Se catalogan como 
delitos especialmente graves en un párrafo en el que se hace una 
comparación entre los distintos delitos con respecto a sus efectos 
(XXVII, p. 200), pero no se subraya su característica de ser una vio-
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consecuencia que el culpable de lesa majestad no 
deberá ser castigado según el derecho civil, sino 
según el natural, es decir, no como un mal ciuda 
daño, sino como un enemigo del estado.

13. Podemos volver ahora con mayor conocí 
miento a lo que se ha dicho en el apartado 4: de 
la tesis de que la norma o normas fundamentales 
del sistema sean leyes naturales no se deriva nin 
gún argumento decisivo contra el positivismo jurí
dico hobbesiano, sino que, en todo caso, ese positi 
vismo resulta reforzado.

Nos hemos preguntado en primer lugar: ¿cómo 
se concilia la concepción formal de la justicia con 
la afirmación de que las leyes naturales tienen va
lidez por su contenido de justicia? Ahora podemos 
responder que esa conciliación no presenta ningu
na dificultad, ya que las leyes naturales que sobro 
viven son leyes que no prescriben un contenido de
terminado, sino que prescriben simplemente que 
hay que constituir un ordenamiento positivo que 
tendrá, tan sólo y con la fuerza que le sea propia, 
un determinado contenido. Nos hemos preguntado 
en segundo lugar: ¿cómo se concilia la teoría del 
estado absoluto con la admisión de leyes naturales 
anteriores al estado? También aquí podem os res
ponder que la conciliación es posible porque la ley 
natural, a fuerza de verse neutralizada, dondequiera 
pudiese tener validez, por la norma jurídica positi-

lación de la ley natural, quizá porque eso llevaría a contradecir lodo 
lo que se ha dicho en el mismo capitulo: sólo puede llamarse deliio 
la transgresión de la ley civil, mientras que la violación de la lev 
natural, aun cuando pueda considerarse culpable, no puede conside
rarse delictiva (XXVII, p. 190). Habría que considerar aparte en que 
relación se encuentra esta variante con la revisión política general 
a la que hubiese quedado supeditada la obra mayor, una vez modifi
cada las condiciones del país y derrotado el partido real.
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va, acaba por no tener otra función en el sistema 
hobbesiano que la de constituir el fundamento de 
la validez de un estado que no reconoce otro dere
cho que el positivo.

También a la pregunta final de si entre el pun
to de partida del sistema hobbesiano, que está cons
tituido a partir de un sistema de leyes naturales, 
y el punto de llegada, que es la construcción de 
un sistema positivista del derecho, no hay contra
dicción podemos responder una vez más con toda 
tranquilidad que no hay contradicción porque la 
ley natural hobbesiana, por paradójica que pueda 
parecer esta afirmación, no tiene otra función que 
la de convencer a los hombres de que no puede 
haber otro derecho que el positivo. En las mismas 
palabras de Hobbes, esta paradoja suena así: «La 
ley natural manda obedecer todas las leyes civiles 
en virtud de la ley natural que prohíbe violar los 
pactos. Cuando nos obligamos a obedecer antes de 
saber lo que se nos mandará, nos obligamos a una 
obediencia general y total, de donde se desprende 
que ninguna ley civil (...) puede ser contraria a la 
ley natural.»3* En nuestras palabras, eso significa 
que no puede haber contradicción entre ley civil 
y ley natural porque la ley natural, que ordena obe
decer todas las leyes civiles, manda también obe
decer asimismo aquellas que son contrarias a las 
leyes naturales. No existe contradicción, no ya por
que una ley civil no pueda entrar en contradicción 
con una ley natural, sino porque por encima de 
todas las leyes naturales particulares tiene vigen
cia la ley natural fundamental de que hay que obe- 34

34. C. XIV, 10 (pp. 272-73). La cursiva es mía. Otra formulación 
de esta paradoja se puede leer en XVII, 11 (p. 343): «(...) nuestro Sal
vador no ha dejado ninguna ley acerca del gobierno del estado, apar
te de las leyes naturales, es decir aparte del mandato de obedecer 
al mismo estado». La cursiva es mfa.
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decer al estado, es decir, la ley natural según la 
cual, una vez constituido el estado, dejan de tener 
validez todas las leyes naturales.

El itinerario hobbesiano ha acabado. Pero ha* 
bía que recorrerlo por entero para caer en la cuenta 
de aquello que al principio había parecido una con
tradicción o una paradoja. Ahora hemos compren
dido que no hay contradicción o paradoja, porque 
la auténtica función de la ley natural, la única que 
resiste a la demolición, es la de dar fundamento, 
el fundamento más absoluto, a la norma de que 
no puede haber otro derecho válido que el derecho 
positivo. Todo lo que Hobbes consigue extraer de 
la doctrina tradicional del derecho natural es, pues, 
un argumento en pro de la necesidad del estado 
y de la obligación de obediencia absoluta al dere
cho positivo. Ley natural, sí, pero al servicio de 
una teoría coherente y consecuente con el derecho 
positivo; o, si se quiere, la ley natural como expe
diente para justificar la validez del derecho positi
vo con un sentido de lo absoluto que ningún argu
mento histórico hubiese podido aportar. Si el 
iusnaturalismo ha sido, antes de Hobbes, y seguirá 
siendo, después de Hobbes, una doctrina que reco
noce dos esferas jurídicas diferentes, aunque ¡n- 
terconectadas, con Hobbes el iusnaturalismo de
semboca en una concepción monista del derecho, 
es decir, en una negación del derecho natural como 
sistema de derecho superior al sistema de derecho 
positivo.



V. HOBBES Y EL IUSNATURALISMO

1. Es una opinión común que la historia del 
iusnaturalismo ha de dividirse en dos períodos, co
rrespondiente el primero al iusnaturalismo clási
co, y el segundo al iusnaturalismo moderno. Pero 
me parece que en estos últimos años se ha produ
cido un deslizamiento en la valoración de la bisa
gra entre los dos, sin que los defensores de uno 
u otro iusnaturalismo tuviesen pleno conocimien
to de ello. Hasta hace pocos años se había mante
nido sin grandes problemas la doctrina, ya conso
lidada por la obra de Pufendorf, Thomasius y 
Barbeyrac, de que el iniciador del iusnaturalismo 
moderno era Grozio. Ahora la perspectiva ha cam
biado: se está extendiendo la convicción de que el 
iusnaturalismo moderno empieza, no con Grozio, 
sino con Hobbes. Lo que ha ocurrido es que, mien
tras se ponía en duda, por una parte, la originali
dad filosófica de Grozio, y sus vínculos con la tra
dición y en especial con la escolástica tardía se han 
estudiado mejor y se han visto confirmados,' el 1

1. Cfr. G. Ambrosetii, / presuposti teologicí e speculativi delta 
concezione giuridica di Grozio, Zanichelli, Bolonia, 1995.
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pensamiento jurídico de Hobbes, por otra parle, 
ha salido finalmente de la cuarentena y se está es
tudiando con creciente curiosidad y convicción, 
como una iluminadora anticipación de teorías con
sideradas, con o sin razón, renovadoras.

Examinaremos los criterios más frecuentemen
te defendidos por una y otra parte para determi
nar y justificar una distinción entre iusnaturalis- 
mo medieval (es conveniente prescindir del clásico, 
que puede servir, según los casos, para apoyar a 
uno u otro) y iusnaturalismo moderno. Todos es
tos criterios soportan bien una rigurosa prueba his
tórica sólo si su punto de referencia es la filosofía 
de Hobbes. Considerados a partir de la teoría ius- 
naturalista de Grozio, pierden casi por completo 
su fuerza argumentativa y se hacen inaceptables. 
Se podría decir a manera de chiste que, en la dis
cusión entre iusnaturalistas viejos y nuevos, se ha 
producido irresistible e inevitablemente una reduc- 
tio ad Hobbesium de todos los argumentos princi
pales.

Considero aquí los cuatro criterios más frecuen
temente adoptados. Estos criterios pueden clasifi
carse según se utilicen para apoyar la superioridad 
del iusnaturalismo medieval sobre el moderno o 
para apoyar la tesis contraria, o bien según utili
cen argumentos ideológicos o metodológicos. De los 
cuatro criterios que aquí examino los dos prime
ros son los que adoptan con más frecuencia los 
defensores del iusnaturalismo medieval (la  y Ib), 
y los otros dos son los adoptados con más frecuen
cia por los defensores del iusnaturalismo moderno 
(2a y 2b). En ambas parejas, el primer argumento 
es preferentemente de naturaleza metodológica (la 
y 2a) y el segundo de naturaleza preferentemente 
ideológica (Ib y 2b).
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la) La superioridad del iusnaturalismo medie
val sobre el moderno consiste en el hecho de que 
nunca ha tenido la pretensión de elaborar un siste
ma completo de prescripciones deducidas more geo
métrico de una abstracta naturaleza humana esta
blecida de una vez para siempre: el derecho natural 
del iusnaturalismo medieval consiste en unos cuan
tos principios muy generales, que podrían limitar
se a un solo principio {bonum faciendum, male vi- 
tandum), que han de integrarse y especificarse 
históricamente (a través del derecho natural secun
dario o del derecho positivo humano).2 Mientras 
el iusnaturalismo moderno es fruto del racionalis
mo abstracto, que no hace ninguna concesión al 
desarrollo histórico de la humanidad, el iusnatu
ralismo medieval es fruto de un racionalismo mo
derado que, al concebir la verdad como una conti
nua adecuación de la razón humana a la razón 
universal, admite y justifica el desarrollo históri
co. Ya es sabido con cuánta insistencia afirman los 
iusnaturalistas católicos más aguerridos, que no 
se dan por vencidos y que incluso han vuelto estos 
años al ataque más vivos que nunca, que el iusnatu
ralismo moderno es antihistórico y que el iusnatura
lismo escolástico, reconciliado con la historia, es 
más moderno que esas doctrinas que se hacen lla
mar modernas.

Ahora bien, el primer pensador que ha tratado 
de construir un sistema jurídico deductivo con su 
postulado ético originario (la ley natural fundamen
tal) y sus prescripciones secundarias (las leyes na
turales derivadas), no ha sido Grozio, sino Hobbes. 
Grozio, en los Prolegómeno. (8), sin pretensión nin-

2. Rommcn habla de un derecho-marco natural, que no hace su- 
pcrfluo al legislador humano (Lo stato nel pensiero cattolico. Giufré, 
Milán. 1959, pp. 78-9).
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guna de redactar un código eterno, se había limi
tado a hacer un repertorio no taxativo y muy poco 
comprometido de reglas comunes, como abstener
se de las cosas ajenas, la restitución de lo que per
tenece a los demás, la obligación de mantener los 
pactos, la reparación del daño y la sumisión a la 
pena por la transgresión de la leyes. Hobbes, en 
los capítulos II y III del De cive y en el XIV y XV 
del Leviathan, presenta, por el contrario, con mu
cha seguridad y una cierta dosis de presunción las 
verdaderas y únicas tablas de la ley natural, entre 
las cuales se encuentra, en la primera obra, la pro
hibición de embriagarse. Se diga lo que se diga del 
racionalismo abstracto del Setecientos y de sus pre
tensiones de fijar de una vez por todas el tenoi 
de los derechos naturales, no conozco a un autoi 
que haya sido más audaz que Hobbes al asumir 
la ingrata tarea del legislador universal.

Ib) La superioridad del iusnaturalismo medieval 
sobre el moderno consiste entre otras cosas en el he
cho de que el segundo —al tomar impulso no ya a 
partir de la naturaleza social del hombre sino de su 
naturaleza egoísta, teniendo más en cuenta al indi
viduo aislado (en el estado de naturaleza) que al in
dividuo en la sociedad— ha expresado una concep
ción estrecha, particuralista, privada, atomística, v 
así sucesivamente, del hombre, y dado origen a una 
particular ideología política, la del liberalismo, cu 
declive en todas partes. Aquí el iusnaturalismo es
colástico se presenta como una ética personalista a 
contraponer a la ética individualista del iluminisnu» 
y del utilitarismo, como una concepción comunita 
ria de la sociedad a contraponer a la concepción alo 
mística, como una visión del hombre y de la histo 
ria más en consonancia con los cometidos positivos 
(y no sólo negativos) del estado moderno.
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A este respecto y con más claridad que con res
pecto al punto anterior, el momento de inflexión 
es Hobbes: no Grozio, ciertamente. Ante el nuevo 
criterio de distinción resulta tanto más evidente 
la ¡rrelevancia de Grozio cuanto más relevante re
sulta Hobbes. Grozio había empezado muy formal
mente a partir del appetitus societatis, que era un 
desciende con pocas pretensiones del politicón zoon 
desde Aristóteles y Santo Tomás hasta los escolás
ticos del Quinientos. Hobbes parte del individuo 
asocial del estado de naturaleza que vive en la con
tinua sospecha de que los demás le engañan y ofen
den, que no respeta las leyes de la naturaleza por 
temor a que los demás las transgredan antes que 
él, agitado perpetuamente por la voluntad de ha
cer daño (¡algo muy distinto del appetitus societa- 
tis\). Y lo dice, como es habitual en él, con mucha 
claridad desde las primeras páginas del De cive, 
respondiendo en una nota de la segunda edición 
al coro de objeciones de los tradicionalistas: «(...) el 
hombre no está hecho por naturaleza para asociar
se, pero se adapta por educación» (I, 2).

2a) La superioridad del iusnaturalismo moder
no sobre el medieval se encuentra en el hecho de 
que el primero utiliza un nuevo concepto de la ra
zón, más dúctil y adecuado a la nueva concepción 
del lugar del hombre en el cosmos y, en consecuen
cia, también una nueva idea de lo que es la natura
leza, que ya no es el orden universal dispuesto por 
Dios, sino única y sencillamente el conjunto de con
diciones de hecho (ambientales, sociales, históricas) 
que el individuo ha de tener en cuenta para esta
blecer las modalidades de su coexistencia con los 
demás. Se ha dicho que, una vez han cambiado los 
conceptos de razón y de naturaleza, «el derecho 
natural deja de ser la vía por la cual las comunida-
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des humanas pueden participar en el orden cósmi
co, para convertirse en una técnica racional de la 
coexistencia.3

Tal criterio de distinción entre el viejo y el nue
vo iusnaturalismo no se hubiese siquiera concebi
do si no hubiese existido la filosofía de Hobbes: 
una vez más Hobbes es el paso obligado. Hobbes 
es el primero que estructura una teoría de la ra
zón como cálculo, en particular, para el hombre 
en sociedad, como cálculo de lo útil, por el cual 
nos vemos inducidos a unirnos a los demás me
diante un pacto, a constituir la sociedad civil, a 
plantear las condiciones para la transformación de 
las leyes naturales, buenas, sí, pero ineficaces, en 
leyes positivas, buenas, es decir ventajosas, por el 
solo hecho de ser por lo menos eficaces y garanti
zar la realización del valor supremo de la paz. Hob
bes es el primero que, no limitándose a atribuir 
al derecho natural unos preceptos de carácter muy 
general, como habían hecho todos sus predeceso
res, incluido Grozio, pone a prueba, con su amplio 
catálogo de leyes naturales, tomadas en gran parte 
del derecho de guerra, la tesis por la cual las leyes 
naturales no son más que el producto del cálculo 
de su utilidad (según este nuevo sentido de dicta
mina rectae rationis), expedientes discurridos pol
la razón para hacer posible la coexistencia pacífi
ca. En la obra de Grozio no existe una teoría sobre 
la razón, si no es como un pálido reflejo de las 
discusiones de la época, e incluso la célebre frase 
etsi daremus non esse Deum, como Fassó ha de
mostrado ampliamente, es propia de un aprendiz 
de escolástico. En cuanto a la ley natural, aún era 
para Grozio el principal baluarte contra el utilita-

3. N. Abbagnano, Dizionario di filosofía, Utet, Turln, 1961, véase 
la entrada «Diritto», p. 245 b.
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rismo y el escepticismo moral, ya que se concebía 
como reflejo de un orden racional inmutable, del 
que el hombre formaba parte: lo que a los ojos de 
Grozio garantizaba la validez universal de la ley 
natural por comparación con la validez histórica 
de la ley civil era que correspondía a una natura
leza entendida como orden divino (y no dispuesto 
por la voluntad, sino por la razón divina).

2b) La superioridad del iusnaturalismo moder
no sobre el medieval se basa en el hecho de que el 
segundo considera la ley natural casi exclusivamente 
desde el punto de vista de las obligaciones que deri
van de ella, y el primero, por el contrario, desde el 
punto de vista de los derechos que atribuye.'' Se ad
mite que la función del iusnaturalismo ha sido siem
pre la de limitar el poder del soberano: pero según 
la concepción tradicional el iusnaturalismo cumplía 
esta función afirmando la obligación del soberano 
de no transgredir las leyes naturales; el iusnatura
lismo moderno, por el contrario, atribuye a los súb
ditos, en primer lugar, el derecho a resistirse al so
berano que haya transgredido las leyes naturales, y 
así convierte la obligación del soberano de imperfec
ta en perfecta, de interna en externa; en segundo lu
gar, considera como fundamento originario de las 
limitaciones del poder del estado, no ya el deber del 
soberano de respetar las leyes naturales, sino un con
junto más o menos grande de derechos individuales 
preexistentes a la aparición del estado, precisamen
te los llamados derechos naturales, de los que se con
sidera una consecuencia el deber del soberano de res
petar las leyes naturales. 4

4. Cfr. L. Slrauss, Di ritió naturale e storia, Ncri Pozza, Vcnecia,
1157, p. 183, y los autores que se citan. También A. Passerin ¿'Entre
ves, La dottrina del diritto naturale, Edicioni di Comunitá, Milán, 1954, 
páginas 76 y sig.
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En este punto concuerdan unánimemente los es
tudiosos: la teoría de los derechos naturales nace 
con Hobbes. En Grozio no hay ni rastro de ella: 
el presunto fundador del iusnaturalismo moderno, 
cuando reflexiona sobre la soberanía, se preocupa 
fundamentalmente por refutar la opinión de aque
llos que sostienen el fundamento popular de la so
beranía, recurriendo, entre otros argumentos, in
cluso a aquel con el que Aristóteles había justificado 
la esclavitud. En un famoso párrafo del De cive, 
repetido en el Leviaíhan, Hobbes había hecho frente 
sin medias tintas al problema de la distinción en
tre lex y iws, observando que «la ley es un vínculo, 
el derecho es una libertad, y por lo tanto los dos 
términos son antitéticos» (XIV, 3). Ya que la esfe
ra de la libertad, contrapuesta a la regulada poi 
las leyes (aquí hay que entender como leyes las le
yes civiles), es el estado de naturaleza, este estado 
se caracteriza por la existencia de derechos y no 
de deberes: entre estos derechos se encuentran el 
derecho a la vida y el derecho sobre todas las co
sas, indispensable para la conservación de la vida. 
Que luego, en la constitución del estado civil, el 
individuo se vea obligado a renunciar a su libertad 
natural y a gran parte de sus derechos naturales, 
es un problema que por ahora no debe preocupa i- 
nos. Lo que importa para demostrar la innovación 
hobbesiana (innovación que tendrá muchas conse 
cuencias, incluso opuestas a aquellas a las que 
apuntaba Hobbes) es que Hobbes elabora por pt i■ 
mera vez una teoría acabada del estado de natura
leza, es decir, de aquel estado que se convertirá 
en el primer expediente para la fundación de las 
teorías de los límites de la soberanía no tanto en 
el deber imperfecto del príncipe como en los deiv 
chos perfectos del ciudadano.

Si se quiere ahora derivar todas las consecuen
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cias de las tesis expuestas y brevemente comenta
da, habrá que concluir que Hobbes, sólo Hobbes 
y no otros, es el iniciador del iusnaturalismo mo
derno. Aunque hay una interpretación de su pen
samiento y de su posición en la historia del pensa
miento jurídico —y no quisiera equivocarme, pero 
es la interpretación que prevalece— 5 que hace de 
nuestro autor el precursor del positivismo jurídi
co. Así, el iusnaturalismo moderno llegaría aquí 
a través de un pensador en el que se inició la diso
lución del iusnaturalismo: una situación más bien 
embarazosa. Para salir de ella, se pueden seguir 
estos caminos: o mantener que el llamado iusnatu
ralismo moderno no tiene ya nada que ver con el 
iusnaturalismo medieval, y que incluso es su antí
tesis, como lucus a non lucendo (y es el camino 
que ha recorrido recientemente Piovani), o bien de
mostrar que Hobbes, a pesar de algunas concesio
nes más reales que verbales al positivismo jurídi
co, es un animoso defensor del derecho natural y 
sustancialmente mucho más iusnaturalista de lo 
que comúnmente estamos dispuestos a creer (éste 
es el camino que ha recorrido magistralmente Wa- 
rrender). Yo creo, menos drásticamente, que la difi
cultad se puede resolver si nos damos cuenta de que:

1) iusnaturalismo y positivismo jurídico son concep
tos más bien ambiguos (como lo son, por otra par
te, todas las expresiones que designan grandes 
corrientes de ideas, constantemente recurrentes) 
y hay distintas maneras, no todas contradictorias 
entre sí, de ser iusnaturalista y positivista;

S. Una buena historia de la crítica es la de M. Cattaneo, II positi
vismo giuridico inglese. Hobbes, Bentham, Anstin, Giufré, Milán. 1962, 
pp. 46 y sig. El autor de este ensayo, aun dándole especial importan
cia a Hobbes como iusnaturalista. acaba también considerándole como 
«el primer representante del positivismo jurídico inglés» (p. 46).
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2) pese a la perfecta trama de sus conceptos, l.i 
coherencia de Hobbes es menos invulnerable 
de lo que puede parecer a primera vista y de 
lo que yo mismo he creído o hecho creer en 
estudios anteriores.6

Llamo «iusnaturalislas» a los sistemas de ideas 
en los que concurren por lo menos estas dos afir 
maciones:

1) además del derecho positivo (cuya existencia 
no ha osado negar nunca ningún filósofo del 
derecho), existe el derecho natural;

2) el derecho natural es superior (en el sentido 
que concretaremos un poco más abajo) al de 
recho positivo.

Considero que estas dos condiciones esenciales 
se encuentran históricamente en tres sistemas li 
losófico-jurídicos diferentes, que se diferencian en 
tre sí por su distinta forma de concebir la relación 
de superioridad entre derecho natural y derecho 
positivo, y que por lo tanto es necesario, para ev¡ 
tar confusiones y falsas interpretaciones, diferen
ciar tres clases distintas de sistemas iusnaturalis 
tas, mediante la formulación de tres tesis generales

1) derecho natural y derecho positivo se encuen 
tran entre sí en una relación de principio a con 
clusión (o de máximas generales a aplicado 
nes concretas);

6. Tiene razón Cattaneo cuando dice: «E l pensamiento de lluli 
bes es tan complejo, y contiene ciertas contradicciones de fondo o í 
mo, sobre todo, el conflicto entre el derecho natural a la autoeoiiMi 
vación y la soberanía, en que ambas tienden al absolutismo—, qii< 
no es posible derivar de él conclusiones extremas y demasiado mui i 
te rales» (// positivismo giuridico inglese, cit., pp. 119-20).
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2) el derecho natural determina el contenido ge
neral de las normas jurídicas, mientras que el 
derecho positivo, al hacerlas obligatorias, ga
rantiza su eficacia;

3) el derecho natural constituye el principio de 
validez del ordenamiento jurídico positivo, con
siderado en su conjunto.

Lo que se entiende de manera diferente en estos 
tres posibles sistemas iusnaturalistas es la superio
ridad del derecho natural sobre el derecho positi
vo. Un derecho (y entiendo aquí por derecho tanto 
la norma singular como el ordenamiento completo) 
puede considerarse superior a otro bien en el senti
do de que sea un sistema estático como de que sea 
un sistema dinámico, según la terminología kelse- 
niana, es decir, o bien en cuanto el derecho conside
rado inferior deriva de él su propio contenido (como 
una conclusión lógica de una premisa evidente) o 
en cuanto el derecho inferior deriva de él su vali
dez. En ambos casos la norma inferior no tiene el 
poder de derogar la superior, pero en el primer caso 
a la norma inferior incompatible con la superior se 
le llama injusta, y en el segundo caso no válida. Aho
ra bien, los tres diferentes sistemas iusnaturalistas 
se distinguen entre sí cuando la superioridad del 
derecho natural sobre el positivo es de ambos tipos 
(I sistema), o exclusivamente del primero (II siste
ma), o exclusivamente del segundo (III sistema):

I) en Santo Tomás, el derecho humano, concebi
do como una conclusio, trata de las máximas 
más generales del derecho natural y deriva del 
derecho natural tanto el contenido como el fun
damento de su propia validez;7

7. Es diferente el caso de las leyes humanas concebidas como de- 
terminationes del derecho natural; por ellas dice Santo Tomás que ex 
sota tege humana vigorem habent (Summa theologica. I, II, 95. art. 2).
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2) en un sistema en el que se le atribuya al dere
cho positivo la función de garantizar la efica
cia de las normas del derecho natural (se pue
de considerar un sistema de este tipo el 
lockiano, aunque por una cierta aproximación), 
las normas individuales del derecho positivo de
rivan de las leyes naturales su contenido pero 
no el fundamento de su validez;

3) finalmente, en un sistema en el que el derecho 
natural constituye el fundamento de la validez 
del ordenamiento jurídico en su conjunto, la 
superioridad del derecho natural sobre el de
recho positivo consiste, a la inversa, en el he
cho de que el derecho positivo depende del de
recho natural no en cuanto al contenido, aunque 
sí en cuanto a la validez.

Aunque el pensamiento de Hobbes es, como se 
decía, todo lo contrario de simple, e incluso esta 
lleno de asperezas bajo una superficie pulida, casi 
siempre la letra y siempre, creo yo, el espíritu del 
sistema me inducen a interpretarlo como un ius 
naturalismo del tercer tipo. En otra oportunidad 
ilustré esta tesis.* Pero ya que el iusnaturalismn 
de Hobbes ha sido revaluado por autores recientes 
como Warrender y, dentro de ciertos límites, tain 
bién Cattaneo, me ha parecido oportuno volver su 
bre ello con algunas aclaraciones nuevas y tam
bién algunas cosas difusas más (con las que 
agradaré a los que piensan de otra manera).

2. El principal objetivo que se planteó Hobbes 
con su filosofía política fue el de asentar el poda 
civil sobre unas sólidas bases. La ideología del de 8

8. Legge naturale e legge civile nclla filosofía política di Hohlli 
en Studi in memoria di Giole Solari, Turtn, 1954, pp. 6I-IU1,
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recho natural era en sus tiempos aún tan vigorosa 
que la mejor forma de fundamentar el poder civil 
le pareció a Hobbes que sería demostrar que la 
obligación de obedecer al soberano era una obliga
ción derivada de una ley de la naturaleza. Todo 
el discurso hobbesiano sobre el derecho natural 
—ese discurso mediante el cual pudo afirmar que 
la ley natural es el principal tema de su obra, de 
una obra, téngase esto en cuenta, que se plantea 
defender el máximo de soberanía compatible con 
un mínimo de resistencia— se resuelve con la afir
mación de que la obligación de obedecer al sobe
rano pertenece al derecho natural, y que, una vez 
constituido el estado, no existe para los súbditos, 
salvo en casos excepcionales y bien delimitados, 
otra obligación natural (o moral) que la de obede
cer. Por lo menos dos pasajes del De cive son irre
futables a este propósito: «La ley natural manda 
obedecer todas las leyes civiles en virtud de la ley 
natural que veta violar los pactos; (...) nuestro Sal
vador no nos ha indicado ninguna ley relativa al 
gobierno del estado, más allá de las leyes natura
les, es decir, más allá del precepto de obedecer al 
mismo estado.»’ Esta tesis se ve confirmada en la 
obra más importante sobre el pensamiento políti
co de Hobbes, aparecida estos años.9 10 Aunque el 
propósito del autor, Howard Warrender, no sea, 
lo que por otra parte resulta un tanto fútil, sumar 
a Hobbes al iusnaturalismo o al positivismo, sino 
más bien demostrar que la ley natural tiene en este 
pensamiento una función imprescindible, y más 
concretamente refutar a aquellos intérpretes que 
han puesto de relieve en más ocasiones la inexis-

9. De cive, XIV, 10 (Utel, 1959, p. 272); De cive, XVII, 11 (p. 343).
10. H. Warrender, The Political Philosophy of Hobbes. His Theory 

of Obligation, en Clarendon Press, Oxford, 1957. (Trad. ¡t. en Laterza, 
Barí, 1974.)
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tencia o la ineficacia en el sistema hobbesiano de 
una obligación natural (o moral) distinta de la ci
vil, el argumento preferido por Warrender para apo
yar su propia tesis es que, si Hobbes no hubiese 
admitido una obligación moral anterior e indepen
diente de la obligación civil, toda su teoría de la 
obligación política se hubiese venido abajo: cuya 
obligación moral es la que deriva de la ley natural 
que prescribe mantener los pactos, en primera y 
última instancia el pacto del que deriva la obliga
ción política.

A decir verdad, no faltan apuntes y pasajes que* 
pudieran inducir a una interpretación del iusnatu- 
ralismo hobbesiano como un iusnaturalismo del se
gundo tipo, es decir, de aquel iusnaturalismo en 
el que el derecho natural proporciona el contenido 
de la norma, y el derecho positivo garantiza su el i 
cacia. Todo el movimiento inicial de la demostra
ción —las leyes naturales existen en el estado de 
naturaleza, pero no son eficaces en general a cau
sa del estado de inseguridad en que caen los indi 
viduos en sus relaciones recíprocas, hasta que apa 
rece un poder firme e ¡ndiscutido que, al restituirles 
a los hombres en la sociedad su seguridad, hace 
posible la ejecución de las leyes naturales— puede 
hacer pensar que Hobbes tenía la intención de creai 
un sistema jurídico en el que el derecho natural 
constituiría el conjunto de las normas primarias 
o sustanciales y el derecho positivo el conjunto de 
las normas secundarias o sancionadoras. En el mis
mo sentido puede interpretarse la teoría de Hob
bes relativa a la compleción de las lagunas mediante 
el recurso a la ley natural:" si, en caso de que no 
exista una ley positiva, reaparece la ley natural, 
eso es señal, se argumenta, de que el derecho na II.

I I .  De cive, XIV, 14 (p. 276); Lev.. XXVI (Oakeshott, p. I8)>
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tural no ha dejado de actuar, que incluso en el in
terior de una ley positiva o bajo ella se encuentra, 
o debe de encontrarse, una norma correspondien
te del derecho natural, e incluso, precisa Hobbes, 
la ley civil castiga «también a los transgresores ma
teriales de las leyes naturales, cuando la transgre
sión se produce consciente y voluntariamente»,12 13 
dando a entender que, en tanto que son normas 
sustanciales de conducta, las leyes naturales están 
siempre vigentes, aunque su obligatoriedad exter
na, y por tanto su eficacia, dependa exclusivamen
te de una recepción azarosa o, preventivamente y 
de una vez por todas, del legislador, o a continua
ción, en caso de laguna, es decir, en el caso singu
lar preventivamente no previsto, del juez. Desde 
un punto de vista literal, el pasaje más favorable 
para esta interpretación es aquél, extraordinaria
mente complejo y que ha dado mucho hilo que de
vanar, aunque sea por otros motivos, también a 
Warrender, del capítulo XXVI del Leviathan, don
de Hobbes, tras haber dicho que ley natural y ley 
civil se contienen recíprocamente y tienen la mis
ma extensión, precisa que las leyes de la naturaleza 
no se convierten efectivamente en leyes hasta que 
existe el estado, «porque el poder soberano obliga 
a los hombres a obedecerlas», y concluye: «Ley ci
vil y ley natural no son géneros diferentes de ley, 
de la que una parte, la escrita, recibe el nombre 
de civil, y otra, no escrita, el de natural.»15

Pero para apoyar la tesis de que el iusnatura
lismo hobbesiano sería en última instancia un ius
naturalismo del tercer tipo hay argumentos más 
decisivos, en mi opinión. En primer lugar, un ar
gumento de carácter muy general extraído del es-

12. De cive, XIV, 14 (pp. 276-77).
13. Lev., XXVI, 4 (p. 174).

219



píritu del sistema: el iusnaturalismo del segundo 
tipo es históricamente la ideología del estado limi
tado o liberal, y de las teorías de la resistencia; Hob- 
bes intenta con todas sus fuerzas mantener las ra
zones del estado absoluto, es decir, de un estado 
cuyo poder se encuentre con el menor número po
sible de limitaciones en los derechos de los demás, 
y de obediencia absoluta, es decir, una obediencia 
tal que no pueda darse otra mayor:14 para dar 
fundamento racional a la ideología del estado ab
soluto es espléndidamente útil, como veremos, el 
iusnaturalismo del tercer tipo, cuya característica 
esencial es la de remontarse al derecho natural 
como fuente de contenidos normativos y aceptarlo 
exclusivamente como fundamento de la validez del 
ordenamiento en su conjunto.

Puede documentarse ampliamente la aversión 
de Hobbes en sus enfrentamientos con el estado 
natural como conjunto de normas sustanciales, vá
lidas como tales incluso después de la constitución 
del estado civil. Un paso decisivo es aquel del l)r 
cive a partir del cual Hobbes podría legítimamen
te incluirse en el número de los más puros repre
sentantes del positivismo ético, o de aquella doc
trina según la cual la ley es justa por el solo hecho 
de ser ley: «Ya que es prerrogativa del rey discer
nir el bien del mal, son inicuas las palabras que 
se oyen todos los días: es rey quien actúa con rec
titud, no hay que obedecer a los reyes si ordenan 
cosas injustas, y otras parecidas. Lo injusto y lo 
justo no existían antes de que se instituyese la so
beranía; su naturaleza depende de lo que se ha man
dado; y cualquier acto, por sí mismo, es indiferen
te: que sea justo o injusto depende del derecho del 
soberano. Por lo tanto, los reyes legítimos, al orde

14. De cive.. VI. 13 (p. 165).
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nar un acto, lo hacen justo por el hecho mismo 
de ordenarlo, y al vetarlo lo hacen injusto precisa
mente porque lo prohíben.»15 Esta afirmación es 
tan grave que puede inducir a buscarle alguna ate
nuación: ya que Hobbes parece referirse a todas 
las acciones posibles, se podría sostener que el po
der del soberano de establecer lo que está bien y 
lo que está mal sea válido sólo en cuanto a las ac
ciones indiferentes, es decir, aquellas acciones que 
no vienen ordenadas ni prohibidas en la ley natu
ral, como resultaría de otro pasaje: «Lo que la ley 
divina prohíbe no puede permitirlo la ley civil y 
lo que la ley divina ordena no puede prohibirlo la 
ley civil. Pero lo que el derecho divino permite, 
aquello que se puede hacer por derecho divino, es 
posible que quede prohibido por la ley civil, por
que una ley inferior puede restringir la libertad 
que deja la ley superior, aun cuando no pueda am
pliarla.»16 En sentido contrario, se puede aducir 
la tesis del De cive, más curiosa y provocativa, y 
frecuentemente repetida, que se refiere a las accio
nes no indiferentes, es decir, las ordenadas o pro
hibidas por la ley natural, y que muestra con clari
dad que para Hobbes corresponde sólo al soberano 
cualificar la licitud y la ilicitud incluso de los ac
tos regulados por la ley natural: «Las leyes de la 
naturaleza prohíben el robo, el homicidio, el adul-

15. De cive., XII, I (p. 233). En Lev.: «... es manifiesto que la 
medida de las acciones buenas y malas es la ley civil, y el juez, es el 
legislador, que es siempre el representante del estado» (XXIX, p. 211).

16. De cive, XIV, 3 (p. 267). Otra interpretación es la que propo
ne Cattaneo, quien, queriendo exonerar a Hobbes de la acusación 
de positivismo ético, argumenta a partir de la definición de ley que 
se da en Lev., al principio del capitulo XXVI, y también de algún 
otro pasaje, para mostrar que Hobbes utiliza «justo» e «injusto» por 
«legal» e «ilegal» (II positivismo giuridico inglese, cil., pp. 106 y sig.); 
la exógesis de Cattaneo, que me parece aceptable para la definición 
del Lev., no me parece que pueda aplicarse también al pasaje que 
he citado en el texto, pasaje que Cattaneo no toma en consideración.
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terio y todos los distintos tipos de delito. Pero hay 
que determinar por medio de la ley civil, y no de 
la natural, lo que hay que entender entre los ciu
dadanos por robo, adulterio, delito».17 18 De esta 
premisa se desprende la atrevida conclusión (sor
prendente en su atrevimiento) de que «ninguna ley, 
a menos que se haya promulgado con la intención 
de ofender a Dios (...), puede ser contraria a la ley 
natural»."1 Tomada al pie de la letra (aunque lue
go veremos que hay que admitir algunas excepcio
nes), esta afirmación debería de interpretarse en 
el sentido de que el soberano, mande lo que man
de o prohíba lo que prohíba, nunca se equivoca, 
está siempre en lo justo, porque, por una parte, 
la extrema genericidad de las leyes naturales, y por 
otra su absoluta libertad para interpretarlas, ha
cen que toda ley civil, resulte siempre conforme 
a la ley natural. Dicho brevemente: según el iusna- 
turalismo del segundo tipo, la ley civil acoge la ley 
natural, y por tanto depende de ella; según este 
pasaje hobbesiano, la ley civil modela a su manera 
el derecho natural, y por tanto lo supedita a sus 
propios fines. En el primer caso, el soberano es 
como un mecánico que pone en marcha una má
quina que ya es en sí perfecta; en el segundo es 
como el escultor que crea una estatua a partir de 
un material sin valor.

El argumento más importante en favor de la 
independencia de la ley civil con respecto a la ley 
natural en cuanto al contenido lo proporciona, más 
aún que la tesis comentada anteriormente (y que 
desaparece en el Leviathari), la teoría hobbesiana 
de la obediencia, que es uno de los elementos esen-

17. De cive, VI, 16 (p. 169). Asimismo XIV, 10 (p. 273); XVII, 10, 
(pp. 341-42).

18. De cive. XIV, 10 (p. 273).
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cíales del sistema. Así como la soberanía absoluta 
no es ya un poder sin límites (sólo el poder de Dios 
lo es), sino «el mayor poder que se pueda conce
bir»,19 así la simple obediencia, a la que Hobbes 
llama también absoluta, no es una obediencia sin 
límites, sino una obediencia tal que «no puede exis
tir una mayor».20 Ahora bien, por obediencia sim
ple Hobbes entiende la obediencia debida al man
do como tal, con independencia de su contenido, 
al basarse en la promesa de hacer sin discutir todo 
aquello que mande la persona a la que transmiti
mos el derecho de mandar. Es la misma obedien
cia que le debe el esclavo al amo,2' y Adán y Eva 
a Dios en el paraíso terrenal.22 Este tipo de obe
diencia, entre otras cosas, es lo que distingue a la 
ley como mando del consejo: «Ya que se obedece 
a las leyes, no por su contenido, sino por la volun
tad de quien las ha promulgado, la ley no es un 
consejo, sino una orden, y se la puede definir así: 
la ley es la orden de aquella persona (individuo o 
asamblea) cuyo precepto contiene en sí la razón 
de la obediencia.»23

Uno de los aspectos preeminentes y caracterís
ticos del iusnaturalismo tradicional es la teoría se
gún la cual una ley positiva es válida si está en 
conformidad con la ley natural. Dicho con la ex
presión consagrada de Santo Tomás: Non videtur

19. De cive, VI, 6 (p. 159).
20. De cive, 13 (p. 165).
21. «Quien se obliga... a obedecer las órdenes de alguien antes 

de saber qué se le ordenará, está obligado a hacerlo simplemente 
sin ninguna restricción» (De cive, V III, I, p. 194).

22. «... con el conocido precepto de no comer los frutos del ár
bol de la ciencia del Bien y del Mal... Dios había exigido una obedien
cia simplicísima a sus mandatos, es decir, una obediencia que no 
admitía la discusión sobre si lo ordenado estaba bien o mal» (De 
cive. XVI, 2, p. 312).

23. De cive, XIV, 1 (p. 265). Cfr. también Lev., XXV (p. 166).
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esse lex quae iusta non fuerit, linde inquantum ha- 
bet de iustitia intantum habet de virtute legis.»:* 
Las tesis de Hobbes expuestas más arriba apare
cen todas ellas como una negación de esta teoría. 
En primer lugar, si corresponde al soberano esta 
blecer lo que está bien y lo que está mal, de donde 
se desprende que es justo lo que se manda e injus
to lo que se prohíbe, la ley es justa no en cuanio 
está en conformidad con una ley distinta y supe
rior, sino por el solo hecho de que la dicte el sobe
rano legítimo. Segundo: si ninguna ley civil puede 
ser contraria a la ley natural, desaparece la posi
bilidad de que haya una discordancia entre ley ci
vil y ley natural, discordancia que por sí misma 
permitiría considerar no válida una ley civil aún 
legítimamente promulgada. Tercero: si el súbdiio 
ha de obedecer las órdenes del soberano como 
tales, cualquiera que sea su contenido, de ello so 
sigue que las órdenes del soberano, es decir, las 
leyes, son válidas con independencia de su confor
midad con la ley natural. Así pues, ¿hay que Ho
gar a la conclusión de que para Hobbes, una voz 
constituido el estado, las leyes promulgadas por 
el estado son todas ellas válidas, incluso las con
trarias a la ley natural, y que por lo tanto el súbdi
to ha de obedecer todas las leyes civiles, incluso 
las contrarias a la ley natural? Si se le pudieso 
dar una respuesta afirmativa a esta pregunta, ¿en 
qué sentido se podría hablar aún de un iusnatura- 
lismo hobbesiano? ¿No habría que incluir más bien 
a Hobbes entre los más decididos partidarios del 
positivismo jurídico, e incluso de aquella forma ra
dical de positivismo jurídico que es el legalísmo 
ético?

Creo que se puede responder sin evasivas a esta 24

24. Summa theologica, I, II, 95, art. 2.

224



pregunta dirigiendo la atención a la tercera forma 
de iusnaturalismo, que habíamos visto que era la 
que se adecuaba mejor al pensamiento de Hobbes, 
e ilustrando todas sus implicaciones. Lo que es pro
pio de esta forma de iusnaturalismo es, como ya 
se ha dicho, el reconocimiento de que, una vez cons
tituido el estado, sobrevive una sola ley natural, 
la que impone el deber de obedecer las leyes civi
les. Ahora bien, aun prescindiendo de la particular 
tesis hobbesiana según la cual corresponde al so
berano determinar el contenido de las leyes natu
rales, hay que admitir, siguiendo la lógica de esta 
teoría, que la ley natural general, que fundamenta 
la legitimidad del poder civil, acaba solventando 
cualquier eventual contradicción futura entre la ley 
natural y la ley civil. En el caso de que fuese posi
ble una contradicción entre ley civil y ley natural, 
si el ciudadano obedeciese la segunda y no la pri
mera, violaría la ley natural general que prescribe 
la obediencia a las leyes civiles. Se podría respon
der que la ley general impone obedecer sólo a las 
leyes civiles que no contradicen las leyes natura
les. Pero si así fuese, la ley general no tendría ya 
razón de ser, porque bastaría admitir la existencia 
de la obligación de obedecer a las leyes naturales 
particulares. Dicho de otra manera: si el ciudada
no estuviese obligado a obedecer sólo las leyes ci
viles acordes con el derecho natural, no habría nin
guna necesidad de incomodar a la ley natural 
haciéndole enunciar el deber de obedecer las leyes 
civiles, porque sería suficiente, para conseguir el 
respeto debido a las leyes civiles, el deber de obe
diencia a las leyes naturales. Si esta interpretación 
es exacta, es decir, si es justo interpretar la tercera 
forma de iusnaturalismo como una teoría que, me
diante el enunciado de una ley natural general que 
legitima el derecho positivo, trata de garantizar
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todo el sistema jurídico positivo, de una vez por 
todas, contra la desobediencia individual, esta ter
cera forma de iusnaturalismo puede considerarse 
como una forma de transición entre el iusnatuni- 
lismo tradicional y el positivismo jurídico. Lo cual, 
entre otras cosas, puede explicar por qué distintos 
autores, aun estando sustancialmente de acuerdo 
en la interpretación que hay que dar del pensamien
to Hobbesiano, pueden sostener, unos, que aún es 
iusnaturalista con la misma seguridad con que otros 
sostienen que es ya positivista.25

Lo que induce a incluir el sistema hobbesiano 
entre los sistemas iusnaturalistas es la presencia 
en él de las dos condiciones que hemos considera
do que debían plantearse para caracterizar cual 
quier forma posible de iusnaturalismo: el recono
cimiento de que existe un derecho natural aparle 
del derecho positivo, y que el primero es superior 
al segundo. Y viceversa, que lo que sugiere una 
aproximación a las teorías positivistas es la forma 
distinta en que opera el atributo de la superiori 
dad. En las dos primeras formas de iusnaturalis 
mo, la superioridad del derecho natural sobre d 
derecho positivo opera en el sentido de que una 
norma positiva contraria al derecho natural no es 
válida, o, con otras palabras, en el sentido de que 
la conformidad con el derecho natural es el crite
rio de validez de cualquier norma singular del de
recho positivo: bien se afirme que las normas posi
tivas derivan deductivamente de los principios

25. «... es interesante observar que una tesis hobbesiana, la con 
sideración del derecho natural como mero fundamento y justifica 
ción del derecho positivo, induce de una parte a Bobbio a calificai 
a Hobbes de iniciador del positivismo jurídico, y de otra, por el con 
trario, induce a Kelsen a considerar a Hobbes como iusnaturalista 
y a confirmar su idea de que el objetivo principal del derecho naiti 
ral es el de atribuir un fundamento absoluto y sacral al derecho pu 
sitivo» (Cattaneo, ¡ l positivismo giuridico inglese, cit., p. 49).
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generales del derecho natural o bien que constitu
yen la garantía de eficacia de las leyes naturales 
correspondientes, la consecuencia en ambos casos 
es que una norma positiva es válida sólo si guarda 
conformidad con el derecho natural. En la tercera 
forma de iusnaturalismo, por el contrario, aunque 
siga siendo lícito afirmar que la ley natural es su
perior a la ley positiva porque fundamenta su legi
timidad y establece su obligatoriedad, esta supe
rioridad tiene otra consecuencia: fundamenta la 
legitimidad y establece la obligatoriedad del orde
namiento jurídico positivo en su conjunto y no de 
las normas singulares que lo componen. Una vez 
constituido el poder civil, aunque sea sobre la base 
de una ley natural, las normas singulares del siste
ma derivan su validez, no ya de las leyes naturales 
particulares, sino exclusivamente de la autoridad 
del soberano, de donde se desprende que unas nor
mas singulares pueden ser válidas sin estar en con
formidad con el derecho natural. Para este princi
pio de legitimación del ordenamiento jurídico sirve 
lo mismo que para el principio de eficacia en el 
sistema kelseniano. Del mismo modo que el princi
pio de eficacia constituye el criterio de validez de 
todo el ordenamiento, y no de sus normas singula
res, de donde se desprende que puede haber nor
mas singulares que sigan siendo válidas sin ser efi
caces, así mismo el principio de legitimación 
hobbesiano ofrece un criterio de validez para el 
conjunto del ordenamiento, no para las normas sin
gulares, de donde puede derivarse el caso de que 
haya normas válidas aun siendo contrarias al de
recho natural.

Este recurso al principio de eficacia sirve tam
bién para evitar cualquier confusión entre el siste
ma hobbesiano y el positivismo jurídico moderno, 
para evitar que la proximidad del sistema hobbe-
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siano a la teoría del positivismo jurídico indu/.i ;i 
a confundir a Hobbes con un positivista contení 
poráneo. Pueden asimilarse al positivismo jurídico 
todas aquellas teorías que no reconocen la existen 
cia de un derecho natural junto al derecho posin 
vo, y para las cuales, por lo tanto, no existe otro 
derecho que el derecho positivo. Hobbes, como ya 
se ha visto, sitúa una ley natural en la base del 
derecho positivo: por tanto, no es positivista. Si 
un positivista moderno se remonta hasta la norma 
fundamental del sistema jurídico positivo, ésta no 
es una ley natural, sino una hipótesis o una premi 
sa convencional. Si busca una legitimación del or
denamiento, no la busca en una norma que tras
cienda el sistema, sino en el hecho empíricamente 
constatable de que el ordenamiento es obedecido 
de hecho. Precisamente por eso, en una teoría po
sitivista moderna, el principio de eficacia, ocupan
do el lugar de la ley general de Hobbes, cancela 
hasta la última huella de iusnaturalismo. 3

3. Este análisis del pensamiento hobbesiano en
tre el iusnaturalismo y el positivismo no sería com
pleto si no añadiese que Hobbes está muy lejos de 
haber derivado todas las consecuencias posibles de 
sus premisas. No debemos ser más hobbesianos que 
Hobbes. Quien, pese a las intenciones y los enun
ciados ya considerados, admite en algunos casos 
el derecho a la resistencia a la ley injusta. Ya a 
propósito de la obediencia del esclavo al amo ha
bía añadido: «El vencido le debe al vencedor su 
servicio y una obediencia absoluta, según los lími
tes de sus posibilidades y de las prescripciones de 
las leyes divinas.»2* Al principio de la tercera pai
te del De cive, resumiendo brevemente sus ideas,

26. De cive, V IH . 1 (pp. 193-94). La  cu rsiva  es m ía.
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dice: «(...) hay que obedecer al soberano simplemen
te, es decir, en todo lo que no contradiga los man
damientos de Dios.»”  Leyes naturales y manda
mientos divinos son para Hobbes, nótese, lo mismo. 
La diferencia entre unas y otros reside, no en el 
contenido, sino sólo en la fuente. Dice en otro lu
gar: «Lo que prohíbe la ley divina no puede permi
tirlo la ley civil y lo que la ley divina ordena no 
puede prohibirlo la ley civil.» “  Pero, una vez ad
mitido este principio, Hobbes trata de limitar cuan
to le es posible sus efectos, definiendo exactamen
te los casos en que es lícita la desobediencia de 
manera que no quede al arbitrio de los individuos, 
y reconociendo el derecho de resistencia sólo en 
situaciones extremas.

Como se sabe, y como ya se ha comentado mu
chas veces, de la máxima moral fundamental que 
dice que hay que conservar la vida, Hobbes deriva 
la conclusión de que el derecho natural a la vida 
es inalienable. Pero no siempre recordamos que 
Hobbes no piensa en proteger tan sólo el derecho 
a la vida terrena, sino también el derecho a la vida 
eterna. El soberano puede ordenar cualquier cosa 
mientras no ponga en peligro la vida terrena ni 
la eterna: ante una orden de esta naturaleza, surge 
el derecho a la resistencia o, textualmente, «la li
bertad de desobedecer».2* Los casos relativos al 
derecho a la vida los ha examinado recientemente 
y con atención Cattaneo.27 28 29 30 Pero téngase en cuen
ta que si deducimos todas las consecuencias de las 
premisas hobbesianas, tendremos que reconocer

27. De cive, XV, I (p. 288). La cursiva es mía. Cfr. Lev., XXXI 
(p. 232).

28. De cive, XIV, 3 (p. 267).
29. Lev., XXI (p. 142).
30. Cattaneo, II positivismo giuridico inglese, cit., pp. 88 y sig., 

103 y sig.
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que también en este caso tiene el soberano la sar
tén por el mango: ya se ha visto que para Hobbes 
corresponde al soberano definir lo que es robo, ho
micidio, adulterio. Pues bien, como le corresponde 
al soberano decidir que matar en legítima defensa 
o la muerte de un enemigo en la guerra no son 
homicidio, no resulta claro por qué el mismo sobe 
rano no ha de tener el poder de establecer que no 
es homicidio la muerte de un súbdito en otras cir
cunstancias, como en el caso de la pena capital.

En lo que se refiere al derecho a la vida eterna, 
las concesiones de Hobbes a la libertad de desobe
decer son extremadamente exiguas. Las leyes divi
nas' son las leyes naturales (de las que el único in
térprete es el estado) o bien las leyes relativas al 
culto. En cuanto a estas últimas, Hobbes examina 
cuáles son los deberes de los hombres en el reino 
de Dios a través de la naturaleza, del Antiguo Tes
tamento y del Nuevo Testamento. En el reino de 
Dios a través de la naturaleza, las leyes relativas 
al culto se refieren a las formas convencionales de 
honrar a Dios, y entonces corresponde al estado 
determinarlas, o se refieren a las formas naturales 
del culto, y entonces debe intervenir el estado igual
mente, sea para adecuar a ellos la práctica públi
ca, sea para darles una interpretación unívoca y 
válida para todos los súbditos. Conclusión: «La in
terpretación de las leyes naturales, tanto sagradas 
como seculares, cuando Dios reina a través de la 
naturaleza, depende de la autoridad del estado (...): 
donde Dios manda todo aquello que quiere a tra
vés de la voz de los soberanos, y viceversa, lo que 
ellos mandan en torno al culto de Dios y en mate
ria secular ha de entenderse como ordenado por 
Dios.»51 Sólo se admiten dos excepciones al deber

31. De cive, X V , 17 (p. 304). Cfr. Lev., X X X I  (p. 240).
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de obediencia: 1) cuando el soberano imponga ofen
der a Dios; 2) cuando imponga que se le honre a 
él como si fuese Dios.51 En el reino de Dios a tra
vés del Antiguo Testamento, el rápido análisis que 
desarrolla Hobbes en el capítulo XVI del De cive 
tiende a demostrar que los hebreos estaban obli
gados a obedecer a sus jefes en todo, excepto en 
el caso de que la orden del superior supusiese la 
negación de la providencia divina o impusiese la 
idolatría. Conclusión: «En todo lo demás debían 
obedecer, y si el rey o el sacerdote que detentaba 
el poder supremo daba una orden contraria a las 
leyes, eso constituía un pecado para quien tenía 
la autoridad suprema, no para el súbdito, que tie
ne el deber, no ya de discutir, sino de seguir las 
órdenes de los superiores.»55 Finalmente, en lo 
que se refiere al reino de Dios a través del Nuevo 
Testamento, Hobbes da con una mano, cuando 
enuncia el principio de que «los ciudadanos han 
de obedecer en todo a sus soberanos, menos en lo 
que vaya contra los mandamientos de Dios», pero 
quita en seguida con la otra: «Los mandamientos 
de Dios en un estado cristiano son, en lo que se 
refiere a las cosas temporales (...), las leyes y las 
sentencias del estado (...); en lo que se refiere a 
las cosas espirituales (...), las leyes y las sentencias 
del estado, es decir de la iglesia, ya que estado cris
tiano e iglesia (...) son lo mismo.»54 Conclusión: 
«(...) en un estado cristiano hay que obedecer a los 
gobernantes en todo, tanto en las materias espiri
tuales como en las materiales».55

Como se ve, si Hobbes estaba dispuesto a de
jarle un cierto margen a la desobediencia civil para 32 33 34 35

32. También esta excepción queda eliminada en Lev.. XLV (p. 427).
33. De cive. XVI, 18 (p. 328). C/r. Lev.. XL.
34. De cive. XVIII, 13 (p. 387). Cfr. Lev.. XLII1.
35. De cive, XVIII. 13 (p. 387).
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garantizar la seguridad de la vida terrena, era bas
tante menos liberal cuando estaba en juego la se
guridad de la vida eterna: en mi vida ya pienso 
yo, que en la vida eterna piensa el estado. Una ve/, 
más la norma-clave para remachar el principio de 
la obediencia es la ley natural que prescribe obe
decer las leyes civiles: la cual es también, como 
todas las leyes naturales, un mandato divino, y por 
tanto una orden, cuya obediencia es necesaria in
cluso para la salvación eterna. ¿Cómo se puede ad
mitir que el ciudadano desobedezca al estado para 
tener segura la vida eterna cuando una de las con
diciones para tenerla segura es obedecer la ley di
vina-natural que prescribe obedecer al estado? Y 
así, obedeciendo al estado, el ciudadano mata dos 
pájaros de un tiro: gana la paz en la tierra y la 
gana también en el cielo. El sistema hobbesiano 
se cierra con una nueva prueba de predilección por 
el iusnaturalismo del tercer tipo, en el que entre 
todas las leyes naturales toma ventaja la que pres
cribe la obediencia a las leyes civiles, y que por 
su esencia, una vez reconocida y respetada como 
condición para la seguridad terrena y para la sal
vación ultraterrena, tiende a desproveer de vali
dez a todas las demás leyes naturales en el mismo 
momento en que fundamenta la validez de todas 
las leyes civiles: «Pero ahora queda claro que la 
ley de Cristo en cuanto al homicidio, y por exten
sión también a cualquier otra lesión y a las penas 
que se pueden establecer, ordena obedecer sólo al 
estado.»14

El punto de partida de este ensayo ha sido la 
constatación de que, a través de distintos caminos, 
el iusnaturalismo moderno empieza con Hobbes. 
El punto de llegada es el reconocimiento de que

36. De c ive , X V II .  10 (p. 342).
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el iusnaturalismo hobbesiano es de tal especie que 
le abre el camino al positivismo jurídico más de 
lo que perfecciona el edificio del iusnaturalismo 
tradicional. Pero se equivocaría quien creyese que 
puede llegar a la conclusión de que el iusnatura
lismo moderno va a caer en los brazos del positi
vismo jurídico. ¡Todo lo contrario! Lo cierto es que 
Hobbes inventa, elabora, perfecciona los más refi
nados ingredientes iusnaturalistas —el estado de 
naturaleza, las leyes naturales, los derechos indi
viduales, el contrato social—, pero los manipula 
ingeniosamente para construir un gigantesco me
canismo de la obediencia. Habrá que llegar a Loc- 
ke para encontrar, unidos uno con otro, el método 
iusnaturalista, tan bien manejado por Hobbes, y 
la ideología típicamente iusnaturalista de los lími
tes del poder estatal, refutada y rechazada por Hob
bes. El iusnaturalismo moderno pasa por Hobbes, 
es verdad, pero se asienta sólo con Locke.



VI. HOBBES Y LAS SOCIEDADES 
PARCIALES

1. En estos últimos treinta años el pensamien
to de Hobbes, en especial su pensamiento político, 
ha sido objeto de un enorme número de análisis, 
cada vez más cuidadosos en lo filológico y más su
tiles en lo teórico. Pero el inmenso territorio del 
saber recorrido infatigablemente por el sabio de 
Malmesbury en su larga vida está lejos de haber 
sido explorado a lo largo y a lo ancho. Los estudio
sos se han dedicado sobre todo, como es natural, 
a los grandes temas: libertad y necesidad, libertad 
y poder, estado de naturaleza y estado civil, ley 
natural y ley positiva, el pacto social y la obliga
ción política, la relación entre súbditos y soberano 
y entre iglesia y estado. Pero las obras políticas 
hobbesianas, especialmente el Leviathan, compren
den innumerables reflexiones específicas sobre as
pectos de la organización y de las funciones del 
estado que aún no se han estudiado lo suficiente 
y que son una veta inagotable, o por lo menos has
ta ahora no agotada aún, de materiales preciosos
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en los que excavar y que sacar a la luz. Entre estos 
materiales, atribuyo un lugar eminente al capítulo 
XXII del L e v ia th a n dedicado en su totalidad a 
las sociedades particulares, que, si no me equivo
co, no se ha estudiado hasta ahora como merece, 
aunque no se le escapó al gran historiador (aún no 
superado) y teórico de la Genossenschaftslehre (o 
doctrina de las corporaciones), Otto von Gierke.2

1. Cito de la traducción de Gianni Micheli, La Nuova Italia, Flo
rencia, 1976, contrastada con texto original en inglés de Michael Oake- 
shott, Blackwell, Oxford, 1950, y con el texto original en latín de la 
edición de William Molesworth (Thomae Hobbes Malmesburiensis Ope
ra Philosophica quae latine scripsit omitía, John Bohn, Londres, 1841, 
vol. III). Tengo delante la traducción francesa, en edición de Fran- 
£ois Tricaud, asi como la traducción española, en edición de Manuel 
Sánchez Sarto, Fondo de Cultura Económica, México, 2* ed., 1980.

2. O. von Gierke, Das genossenschaftsrecht, vol. IV: Die Status- 
and Korporationslehre der Neuzeit (ed. or. 1913), Akademische Druc- 
ku-u Verlagsanslalt, Graz, 1959 (reproducción fotostática de la ed. 
or.), pp. 355-61. Del mismo Gierke véase también Johannes Althusius 
und die Entwicklung der natarrechtlichen Staatstheorien (1980), trad. 
¡t., Einaudi, Turín, 1943, p. 191. El análisis hobbcsiano de los «systema- 
ta» lo menciona también Santi Romano, L'ordinamento giuridico, 2* 
ed. con añadidos,. Sansoni, Florencia, 1945, pp. 26-27, nota 29, que 
probablemente tuvo noticia de éste a través de Gierke. Sobre el pro
blema de la derivación de la teoría del ordenamiento jurídico de Santi 
Romano de la doctrina de las corporaciones de Gierke, véase M. Fuchs. 
La Genossenschafstlehre di o. v. Gierke come fonte primaria delta teo
ría generóle del dirito di Santi Romano, en «Materiali per una storia 
del la cultura giuridica», IX. n.° I, junio, 1979, pp. 65-80, que recupe
ra la tesis de A. Tarantino, Brevi riflessioni sui precedenti dottrinali 
dell’istituzionalismo di Santi Romano, en «Riv. in. fil. dir.», LXIV 
(1977), pp. 602-4. Del mismo Tarantino véase también Im  teoría delta 
necessitá dell'ordinamento giuridico. Interpretazione delta dotlrina di 
Santi Romano, Giufré, Milán, 1980. Ante la tesis de Fuchs Tarantino 
ha tomado postura en Dell'istituzionalismo. Ancora sui precedenti do- 
trinali di Santi Romano, en «Materiali», cit., XI, n.° I, junio de 1981, 
pp. 169-80. Menos drástico que Fuchs en cuanto a la derivación de 
Romano de Gierke, toma en consideración otras fuentes, como la Fi
losofía del diritto de Antonio Rosmini. G. Sorgi comprende la impor
tancia de la doctrina hobbesiana de los «systemata subordínala». Per 
uno studio delta partecipazione política. Hobbes Locke Tocqueville, 
Milella, Lecce, 1981, pp. 83-8. (Tras la aparición de este articulo mío 
el tema de las sociedades parciales en Hobbes lo ha tratado amplia
mente P. Pascualucci, Tilomas Hobbes e Santi Romano ovvero la teo-
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El interés de este capítulo reside no sólo en el 
amplio conocimiento que tenía Hobbes de todos 
los aspectos de la sociedad de su época y en lu 
meticulosa atención que les dedicó, especialmente 
en las obras mayores, para comentarlos, sino tam
bién en que en él se corrige la visión tradicional 
de un Hobbes que habría eliminado cualquier es
fera de intermediación entre el individuo singular 
y el estado, anticipando así la teoría monista del 
estado, con la que se ha querido caracterizar la 
esencia del estado moderno. Quisiera citar a un 
teórico del pluralismo comunitario como Roben 
A. Nisbet, para quien «pocos son los escritores que 
han tenido más influencia que Hobbes sobre el de
sarrollo del moderno estado centralizado», de don
de alguien podría derivar la razonable observación 
de que «el estado es una pirámide invertida, cuyo 
vértice descansa en el infolio del Leviathan»; y eso 
porque «Hobbes no permite que la familia, la igle
sia, ni cualquier otro sistema de autoridad inter
vengan de forma significativa (en la relación) entre 
el individuo y el poder absoluto del estado»; dicho 
con otras palabras, porque «para Hobbes los ele
mentos esenciales de la sociedad son sólo dos: el 
individuo y el estado».5

Es cierto que a Hobbes se le considera el fun
dador de una estirpe de teóricos de la política para 
quienes el estado es el producto de un pacto reci
proco establecido entre individuos considerados sin
gularmente, en el que los dos sujetos principales

ría hobbesiana dei corpi parciaii, en «Ouademi fiorentini per la sin. 
ría del pensiero giuridico moderno». n.° 15, 1986, pp. 167-306; y lo 
ha recogido G. Sorgi, Quale Hobbes?, Franco Angelí, Milán, 1989, pp. 
188-207.

3. R. A. Nisbet, The Quesi for Community, Oxford Univcrsilv 
Press, 1953, que cito aquí a partir de la traducción italiana, La cornil- 
ni la e lo staio, Edizioni di Comunitá, Milán, 1957, pp. 184 y 185.
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del universo político son, por una parte, los indivi
duos uti singuli, y por otra el soberano, y donde 
empieza uno acaba el otro, y no parece haber lugar 
para cuerpos intermedios. La teoría hobbesiana es 
dicotómica: o estado de naturaleza o estado civil; 
o los individuos aislados en lucha constante entre 
sí o el soberano único (sea éste un individuo o una 
asamblea); o el poder dividido en tantas unidades 
cuantos individuos viven en el estado de naturale
za o el poder común. Pero, pese a la semajanza 
tantas veces comentada entre el procedimiento 
constructivo rousseauniano y el de Hobbes, éste 
no es Rousseau, quien condena las sociedades par
ciales como vicio de una república bien constitui
da. Hobbes es un pensador realista, mientras que 
Rousseau es un ideólogo. Hobbes es un pensador 
muy complejo, pese a la aparente simplicidad de 
su teoría; ambiguo, pese a su aparente claridad; 
un tanto tortuoso, pese a su aparente linealidad. 
La importancia que da a las sociedades parciales, 
a su diversidad y a sus funciones (sean positivas 
o negativas), es un rasgo de realismo político que 
revela al pensador sin prejuicios de la «verdad efec
tiva» junto al filósofo racionalista que se dedica 
al estudio del estado con el propósito de aplicar 
en él el método riguroso de las ciencias demostra
tivas. Aunque la historia de la doctrina de las so
ciedades particulares —las universitates o collegia 
del derecho romano, y luego las Genossenschafíen 
del derecho germánico— había seguido una direc
ción diferente de la historia de las teorías del es
tado, y tanto unas como otras habían sido objeto 
frecuente de tratados independientes, la introduc
ción de un tratamiento específico sobre las socie
dades parciales en un tratado general de política 
no carecía de precedentes, entre los que el ejem-
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pío más impoi'tante era sin lugar a dudas la Políti
ca methodice digesta de Althusius.

2. En el Leviathan, se dedica a la reflexión so
bre el estado («Of Commonwealth») la segunda par
te, que empieza en el capítulo XVII. En los cinco 
capítulos que preceden al XXII, Hobbes considera 
los grandes temas tradicionales de la filosofía po
lítica y de la teoría general de estado (cap. XVIII), 
los derechos del soberano y de los súbditos, res
pectivamente (caps. XVIII y XXI), las formas de 
gobierno (cap. XIX) y las demás formas de poder 
aparte del político, o sea el poder paterno y el des
pótico (cap. XX). En el capítulo XXII, dedicado a 
las sociedades parciales, se inicia la consideración 
de los temas propios de la parte especial de la teo
ría del estado. El capítulo, de hecho, empieza así: 
«Tras haber hablado de la generación, de la forma 
y del poder de un estado, puedo ya hablar a partir 
de aquí de sus partes.» Las «partes» de las que 
Hobbes va a ocuparse son dos: las sociedades par
ciales, a las que se dedica el capítulo XX, y los 
funcionarios públicos, a los que se dedica el capí
tulo siguiente.

La primera observación que hay que hacer es 
que tanto para las primeras como para los segun
dos Hobbes recurre, para situarlos inicialmente en 
el sistema, a la metáfora organicista, elaborando 
nuevas analogías entre los organismos del cuerpo 
político y los órganos del cuerpo humano, aparte 
de aquellas que hicieron famosa la introducción 
a la obra, en la que la primera descripción suma
ria del estado se realiza mediante una detallada 
analogía entre algunas características del cuerpo 
natural y las correspondientes en el cuerpo artifi
cial que es «the great Leviathan», «a Commonwealth 
or State», en latín «civitas». A la interpretación or-
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ganicista de las sociedades parciales se le dedican 
dos referencias:

a) al final del capítulo se lee que han de compa
rarse con los músculos si son legítimas, y con 
los tumores, los flujos de bilis, los abscesos, ge
nerados por el flujo no natural de los malos hu
mores, cuando son ilegítimas;

b) al principio del capítulo siguiente, cuyo tema 
son los funcionarios públicos, se lee: «En el ca
pítulo anterior he hablado de las partes seme
jantes de un estado, en éste hablaré de las par
tes orgánicas, que sen los oficiales públicos.»4

En la descripción inicial del estado como cuer
po artificial no aparecen las sociedades parciales, 
y por tanto la analogía de los músculos aparece 
aquí por primera vez, mientras los magistrados apa
recen comparados más específicamente con las jun
turas y articulaciones, en inglés «joints» (y en la
tín «artus»). Por otra parte, son analogías más bien 
aproximativas, creo que con ellas no se puede de
sarrollar un discurso muy riguroso. De la analogía 
de las sociedades parciales con los músculos sólo 
puede deducirse la importancia que Hobbes les atri
buye en el conjunto del cuerpo político.

Aquí se impone una segunda observación: las 
sociedades particulares de las que Hobbes se dis
pone a hablar son llamadas desde el principio «par-

4. La diferenciación entre partes orgánicas y partes homogéneas 
de un estado la trata Aristóteles, que basa exclusivamente en ella 
la descripción de las distintas partes de los animales tanto en el De 
partibus anintalium, 646 a, como en la Historia auimatium. 491 a. 
Las primeras, que se dividen en externas, como los ojos y las orejas, 
e internas, como el cerebro y los riñones, se denominan anomeóme- 
ras; las segundas, como la sangre y los músculos, se denominan omeó- 
meras. Los músculos, según Aristóteles, forman parte de las orneó- 
meras.
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tes» del estado. Eso quiere decir que no se toman 
en consideración por sí mismas sino en relación 
con el estado concebido como un conjunto dividí 
do en partes que no son exteriores al conjunto. En 
la historia del pensamiento político se contrapo
nen y alternan, en cuanto a la situación de las so
ciedades particulares en el ámbito del estado, dos 
concepciones-límite. Por una parte, la concepción 
monista, con Aristóteles como iniciador, según el 
cual sólo existe una sociedad perfecta, la polis (que 
hoy identificamos con el estado, aunque sea de una 
forma un tanto forzada), ante la cual se encuen 
tran sociedades menores, como la familia, el pue
blo o, finalmente, las sociedades particulares, 
que son sociedades imperfectas precisamente como 
partes de un conjunto, que, según una concepción 
orgánica del estado, como la que prevaleció entre 
los antiguos, es anterior a las partes. Por otra pai
te, una concepción pluralista, que según Gierke, 
que destaca su contraposición, habría tenido su ori
gen en la tradición germánica de las Genossens- 
chaften, es decir en una tradición en la que las en
tidades colectivas habrían estado representadas 
como entidades originarias y se les habría recono
cido una personalidad distinta de la personalidad 
de los individuos-miembros.* 5 6

5. Sobre las sociedades con fines particulares habla Aristóteles 
en el libro V III de la Etica nicomachea, dedicado a la amistad, donde 
se dice exactamente, como dirá Hobbes, que estas sociedades (koino- 
niai) son «partes de la sociedad política», y por tanto están «bajo 
la dependencia de la sociedad política, porque esta última no se plan 
tea el interés del momento sino el de la vida entera» (1160 a).

6. Gierke presenta sintéticamente la oposición entre la concep
ción romana y la germánica en la relación todo-partes de esta mane
ra: «Es una contraposición característica aquella según la cual para 
los romanos todas las constituciones de los municipios y de las cor
poraciones les parecían copias (Abbild) de la constitución del estado, 
mientras para los germanos el estado aparecía como unión y acre 
centamiento de los elementos dados en las uniones de tipo corporali-
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Esta contraposición recuperó su vigor a principios 
de siglo, cuando la teoría general del derecho se es
cindió en dos escuelas, a las que se ha llamado res
pectivamente «de la estatalidad del derecho» y «de la 
pluralidad de los ordenamientos jurídicos».7 En tan
to define a las sociedades parciales como «partes» 
del estado, Hobbes entra en la estela de los monistas. 
Por otra parte, no cabía esperar una actitud diferente 
de un coherente y consecuente teórico (e ideólogo) 
de la unidad del estado como el autor del Leviathan.

3. Como se ha dicho ya, Hobbes, antes de em
pezar a hablar de las sociedades parciales, ya ha 
dedicado un capítulo al gobierno de la familia pa
triarcal y de la señorial, siguiendo una tradición 
que se remonta hasta Aristóteles. Aunque si la fa
milia se incluye, como poco después se verá, en 
la categoría de las sociedades parciales, y por lo 
tanto vuelve a aparecer en el capítulo XXII, el tra
tamiento específico del gobierno de la familia pa
triarcal y de la señorial no se superpone al trata
miento de la familia en el ámbito de las sociedades 
parciales, porque desde Aristóteles en adelante la 
familia, en su doble forma de familia patriarcal 
y despótica, se toma en consideración, no en la fe-

vo y autoritario {genossenschaftliclte und herrschaftliche Verbünden) 
(Das Genossenschaftsrecht. cit. vol. III, p. 69, nota 125). Según Gierke. 
en la doctrina de los juristas romanos las corporaciones son partes de 
derecho público, lo que quiere decir que derivan su existencia particular 
del único sujeto originario y soberano de todos los derechos públicos 
y por lo tanto son «una parte de la totalidad estatal, y como tales pare
cen venir formadas desde el todo y por el todo a su imagen» (ibid., p. 69).

7. El tema ha sido reconsiderado recientemente y con mayor pro
fundidad, no sólo en Italia, donde la doctrina de la pluralidad de los 
ordenamientos juridicos alcanzó gran resonancia, sobre todo debido 
a la obra de Santi Romano, sino también en Alemania, ante la agrava
ción del fenómeno que se ha llamado «pluralismo», que a principios 
del siglo provocó la crisis de la concepción monista del estado.
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nomenología de la sociedad, sino más bien en la 
fenomenología de las distintas formas de poder, que 
hay que diferenciar del poder político.

Un motivo ulterior de interés del tratamiento 
específico de las sociedades parciales que Hobbes 
desarrolla en el Leviathan reside en el hecho de 
que ese tratamiento representa una innovación con 
respecto a sus obras políticas anteriores, en las que 
sólo se le dedica al tema un breve espacio, en el 
apartado 9 del capítulo XIX de Elemenís y en el 
10 del capítulo V del De cive. En ambas obras, Hob 
bes habla de las sociedades particulares inmedia 
tamente después de la descripción del pacto de 
unión y de la definición del cuerpo político o so
ciedad civil, con objeto de precisar que, junto al 
poder común para todos los miembros de la mis
ma comunidad, pueden darse uniones particulares 
entre algunos miembros de la comunidad, llama 
das precisamente en la primera obra corporativas 
y en la segunda personae civiles (civil persons en 
la edición inglesa, que vienen definidas en el pri 
mer caso como uniones subordinadas que tienen 
como objetivo «ciertas actividades comunes para 
conseguir cierto beneficio común o para toda la 
ciudad», y en el segundo, de forma aún más rápi 
da, como uniones de personas «certarum rerum 
agendarum causa». Por otra parte, es común a am
bas obras el ejemplo de la sociedad de comercian
tes (sodalitates mercatorum), ejemplo que vuelve a 
encontrarse también en el capítulo del Leviathan 
que ahora estoy considerando. En lo que se refiere 
a la relación con la unión política, Hobbes escribe 
en el primer libro que «su poder sobre los indivi 
dúos pertenecientes a la asociación es el que toda 
la ciudad de la que tales corporaciones son miem
bros les ha concedido», y en el segundo libro utili
za la fórmula «permitiente civitate sua». En los dos
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casos se trata, como cualquiera puede ver, de es
pecificaciones significativas pero muy sumarias y 
poco profundas.

4. He hablado hasta ahora de «sociedades par
ciales» por utilizar un término genérico y de fácil 
comprensión. Pero Hobbes utiliza otra expresión, 
que merece un comentario. El capítulo XXII, del 
que estamos hablando, se titula «O f Systems sub- 
ject, political and prívate» (en la edición en latín 
De systematibus civium). Por lo tanto, dejando ahora 
a un lado el adjetivo subject, que sirve como indi
cio de que el interés de Hobbes se dirige a las so
ciedades parciales en cuanto inferiores o subordi
nadas al poder soberano, el término utilizado para 
designar las entidades colectivas, que en el idioma 
universal de los juristas se llaman «universitates», 
«corpora», «collegia» y, en el latín medieval «cor- 
porationes», es «systems». Se trata de un término 
que no tiene precedentes en el idioma inglés con 
este significado, por lo menos considerándolo a par
tir de los grandes diccionarios, que le dan al tér
mino system con el significado de asamblea tan sólo 
el uso que de él hizo Hobbes, y que aún tiene me
nos precedentes, que yo sepa, entre los escritores 
políticos anteriores." El propio Hobbes, por otra 8

8. El término «sistema» se encuentra ya en Grozio, pero en su 
sentido más restringido de confederación de ciudades (o de estados): 
«Sic etiam accidcre potes! ui plures civitates arctissimo ínter se foe- 
dere colligantur et facían! systema quoddam. ut Strabo non uno loco 
loquitur noque lamen singulae dcsinant statum perfectae civitatis 
retiñere» (De ture betli ac pacis, I, 3, 7). En la traducción francesa, 
Jean Barbeyrac traduce «systéme ou corps composé» y ofrece dos 
pasajes de Estrabón en que el término «sistema» se utiliza en el sen
tido que le da Grozio; de estos dos pasajes, el primero se refiere 
a la Liga anficiónica (L. IX. 7. C 420), el segundo a la Liga licia (L. 
XIV, 2, C 664). Pufcndorf habla de systemata civitatum, en el sentido 
groziano, en distintos párrafos del capitulo V del libro V il del De 
iure naturae et gentium, dedicado al tema clásico de las formas de
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parte, no había utilizado este término en sus obras 
políticas escritas antes del Leviathan.

Aun cuando resulte un tanto expeditiva, la defi
nición que nos da es lo suficientemente clara (ex
peditiva lo es porque no da la medida exacta de 
la diversidad, amplitud y complejidad del fenóme
no que designa la palabra): «By system —escribe— 
I understand any number of men joined ¡n one inte-

gobierno. Debo a la cortesía de la doctora Fiammetta Palladini. auto
ra de una obra bien documentada e informada, Discusioni seicentes- 
che su Samuel Pufendorf. Scritli latini; 1663-1700 (II Mulino, Bolonia, 
1978), el conocimiento de los pasajes de obras anteriores en que Pu
fendorf trata un tema similar y utiliza el mismo término: la Disserla- 
lio de systematibus civitalum. escrita probablemente entre 1664 y 
1668, comprendida en las Dissertaliones academicae selecliores (1675) 
y el De slalu imperii Cermanici (1667). Es sabido que llobbes fue 
una de las fuentes principales de Pufendorf. También en el caso de 
la utilización del término «systema» se hace referencia al autor del 
Leviathan. Tras haber definido los «systemata civitalum», volviendo 
a Grozio, «plures civitates vinculo aliquo pcculiari et arctissimo ¡tu 
Ínter se connexae, ut unum Corpus tineant», Pufendorf añade: «ex 
quo primum adparet, non statim, si quae civilas ex pluribus corpon- 
bus subordinalis sit composita, edam ideo inter systemata referen 
dam, utut eam Hobbesius Leviath. c 22 systemata vocabulo noncupol 
et partes islas cuín musculis in corpore humano comparet» (VII, 5, 
16). Según la sugerencia de la doctora Palladini, aqui parece que Pu
fendorf concede el uso que hace Hobbes de «systema» para designa" 
los estados compuestos por cuerpos subordinados, que no serian ver
daderos estados, aunque estarían articulados en su interior, conui 
por otra parte resulta de la interpretación que de este pasaje hace 
el traductor francés, Jean Barbeyrac: «II paroit par cette definition 
qu'on ne doit pas, comme fait Hobbes, mettre au rang des Etats corn 
posés ceux qui renferment simplement plusieurs corps subordonnez.» 
En realidad Hobbes no había en realidad llamado «systema» sólo 
a los estados compuestos por cuerpos políticos y sociales inferiores, 
sino que habla utilizado la palabra de forma muy general para desig
nar cualquier cuerpo político o social, incluido el estado, compuesto 
o no, de acuerdo con la definición de «systema» que do al principio 
del capitulo XXII y que en la redacción latina que Pufendorf teñí,» 
en ese momento ante los ojos es así: «Per systemata ¡ntelligo nunu- 
rum quemcumquc hominum in rem ipsorum communem congredicu- 
tem.» Esta interpretación restrictiva del uso de «systema» en el len
guaje hobbesiano parece confirmada en el pasaje homónimo de l.i 
Dissertatio citada más arriba: «Ac illud initio manifestum est, civil:-- 
tem veram non systema existiré, utut illa sit composita ex pluribus
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rest, or one business.»* Ya que en la categoría de 
los «systems», así como de su sinónimo «universi- 
tates», quedan comprendidos tanto las entidades 
públicas, como las provincias y las poblaciones, 
como las comunidades religiosas, las compañías de 
comercio y las corporaciones profesionales, cabe 
pensar que Hobbes quisiera referirse con «interest» 
a los objetivos de las entidades públicas y con «bu
siness» a los de las asociaciones privadas. Pero, 
en todo caso, la definición es demasiado sumaria 
como para describir una realidad cuya compleji
dad queda demostrada por la tipología, bien cons
truida y articulada, que constituye el tema princi
pal del capítulo XXII.

¿Por qué «system»? No hay que olvidar que Hob
bes es un magnífico conocedor del griego. Inicia 
su carrera como estudioso traduciendo a Tucídi- 
des y la termina traduciendo los poemas homéri
cos. En griego antiguo «sistema» significa no sólo 
un conjunto de partes inanimadas sino también un 
conjunto de personas, y por tanto reunión, asam
blea, consejo, sanedrín, etc., y también un conjun
to comunitario, como los nuestros «confederación» 
o «federación». El término se encuentra con esta 
acepción en Aristóteles, Polibio, Plutarco, y acaba 
convirtiéndose en un término técnico del lenguaje 
jurídico: en el Corpus inris civiles, donde los dos 
textos se presentan en las dos lenguas, latín y grie
go, «sistema» ocupa el lugar correspondiente a «co-

corporibus subordinatis quac et ipsa Hobbesio Leviath. cap. XXII 
systemata noncupantur atque cum musculis in corpore humano com- 
parantur» (8). Hay al menos un contexto todavía (otra vez es una 
sugerencia de la doctora Palladini) en el que Pofcndorf utiliza el tér
mino «systema» en sentido genérico de Corpus, donde hablando de 
los entia moralia los llama «personae morales quae sunt homincs 
singuli aut per vinculum morale in unum systema connexi...» (De ¡tire 
naturae el gentium, I, I, 12).

9. Lev., ed. cit., p. 146.
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llegium». Habría que preguntarse por qué Hobbes 
utilizó el término «sistema», que es un grecismo 
evidente, en la redacción latina, cuando tenía a su 
alcance términos latinos originales ampliamente uti
lizados, también en Inglaterra, e incluso utilizados 
por él mismo en sus obras anteriores. Si hubiese 
que hacer conjeturas acerca de una posible influen
cia del término utilizado en la redacción inglesa 
sobre el utilizado en la redacción latina, de ello 
se derivaría una idea contraria a la hipótesis for
mulada por un estudioso del pensamiento hobbe- 
siano, según la cual la redacción latina se habría 
escrito antes que la inglesa, aunque se publicara 
después.10 11

5. Los sistemas de los que se ocupa el capítulo 
XXII son, como ya se ha dicho, los «subordinados» 
(en inglés subject, en latín subordinata). Según el 
uso que le da Hobbes, el término «sistema», como 
por otra parte los términos tradicionales corres
pondientes, como el griego «koinonia» y el latino 
«societas» es un término general que abarca cual
quier forma de sociedad, incluida la política, la «koi
nonia politike» de Aristóteles, la «societas civilis» 
de los escritores políticos medievales y modernos 
que siguen la tradición aristotélica, por lo menos 
hasta Kant." De ahí la necesidad de introducir 
una primera distinción en el ámbito de la catego
ría general entre sistemas «absolutos e indepen
dientes» y sistemas «dependientes». Las socieda
des particulares son sistemas dependientes. Los

10. F. C. Hood, The Divine Polilics o¡ Th. Hobbes. An Interpreta- 
tion of Leviathan, Clarendon Press, Oxford, 1964, pp. 54 y sigs.

11. Acerca de la historia de la expresión «sociedad civil» remilii 
al lector a las dos entradas «Socictá civile» que respectivamente es 
cribf para el Dizionario di política, Utet, Turin, 1976, y para la Enci
clopedia Einaudi, Turin, 1981, vol. XIII.

246



primeros son aquellos que no están supeditados a 
otros sino a su propio representante. A esta clase 
pertenece una sola entidad: para Hobbes, sólo per
tenecen a ella los estados.12 De los dos adjetivos 
que los califican y que se refuerzan el uno al otro, 
el primero, absoluto, se refiere al poder del sobe
rano con respecto a sus súbditos, y significa que 
el soberano no está vinculado a las leyes con las 
que regula la conducta de sus súbditos; el segun
do, independiente, se refiere al poder del soberano 
con respecto a los otros soberanos, y significa que 
con respecto a los demás soberanos cualquier so
berano goza del status de que gozan los individuos 
singulares en el estado de naturaleza, que es un 
estado de recíproca independencia. A la inversa, 
sistemas subordinados lo son todos los demás, por
que a excepción de los estados, todos los demás 
sistemas están «subordinados a algún poder sobe
rano, al que cada uno, y por tanto también su re
presentante, está sometido» (p. 219). El término 
clave en este contexto es «representante» (repre- 
sentative), al que volveré más adelante. Por ahora 
basta decir que para que se pueda hablar de siste
ma verdadera y propiamente, al que Hobbes llama 
«regular» para diferenciarlo de los irregulares (véa
se más adelante), es necesario que los individuos 
que lo componen se reconozcan en una persona fí
sica o en una asamblea que les represente. Basán
donos en este término clave, los estados son siste
mas o conjuntos de individuos reunidos que tienen 
un solo representante (el soberano, precisamente), 
mientras que las sociedades particulares (regula
res, es oportuno añadir) son sistemas, o conjuntos

12. Digo que es asi para Hobbes, porque para la teoria política 
en general, refutada por Hobbes, también la iglesia es un sistema 
independiente.
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de individuos, cuyo representante depende del re
presentante del sistema general. En otras palabras, 
el individuo como súbdito del estado no tiene otro 
representante que el soberano, y como miembro 
de una familia se reconoce en un representante, 
el cabeza de familia, que reconoce a su vez un re
presentante superior, el soberano.

Esta distinción no es nueva. Refleja fielmente 
aquella concepción monista del poder de la que se 
ha hablado ya y de la que Hobbes es un conse
cuente y tenaz mantenedor, y es también una re
formulación de la antigua diferenciación, tan bien 
conocida entre los juristas medievales, entre ctví- 
tas superiorem recognoscens y civitas superiorem 
non recognoscens.

6. A esta primera diferenciación general, que 
sirve para delimitar el tema del capítulo XXII (y 
el mismo Hobbes hace la advertencia de que ya 
se ha ocupado en los cinco capítulos anteriores de 
los sistemas absolutos e independientes) le sigue 
una tipología de las sociedades particulares que 
merece algún comentario.

La tipología de las sociedades particulares ha
cía siglos que formaba parte de la doctrina gene
ral de las corporaciones, aunque no con la rigidez 
con la que se había transmitido la tipología de las 
formas de gobierno a través de la Política de Aris
tóteles. Ya que la tipología de las corporaciones 
la habían elaborado los juristas con fines eminen
temente jurídicos, es decir, para la regulación de 
la relación entre los miembros de la corporación 
y la corporación y la corporación en su conjunto, 
y entre las corporaciones y los demás sujetos jurí
dicos que entran en relación con la corporación, 
los criterios de clasificación siempre habían sido 
exclusivamente jurídicos; consideraban la corpora-
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ción como sujeto de derecho, o bien en qué senti
do y con qué límites podía considerarse como su
jeto de derecho, y de qué derecho. Esta adverten
cia es necesaria porque las tipologías de los 
sistemas sociales que no son familiares son tipolo
gías elaboradas por sociólogos o antropólogos que 
utilizan criterios completamente distintos, relati
vos a la estructura diferente o a la función dife
rente de los diversos tipos de agregados sociales; 
piénsese, por dar algún ejemplo inmediatamente 
ilustrativo, en las dos grandes dicotomías de Tón- 
nies y Durkheim entre sociedad y comunidad, en
tre solidaridad orgánica, o bien en la clasificación 
mejor articulada de Max Weber en los primeros 
párrafos de Wirtschaft und Gesellschafí.

En la tradición jurídica los temas principales 
para una clasificación de las sociedades particula
res son los relativos a la distinción entre entida
des de derecho privado y de derecho público, en
tre entidades con o sin personalidad jurídica, entre 
entidades en las que la unidad es intrínseca a su 
propia trabazón (Kórperschaften) y las entidades 
en las que la unidad se impone desde fuera {Ans- 
talten), según la terminología de Gierke. Considé
rese la clasificación propuesta por Althusius en su 
gran obra política, que puede considerarse como 
una teoría general de los sistemas sociales (conso- 
ciationes): la «gran dicotomía» a partir de la que 
se ramifican las sucesivas dicotomías menores hasta 
constituir un mapa general y exhaustivo de todas 
las entidades que pueden quedar incluidas en la 
categoría universal de las consociationes correspon
de a la gran dicotomía del universo jurídico, a la 
distinción entre lo privado y lo público.

En este sentido, la tipología hobbesiana no pre
senta ninguna novedad: es una tipología elaborada 
con criterios exclusivamente jurídicos. Se ha dicho
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muchas veces que Hobbes tiene un gran conoci
miento del derecho, aunque el estudio de las fuen
tes jurídicas hobbesianas ha sido hasta ahora todo 
lo contrario que satisfactorio.

Son de clara naturaleza jurídica las tres subdi
visiones a partir de las que elabora su propia tipo
logía de los sistemas subordinados. La primera sub
división es la clásica entre sistemas privados y 
sistemas públicos (que Hobbes llama políticos). La 
segunda hace referencia tan sólo a los sistemas pri
vados, y no es menos clásica: los sistemas priva
dos pueden ser legítimos e ilegítimos. Por su natu
raleza, los sistemas públicos son siempre legítimos: 
los ha instituido el poder soberano, sólo deben su 
origen a la autoridad del soberano. Los sistemas 
privados puede ser legítimos o ilegítimos, porque 
los han constituido los súbditos o los ha instituido 
la autoridad de un soberano extranjero, la cual es 
pública en su casa pero privada en casa de otro. 
Son legítimos los que el poder soberano autoriza, 
e ilegítimos los prohibidos. Hobbes no dice que los 
instituidos por un poder extranjero sean siempre 
ilegítimos. Es un hecho que, mientras da ejemplos 
de sistemas legítimos instituidos por los súbditos, 
como la familia, e ilegítimos, como las sociedades 
(corporations) de mendigos, ladrones y gitanos, de 
los sistemas privados instituidos por un poder ex
tranjero da sólo el ejemplo de un sistema ilegítimo 
como puede serlo un partido constituido por un 
estado en el territorio de otro estado con el fin 
de derrocar el poder legítimo (el pensamiento de 
un lector contemporáneo va a parar inmediatamen
te a la motivación oficial por la que en algunos 
países se prohíbe la constitución del partido co
munista de estricta observancia soviética). Como 
ejemplo de un sistema instituido por un estado en 
el territorio de otro estado, y reconocido por éste,
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y por tanto legítimo, se podría dar el de las lega
ciones diplomáticas. Pero las legaciones diplomá
ticas están incluidas entre los sistemas públicos.

La distinción entre sistemas privados legítimos 
e ilegítimos permite también aclarar la diferencia 
entre los sistemas públicos o políticos, legítimos 
por naturaleza, y los sistemas privados legítimos: 
los primeros son instituidos por el poder sobera
no, los segundos por los miembros mismos del sis
tema particular, y el poder soberano se limita a 
permitirlos y tolerarlos, o más simplemente a no 
prohibirlos. Al principio del capítulo, Hobbes dice 
lacónicamente que están permitidos (allowed) por 
el poder soberano, y más adelante precisa que «se 
han constituido sin inscripción o sin autorización 
escrita, salvo las leyes comunes a todos los demás 
súbditos» (p. 230). La definición resultaría clara, 
si no fuese porque los sistemas privados ilegítimos 
quedan definidos como aquellos en los que se unen 
algunos individuos «sin autorización pública algu
na» (wiíhout any pubiic authority at all), con una 
frase que no es distinta en apariencia de la utiliza
da para los sistemas privados legítimos (wiíhout 
letters or other writtert authority). La diferencia con
sistiría, entonces, sólo en el hecho de que éstos son 
regulados por las leyes comunes a todos los demás 
súbditos y aquéllos las evitan o las violan. En cual
quier caso, las precisiones de Hobbes son dema
siado sumarias como para permitir una mayor pro- 
fundización en el tema. La distinción resulta más 
clara a partir de los ejemplos que de las defini
ciones.

7. De las tres distinciones la más interesante 
es la relativa a los sistemas regulares e irregula
res. Son regulares los sistemas que, teniendo un 
representante, constituyen una persona moral o
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artificial; los demás son los irregulares. Esta dis
tinción no coincide con la establecida entre sistemas 
independientes, ya que los sistemas independien
tes sólo pueden ser regulares, ni con la estableci
da entre sistemas públicos y privados, ya que los 
ejemplos de sistemas irregulares que se presentan 
son todos ellos de sistemas privados, ni con la esta
blecida entre sistemas légitimos e ilegítimos, porque 
existen sistemas regulares legítimos e ilegítimos y 
sistemas irregulares legítimos e ilegítimos. Mien
tras el criterio de diferenciación entre sistemas re
gulares e irregulares es la representatividad, el cri
terio de diferenciación entre sistemas legítimos c 
ilegítimos es la autorización, de donde se dan sis
temas con representante, autorizados y no autori
zados, sistemas sin representante autorizados y no 
autorizados, o, dicho con otra palabras, sistemas 
autorizados tanto con representante como sin él. 
y sistemas no autorizados tanto con representante 
como sin él.

El primer motivo del interés que suscita la di
ferenciación entre sistemas regulares e irregulares 
es, precisamente, el criterio de la representativi
dad, un principio al que Hobbes dedicó un capítu
lo específico en el Leviathan, muy denso y no siem
pre de fácil interpretación, el dieciséis. El tema 
central de este capítulo es la diferenciación entre 
dos tipos de personas, las personas naturales, cu
yas palabras y acciones se consideran propias de 
ellas, y las personas artificiales, cuyas palabras y 
acciones se consideran como representantes de las 
palabras y las acciones de otro hombre (o de otra 
cosa). Lo que caracteriza a la persona no artificial 
es que no hay identificación entre actor y autor, 
entendiéndose por actor aquel que actúa en nom
bre y por cuenta de otros y por autor aquel que 
le concede al actor la autoridad para actuar en nom-
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bre y por cuenta propios. También las cosas inani
madas, como una iglesia, un hospital, un puente, 
pueden ser personas artificiales; y en este caso el 
autor, aquel que distribuye la autoridad para ac
tuar, no puede ser la cosa sino que es el propieta
rio o un funcionario público que atribuye a alguien 
o a un consejo la gestión de la cosa. Las cosas ina
nimadas no pueden ser personificadas, a diferen
cia de los seres humanos, antes de constituirse el 
poder civil. Además de los individuos y de ciertas 
cosas inanimadas, pueden tener representantes sin 
autor los hombres privados de razón, como los ni
ños y los locos, los ídolos o los falsos dioses, cuyos 
representantes eran entre los romanos los minis
tros del culto (y en realidad los ídolos no pueden 
ser autores porque no son nada), y también el ver
dadero Dios, que tuvo como representante suyo a 
Moisés, que gobernó a los hebreos no en su nom
bre sino en nombre de Dios, y a continuación Je
sús, que predicó, no por sí mismo, sino como en
viado del Padre.

El tema de la representatividad es central en 
la filosofía política de Hobbes porque la persona 
moral por excelencia es el estado. El capítulo XVI, 
que es el que ahora estoy considerando, precede 
al capítulo central de la obra, que termina con la 
definición del estado. Ahora bien, esta definición 
viene por decirlo así preanunciada por lo que se 
lee en el capítulo XVI: «Una multitud de hombres 
se convierte en una persona cuando la representa 
un hombre o una persona, de manera que se con
vierte en tal por el consenso de cada particular 
de los que componen la multitud. De hecho es la 
unidad del representante y no la unidad del repre
sentado lo que constituye una persona, y es el re
presentante quien sustenta esa parte personal y sólo 
de una persona; la unidad en una multitud no pue-
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de entenderse de otra manera» (p. 159). De ahí se 
sigue la definición del estado, que es «una persona 
de cuyos actos cada miembro de una gran multi
tud, con pactos recíprocos, uno en relación con el 
otro y viceversa, se ha hecho autor, para que ella 
pueda utilizar la fuerza y los medios de todos del 
modo que considere más ventajoso para la paz y 
la defensa común» (p. 168). En esta definición des
taca con claridad la diferenciación entre las dos 
figuras del autor y del actor en la relación de re- 
presentatividad: el representante es el actor, que 
tiene autoridad para actuar en nombre del repre
sentado, y el autor es el representado que confiere 
al representante la autoridad para actuar.

Que la persona artificial constituya una unidad 
porque tiene un representante no supone que el 
representante sea una sola persona física. También 
puede ser una asamblea. En este punto Hobbes es 
explícito. Pero la explicación que da resulta curio
sa: dice que las voces positivas y las negativas se 
neutralizan. Gana la parte en la que se da una su
perioridad de voces afirmativas sobre las negati
vas o viceversa. Así, «el excedente de voces negati
vas o positivas que quedan sin contradicción, son 
la única voz que tiene el representante» (p. 159).

8. Con respecto a los sistemas regulares, la pri
mera diferenciación que hay que hacer es la relati
va a los sistemas regulares políticos (o públicos) 
y los sistemas regulares privados. Una gran parte 
del capítulo se dedica al análisis de los primeros, 
a los que se llama «cuerpos políticos». Su diversi 
dad, según Hobbes, es casi infinita, bien por los 
distintos objetivos por los que pueden ser consti 
tuidos, o bien por las distintas circunstancias de 
tiempo y lugar en que nacen. Sobre todo, se tienen 
en cuenta las provincias, definidas como aquel I o n
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lugares en los que no reside el soberano pero que 
gobierna por mandato (by comission), y las socie
dades comerciales a las que el soberano ha atri
buido el monopolio de un determinado tráfico en 
el interior del país o fuera de él. En tanto estos 
cuerpos políticos son públicos aunque dependien
tes (no son independientes o soberanos), su poder, 
que es el poder del representante, es un poder li
mitado. Es un poder cuyos límites establece el so
berano. A partir de esta relación de supeditación 
o dependencia del cuerpo político con respecto al 
soberano Hobbes considera oportuno repetir una 
vez más la tesis fundamental de que «el soberano 
de cualquier estado es el representante absoluto 
de todos los súbditos, y por eso ningún otro puede 
ser el representante de una parte de ellos, si no 
es en la medida en que el soberano lo permita» 
(p. 220). Si el soberano le concediese a un cuerpo 
político licencia para tener un representante abso
luto para todas las intenciones y propósitos de sus 
miembros, eso equivaldría a abandonar el gobier
no y dividir el poder. Una diferenciación interna 
de esta especie de cuerpos políticos regulares y le
gítimos es la que los diferencia sobre la base de 
su duración en el tiempo: existen cuerpos políti
cos permanentes y temporales. Como ejemplo de 
estos últimos cita aquellos cuerpos políticos con 
poder consultivo que nombra el soberano para te
ner a través de ellos información sobre las condi
ciones y necesidades de los súbditos en una parte 
determinada del territorio del estado: estos cuer
pos consultivos, una vez ha acabado su misión, se 
disuelven.

Cuerpos regulares y legítimos, aunque privados, 
son los que se constituyen sin documentación o 
autorización especial escrita, porque los regulan 
las leyes comunes. El único ejemplo que da Hob-
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bes de esta forma de sistema regular es la familia, 
en la que el padre es el representante de todo el 
cuerpo y que, precisamente porque es un cuerpo 
con representante, se incluye en la clase de los sis
temas regulares.

Como se ha dicho, existen también cuerpos re
gulares pero ilegítimos: son las asociaciones de 
delincuentes (o de gitanos) o bien aquellas corpo
raciones de hombres que por la autoridad de cual
quier persona extranjera se unen para dominar a 
otros y propagar con más facilidad sus doctrinas 
o para formar un partido en contra del poder legí
timo del soberano. Estos dos ejemplos son intere
santes, porque muestran muy bien, mejor que cual
quier explicación, que el carácter de regular y el 
de legítimo pueden no coincidir: tanto las asocia
ciones para delinquir como los partidos extranjeros 
que actúan en el territorio nacional son sistemas 
dotados de representantes, es decir, de personas 
que actúan en nombre de sus miembros y por cuen
ta de ellos, aunque no son legítimas en tanto no 
son reconocidas ni están autorizadas.

Más interesante es la tipología de los sistemas 
irregulares, porque es menos habitual. También és
tos se diferencian en legítimos e ilegítimos, pero 
mientras el tratamiento de los regulares se basa 
más bien en los legítimos, el de los irregulares tien
de a subrayar especialmente los ilegítimos. Hay dos 
clases de sistemas irregulares: las ligas y las reu
niones populares. Por liga se entiende una asocia
ción de individuos que se manifiestan sobre la base 
de un convenio estipulado para el logro de un fin 
común, como la defensa común. Pero la defensa 
¿contra quién? Si se trata de la defensa de los in
dividuos que se reúnen de ese modo para prote
gerse del poder del estado, Hobbes no duda en de
cir que tales ligas son innecesarias por lo general,
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y por lo tanto son desaconsejables, y a menudo son 
ilegítimas, cuando su propósito es criminal. Las úni
cas ligas de las que admite su necesidad o su legi
timidad son las ligas entre estados, porque al no 
existir un poder por encima de los estados que pue
da contar con su obediencia, éstos no tienen otro 
medio para proveer a su defensa que la unión, a 
diferencia de los súbditos de un estado, cuya pro
tección se confía al poder común del estado.

Un teórico convencido y coherente de la unidad 
del estado como Hobbes no ve con buenos ojos la 
formación de partidos o facciones (a los que suele 
llamar factions or conspiracies). Acerca del daño 
que causa al estado la formación de partidos ya 
se había manifestado con la máxima decisión de 
dos pasajes del De cive, uno en el capítulo XII, que 
examina las causas de disgregación del estado, y 
entre, estas causas, además de la propagación de 
doctrinas sediciosas, considera la formación de gru
pos dedicados a poner en práctica estas doctrinas, 
comparándolos con las hermanas de Medea que cor
tan a trozos a su anciano padre y lo ponen a cocer 
para hacer que reviva (y por el contrario le ma
tan); y el otro, en el capítulo siguiente, relativo a 
los deberes del soberano, entre los que está el de 
disolver los partidos, considerados como un esta
do dentro del estado. Aquí, el partido o facción se 
define como «una multitud de súbditos unidos en
tre sí sobre la base de pactos recíprocos o bien 
a partir del poder de uno de ellos sin la autoriza
ción de aquel o aquellos que detentan el poder so
berano».1’

Entre los sistemas irregulares ¡lícitos del tipo

13. «Factioncm vocox multitudínes civium vel pactois ínter se 
vel uníus alicuius poten lía. absque cius ver corum quí summum im- 
perium obtinent, authorítaie unitam» (De cive, X lll, 13, trad, it. Utet, 
Turin, 1959. p. 257).
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«facción» (diferentes de las asociaciones de coope
ración popular), Hobbes considera la formación de 
grupos que se constituyen en el interior de una 
asamblea para hacerse con su dirección, y los lla
ma «cábalas secretas»; el señor privado que se pro
vee de una escolta armada para su defensa (los 
«bravos» de Manzoni); los partidos propiamente di
chos, es decir, los grupos que se forman para con
quistar el poder, en el terreno religioso, como las 
sectas papistas, o en el ámbito político, como los 
patricios y plebeyos en Roma. Todas estas formas 
de asociación son ilícitas; la primera porque tien
de a hacer prevalecer los intereses de un grupo 
sobre los generales, la segunda porque la defensa 
común le corresponde sólo al estado, y es incluso 
el motivo principal del nacimiento del estado, y la 
tercera porque los partidos «son contrarios a la 
paz y a la seguridad del pueblo y retiran la espada 
de las manos del soberano» (p. 232).

9. Contradiciendo la imagen tradicional de un 
Hobbes racionalista que construye una teoría del 
estado a partir de unos principios, el autor del Le- 
viathan es un agudo observador de la realidad. En 
las páginas dedicadas al segundo tipo de sistemas 
irregulares, las reuniones populares, se encuentran 
algunas observaciones curiosas. Se puede decir, con 
términos modernos que, mientras las páginas de
dicadas a las ligas en sus diversas clases conside
ran lo que engloba el derecho de asociación en las 
obras actuales de derecho público, las páginas de
dicadas a las reuniones populares abarcan la par
te del derecho público que se refiere al derecho 
de reunión. Hobbes no es menos severo con res
pecto al derecho de reunión que con respecto al 
derecho de asociación. Al contrario de lo que ocu
rre en el derecho público moderno, en el que el
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derecho de asociación y el de reunión son la nor
ma, y la prohibición de asociarse y de reunirse son 
la excepción, en el tratamiento que hace Hobbes 
de este mismo tema a través del análisis de los 
sistemas regulares, en el que quedan comprendidas 
tanto las reuniones como las asociaciones, legíti
mas e ilegítimas, la relación entre norma y excep
ción queda invertida. El espacio para las asocia
ciones o las reuniones es muy limitado.

Para Hobbes, la legitimidad de una reunión po
pular depende no sólo de la ocasión en que la reu
nión se produce, sino también del número de las 
personas que participan en ella. Una reunión legí
tima como la de los hombres que se reúnen en la 
iglesia para participar en una función religiosa o 
en un teatro para asistir a un espectáculo, se hace 
sospechosa y por lo tanto ilegítima si el número 
es extraordinariamente grande (p. 232) y no es evi
dente, es decir que no es justificable, la ocasión 
de este exceso de participación. La consecuencia 
de la declaración de ilegitimidad es, por supuesto, 
el derecho del soberano de disolverla, y eventual- 
menle de castigar, si no a todos los participantes, 
por lo menos a los promotores. El ejemplo que 
muestra mejor que cualquier otro la diferencia en
tre la amplitud del derecho de reunión en los ac
tuales estados democráticos, en los que el derecho 
de reunión queda garantizado en la constitución, 
en los límites en que lo circunscribe Hobbes es el 
siguiente: es lícito que un millar de hombres se 
reúnan para presentar una solicitud ante un ma
gistrado; pero no es lícito que esta petición la pre
senten todos los que la han aprobado, porque para 
ese fin son suficientes pocas personas. Para tal res
tricción Hobbes da la siguiente justificación que 
se incluye en lo que hoy se llamaría motivo de or
den público: «Lo que hace ilegítima la reunión es
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el hecho de que el número de personas sea tan gran
de que los oficiales públicos no puedan dominarlo 
y remitirlo a la justicia.» Una reunión en la que 
el número de participantes sea superior al necesa
rio se convierte en «tumulto». Y cita, para confir
marlo, un pasaje de los Hechos de los Apóstoles, 
en el que con motivo de la acusación hecha contra 
dos compañeros de Pablo por una multitud de per
sonas, el magistrado mencionó la palabra sedición, 
ya que no había motivo suficiente para que se reu
niese un número tan grande de gente (Hechos, XIX, 
40).

10. Por lo que se ha expuesto hasta aquí re
sulta claro hasta qué punto es compleja y cuidado
sa en su articulación la tipología hobbesiana de 
las sociedades particulares. Para tratar de poner 
un poco de orden en esta multiplicidad de distin
ciones y subdistinciones que se yuxtaponen sin su
perponerse, puede ser útil concretar los siguientes 
puntos:

a) la categoría de las sociedades particulares, que 
Hobbes llama «subordinadas», deriva de la pri
mera distinción más general entre sistemas in
dependientes (de los que el único ejemplo para 
Hobbes es el estado) y sistema dependientes;

b) la primera distinción de los sistemas dependien
tes es la establecida entre sistemas públicos y 
privados;

c) los sistemas dependientes privados pueden ser 
regulares e irregulares;

d) tanto los sistemas regulares como los irregula
res pueden ser legítimos e ilegítimos.

De aquí se desprende que los sistemas indepen
dientes y los dependientes públicos son siempre o
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bien regulares o bien legítimos, mientras que en 
el ámbito de los sistemas privados íe dan cuatro 
subclases:

a) sistemas regulares legítimos;
b) regulares ilegítimos;
c) irregulares legítimos;
d) irregulares ilegítimos.

En otras palabras, que el hecho de ser públi
cos, y con mayor razón de ser independientes, va 
siempre a la par de la regularidad y de la legitimi
dad, mientras que la irregularidad y la ilegitimi
dad sirven para distinguir a los sistemas privados.

Con respecto al De cive, donde se menciona a 
las persortae civiles entre los cuerpos subordina
dos, y sólo a éstas, el texto del Leviathan, además 
de ser más complejo, es innovador en cuanto que 
introduce la clase de las sociedades irregulares, que 
no tienen un representante y que por tanto no pue
den considerarse, en un sentido técnico, personae 
civiles. Hay que subrayar también, desde el punto 
de vista de la teoría general de estado de Hobbes, 
el reconocimiento de las sociedades irregulares, es 
decir, sin representante y por tanto no personas ci
viles, porque permite reconocer la presencia de una 
esfera privada regulada por el derecho común que 
se sustrae al poder directo del estado; esta presen
cia constituye una prueba más, en el supuesto de 
que aún sea necesaria, de la diferencia que existe 
entre el estado hobbesiano, como estado autorita
rio, y los modernos estados totalitarios. A partir 
de ahí, no se debe confundir el estado hobbesiano 
con el estado liberal, en el que la esfera privada 
queda garantizada jurídicamente sobre la base del 
reconocimiento del derecho a la libertad: el estado 
liberal es un estado de derecho mientras que el
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estado hobbesiano no lo es. Y no lo es porque la 
libertad del estado en el estado hobbesiano es una 
libertad de hecho; la libertad de asociarse y reu
nirse no es un derecho reconocido por el estado, 
como ocurre en las constituciones liberales, sino 
que es el efecto de una autorización discrecional 
del soberano.

Asimismo, la admisión de cuerpos políticos pú
blicos y privados en el seno del estado no tiene 
nada que ver con la doctrina de los cuerpos inter
medios propugnada por los partidarios de la mo
narquía moderada o limitada o, por utilizar la ex
presión de Claude de Seysel, «reglée». El estado 
hobbesiano, es superfluo repetirlo, no es un esta
do limitado, porque el poder soberano o es absolu
to o no es soberano. Todos los cuerpos políticos, 
tanto públicos como privados, pertenecen a la am
plia categoría de los cuerpos subordinados; entién
dase, subordinados al estado, que es el único cuer
po político independiente. Esta subordinación se 
manifiesta en el hecho de que tienen existencia ju
rídica en cuanto los ha instituido o autorizado o 
permitido (o los ha tolerado) el estado. Ninguno 
de ellos puede constituir una limitación para el po
der del estado, no ejerce la función que les es pro
pia a los cuerpos intermedios en la doctrina del 
estado limitado, que es la de actuar como contra
peso del poder del soberano. 11

11. La tipología hobbesiana de las sociedades 
particulares, tan bien articulada y construida, me
rece tomarse en consideración, no tanto porque re
presente por si misma un capítulo nuevo en la his
toria de la doctrina de las corporaciones, cuanto 
porque induce a considerar la doctrina hobbesiana 
del estado como algo más complejo de lo que nor
malmente se ha considerado, como dije al principio.
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Por lo demás, Gierke ya subrayó la importan
cia histórica de la doctrina hobbesiana de las cor
poraciones, con particular agudeza y un conoci
miento excepcional de la historia del problema. 
Según Gierke, Hobbes fue el primer iusnaturalista 
que abandonó conscientemente la concepción or
gánica tradicional de las entidades colectivas, que 
consideró en consecuencia no sólo al estado sino 
también a las sociedades particulares que se for
man en el seno del estado como instituidas por un 
acuerdo de los individuos que les da vida, y que 
por tanto las representó como personas artificia
les (como son artificiales las máquinas).M La me
jor prueba de esta construcción individualista de 
las entidades colectivas es la doctrina hobbesiana 
de la representación. Ya se ha visto que el repre
sentante de una multitud transformada en cuerpo 
político o privado puede ser tanto un individuo 
como una asamblea (y a esta diferenciación le co
rresponde en la doctrina de las formas de gobier
no la diferenciación entre monarquía y aristocra
cia o democracia). Pues bien, tanto las acciones del 
individuo como las de la asamblea representante 
han de imputarse al conjunto de los individuos que 
componen la entidad colectiva sólo si se realizan 
dentro de los límites del mandato recibido, porque 
el individuo representante «más allá de los límites 
prescritos por las concesiones expresas o por las 
leyes, no representa a otra persona que la propia» 
y cuando la asamblea representante toma una de
cisión no autorizada por concesiones expresas o 
por las leyes, tal decisión sólo es válida para quie
nes la han tomado y no para los que han votado 
en contra o estaban ausentes y por tanto no han 
votado, no pudiendo la asamblea «representar a un

14. Gierke. Das Genossenschaftsrecht, cit., vol, IV, p. 360.
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hombre en cosas no autorizadas por su concesión 
y en consecuencia no están involucrados en su voto» 
(p. 222). La relación de representación, como se ha 
dicho, es una relación entre autor y actor: no pue
de haber representación donde el actor actúa al 
margen de la autoridad que le ha dado o que le 
ha transferido el autor. Es sabido que en el pensa
miento hobbesiano no hay huella de la idea de re
presentación orgánica. Menos conocida es la prue
ba de esta doctrina hobbesiana que se puede derivar 
del tratamiento de las sociedades particulares, y 
en especial de las sociedades regulares que por lo 
general son, como el estado, personas artificiales, 
aunque subordinadas al estado.

Aunque pueda parecer paradójico en cuanto a 
un autor como Hobbes, a quien se ha de conside
rar acertadamente el teórico por excelencia del es
tado absoluto, es de la concepción individualista, 
atomista, de la representación, y no de la concep
ción orgánica, de donde ha nacido la democracia 
moderna.



Vil. COMO CONCLUSIÓN

El cuarto centenario del nacimiento de Thomas 
Hobbes fue el 5 de abril (de 1989). Se están desa
rrollando convenciones en su honor en todas par
tes, también en Italia: una en Milán, otra en Nápo- 
les; están previstas una tercera y una cuarta en 
Siena y Nápoles, después del verano. Claro está que 
no se puede juzgar la importancia de un filósofo 
por el número de convenciones organizadas sobre 
él: las convenciones tienen cada vez más una fina
lidad de desarrollo turístico para quien las organi
za y de entretenimiento para quien participa en 
ellas. Pero la vitalidad de la filosofía política hob- 
besiana se reconoce hoy universalmente. En sus 
obras hay un material inagotable, y hasta hoy no 
agotado, para reflexionar sobre temas de gran ac
tualidad. Baste decir que el problema fundamen
tal sobre el que volvió una y otra vez en sus años 
de madurez fue el problema de la guerra y la paz.

El sistema político de Hobbes se basa, con gran 
simplicidad y evidencia, en una gran dicotomía: el 
estado de naturaleza, en el que los hombres viven
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sin leyes positivas que les obliguen a respetarse 
mutuamente, y el estado civil, en el que existe un 
poder común que les obliga, a su pesar, a respetar 
las leyes necesarias para una convivencia pacífica. 
El primero es un estado de guerra continua y uni
versal; el segundo es un estado de paz permanen
te. El punto de partida de todo el edificio es que 
los hombres prefieren en general la paz a la gue
rra, en consecuencia prefieren vivir en un estado 
civil mejor que en el estado de naturaleza.

El paso de un estado a otro puede producirse 
de dos maneras: mediante conquista, y en conse
cuencia por imposición del más fuerte, o bien me
diante un pacto por el cual todos los interesados 
se ponen de acuerdo en renunciar al uso de la fuer
za individual y para instituir una fuerza común. 
La primera solución es propia de una concepción 
realista de la política, que considera la sociedad 
desde el punto de vista de las pasiones que en ella 
se agitan y que han de verse refrenadas por un 
poder externo: la segunda es propia de la concep
ción racionalista, según la cual la política es el te
rreno donde se encuentran intereses contrapues
tos pero que se pueden ajustar con procedimientos 
en los que puede tener parte relevante el cálculo 
racional. Por ejemplo, en Locke o Maquiavelo.

La filosofía de Hobbes se presta a las dos inter
pretaciones: a veces prevalece una y a veces otra. 
En estos últimos años se han vuelto a plantear las 
dos a la vez, lo que explica la presencia extraordi
nariamente vigorosa del ideador del Leviathan en 
el actual debate. La primera recoge la influencia 
de la amplia difusión, por lo menos en Italia, del 
pensamiento de Cari Schmitt; la segunda ha vuelto 
a ocupar un lugar de honor debido a la revaloriza-
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ción de las ideas contractualistas y del correspon
diente debate sobre el lugar de la razón calculado
ra (en el mismo sentido hobbesiano para el que la 
razón es cálculo) en las cuestiones prácticas, entre 
ellas la política.

Para Hobbes, la paz se convirtió en el proble
ma fundamental; él mismo vivió en una época de 
feroz y prolongada guerra civil, de un tipo de gue
rra que da idea, mejor que cualquier otra, de la 
«guerra de todos contra todos» (piénsese en lo que 
viene ocurriendo hace años en el Líbano). También 
para nosotros se ha convertido la paz en uno de 
los problemas fundamentales de nuestra época, 
como consecuencia del incremento del poder de las 
armas que hace que toda la humanidad, y no sólo 
esta o aquella nación, corra el peligro de una des
trucción sin precedentes. Pero nuestro problema 
es más el de la guerra entre estados que el de una 
guerra entre individuos o grupos en el seno de un 
estado. La solución, sin embargo, es la misma: el 
modelo hobbesiano se mantiene intacto. Tampoco 
la paz internacional puede conseguirse si no es me
diante la fuerza superior de una potencia sobre to
das las demás, o bien mediante un acuerdo entre 
los estados con el fin de dar vida a un poder co
mún. Por utilizar unos términos clásicos: o el Im
perio o la Liga.

El modelo propuesto por las teorías contractua
listas es el de la Liga, no el del Imperio. Pero Hob
bes sabía muy bien que no basta una simple aso
ciación de personas o grupos o naciones que tengan 
un fin común para que se establezca entre los aso
ciados una paz duradera. Además del objetivo co
mún hace falta también un poder común. El poder 
común no se forma simplemente mediante un pac
to de asociación o de «ayuda mutua», como es el 
caso de una alianza en el sistema internacional. Se
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forma tan sólo a través de un pacto de unión, por 
el cual todos se someten voluntariamente al poder 
de una sola persona, que puede ser una persona 
física en un estado monárquico o una asamblea en 
un estado democrático.

En su proyecto de paz perpetua, Kant se había 
basado en el pacto de asociación, que hoy se llama
ría confederación, habiendo tenido la noticia del pri
mer estado federal que se había constituido en el 
Nuevo Mundo pocos años antes de que escribiese 
su opúsculo. Hobbes, en cuanto a la paz internacio
nal, se basa en lo que ya había dicho: consideraba 
que el sistema internacional estaba destinado a per
manecer en una situación de estado de naturaleza, 
y por tanto de guerra permanente. Nunca se plan
teó el problema de transferir el pacto de unión del 
sistema interno al internacional. ¿Por qué?

Ante todo, como ya he dicho, el problema que 
le tuvo exiliado toda su vida, y del que nació su 
obra política, era el de la guerra civil. En segundo 
lugar, el sistema de equilibrio, única alternativa 
del pacto de unión, es posible cuando los actores 
son pocos, como lo eran entonces los estados, y 
es más difícil, si no es imposible, cuando son mi
llares o decenas de millares, o incluso millones, 
como los hombres en el estado de naturaleza. Fi
nalmente, los estados tienen en el sistema interna
cional más posibilidades de defenderse de los de
más estados y sobrevivir que los individuos en la 
sociedad preestatal.

¿Son tan válidos estor argumentos como lo eran 
en tiempos de Hobbes? Hoy, no sólo ha aumenta
do la potencia de las armas, sino que también ha 
crecido enormemente el número de estados. Pues 
bien, el crecido número de estados hace más pre-
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cario el equilibrio; la potencia incrementada de las 
armas hace más terrible la posible ruptura.

El problema que hace tres siglos se planteaba 
Hobbes en cuanto a la paz interna, hoy se plantea 
con la misma fuerza en cuanto a la paz internacio
nal. La solución ideal es la misma. La Sociedad 
de Naciones hizo un primer intento de Liga, mise
rablemente fallido. La Organización de las Nacio
nes Unidas ha intentado dar una paso adelante ha
cia el poder común instituyendo una fuerza armada 
internacional. Pero el paso adelante no ha ido más 
allá de las buenas intenciones. Lo que se ha produ
cido estos años ha sido un retorno al sistemas del 
equilibrio. Pero el retorno al sistema del equilibrio 
representa un paso atrás. El sistema del equilibrio 
siempre ha sido, conviene repetirlo, una tregua en
tre dos guerras. No queda claro por qué debiera 
hoy ser de otra manera; aun cuando un equilibrio 
basado en el terror puede ser más estable que el 
basado en el miedo, en el que confiaban los con
temporáneos de Hobbes, e incluso Hobbes mismo.

El pacto de unión, aun siendo un modelo ideal 
e irreal, no ha perdido nada de su fuerza cognosci
tiva, es decir, de su capacidad de hacernos com
prender los motivos de la diferencia que aún hoy 
subsiste entre sistema interno y sistema interna
cional, y en consecuencia en qué dirección deben 
proseguir en su esfuerzo quienes consideran que 
la paz es hoy más que nunca un bien común.



APÉNDICES



LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
LA REPUTACIÓN, SOBRE LA LEALTAD, 

SOBRE LAS BUENAS COSTUMBRES 
Y SOBRE LA RELIGIÓN

La obra fundamental de Thomas Hobbes, el Le- 
viaíhan, de la que este año se celebra el tercer cen
tenario de su publicación (Londres, 1651), suscitó 
desde su aparición agrias disensiones, discusiones 
apasionadas y reacciones de resentimiento. No fue
ron pocos los que empuñaron la pluma para cla
mar por el escándalo y denunciar la monstruosi
dad ética (tachándola de materialista y utilitarista) 
y religiosa (tachándola de ateísmo) de la teoría po
lítica hobbesiana. Entre ellos estaba el matemáti
co John Wallis, «Savilian professor» en Oxford, que 
había iniciado una dura polémica científica con 
Hobbes al aparecer el De corpore (1655), lanzando 
contra él un despiadado Elenchus geometriae hob- 
bianae, denuncia de errores e insulsas jactancias, 
y la había proseguido cada vez con más dureza ante
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cada nueva respuesta hobbesiana.1 A raíz de una 
alusión que Hobbes había hecho en el transcurso 
de la polémica (en el Dialogus Physicus sive de 
Natura aeris, escrito en 1662 contra el gran quí
mico Robert Boyle) a ciertas cartas secretas del 
rey ajusticiado que él, John Wallis, había descu
bierto en favor de los parlamentarios, jactándose 
de ello en el discurso inaugural de su curso en 
Oxford, en 1649, lanzó contra Hobbes, y especial
mente contra el Leviathan —cuando la disputa 
ya había entrado en el ardor del ataque perso
nal—, una nueva y singular acusación: que el Le
viathan lo había escrito el monárquico Hobbes 
cuando la suerte de la monarquía ya estaba de
cidida con objeto de atraerse el favor de CromweII 
y así conseguir el permiso de regresar a la pa
tria después de once años de exilio. El libelo de 
Wallis en el que se formulaba esta acusación se 
titulaba: Hobbius Heautontimoroumenos, y se pu-

I . Hobbes respondió al Elenchus con la voluminosa obra Six Les- 
sons lo ihe Professors of the Mathemalics, uno de geometría (Wallis), 
otro de astronomía (Ward), convertidos en catedráticos por el noble 
y erudito Sir Henrv Savile en la Universidad de Oxford (English Works, 
VII, pp. 181-356). Wallis replicó: Due Correction for Mr. Hobbes or 
School-Discipline for not saying his Lessons right. Hobbes contrarre- 
plicó con violencia en un libelo: or Marks of the absurd Geometry, 
rural Ixtnguage, scotish-church Politics and Barbarism of John Wa
llis, 1657 (English Works, VII. pp. 357-428) y hubo una nueva réplica 
del adversario: Hobbiani Puncti Dispunctio; hasta que, al publicarse 
esc mismo año la obra fundamental de Wallis, Mathcsis Universalis, 
Hobbes publicó en 1660 una amplia critica: Examinatio et Emenda- 
lio Mathematicae hodiernae, qualis explicatur in libris Johannis Wa- 
llisii (English Works, IV, pp. 1-232). En este punto, Hobbes entró en 
polémica también con Robert Boyle, con el escrito Dialogus Physicus 
sive de Natura Aeris, 1662 (Opera Latina, IV, pp. 233-96), al que Boyle 
respondió con el Examen of Mr. Hobbes his Dialogus, volviendo so
bre el tema doce años después con la Dissertation on Vacuum againsl 
Mr. Hobbes. Como se ha dicho en el texto, Wallis respondió también 
por la alusión polémica contenida en el Dialogus relativa a las cartas 
secretas del rey y escribió para ello el opúsculo cuya respuesta son 
las Considerations.
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blicó en 1662.1 En él, Wallis contraatacaba a la 
acusación de haber traicionado al Rey en favor 
del Parlamento acusando a su vez a su adversario 
de haber traicionado al Rey en favor de Cromwell. 
En los tiempos de la restauración y consolidación 
de la monarquía (el año de gracia de 1662) era difí
cil decir cuál de las dos acusaciones era más pérfi
da, sobre todo para unos ciudadanos que eran los 
dos famosos y que gozaban del favor de la mo
narquía.

Evidentemente, Hobbes no podía permanecer en 
silencio ante una réplica tan rápida y audaz. Res
pondió el mismo año de 1662 con el libelo que a 
continuación presentamos traducido por primera 
vez para el público italiano: Considerations uport 
the Reputation, Loyalty, Manners and Religión of 
Thomas Hobbes of Malmesbury, writen by himself 
by way of letter to a learned person. Dado el tipo 
de acusación, Hobbes se veía obligado a remontar
se a sus intereses políticos, a sus años de exilio, 
a su regreso a la patria; en resumen, que debía 
contar en forma sumaria su vida: de ahí el interés 
biográfico del ensayo. Además, al tener que dar una 
respuesta, aunque fuese con unos argumentos que 
no eran nuevos, a la acusación de irreligiosidad 
y ateísmo, se veía obligado también en entrar en 
cuestiones de tipo doctrinal; por eso el opúsculo, 
que hemos elegido porque es difícilmente accesi
ble aunque es conocido y se le cita mucho, no ca
rece de interés filosófico. Finalmente, ante la acu-

2. El titulo completo de la obra, que me comunicó el doctor Er
nesto DcMarchi. actualmente en Inglaterra, a quien debo una cuida
dosa revisión de la traducción, es el siguiente: Hobbius Heautontimo- 
roumenos or A Consideration of Mr. Hobbes his Dialogues in an 
Epistolary Discourse addressed to the Honourabte Robert Boyle, de 
John Wallis D. D. Professor o f Geometry in Oxford, Oxford, printed 
by A. y L. Lichfield for Samuel Thomson, at the Bishopshead in S. 
Pauls Church-yard, 1662.
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sación de haber justificado con su obra el poder 
de Cromwell, volvía a exponer en términos peren
torios y con aquellos típicos argumentos suyos sin 
fisura alguna su propia teoría de la obediencia y, 
en definitiva, descubría las razones más ocultas de 
su concepción del poder soberano.

Si la acusación de Wallis tenía fundamento o 
no, y por tanto si ha de considerarse más o menos 
legítima la defensa de Hobbes es una cuestión que 
no se puede discutir exhaustivamente en este lu
gar. No cabe duda de que el problema que mueve 
el pensamiento de Hobbes no es tanto el de la res
tauración monárquica como el del restablecimien
to de la paz, y que por lo tanto su objetivo era 
asegurar la obediencia a quienquiera que se hubie
se adueñado de forma estable del poder y pudiese 
por eso mismo garantizar la conservación de la paz. 
Es algo sabido que durante el período de su exilio 
en Francia, pese a haberse convertido en el pre
ceptor del Príncipe de Gales (octubre de 1646), nun
ca quiso desarrollar actividades que comprometie
sen sus posibilidades de regresar a su patria, una 
vez se restableciese la paz, aunque resultase ven
cedor el partido contrario. Y sin embargo es un 
hecho que en su primera respuesta polémica a sus 
adversarios matemáticos (Six Lessons to the Pro- 
fessors of the Mathematics, etc., escrita en pleno 
período cromwelliano) dejó escapar esta jactancia, 
de la que unos años después se hubiese retractado 
de buena gana: «Creo que éste (el Leviathan) ins
piró en los pensamientos de un millar de gentiles- 
hombres una escrupulosa obediencia al gobierno 
actual, que de otra manera hubiese seguido tam
baleándose en cuanto a este punto.»5 Es cierto, fi
nalmente, que en las últimas páginas del Levia-

3, English Works, cit., VII., p. 336.
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than, que contienen algunas conclusiones genera
les, Hobbes intentó, como por otra parte reconoce 
abiertamente en las páginas que aquí presentamos, 
justificar y legitimar la obediencia a Cromwell, con
siderando a los súbditos que habían seguido sien
do fieles a la monarquía liberados de su pacto al 
haberse producido la toma del poder. Pero ningu
no de estos argumentos parece decisivo. El Levia
than sigue siendo para nosotros lo que Hobbes que
ría que fuese: un sólido, inabatible monumento a 
la doctrina de la obediencia. Que después del mo
mento en que se escribió la doctrina de la obedien
cia favoreciese al conquistador más que al monar
ca desposeído, a quien sin duda se dirigía la obra 
anterior, el De cive (1642), no cambia el hecho de 
que Hobbes no modificase (ni siquiera suavizase) 
su doctrina para adaptarla a una nueva situación, 
ni hiciese nunca en todo su libro concesiones (ni 
siquiera veladas) al nuevo poder que se estaba ins
taurando, ni que nunca dejase de respetar, que es 
lo que más importa, a la monarquía inglesa ni de 
admirar la forma monárquica de gobierno, a la que 
se mantuvo fiel toda su vida, y que hubiese podido 
ocultar fácilmente si en realidad hubiese querido 
escribir un libro para atraerse el favor de un go
bierno republicano. Quien haya leído el Leviathan 
sabe muy bien que, mientras que en libro no hay 
ni la más breve frase de adulación al futuro Lord 
Protector, no faltan expresiones de deferencia de
dicadas a la institución monárquica y a sus repre
sentantes.



BREVE HISTORIA DE LA HISTORIOGRAFÍA 
HOBBESIANA *

1. Origen y primeros desarrollos
de la historiografía crítica sobre Hobbes

Durante casi dos siglos Hobbes fue considera
do un escritor «maldito» y, como filósofo, un pen
sador menor de la escuela empirista inglesa: nada 
más, ni nada menos, que un discípulo del gran Ba- 
con. Tenneman le dedica unas pocas y desvaídas 
páginas, junto a Grozio y Herbert de Cherbury. He- 
gel, aunque fascinado por el vigor de su realismo 
político, acaba rápidamente con él, al no encon
trar en su obra «nada propiamente especulativo ni 
filosófico» (Vorlesungen über die Geschichte del Phi- 
losophie, III, i, B. 3). La imagen de un Hobbes ba- 
coniano sin calidad fue consagrada por Kuno Fis- 
cher en su obra sobre el barón de Verulam (1856). 
Mientras tanto, entre 1829 y 1845, había aparecido 
la edición completa, que aún hoy es un texto al

* Esta bibliografía se detiene en la fecha en que se publicó, 1974.
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que recurrir, de las obras inglesas (The English 
Works of Thomas Hobbes, John Bohn, Londres, 
1829-45, en once volúmenes) y latinas (THobbes  
Malmesburiensis Opera Philosophica quae ¡atine 
scripsit omnia, Londini apud Joannem Bohn, 
1839-45, en cinco volúmenes) una edición a cargo 
del escritor radical Sir William Molesworth, ami
go de James Mili y de George Grote, en cuyo círcu
lo tuvo Hobbes los primeros admiradores.

La primera monografía completa, en la que se 
hacía justicia, aunque con rapidez, al baconismo 
hobbesiano, la escribió en 1866 George Croom Ro- 
bertson en la colección «Philosophical Classics for 
English Readers» del editor J. B. Lippinco.tt de Fi- 
ladelfia. Pocos años después apareció el libro de 
Georges Lyon en la «Bibliothéque de philosophie 
con tempo raine» del editor Alean (1893), en el que 
desde las primeras páginas se ponen de relieve no 
tanto las afinidades como las diferencias entre Hob
bes y Bacon. El mismo año, Ferdinand Tónnies ha
bía recogido el impulso de Hobbes, como él mis
mo reconoció, y había estudiado «pacientemente» 
sus obras, admirando en ellas «la energía y la con
secuencia en la construcción del estado» (Comuni- 
tá esociatá, trad. it., Comunitá, Milán, 1963, p. 21), 
para hacer que descendiese del cielo de las abs
tracciones a la prueba de la historia y de la socio
logía la gran dicotomía hobbesiana entre sociedad 
natural (Gemeinschaft) y sociedad artificial (Gesells- 
chaft). Su monografía (Hobbes Leben und Lehre), 
cuya primera edición apareció en 1896 (Friedrich 
Frommann, Stuttgart), y la tercera y última en 1925, 
puede considerarse como el principio de la histo
riografía crítica sobre el filósofo de Malmesbury. 
Con ella desaparece definitivamente la doble ima
gen de un Hobbes como pensador menor y como 
filósofo empirista: desde entonces el autor de la
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trilogía De corpore, De homine y De cive, aparece 
cada vez más ante nosotros como uno de los pen
sadores más grandes de la edad moderna, que se 
puede comparar, lo que nos permite una compren
sión histórica más adecuada, a Descartes, del que 
Hobbes es a la vez un admirador y un antagonista, 
y a Galileo, de quien hizo un elogio sin igual en 
la dedicatoria del De corpore.

En los años que siguieron, la historiografía hob- 
besiana ha ido descubriendo vínculos cada vez más 
estrechos entre su concepción materialista y me- 
canicista del mundo y el nacimiento-crecimien
to-triunfo de la ciencia moderna. Por no citar más 
que algunas de las principales etapas de una inter
pretación histórica global, y no sólo política, del 
sistema hobbesiano, véanse: W. Dilthey, Der Ent- 
wicklungsgeshichte des pantheismiis, en «Archiv für 
Geschichte der Philosophie», XIII, 1900, pp. 307-60, 
445-82; E. Cassirer, Das Erkenntnisproblem in der 
Philosophie und Wissenschaft der neuern Zeit, B. 
Cassirer, Berlín, 1907, trad. it., Storia della filoso
fía moderna, Einaudi, Turín, 1955, vol. II, pp. 66 
y sig.; F. Brandt, Thomas Hobbes Mechanical Con- 
ception of Nature, Londres, 1928, pero la primera 
edición danesa es de 1921, edición de J. W. N. Wat- 
kins: Hobbes’s System of Ideas, Hutchinson Univer- 
sity Library, Londres, 1965. Esta literatura ha ido 
enriqueciéndose con numerosos estudios de con
junto que son el signo más revelador del interés 
creciente de la filosofía contemporánea por el crea
dor del Leviathan: L. Stephen (1904), A. E. Taylor 
(1908), G. E. Catlin (1922), Adolfo Levi (1929), B. 
Landry (1930), J. Laird (1934), G. B. Gouch (1939); 
llegando a la extraordinaria floración de estudios 
hobbesianos de los últimos quince años, en los que 
han aparecido las obras que se citarán a continua
ción, editadas una tras de otra, en especial des-
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pués del giro que siguió al libro de Warrender (del 
que hablaremos más adelante), y que se adentran 
en una indagación analítica cada vez más sutil y 
rigurosa (hasta el punto de resultar a veces insípi
da). Además de la de Watkins, ya citada, hay que 
citar: R. Polin, Politique et philosophie chez Tho- 
mas Hobbes, PUF, París, 1953; R. Peters, Hobbes, 
Pelikan Books, Londres, 1956; F. C. Hood, The di
vine Politics of Thomas Hobbes, Clarendon Press, 
Oxford, 1964; M. M. Goldsmith, Hobbes’s Science 
of Politics, Columbia University Press, Nueva York- 
Londres, 1966; F. S. McNeilly, The Anatomy of Le- 
viathan, Macmillan, Londres, 1968; D. P. Gauthier, 
The Logic of Leviathan, Clarendon Press, Oxford, 
1969. A las que hay que añadir la preciosa recopi
lación de escritos diversos, ya editados, Hobbes Stu- 
dies, de K. C. Brown, Blackwell, Oxford, 1965, y el 
volumen misceláneo Hobbes-Forschungen, Duncker 
y Humblot, Berlín, 1969, que recoge los frutos del 
Congreso Hobbesiano que se desarrolló en Bochum 
en 1967. Recientemente, casi un siglo después de 
las ediciones de Tónnies, se ha reiniciado la explo
ración y se han editado algunas primeras publica
ciones de escritores inéditos o raros: Tractatus op- 
ticus, edición de F. Alessio, en la «Rivista critica 
di storia della filosofía», XVIII (1963), pp. 147-228; 
Essays, que apareció por primera vez en forma anó
nima en 1620 con el título Horae subsecivae, edita
dos por F. O. Wolf, en Frommann, Stuttgart, 1969.

También en Italia, donde la tradición de los es
tudios hobbesianos nunca había desaparecido —em
pezando por el estudio de R. Mondolfo, Saggi per 
la storia della morale utilitaria. I. La morale di Tho
mas Hobbes, y acabando por la monografía de Adol
fo Levi, ya citada—, la recuperación del interés por 
la filosofía política de Hobbes ha sido viva y fe
cunda, como consecuencia del trabajo de los estu-
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(liosos de la joven generación. Además de los estu
dios de M. A. Cattaneo, citados más arriba, y la 
edición del Tractatus opticus, ya mencionada, hay 
que destacar el estudio de A. Pacchi, Convensione 
e ipotesi nella formazione della filosofía naturale 
di T. Hobbes, La Nuova Italia, Florencia, 1965, a 
quien se debe también el artículo Cinquant'ani di 
studi hobbesiano, aparecido en la «Rivista di filo
sofía», LVII (1966), pp. 306-35, que completa de for
ma útil la presente introducción, y la Introduzione 
a Hobbes, con una extensa bibliografía, aparecida 
en la colección «I filosofi» de Laterza en 1971. En 
1962, la «Rivista critica di storia della filosofía» 
dedicó un número completo a Hobbes, en el que 
colaboraron, además de conocidos estudiosos ex
tranjeros como Warrender y Polín, F. Alessio, N. 
Bobbio, M. A. Cattaneo, M. Dal Pra, E. Garin, C. 
A. Viano. En 1971 apareció la obra de A. G. Garg- 
nani, Hobbes e la scienza (Einaudi, Turín), que con
siderando a Hobbes uno de los intérpretes más 
conscientes y coherentes de la nueva concepción 
materialista y mecanicista del mundo que produjo 
la revolución científica, da la mayor prueba posi
ble de la importancia creciente que ha adquirido 
el pensamiento hobbesiano en la historia de la fi
losofía de nuestro siglo.

2. Temas del debate hobbesiano en los últimos 
treinta años

En los primeros decenios de renovación de la 
historiografía hobbesiana, que van desde la edición 
del libro de Tónnies (1896) a la del de Laird (1934), 
la principal tarea de los intérpretes ha sido, ade
más de dar con los hilos que permiten enlazar el 
pensamiento de Hobbes con el movimiento filosó-
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fico y científico de su tiempo, hacer una recons
trucción unitaria de su pensamiento, y en particu
lar desplegar las ideas políticas junto con el siste
ma filosófico general, bien poniendo el acento en 
la unidad del método (el método por excelencia para 
Hobbes es el geométrico, y de ahí su intento de 
aplicarlo al estudio de la política, que él considera 
que no tiene precedentes), o bien haciendo apare
cer algunos rasgos característicos de su concep
ción del mundo y del saber, como el mecanicismo, 
el materialismo, el nominalismo, que servirían para 
conectar las tres partes en que se divide el siste
ma: física, antropología y política. En 1938 apare
ció el libro de Cari Schmitt, Der Leviathan in der 
Staatslehre des Thomas Hobbes (Hanseatische Ver- 
lagsanstalt, Hamburgo, 1938), que lleva hasta sus 
últimas consecuencias esta tendencia: el Leviatán, 
como una gran máquina, como machina machina- 
rum, no es otra cosa que la interpretación del es
tado en términos mecanicistas, donde se refleja la 
gradual tecnificación del aparato estatal, caracte
rística del estado burocrático moderno.

Esta tendencia se ve contenida e invertida esos 
mismos años por L. Strauss, con The Poliíical Phi- 
losophuy of Hobbes. Its Basis and its Gettesis, Cla- 
rendon Press, Oxford, 1936 (2.a edición, The Uni- 
versity of Chicago Press, 1952), y por A. E. Taylor, 
con The Eihical doctrine of Hobbes, en «Philo- 
sophy», XIII, 1938, pp. 406-24. Tanto para Strauss 
como para Taylor la ética (y la política) de Hobbes 
son completamente independientes de su filosofía 
y del pretendido método científico con que ha creí
do tratarlas. Strauss sostiene que el pensamiento 
político de Hobbes se formó en sus años juveniles 
por su contacto con los clásicos (el primer trabajo 
de Hobbes fue, como se sabe, una traducción de 
Tucídides) antes de su enfervorización por Eucli-
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des y, en general, por la revolución científica gal i- 
leana. Hobbes no es, como pretende, un científico 
de la política, sino un moralista que encubre con 
una estructura racional puramente externa su pen- 
samiento antropológico y sus reflexiones sobre las 
pasiones humanas. Taylor considera la psicología 
egoísta de Hobbes, frecuentemente vista como el 
fundamento de una teoría científica de la política, 
por completo diferente de la ética que la inspira 
y de la deontología que deriva de ella. La política 
de Hobbes se basa, según Taylor, no en la observa
ción de la naturaleza humana, sino en la deriva
ción de los deberes del ciudadano y del soberano 
de la voluntad divina: en consecuencia, la ley natu
ral es obligatoria, no como consejo prudente que 
presupone un cálculo racional, sino como manda
to cuya última fuente es la voluntad divina. Mien
tras Strauss descubre al humanista bajo el cientí
fico, Taylor descubre bajo el racionalista ateo al 
teísta, un espíritu religioso. En 1939, Gooch había 
rechazado la apreciación corriente, según la cual 
Hobbes, «aunque se declarase cristiano ortodoxo, 
estaba absolutamente desprovisto de espíritu reli
gioso» (p. 20).

Desde entonces el debate se ha desarrollado so
bre todo en torno a estos temas: a) que la filosofía 
de Hobbes depende o no del sistema filosófico; b) 
que la ética de Hobbes es una ética racionalista 
o, en último análisis, teológica. El primer tema ha 
llevado a la discusión del pretendido valor científi
co y demostrativo de la política hobbesiana; el se
gundo ha planteado el problema del último funda
mento de la obligación política. En el centro de 
todos los análisis y polémicas más recientes se en
cuentra el libro de H. Warrender, The political Phi- 
losophy of Hobbes. His Theory of Obligation (Cla- 
rendon Press, Oxford, 1957). Según Warrender,
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Hobbes no es, como se le ha venido definiendo a 
lo largo de una indiscutida tradición, el precursor 
del positivismo jurídico. El fundamento de las obli
gaciones, incluso de las políticas, no hay que bus
carlo en el mandato del soberano, sino en las leyes 
naturales que nacen en el estado de naturaleza (con 
lo cual el estado de naturaleza no es un estado sin 
obligaciones) y se derivan en última instancia del 
mandato divino, sancionadas mediante la amenaza 
de la condenación o con la promesa de la salva
ción eternas. La tesis de un Hobbes como escritor 
religioso y cristiano se ha visto confirmada por F. 
C. Glover, God and Thomas Hobbes (1960, y ahora 
en Hobbes Studies, cit., pp. 141-68) y la ha llevado 
a sus últimas consecuencias F. C. Hood, The Divi
ne Politics of Thomas Hobbes, cit.; tanto es así que, 
si el retrato que se deriva de estas obras fuese exac
to, Hobbes resultaría ser un pensador sin origina
lidad alguna, y no se comprendería el griterío que 
sus teorías suscitaron durante siglos.

El sesgo interpretativo que va desde Taylor a 
Warrender no ha dejado de suscitar fuertes y ra
zonables reacciones, entre las que merecen recor
darse la de J. Plamenatz, Mr. Warrender’s Hobbes 
(1957), ahora en Hobbes Studies, cit., pp. 73-87, y 
la de S. M. Brown jr., en The Taylor Thesis: sotne 
Objections (1959), también incluida en Hobbes Stu
dies, cit., pp. 57-71. Se ha producido el retorno a 
una interpretación más equilibrada de la obra hob- 
besiana, y también más recomendable, con la mo
nografía, ya citada, de J. W. N. Watkins, Hobbes's 
System of Ideas, en donde se confirma la estricta 
conexión entre filosofía política y sistema filosófi
co general: «las ideas de Hobbes sobre la naturale
za, sobre el hombre y sobre la sociedad civil están 
estrechamente vinculadas las unas a las otras, for
man un sistema. En el interior de este sistema, las
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posiciones clave las ocupan un cierto número de 
ideas puramente filosóficas. Además (...) estas ideas 
filosóficas suponen en su conjunto una parte tan 
importante de su teoría política como para dar una 
solución drástica a los problemas políticos que le 
planteó la rebelión puritana» (p. 14). Contra Tay- 
lor y Warrender, Watkins confirma que las leyes 
naturales de Hobbes son normas de prudencia y 
no imperativos éticos. Mediante un juicio salomó
nico. M. Oakeshott, autor de una importante intro
ducción al Leviathan (Blackwell, Oxford, 1946), sos
tiene en un ensayo de 1960, Moral Life in the 
Writings of Thomas Hobbes, en Rationalism in Po- 
litios, Methuen, Londres, 1962, pp. 248-300, que la 
recurrente doble interpretación de Hobbes, aquí 
ateo y allí teísta, puede explicarse sólo con la pre
sencia simultánea en sus obras políticas de una doc
trina esotérica para la gente común; la primera es 
coherente con su sistema filosófico, la segunda se 
apoya en las ideas recibidas de la ley natural como 
mandato divino.

Para acabar, existen por lo menos otros dos te
mas cuya contradicción en las distintas interpreta
ciones no podría ser más radical, y el debate acer
ca de ellos no está ni mucho menos cerrado. Por 
una parte, Hobbes ha sido vituperado durante si
glos como consejero de tiranos, y en los años treinta 
como anticipador del estado totalitario: véase, ade
más del libro de Cari Schmitt, ya citado, y de la 
apreciación de Gooch, la obra de J. Vialatoux, la 
cité totalitaire de Hobbes, en Chronique sociale, 
Lyon, 1936, 2.a edición en 1952, y, recientemente, 
el tajanta retrato de H. R. Trevor Roper, que sinte
tiza el significado de la obra hobbesiana con estas 
palabras: «El axioma, el miedo; el método, la lógi
ca; la conclusión, el despotismo» (Thomas Hobbes, 
en Historical Essays, Macmillan, Londres, 1957,
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p. 234), y además la cauta reserva de las páginas 
finales de Watkins, según las cuales Hobbes cono
ció una sola calamidad, la guerra civil, mientras 
que nosotros conocemos dos, la guerra civil y el 
totalitarismo (p. 172). Sin embargo, últimamente 
se ha abierto camino una tendencia a exponer a 
la luz el espíritu liberal que inspira una concep
ción del estado como la hobbesiana, que a) tiene 
en gran estima el principio de legalidad, especial
mente en el derecho penal (M. A. Cattaneo, La teo
ría della pena in Hobbes, en «Jus», XI (1960), pp. 
478-98, y también Hobbes e il pensiero democráti
co della rivoluzione inglese e francese, y en «Rivis- 
ta critica di storia della filosofía», 1962, pp. 487-514); 
b) en realidad no niega el principio de resistencia 
(P. C. Mayer-Tasch, Thomas Hobbes und das Win- 
derstandsrecht, Mohr, Tubinga, 1965). Por oti'a par
te, a la imagen un tanto convencional de un Hob
bes tradicionalista y conservador, detentador de una 
concepción aristocrática de la vida, vinculado a la 
vieja clase feudal en decadencia, se ha venido con
traponiendo otra imagen, en principio por influen
cia de Strauss (The political Philosophy of Hobbes, 
cit., pp. 114 y sig.), y, finalmente, de C. B. Mac- 
pherson, The Political Theory of Possessive Indivi- 
dualism (Clarendon Press, Oxford, 1962), según cuya 
imagen Hobbes aparece como el patrocinador de 
los derechos de la burguesía en ascenso y como 
primer ideólogo del capitalismo. Pero sobre esta 
tesis ha hecho justicia sumaria, y con buenos ar
gumentos, K. Thomas, The Social Origins of Hob- 
bes's Political Thought, en Hobbes Studies, cit., pá
ginas 185-236.



TRES LIBROS SOBRE HOBBES

Ca r i. S c h m it t , Der Leviathan in der staatslehre des
Thomas Hobbes, Hanseatische Verlagsanstalt,
Hamburgo, 1938, 132 pp.

El Leviatán, como el Príncipe de Maquiavelo, 
no es sólo la etiqueta de una conocida teoría polí
tica, sino también, considerado en sí mismo, un 
nombre de guerra, y por tanto ha sido objeto en 
el transcurso de su peripecia de más entusiasmos 
y odios que de investigaciones críticas. Como ha 
ocurrido durante estos últimos años con Maquia
velo, también con respecto a Hobbes una crítica 
moderada y sin prejuicios tiende ahora, con natu
ralidad, lejos de odios y amores, a restablecer su 
valor histórico esencial en función de la historia 
presente. Este nuevo ensayo sobre Hobbes se pue
de considerar un intento inteligente, realizado por 
uno de los juristas más cultos y originales de los 
que viven en la actualidad en Alemania, de tomar 
contacto con el viejo y misterioso mito del Levia
tán para dar de él un balance totalizador e indicar
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los diversos motivos que han actuado a partir de 
él para formar el estado moderno.

La originalidad del intento de Schmitt reside 
en que ha querido descubrir, a través de una inda
gación en la simbología cristiana y judaica y de 
un análisis textual de la obra de Hobbes, el signifi
cado que tiene el símbolo del Leviatán en la doc
trina del estado de quien pasó a la historia bajo 
el nombre de «profeta del Leviatán». El Leviatán 
es, ante todo, el Dios mortal, y esta primera identi
ficación tiene esencialmente un valor polémico para 
quien defiende el estado contra las pretensiones, 
que se remiten a Dios del Papa, de los presbiteria
nos y de los puritanos. Pero el estado es también 
«persona» representativa, aparecida a través de una 
construcción artificial de carácter contractual; y 
en este mismo planteamiento en el que el estado 
aparece como un producto humano, de la humana 
inteligencia y laboriosidad, surge un tercer signifi
cado, que se convertirá en el más relevante desde 
un punto de vista histórico, el del estado como «me
canismo». El concepto de persona deja su lugar 
al de máquina: así, el estado se podrá representar 
como el primer producto artificial de aquellos tiem
pos de la edad moderna, a la que se llamará la 
edad de la técnica. A partir de esta representación 
del estado como máquina se inicia sin lugar a du
das aquel proceso de tecnificación del estado por 
el cual éste, independizándose de cualquier conte
nido político y de cualquier credo religioso, se con
vierte en estado neutro, en estado como mecanis
mo de mando. Y, así, nos encontramos por primera 
vez ante el estado moderno, ante el estado, para 
entendernos, del positivismo jurídico, a mil kiló
metros del estado medieval tanto en el orden in
terno como en el orden internacional. El Leviatán 
encuentra su realización plena en el estado de los
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principios absolutos, pero en él se cumple su des
tino: lo que es fatal para él es la diferenciación 
entre la fe privada y la confesión pública, que ya 
el mismo Hobbes deja entrever, y que luego se con
vertirá en el presupuesto histórico del estado libe
ral. Una vez aceptado y reconocido el fuero inter
no, cae el mito del Leviatán, como Dios mortal. Asi, 
y según otro planteamiento, el Leviatán es el pre
cursor del estado de derecho, que no es otro que 
el estado legal: pero también aquí encontrará el 
principio de su propia decadencia, en el hecho de 
que los poderes indirectos, que han quedado fuera 
del estado, se organizarán en el mismo estado como 
partidos e iniciarán su disgregación. Pero si esta 
construcción política de Hobbes tiene aún un sig
nificado vivo y actual es precisamente el de haber 
sido maestra en la lucha contra cualquier clase de 
poderes indirectos. Aunque este significado profun
do no siempre le fue reconocido en el transcurso 
de la historia política moderna: resulta ya bastan
te notable que si ha habido un país en el que la 
concepción hobbesiana no tuvo nunca vigencia al
guna ni tuvo ulterior desarrollo, éste ha sido el país 
de origen de Hobbes, Inglaterra. En general, se pue
de decir que la obra de Hobbes quedó oscurecida 
y casi desvirtuada por el símbolo que él eligió para 
representarla; agotada la eficacia directa de la obra, 
permanece el símbolo con todo su horror; a conti
nuación, el símbolo ha perdido toda su fuerza y 
cualquier posibilidad de imponerse.

Y, sin embargo, no se puede decir, concluye 
Schmitt, que de la extraordinaria especulación de 
Hobbes se haya perdido todo: Hobbes sigue siendo 
un incomparable maestro de la política, el maes
tro más genuino de una gran experiencia política.
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Jo h n  B o w l e , Hobbes and his Critics. A Study in Se-
venteenth Century Constitutionalism, Jonathan
Cape, Londres, 1951, 215 pp.

Aconsejamos la lectura de este libro a quien 
quiera hacerse una idea de la riqueza y madurez 
de las discusiones políticas y constitucionalistas que 
tuvieron lugar en Inglaterra en aquel período ex
traordinariamente fértil que va desde 1640 hasta 
Locke, cuestión por la que se empieza a mostrar 
entre nosotros un interés más concreto, como lo 
demuestran el ensayo de V. Gabrieli sobre Leve- 
llers («Riv. st. it», 1949, pp. 196-235) y el de E. De 
Marchi sobre Twysden («Occidente», 1952, pp. 
326-43). El libro es todo lo contrario de pesado, 
y está lleno de noticias de primera mano sobre al
gunos escritores que de otra manera nos resulta
rían inaccesibles en Italia. Estos escritores son im
portantes, no tanto uno por uno, como en conjunto, 
como representantes de las ideas y los movimien
tos, de la multitud de orientaciones, gustos y esti
los de la Inglaterra del siglo xvtt. Al atacar a Hob
bes, a quien en la tradición cultural y política 
inglesa se le considera como un intruso, nos pre
sentan un cuadro vivo y de gran eficacia de la opi
nión pública de aquel país en algunos aspectos ca
racterísticos.

Robert Filmer, el conocido autor del Patriarcha, 
y Alexander Rosse son dos apasionados tradicio- 
nalistas; en especial el segundo insiste en la acusa
ción de herejía (de maniqueísmo). Seth Ward, obis
po de Exeter y Salisbury, rebate las acusaciones 
hobbesianas contra la universidad defendiendo la 
libertad de pensamiento. William Lucy, obispo de 
St. David, también tradicionalista, destaca por su 
mezquino moralismo. George Lawson, editor de una 
Política Sacra et Civilis, representa a la facción
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opuesta: es un puritano, liberal, precursor de Loo 
ke. Una crítica vehemente, amplia y enérgica, rela
tiva tanto al pensamiento político como al religio
so, es la de John Bramhall, obispo de Derry, que 
ya había discutido con Hobbes sobre el problema 
del libre albedrío (y es el único al que contesta Hob
bes, sólo en lo que respecta a la acusación de ateís
mo). John Eachard, profesor de Cambridge, con sus 
diálogos entre Philautus y Timothy, es el crítico 
a la vez más brillante y más formidable, que no 
evita el sarcasmo ni la nota caricaturística, Com
pletan el grupo Edward Hyde, príncipe de Claren- 
don, y John Whitehall, hombres de leyes, expertos 
en la administración pública, de mentalidad con
servadora, que dan a sus críticas un sello de sabi
duría civil y de prudente sentido de la administra
ción. El primer libelo es de 1652, el último de 1679.

Hay que hacer la observación de que conserva
dores y liberales, tradicionalistas e innovadores, an
glicanos de estricta observancia, y puritanos, es
tán todos ellos de acuerdo en algunos puntos 
fundamentales: ante todo en la condena del mate
rialismo y el ateísmo hobbesianos para defender 
el valor religioso de la ley natural, y con ello de 
una sanción de orden divino para los gobernantes; 
y un segundo lugar en un enérgico rechazo del ab
solutismo, que es lo que propugna la teoría políti
ca de Hobbes, en defensa de una concepción cons- 
titucionalista o de un estado limitado, bien por la 
ley natural, o bien por las leyes consuetudinarias 
del país. Hobbes es un escritor completamente de
sarraigado de la tradición inglesa, y estos críticos 
suyos, con mayor o menor convicción, apelan por 
el contrario a la fuerza de la tradición. Hobbes es 
un hombre de doctrina, un creador de teorías abs
tractas, un geómetra de la política; sus críticos, so
bre todo algunos de ellos, como Bramhall, Claren-
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don o Whitehall, acusan a sus elucubraciones de 
ser «unpractical». Hobbes es un racionalista que 
ha procurado eliminar hasta donde le ha sido posi
ble el recurso a los textos sagrados; los libros de 
sus críticos están llenos de referencias bíblicas. 
Buen sentido y gusto por la tradición se alian con
tra el escándalo del riguroso raciocinio hobbesia- 
no, que llega a conclusiones insensatas y peligro
samente innovadoras. Un sosegado temor de Dios 
y un cauto optimismo acerca de la naturaleza hu
mana tratan de oponerse al desvergonzado cinis
mo con el que Hobbes subordina el poder eclesiás
tico al civil y a aquel tremendo pesimismo que hace 
que el hombre nazca malvado y crea el estado del 
miedo. Este iconoclasta ha negado incluso la pro
piedad al afirmar que el único propietario del te
rritorio del estado es el soberano y ha osado decir 
que mantener que la propiedad es un derecho ab
soluto de los ciudadanos es una teoría sediciosa. 
Ahora son ya intereses creados los que pugnan con 
este desinteresado tejedor de silogismos (aun cuan
do algunos niegan ese desinterés al reprocharle que, 
escribiendo el Leviathan, lo que quería era conse
guir los favores de Cromwell), el cual socava a la 
vez los derechos naturales de los ciudadanos y los 
privilegios de los poderosos. Y son también moti
vos ideales, el amor a vivir en libertad, el respeto 
a la vida privada, la tolerancia con las opiniones, 
los que se niegan a verse oprimidos por la férrea 
e inhumana lógica del poder soberano, basado en 
un insoportable contrato estipulado en un estado 
de violencia y terror. Hobbes está demasiado com
prometido en la creación de una teoría coherente 
para preocuparse por los intereses prácticos de 
unos y otros; pero a la vez es un investigador de
masiado clarividente de la naturaleza humana como 
para dejarse conmover por los galanteadores de es-
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tados ideales. Por una parte, los reaccionarios, 
como Filmer, y los conservadores, como Clarendon, 
protestan contra la fundación contractualista del 
estado, porque el poder no deriva del consenso po
pular, sino que es de origen directa o indirecta
mente divino. Por otra, tampoco el puritano y libe
ral Lawson acepta el contrato social, sino que lo 
tacha de elucubración utópica, porque según él el 
estado no aparece de repente, sino gradualmente, 
a través de sucesivos perfeccionamientos de la so
ciedad humana. Mirándolo bien, no podía ser de 
otra manera: quien no reconocía otra autoridad que 
la razón, como Hobbes, estaba destinado a enfren
tarse con los defensores de la autoridad, fuese ésta 
la autoridad de la religión tradicional o la de la 
historia.

El problema que se le plantea al historiador de 
las doctrinas políticas ante estos críticos de Hob
bes es el siguiente: las críticas, tomadas una por 
una, parecen válidas y eficaces, y sin embargo el 
monumento hobbesiano se ha mantenido perfecta
mente en pie hasta hoy. Los críticos de Hobbes di
cen, quién más quién menos, cosas justas y sacro
santas, pero Hobbes es un gran escritor político 
que, él sí, ha dejado una profunda huella, mien
tras que sus críticos, con la excepción quizá de 
Bramhall y Lawson, son escritores de segunda fila 
a los que, para exhumarlos, hay que quitarles el 
polvo que se ha acumulado en sus páginas en las 
viejas bibliotecas. Si Hobbes hubiese sido, en rea
lidad, como parece inclinado a pensar Bowle si
guiendo las huellas de algunos de los críticos aquí 
considerados, más filósofo que político, y más teó
rico anticipador y príncipe de herejes que «states- 
manlike wriler» (p. 46), no se comprendería que 
su doctrina haya quedado, y aún siga considerán
dose hoy, como uno de los pilares (¿serán más de
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una docena esos pilares?) de la historia del pensa
miento político. La importancia de Hobbes, y por 
tanto la razón de que sus razonables críticos, apa
rentemente actuales y también vivos, estén muer
tos, y que él, dado por muerto, esté aún vivo, hay 
que buscarlas en dos puntos fundamentales, y son 
dos puntos muy importantes para el desarrollo de 
la ciencia política: 1) la teoría política hobbesiana 
es la primera sistematización racionalista de los 
problemas del estado y del ciudadano; por lo tan
to, desde el punto de vista del método, es la prime
ra teoría moderna del estado; 2) el sistema político 
hobbesiano representa la primera y ya plena toma 
de conciencia, como llegó a decir Maine, citado por 
el mismo Bowle (p. 56), del fenómeno capital de 
su tiempo (y del nuestro), es decir de la aparición 
del estado centralizado, o, como preferiría decir 
por mi parte, de la monopolización del derecho por 
parte del poder estatal, según el principio de que 
no existe otro ordenamiento jurídico más que el 
estatal, no existe otra fuente de derechos más que 
la ley. Con respecto al primer punto, sus críticos, 
que aún siguen apegados a motivaciones vagamen
te religiosas, a concepciones tradicionales aunque 
científicamente gratuitas en cuanto al origen divi
no de las leyes y del poder, resultan anacrónicos 
en la era del surgimiento de la ciencia moderna. 
Con respecto al segundo punto, los críticos ven con 
toda justicia el peligro que de ahí llega hasta el 
actual estado totalitario; pero los remedios que pro
ponen son insuficientes o, al menos, están ya supe
rados por la visión laica del mundo que precisa
mente en la filosofía de Hobbes tuvo una poderosa 
anticipación.
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S a m u e i. I. M in t z , The Hunting of Leviathan, Cam
bridge University Press, Cambridge, 1962, X-189
páginas.

Hobbes tuvo muchos enemigos en su tiempo; 
por lo menos públicamente, sólo tuvo enemigos. 
En la segunda mitad del Seiscientos, en Inglate
rra, la literatura hobbesiana es muy amplia y casi 
toda ella polémica. Los que experimentaron la in
fluencia de su pensamiento y de él recogieron ideas 
para sus propias obras preferían no pronunciar su 
nombre (Locke en sus ensayos de juventud, recien
temente aparecidos). Si se le nombraba era para 
discutirlo, refutarlo, rechazarlo, execrarlo.

Hace unos años apareció el libro de John Bow- 
le sobre los adversarios políticos del autor del Le
viathan: Hobbes and his Critics (Jonatahn Cape, Lon
dres, 1951). Este nuevo libro completa el anterior, 
refiriéndose en particular a los críticos de la ma- 
tafísica y de la moral hobbesianas, aunque algu
nos autores, como el obispo Bramhall, son los 
mismos.

Hobbes, ese pontifex maximus de la increduli
dad, fue la bestia negra de su época. La principal 
acusación, con la que sus críticos —algunos vene
rables teólogos de la iglesia oficial, los espiritua
listas de Cambridge, filósofos académicos y juris
tas oficiales— trataron de demolerle y aislarle, fue 
la de ateísmo (pero nuestro autor sostiene que era 
teísta, y además de buena fe). El ateísmo era la 
consecuencia lógica de la concepción materialista 
que Hobbes había sostenido en metafísica, con la 
que estaban estrechamente vinculadas una concep
ción determinista de la ética y una negación radi
cal del libre albedrío. Ateísmo, materialismo y de- 
terminismo son los temas en los que Mintz se 
detiene en particular, recogiendo escrupulosamen-
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te, sin inútiles dilaciones, algunos de los textos más 
interesantes de la crítica hobbesiana de la segun
da mitad del Seiscientos. La parte más conspicua 
de estos textos la constituyen las obras de los pla
tónicos de Cambridge, Henry More y Ralph Cud- 
worth. Pero no faltan los escritores menores, como 
Edward Stillingfleet (cuya obra está vinculada a 
la formación del pensamiento lockiano), Thomas 
Tenison, autor de The Creed of Mr. Hobbes Exami- 
ned (1670), y un tal Joseph Glanvill, quien, contra 
la crítica hobbesiana de las prácticas mágicas y 
supersticiosas, se alzó en defensa de las brujas (A 
Philosophical Endeavour towards the Defence of the 
Being of Witches and Apparitions, 1666). En un ca
pítulo dedicado a la controversia sobre el libre al
bedrío entre Hobbes y el obispo Bramhall, se ha
bla también de un curioso corresponsal de Hobbes, 
Philip Tanny, quien le había expuesto por carta 
algunas dudas sobre la solución que había dado 
al problema de la libertad, y también del obispo 
Benjamín Laney, que escribió un comentario de la 
obra hobbesiana Of Liberty and Necessity, con oca
sión de su reedición. Tras la restauración, el acoso 
contra Hobbes adquirió otra forma, más popular 
e infamante: hobbesianismo se convirtió en sinóni
mo de libertinaje, o sea de inmoralidad e impie
dad. En la poesía dramática, en la comedia, en la 
sátira de costumbres, el hombre hobbesiano se pre
senta como el tirano, el maquiavélico, el egoísta 
del estado de naturaleza, sin escrúpulos morales, 
atento sólo a su propio beneficio.

El destino singular de Hobbes fue ser un soli
tario en su tiempo, no tener discípulos, aunque 
—como observa justamente el autor— ejerció una 
influencia subterránea incluso sobre sus adversa
rios, que se apropiaron de su forma de razonar y 
de su método de discutir zanjando las controver-
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sias a fuerza de textos sagrados, y para aceptar 
el desafío tuvieron que descender al terreno de las 
disputas basadas en la refutación de los hechos y 
en la negación de razonamientos. La amplitud, la 
continuidad y la agria insistencia de las críticas 
son la mejor prueba de que el desafío fue atendi
do. No fue diferente el destino del antimaquiave
lismo, que hubiese podido sugerirle al autor algún 
útil cotejo.

Tras la tempestad de aquellos años, la obra de 
Hobbes fue en gran parte olvidada. Tras un siglo 
y medio fue recuperada por el utilitarismo de Ben- 
tham y por el positivismo jurídico de Austin. En 
la primera mitad del Ochocientos, Sir-William Mo- 
lesworth se hacía cargo de la edición de las obras 
completas, que sigue siendo un texto de confianza. 
Nunca como en estos últimos años ha sido objeto 
el pensamiento hobbesiano de estudios analíticos, 
de una revalorización reparadora, que llega inclu
so a suavizar su conservadurismo político (¿Hob
bes liberal o precursor del liberalismo?), o a deri
var de él una veta iusnaturalista (ésta es la tesis 
de Warrender, que Mintz refuta, en mi opinión jus
tamente. Como recuerdo de viejos ardores, aún hoy, 
sólo de vez en cuando, se da algún estallido de ira 
retardada: Mintz menciona, entre otros, a Papini 
en el Diavolo, cuya apreciación recuerda el epíteto 
de «Diabolus incarnatus» con el que Samuel Stri- 
mesius había motejado en 1666 al sabio de Mal- 
mesbury.
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